
  

ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESION DF PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

CACAO INALNAPO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: ARUNO FTIENNE DE KICK y <u cónyuge MANE THÉRÉSE 
AIMLE MOURS LP. DE RICK, ANNE —PRUNE CAPUCINE DE 
RICK HORTENSE IEANNE ABOTIDERIK, ALAIN JEAN 

CHRISTIAN DE RICK, CMRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN y su 

cónyuge OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN JEAN 

MICHEL MAURICL MARGUERITE DE UK 

A FAVOR: MAMUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARÁA, ALEXANDAE DE RICK, 

EHOCOLATIERE DE BEUSSENT LACHELLT 

CUANTIA: LSD $ 360,00 

Dro 3 LOPIAS 

ESCRITURA NO. 2014-17-01-02-P- 

En li ciedad de San Trancisen dle Orito, Distrito Menmpolitano, cspural dde la 

República del Ecuador, hoya, rmárcoles veinte y uña de maya dol año de des 

Catorce, ate mi, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notart Segunda del Cartón 

Duro comparecen a larelebrarión de la presente escritura CEDENTES los señores 

BRUNO ETMUONNT DE RICK y sh cónytrge VIARH THERESE AIMÉL HOURS EF OL RIC, 

debidamente representados par +4 apoderadaespecól Docmra Maria Espuima 

Hidalgo sagín rasta del puder especial ororgario ayte el centulado del Fenailor 

us Bruselas, ANNE — PRUNE CAPHANE ME RICE, soltera debulameste



representada par su apoderada especial Doctora Marieta Espinoza Hidalgo, segun 

consta del poder especial otorgado ante el consulado del Ecuador e Bruvelay; 

HORTENSE JIEANNT ADELE DE RICK, soltera debitamente representada por su 

apoderada especial Dogora Manela Espuroza Hirtalgo, según consta del pode 

especial otorgado ante. el consilada del Ecuador en Bruselas; ALAIN. JEAN 

CRRISHAN DEMUCK, soltero debidamente representado par su apoderada especial 

Doctora Marlela Espiñoza Hidalgo, según consta del poder especiabatorgado arte 

el consulado del Ecuador en Bruselas, CHRISTELE CHRISTINE CAFFIN ysu cónyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN, debidameme representados pOr su 

apoderada especial Ductora Márlela Espincia Midalgo, segun consta del poder 

especial otorgado.ante el consitlado:del Ecuador en Paris; JRAN' MICHEL MAURICE 

MARGUERITE ERICK, soltero debidamente representada por se apoderatla 

especial Doctora Mariela Espinoza Hidalgo, según densta del poder especial 

otorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas. Lomo CESIONARIOS us 

señores MANUEL DI JESUS:CRIOLLO AMARA, de estado civil casado; ALEXANDRE 

DE RICK, soltera, ambos por sus propios y personales derechos y, la 

CHOCOLATIERE De Beyssent Lacheile representada por su Decor General el 

señor MARCFLLO DI GIACOMO. Las comparecientes son mayores de edád, de 

nacionallldad ecuatoriana, a excepción de los señores ALEXANDRE DE RICK Y 

MARCELO 01 GMACOMO que son: de pacmnalidad francesa e mollana 

respectivamente. imelgentes en elidipina españal, domicihados en esta cudad 

de Quito a extepuon de los suñores ALEXANDRI DE RICE Y MARCLULO DI 

GIALOMO que som dmaloliados en Francia Y de paso por esta cuurfard he Quito, 

hábiles para zuntratar y abtigarse rontomne ala Ley, a quiere. de conocer aloy |e 

ep vta de Malrormie exbibido sus codulis de citlalanto: cuyas copias ¿le 

aljurtan a éste mstrumenta publico Aldvertldos que foeroa das comparecientes 

por mila Norara, de las afecto y restltalos de ecta escutura, asi como 

exainada que en foma alta a epatada de que comparena al otargamiéenitia 

ge ss eroritura an ION, ae leva rota le e O ndo Er ral



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

      
y Des tl 

SiRUIESte munuta! “Señora Notaría! Bn el segstro de Escuturas Públicas As pres 

slivase msertar esta que contiene las guientes eláusular CLAUSULA, az 

COMPARECIENTES.- Comparecen coma CEDENTES los deñores BRUNO. ETU- NANI 

DIORICK y. su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS LP. DE RIEK debidamente 

representados por su apoderada especial Doctora Macela Espiroza IMdalgo. 

según consta del pode; especial otorgado ante el consulado del Ecuador en 

Bruselas, ANNE — FRIJNT CAPUCINT DE RICK, soltera debitlamente representada 

por su apoderada esnecial Doctora Mariela Espora Midalgo. según consta: del 

poder especial crorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas, MORTENSTE 

JEANNC ADELE DI RICK, soltera debidamente ropresantada por su apoderada 

especial Doctara Marleta Espirmza Hidalgo, seglín comita del poder especial 

ntorgado ante el consutado del Ecuador en Bruselas. ALAHY JEAN CHRISTIAN: DE 

RICK, soltero. debidamente representado por su apoderada especial Pidttóra 

Manela Espinoza Hidalgo, según consta del podur espruea otorgado inde al 

canzulado del Envadar en Brasels», CMRISTELE CARISTIEN CAPRIN y sn COMYURE 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN. debidamente representados ¡or dt 

apoderada espacial Doctors: Mariela Dopinoza Midalzo, segun consta dl poder 

especial otorgada ante) consulado del teuador un Pans, JEAN MICHEL MAURICE 

MARGUERITE DERICK, soltero dobilamente representada pm su apaderanz 

especial Boctóra Marlela Espinoza Hidalgo, segun consta del poder esprcla! 

otorgada ante el consulado del Ecuador en Brusejas Como CESIONARIOS los 

señores MANUE! DE 1ES14S CRIOLLO AMARA, de estado 1ivil casado; ALEXANTIRE 

DE ORICK, saltera, ambos par sus propios y personales derechos, y, la 

CHOCOLATIFRE De Beussent Lachele representada por su Director Generdl al 

señor MARCELO Ll GUCOMO, Los compareuientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatomana, a excepcion, de los señores MEXANDRE DÍ BIC Y 

MARCELO: Di GIACOMIG que són de nacionalidad francesa e italiana 

respectivamente, Invelgentes es el Idioma espuñor. domisdiados en estatua 

de Oupo a excrprion de los señores ALEXANDRI Df RICE Y MABCI ELO 111



GIACOMO que:son domiclvados en Francia y. de paso por estascudad de Quito, 

habiles para contralar y obligarse conforme a la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

"Dos punto Uno.- Mediante escritura pública celebrada el sigte de septiembre del 

dus mil siete ante el Notario Trigesimo. Séptimo Suplente del Canton Quito, e 

insgrra enel Registro Mercarl del mismo cantón el veinte y uno. de sepuembre 

del mismo año se constituyo la eompañía CACAO INALMAPO CIA ITA, La 

compañia cuenta con un capital social diz puatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 5 400,00). Dos punto Dos.- BRUNO FTIENNEDE RICK es 

propietario de ciento treimia (130) particmaciones soctales, ANNE - PRUNE 

CAPUCINE DE RICK es progietana de vete (20) participaciones sociales, 

MORTENSE JEANNE ADELE DE RICK es propintaria de vote (20) participaciones 

sochiles ALAIN ).€. DERICK €s propietario. rte iento treinta (130) participaciones 

sostalez, OLIVER MARIE PIERRE LOUIS (QUIVRIN es propietaria de veinte (20) 

parucipaciones sociales, JEAN MICHEL MAURICO MARGULRITE DERICK es propietaria 

de velnte (20) participaciones seciales. total de valar nómirnal de un dólar de los 

£stodos Unidos de Armenca cada ina, de la compañe CALAD INALNAPO CIA LTDA 

Dos punto Tres> La Junta General Universal Extraordinaria de socios.de la compañia 

roumdacel día vente de mayo de dos mil catorce resolvo autorizar. 2 sus socios la 

cesión de participaciones soclales.-4 favor de CHOCOLATERIE De Beussent Lachelle; 

Alexantire De Kick y Manuel de Jesús Criollo Amara, en los término constantes enel 

ada de la Junta General que se agrega como habilitantes, TERCERA; CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba expuestos, LOS CFDENTES 

BRUNO£ ETIENNE DE RICK y su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE MOURS FP. DE 

RICK, ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK-— HORTENSO JEANNE ADEL DE RICK, 

ALAIN JEAN CHRISTIAN DE KICK, CHRISTELE CHRISTINE CAFÉIN: y su conyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS GUIVAIN JEAN MICHEL MALURICO MARGUERITE DE 

RICK, ceden sus participaciones sociales a favor de MANUEL DE JESUS CRIOLLO. 

AIMARA, ALEXANDRE DE'RIOK. (CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE, de 

acuerdo 21 supmente detallo Trespunto Una,- CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN
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arm. 1 favor de MANUEL DE JESUS URIOLLO: ANVIARAS ULIVER MARIE PIERME 

EQUIS MUA NFeede veinte partemacones de un dolaede los Estados Unidas «de 

Amunica, cada una, a favor de ALEXANDRE Dí CRICK, BRUNO ETIENME DE RICA 

cedo ciento: treinta participaciones re un dólar de los Estados Unidos de 

Antica: cada una a favor de CHOCOLATERIE DE BELSSENT LACHELLE ANNE - 

PRIJME CAPUCIVE DE RICK cede vente particinaciones de us dólar de los Estados 

Unutes de America, cada na a favor de CHOCOLATERIE DI BFUSSENTLACHL LLE 

HOWINISE JEAÑSE ADELE DERICR cede veifite prartiriraciónes de un dólar de los 

Estgriió nidos de Américo. tada amé. a favor de CHOCOLATERIE DE BLUSSENT 

LACHELLE ALAIN JEAN: CHRISTIAN DF RICK cede miento tremta paruapaciones 

de un dolar de los Estados Unidos de Ánuinca, cada una, a favor de 

OHOÓOLATIERIE DE BEUSSENT LACHELLE. JEAM MICHEL 'MAURICE MARGUERITE 

DE RICK cede velnte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América. cada una. a favor de CHOCOLATERIE DO BEUSSENT LACHELLE. Esta 

cesión comprende tudos las derechos que hasta: la focha les corresponde a lus 

CEDENTES, incluyendo todas las cuentas pubimoniales y cuentas por pagara 

dave de los sncios qué realizan la cesan CUARTA: PRECIO.- En virtud de esta 

reine partlolpaciones. los: CESIOMARIOS pápan de contado y en este. mismo 

ácto 2 los CEDENTES fa suma correspontiente al valor nominal de fas 

partapacones sociales que adquiere, haluénduse pagadu de manero tatal 

Imescuantos Sesenta dólares de los Estadras linitos de ArméttCs (USPS 360,00), Al 

estar cancelada ta totalidad del precio las partes renuncian a cualquier peclamo: 

postenar Judicial o extrajudicial, QUINTA: EFECTOS DE LA CESION.- En wurud de 

la cesión dle parucipaciónes que amecedo, se procederá a la anularión des low 

eeniífivados respectwos, y rounsiguiente mente 9 lo emisión de l6s: nuevos 

prrtituados de apurtación Además se renlizarán las anotaciones respectivas em 

el tiro ale Partermaciones Y Socios de la prenoptraga compañn Elecuada la 

aron Hnteya composición aelvapral es wl siguien 

sp pné Mir



  

  

    

  

Boro. ara 

ICHOCOLATERIE E 30,00 

BEUSSENT LACHELLE 

Alexandre De Rich —A0,00| 

Manuer Criollo — 40,00 

HOTAL —P 400,00       
  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: $e agregan como documentos 

habilitartes a la presente esorivura 2) hora de la: Juma General Unyersal Y 

Extraordinaria de Socio», b) Certificación del Gerente Genaral Usted señor 

Notario: se servirá agregar las. demás cláusulas ee estilo para la plena validez del 

presente mstrumento- Usted, señora Notaria. se servirá agregar las dlermás 

cláusulas «de estilo para la complera valklez gel presente Instrumento "Hasta 

aqui lá minuta que se encuentra fumada por el doctor von marricila 

proteslonal número cinco mill selsclermos cuarenta y dos del Culvgu de 

Abogados de Pichinena, que queda ilevada a escrtura publica vor tido Su 

valor legal, Para su celebracion se observaron rudos los preceptos lepalés del 

caso y requitltas establecidos en la ley Motana), y leida que le fue 

integramente a los comparecientes, par mi la Natara, estas se afan y 

ratifican en togls y tada una de sus partes y para constancia firman yn 

unidad de aio COnmigi quesando incorporada al protocolo de esta Notaría 

de todo do cual doy fe 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 
COMPAÑÍA CACAO INALNAPO COMPANIA LIMITADA 

En Quio, alas 20 dias del mes de mayo de 2014, en tas ofianas ubicadas un la 
Ay, Ornllana Ed.430 y-Av Amacorias de esta cludar! de Quita siendo las 9530 se 
rene la Junta Ganeral Ve Sacos de CACAO JNALNAPO COMPAÑIA LIMITADA. 

  

Preside la unta al señor Mantel 46 Jesús CHóllo, y actua como Secretaria Ad- Hoc 

de la Junta: la señora Manela Espinoza, por decisión de los sous El Presidente 
dispone ue se sonstale el quórum, secretaria informa gue se encuentran los 

Siaulanies Somos 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

Socio. | CAPITAL 

BRUNG. E J M DE 13000 
RICKk Z _ 
ANNE - PRUNE 20.0 
[GAPLICINE DE RICK o o 
RORTENSE — JEANNE 20:00 
ADELE DERICK o 

(ALAINJ € DERICK | 130 
CHRISTELE CHRISTINE 20.00 
CAPI Ñ 
'OLIVIER MARIE PIERRE 20:00 
LOUIS GUIVRIN 
JEAN Mv M DERICK 20,00 
[ALEXANDRE DE RIC | Aa — 
MANUEL ERIOELO | RO 
TOTAL... 4000. _ 
  

Al estar presente el cien par rento del Capital social de lá compañía, la instalación 
en Junta General con el caracter de Universal es legalmente procedente tal como lo. 

dispune cl arl 238 de la Ley de Compañias El presidente-dispone que se agreque al. 
expediente del arta las cartas podéres enviarlas por los sacios, 

El Presidente propone ala Jinta tratar los: siguientes puntos del arden del dis 

1 Coroger y resolver sobre Ja resión de vaintu participaciones sacialtes, de 
nominal un dolar de los Estados Unulos de América de la soció 

ELE CMHRISTINE CAFFIN a favor de Manuel de Jesus Conllo    
Almara 

iS]
 

Canuvel y resolver sabre la cesión de Vente participaciones sociales. re 

valor mominal un dólar de las Estados Unidos de América del socio OLIVER 
MARIE PIERRE LUIS'QUIVYRIN a teve de lALEXANDRE DE RICK



  

   3 Conouer y resdlver sobre la cesión de clento treinta ¿pam 
socials, de yalor nominal 46 dólar ee los Estadas Unidas 
tóció BRUNO E J M DE RICK— a favor de CHOC: 
EELSSENT LACHELLE 

4 Cantmef y resolver sabre la cesión de vemte participaciones : Se 

aior nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio ANNE - 
ERLINE CAPUGINE DE RIGK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conoger y resolver sobwe la cesión de velitas participaciones soclaltes, de 
valor o ricariimal mb dólar de los Estados Unidas de América del soci. 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

A Cormner y resolver sóbre la sesión (e ciemo bemia participaciones 
sacrales, de -valor pomial un dúlar de los Estados Linidos de América del 
soci 'ALAIN A CG DE RICK a favar de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conner y resolver sobr la orsión de veinte párhcipafabites sociales de 
valor nominal Un dolar de los Estados Unulos de Aménca del socio JEAN 
MMM DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAGHELLE 

sn
 

-)
 

Aprobados los puntos del orden del:dla se proceda a tratar cada uno de los puntos, 
en lormasetallada para adoplar las reenluciones vormespordientes 

1. Conoser y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América de la 
socia CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN a favor de MANUEL DE JESÚS 

GRÍOLLO AIMARA. 

Al respecto la señora CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN sólicita la artorización 
total de los subis para veder veinte participaciones sociales de valor nominal de 
un dólar cada una. que posee enel capital de la compañia, a Tavor de Manuel! de 
Jesus Criolla Aimara La juntá resuelve autorizar a le señora CHRISTELE 
CHRISTINE CAFFIN de farma inarmme, la cesión de vete parinpañiunes de un 
dólar Je los Estados Unulos de Amiárica, cade un, a fav dde MANUEL DE JESÚS 
CRIOLLO AIMARA. 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
dé valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN a favor de ALEXANDRE DE 

RICK 

Al resparie el señor OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN  salicita: la 
autorización total te las sycins pará ceder vente partiuipasiones sociales de valor 
ntmiral de un dotar cada Una, que posee enel capital de la compañía, a favor de 

ALEXANDRE DE RICK La jumia resuelve autorizar al señor OLIVER MARIE 
PIERRE LQUIS QUIVRIN de forma tmanme. la cesión de vemia paria ciones



dé un udler de los Estados Unidos de América ceda tin. a favor de ALEXANDRE 
DE RIEK 

3. Conocer y resolver sobre la cesión de ciento treinta participaciones 
soctales, de valor naminal un dolar de los Estados Unidos de. América 
del socio BRUNO E JM. DE RIEK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al resperto sl señor BRUNO E. y. M. DE RICK sólcita la autorizasion! total de los 
'seciós. para ceder vemle partiaipaciones sociales de valor noniinal de un, dólar 
cada uva, que poses an el capltal de le compis a favor CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta restiejve altornzar dl señor de fora Unamime 
la cesión vemte parteipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada un a favor re. CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAEHELLE 

    

   

  

4. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor pominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE 

Al respecte la señorá ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK  saltaita la 

auronzación total de los socios paraeede! vemte Barolpactones sociales de valo! 
nominal de un dólar cada una, que posee sn el capial de la compañía, a favar 
CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta resuelve autorizar al 
señor de forma unánmna, la cesión vembe partumpaciones «e un dólar de los 
Estédos Unidos de Amárca rade un a fevar ve CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE, 

   

5. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dólar de.Jos Estados Unidos de América del socio 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al respecto la señora HORTEMSE JEANNE ADELE DE ORICK-—— solicita la 
aut are Lotal de los socios para ceder vete partupaciores sogiales de valor 

henital de Un nólar cada tna. qué postal nel Mal de la companta, a favor 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La junta resuelve autorizar la 
señora HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK-— de foma unánimo, Ja cesión 
velmte Darnclipaciones.-e tia dólar de los Estados LMnldas de. América, rada un 3 

fav de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

  

  

6: Conocer y resalver sobre la ceston de ciento treinta participaciones 
sociales. de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América



del socio ALAIN J. €, DE RICK a favor de CHOCO 
BEUSSENT LACHELLE 

At respecto el señor ALAIÍN J Co DE RIGK anlicita la autorizaci 
suis pam ade iento Ireinmta participaciones sociales/ge Vale; 7 

dólaf. carla ina. que posee en el sapital dela compañla, a favor CHOCI 
DE BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor dé tóma 
urcárim da cesión vente partoraciónes de un dolar-de los: Estados Umdos vd 
America. cada un, a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. 

     

7. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dolar de los Estados Unidos de América del socio 
Jean M.M.M. DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 

Al respecto el señor JEAN NWM DERIGK solicita la autorización toral de los 
socibs pira ceder vente participaciones, sociales 0e valor nominal de un dólar 
cada ura: que posee en el capital de Li compañía, a favor CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor JEAN M.M MM DE 
RICK de lorma unénme. la cesión vente participaciones de un dólar de las 
Estavos Unidos de América, cada un, a favor de (CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENTLACHELLE 

Con el Un de que lenga lugar la presente cesión. is sores renuncian 
expresamente a su dencho preleremie y además establecer que esté cesión 
comprende todos las derechos que hasta la fecha les toresponde a los cedenles. 
induyendo utilidades no distribuidas de ejerciaros pasados 9 del ejercicio en curso, 
suporavit por revalonzación de ecuvos, aportes para fuliras capitalizaciones yen 
fin todas las cuentas palumoniales 

  

  

  

        

SOcIo: CAPITAL 
Charolalañe De 320,00 

¡Beussent Lashelle 
Alexanctio De Rick - 40,00 
Wars! Cria - 40,00 
[TOTAL — 400.00     

Silenoo Lu 1020: y. agntadr el temaria.de ésta, Junta, el Presidente conada un 
rerasri dlls Iremta minutos para que se proveda a le eleboratióf del atta 

Siendo las 1100 se reinstala la: Junta El Secretara prucede a dar leotoro.al acta y 
pstaes apirbada por la lotaldíad de los sacins. Leila 13 presente acta los ruembros



de fa Junta ratifican lo resuelo: y para constancia suscriben la presente acta los 
socios de la vormpaña ludos los sons para nonstencia de lo cual Lu suscribe al pie 
dle la misirra 
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CERTIFICACION 

  

Manuel de Jesus Cnollo Almara, En mi calidad de Gerente General nor oros 
Rupresentante Legal de la compañia CACAO INALNAPO CIA. LTDA, ce: 
que en la Junta General Extraordinaña y Universal de Socios llevada a cabo el dia: 
20-de mayo de 2014se. resolvió por urianimidad la cesión de lrescientas sesenta 
participaciones de los socios: BRUNO E J. M, DE RICK POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y SU CÓNYUGE MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ÉF. DE RICK, 

ANNE — PRUNE CAPUCINE DE RICK HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK ALAIN 
JEAN CHRISTIAN 'DERICK, CHRISTÉLE CHRISTINE CAFHIN Y SU CÓNYUGE 

OLIVIER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE 
DERICK a favor de MANUEL DE JESÚS. CRIOLLO AIMARA ALEXANDRE DE RICK, 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

Quia a 21 de mayo de 2014 

AS Lt 
E — 

Manuel de Jesus Criollo Aimara 
GERENTE GENERAL 
CACAO INALNAPO CIA, LTDA



Quita 28 rie enero rie 2014 

Señor 
MWánuel de Jesus Criollo Amara 
Cindad 

De micorsideración! 

Par la presente me es grato cominicar = usted que llo Junta Genera) 
Exuao:diperia Urntversal de Sórlos tle le Comprañte (CACAO INALNAPO 
COMPAÑÍA LIMITADA, —welebrada el tia de hn tU acierta de 
designarke como GERENTE GENERAL «de la misma. para ul periodo. de UN 
ano contado desde la msenpuión del presente nombramierto en el Registra 
Mercanul, romespondiendole, por tenio, las alriluicionos y deberes que 
vornstan en los Estenos, Socmles y ey la Leyede Compañias En el ejprcicw 
de si cargo listed ejurcerá la representacion legal, judleral, exeajudicad de de 
compañía 

    

Los Estarmtos Soclales de la/Compañía bonstan ei la Escniera Mubca du 
Constitución otorgada. el 07 de septicaibre de 2007 are el Notario Trigéstino, 
Séptimo Encargado del Distrito Mutropolitarm. de Quito, Dr Manricio 
iaguuez Molira y fueinsenta cl Resstm Mercantil del vemeñ Oratrral 21 
de sepriemine del-2007 

Anemia mur, 
' 

m9 - 
Tira, Mariela Espinas H 
SECRETARIs AD:MOC DE La PUNTA 

ACEPTO ¿| core de GERENTE GENERAL ¿be la compañia CACAO 
INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA pera ci cual he situ elegido prra ún 
porinda de UN gno- Sula, 28 dernero de 2014 

ps 

— AS 
Manuel de Jlesus Criollo Almara 
OL 1801932586 

GERENTE GENERAL



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTOR! SUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO A sai 
EM LA CIUDAD CLAMO, OMEDA INSERITO El ACTO/SONTIATO QUE SE PRESENTA EN ESie EECICTAO 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN, 

  

   

1 MAZOw DE INSCRISCIÓN DEL. MOMBRANIENTO DE GERESTE EME 084, 

    

í a 3533 
P PEIO AnS 

UD 
IS 

  

  

E ENDA CE HOMIBRAMIENTO: 
  

  

  

      
  

| NAGUNAEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMIDAMIENTO DE GEHENTE GENERAL o 
| AUTORIDAD: MummiNABORA: _ JUNFA GENERALDE SUETES A 
PECES, DE MORIR MMIENTO: 23/01/1078 

| FECHA ACEPTACIÓN: Za/01/50%4 _ J 
DORIA DE LA COMPAÑÍA: LAR NAPO DIME RAAgÁ _— 
Hacia DE La COMPAÑÍA: GUI _ o     

3. ANOS PE REPHESENTAMTES; 
  

  

ama Nombres y Apellaas go - Teme 2 
| 1801332586 CALLA AMARA. GERENTE SENERAL LITO 

MANtIEL DEJOSIS o |         
4 DATES AQITIONALES: 
[ocasikma 2804 Mzl 24/09/2008 NOPARIA 27 ara 07/08/04 Ea 

  

CA IEEE En ATERADIÓN E MODIACACIÓN Al TEO DOLO FUESENTE Ara LANA 

LOS LAYIPOS LUJE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON: IGELFSARULE MARA Ll VALIDEZ DEL PROCESO DE 
MISC ARCIÓN. SEPAN La MIAPARTIVA VIGENTE 

  

ER RUAEN E UE IDrE 
RETARDAR MERCANTIL DEL UANTÓN UTA 

    IIREG SIN DEL ITSISTRO: de 6 DEDICIEMBREN OS 78 Y SADRETOE liar 
: 

Quito” NDA DELDANTON y 
potarla SEGUND ed 

e“ Denton en ERA. en Eye ome 
iras. e AS e presmtalia per 

   
   

a o entof E ot e 
ca ee nena 90 

unta e O y) 

    

 



és 
CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS     

LIBRO DE ESCRETURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 46 / 2014 

Tomo 1. Página 46 

En la citalac de BRUSELAS. BELGICA, el 20 de febrero de 20.14, ante mi RYRON ROLANDO! SUAREZ 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en Wslá elutld, 

Campeon ccl) el mudado BRUNO ETIENNE DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador del 
Pasaporte ordinario número EJ919423, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA, 
legalmente capartezs) a quienes) de conocer doy fe, y quientes] llbre y voluntavementa, 2n uro de 

sis legiimos derechos. confler=l) PODER ESPECIAL, amplio y Suficiente, cual en letscho Es 
requiere a Favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanta número 1715470983. para aue «le 

conformidad wan el escnlo qui: me presenta. y mue<e Marsribe: a rontinvadión «nsalice los sighlentes 

encargos: 

    

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparere 5 lla csjébracon del presente poder esperidl 18 enur 
Bruno Etienne De Rick, de Nacionalidad belga, Inteligente en el idioma castóllano, huular del pasaporte 
ho. EJ919423. de estado civil esado. dombiliado en Franca de Paseo por Brtiselas, El 5OmMparer = 
mayor de edad y hábil para contratar y cbligarse conforme « la Ley SEGUNDA: Antecedente 
compareciente adquurló para. si participaciones sociales de la rompeñía CACAO TNALNAPO COMPANIA 
LIMITADA, la compañía es de nenondlidad ecuatonana, ly misma que fue oonstifitida mediante 

Escritura Pública celebrada ame" el. Ñotanio: Titaesimo Fépumno Encargado del Cantón Quito, el 7 3 

septiembue de 2007,.e Insctita:un el Registro Mercanyl del mismo santeniel 21 de septiembre de: 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compárel ún lá.calillad' En le que =omparees slorga fade 1 

especial amplia y: suficante: como en derecho se tequiere a favor de le doctora Manela 
Espinoza Hidalgo, de naruonahdat acuslonarma, demiiliada en la ciudad. de Otto, caía aye MESÑOe le 

venta de les partiepacines du ta compañía CALCAG TNALNARO COMPAÑIA LIMITADA. Bentro Me vale 

maneato la mandatana quedir facultada para negociar el precia y la forma de payo para el 

perteccionamiente de la. cesión de parmoesciónes La mandatena ¿queda fanultado pora dscribir de 

manera a nome del máridante la escritura: púnica de cesión e participaciones con da que el 

mandante venderá lás participaciones en la COMPAÑIA CACAG INALNAPO COMPAÑIA LÍMITALA,- 
Haste ayul el esto que se tranioribe y la vahintad exprese del mandanté. 

    

5) 

  

       

  

Para el utorgamiento: de este PODER: ESPELTAL se cumplieron vados tos requidios y formalidarles 

légates y, lado que fue par mu mtearemente al. ctorjonte se ratico 211 2U Lonmepida y Bpraoa wde Lunas 

Gun partes. firmó al pié conmigo, de todo lo cual dy fe- 
  

    
   

  

Mn      ) nun e) Ha sio



Estes JUE peeseote es primera copia, fiel y textual del auginal que Se 
Lilo dde Esvíttiras Publkas Podes Especeaies] del COMSULADIO DEL EA 

pro y sullado el 20 de febrero 2014 
; 

Sorin 
Pela y cal Cee 
NIE 34 7 

MALO ENCAROMI BE LAS PUNCIONES CONSLILAMIES 
francel Corciler 116.2 - 
valor; 30,00. 

        

  

   

 



CONSULADO MEL LEVADOR EN BRUSELAS 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 47 [2019 

Tomo 1 ..Págira 47 

En y cuidao de BRUSELAS, LELGICA: el 20 de febrera de 2014. ante tte BYRON PLLANDO eros 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO. DE LAS FUNCIONES CONSULARES es esta 0Mdad, 
comparece) da: ciudadana MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ép.DE RICK, de nacionalidad 
FRANCESA, portadora del Pasaporte ordinano número 13CK71373, con domicilio en PASO 
DE 'CALAIS/FRANCIA, legalmente caparicas) a auen(es) de conocer doy lo, y quienes) lime y 
voluntariamente, en uso de sus lecitimos derechos, conlers(n) PODER ESPECIAL, asilo y 
suicerlbe, cual en derecho se requiere 3 faeat de la Doctera MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA 
AIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 
1715470983, para que de conforajidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a 
contimación, pea)ica lo, siguientes encargos; 

PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente poder especial tl senior 
MARÍE THÉRESE -AIMIE HOURS ép.DE RICK de nacionalkiad fransesa, mieligente en al (cipal 

castellano, Hlulardel pasaporte Nu, 13031373, de estado civil casada .chamicillada en Ea es 
por Bruselas, la compareciente es mayor de edad y hábil paráa:contratar y obligarse conforme a 
SEGUNDA: Antecedentes: la comparsuente adquind. para sí participaciones sndales de la. comitr 
CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, la compañia es de naconalidad ecuatoriana, AS 

fue constituida mediante Escritura Publica celebrada nte el Notario Trigésmo Septimo Endargado: del 
Cant Quita, el 7 de septiembre de 2004, e Inscrita en el Registro. Mercantil del mismo cantón ad 21 de 
septiembre de 2007. TERCERA:- PODER ESPECIAL: La comparecente en la calidad en 13 que 

comparece otorga: poder espacial amplia y suficiente como en derecho 56 requiere a favor de la di h 
Mariela él Rocío. Estnoza Hidalgo, de nacionalidad ecvatonana, domiciliada in la eludad de 
gara ¡jue riegodie la venta Ue [as banpopaciones ds te compania TACAO. INALNAPO: COMPORLA 

LIMITADA. Dentro de este mandato la mandatana quego facultada para negocén el predio y la torre 
de ago para 1 perfertionamiento de ¡e.cesión de banicipaciónes.. La mandataria queda facultada pur 
suscrihi de manera a nombre de la mandante ls escritira publica de tesión ae paryopacones con lt 
que la mandante vendera las pariopaciones En la COMPANIA CACAO: |NALNAPU COMpaNia 
LIMITADA: Hasta aquí el escrilo que se transcribe y la valuntad expresa re la mandante 

   

    

  

Para «l' Dtorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron tagos las requisitos y formalidadizs 
fegaíes y, leldo que fue por m, Íntearamente a la otorgánte 4e ratificó en su'contemoo y aprobando 
Lodes sus pares Goo al pi cbumigo, de todo lv cual doy fe= 

pl hats 

MARIE THÉRESE AIMÉE HOURS ép.DE RICK 
IR 

> a, =Á 

  

e / * a 

Man. ñ, SN ea e = 
odo y e ] 7549421 

BYRON ROL bo $0 NREZKAROMIZ 
EMBAJADOR ERCARGADODE LAS FLNCIONES CONSLIA11S



  

   

  

stc. Que le presente es primera copia, fis y trxtial die orirjilval quese e 
Hora lee Ester: Publicas, [Poderes Especules] ele OMISILADO DEL ECUA 
Pramér y Sellado, el 21) He Pawero Ye 2 la 

rm PON y uh =3 

EA ae ROL RDUSO Risto "EZ. 
EMBAJADOR. ENCARGA DI BE LAS FUNCIONES CONSULARES: 
Arenc=) Consular, 116,2 QS 
Welor” 30,00 =_



CONSULADO DELI LADOR EN BRUSELAS     
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

Ñ PODER ESPECIAL N* 257 / 2013 

Tomo 1, Página 257 

En la eudad de BRLMELAS, BELGIOS, el 2 des ochubree de 2013, ante mi. BYRON ROLANDO SUATE? 

SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta onitlarl 

nomparecelh ls <udacalia ANNE-PRUNE CAPUCINE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
portadora del Pasaporte ordinario número 04F157690, con domucillo en PASO DE CALATS/ 
FRANCIA, lexelmente capar(cest 4 quien(es) de conocer doy le, Y quienes) Ibre y VMIMananiente, 
en usa de sus legítimos denerhos. confiere! PODER ESPECIAL, amplio y Julicienya; Cll rt dEl 
se requiera dá favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania número 1715470983. hata c= de 
contormidag son el escrito que me presenta y que se tbranabe a oitlmuadéán, realice los sigumntes 
encargos; 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece d la colebración el, presente poder especial la señorita 
AnePrune Capuene de Rick, de necnnatidar francesa: Inteligente en el idlomá castellano, ttulaj sel, 
pasaporte No, DAFI5/690, de estado ayi! soltera, domióliada en Francia y de paso por Bruselas, la 
Compáreciente es mayor de edad y hálu) para contratar y obligarse conforme a la Ley: SEGUNDA: 
Antecedentes: la compareciónte adquino para 5: pertiaipacones sociales de ta compañía PACA: 
INALNAPO COMPAÑIA LIMITADA, la: compañía, es. de nacionalidad eLuatonana, la misma que. fuer 
vonscicoda mediante Escritura Pública relebrada ante el Notarde Trigesio «Sspno Encargado el 
Cantón Quito, ul 7 «le septiembre de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del msmócanton el 21 us 
sepuemive de 2007 TERCERA.- PODER ESPECIAL: (4 comprareciente en la solidad en tq ¿Jus 
campareze otorga. poger especial amplía y suficentte:como en demcho se requiere a fivo! de le sucora 
Marielá del Rocio Estinoza Hidalgo, de 'nacionaligad 'ecuatonana, denmellada en la cudad de Quito. 
para que ñegocie la venta de lás parucipaciones de lu compeñia CACAO IMALNAPO COMPANIA 

LIMITADA. Dentro de esté mandato la mangataria «ueda facultaría paa negociar e preci y. la forma 
de pagu para el perteccionamiento de la cesión. de participaciónes, La mandataria queda favultada para 
suseribi, de manera a.nombre del mandante ta escrítura pública de cesión de parnopacones con la «ua 

la mandante venderá las participaciones en la COMPAÑÍA CACA IALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA 
Hasta aqui el escrito que se transaribe y Ju rvoluntad' expresa del mandante. 

Para el atorgamientta de. éste PODER ESPECIAL 58 cumplleros todos le requismos y. turmalildailós. 
logales y, leido quie fue po rm, integramente a la-atorgante se raufico en 54 copreniao y aprobande 
todas 5us parres brino al pre conmuga, de todo la.cual doy fe - 

  

ANNE-PRUNE CAPUCIN Mi RICK 

bardo rn Ou ¿ 
ando Ma . , 
lada ARIEZ SANCHEZ 

EMBAADOK, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES. CONSULAMLS 
    

Certificos Que la presente es primera copia, fiel y textual del original ene se encuentra Inscrita qn el



piro e Esspeias, Publicas ¡Podenis: Spermales) del CONSULADO DEL ECUADOR cUga Mes 

Disco sr gellado, el ge curs ele 1015 

yl 

Ten e ria Da A 

ny A MZ SANOHEZ 
! Y DAJ£DOR, ENCAJA ADO Di USSELUNCIONES UONSTL, ARES 

Arancel Consular: 16,2 
Velar 20,00 
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CONMULA DO DEL PCLADOR NX BRISE TAS     soso dar mor 

LIBRO. DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 259 / 2013 

Tome 1, Página 259 

Err ls ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 te odubre de 2013, ante rá BYRON ROLANGO SUtez 
SAMEHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esto omita), 

compareca(ri) la ciudadana HORTENSE JEANNE 'ADÉLE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
pertadora del Pasaporte ordinario numero D7AR42088, con domicilio en PASO DE 

CALATS/FRANCIA, legalmente rapazlces) 4 quientes) d6 conoce doy 12, y quienges) lípre y 
voluna1amante, ec uso la sus ¡egos derechos; Lorliera1J1] PODER ESPECIAL, sepllo y sure 
cual en derecho se requiere a lavor de la Doctora MARTELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, «le 
nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cedula de ciudadania número 1715470983, | 
nbeé de conformiaad, Con el escrito que me preserita y que se Uabc a GOnNRACIÓN 

sitiientés enicárgos: 

  

       

         

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE; Compelece a la oslebración gel presente pode especial la Ska Prode 

Jeanps Adele De RX, de naclonaldad Iancesa, MLIgan Le e 4 loma CSIMIBIMA, Mula! a 

NaU7AR42088, de estado y), bóltEra, dwmwllana em Ranea ye pasa jaor Iilsalas, la Linmpalecelms Es 
mayor de suad y nábil para comiratar Y aUligarse coWporme 3 la Ley, SEGUNDA; Aptecedentes; 
omparedento adglio ¡para! <l part penes sucias qe fa rompara E9C5O) INALMAPO 1TIMPA 
LIMITADA, la compañía es ge iraciopalidad ecuatoriana, li misma que fue vonsunlla menfanto Esentura 
publles ceseurada age el Nurares Thgesma Sepreno: icargado del Caron Tun, +? de sepuertlue de Mi 
e asas enel Recjstro: Mercanu! el mismo cantón dl 21 de saptiendic dr 2007 TERCERA. PODER 
ESPECIAL: ua compareaerte en la: calidad 0n la que commareco aterja moder especiód ammito Y 3 
como. en derecho se tequlere: a favor de la dortac Martel del Res Esamoza Hidalgo de man: 

      

    

        

el precio y la forma de pago para el pertecaiónamientó de la cesión de articinaciones. La [andaban judo 
Fesculliada para suscibir de manera a námbre de la frdndante lo escritura ¿AlEJIo de o aro pes 
enn la ne lamandante Ventietá los jarticipaciones en la COWPANIA CACAC INALNAPO IOMPAÑÍS LIMETA%, 
Haste aquí el uscrtto tte se transcribe y la válemiad Expresa de la mándajte 

Para el otargamiento de este PODER ESPECIAL 58 cUmploron Locos Jos requisgas y lormpandades Ingarro y 

leído aue Fe por mil Intesramente a la gane e panilcn n sil Sanamuto Y aprihansia rodas aus partes 

Firma al ste conmigt le Luco lo Cuál doy 

  

    

[rento 

   E Esla uz 
EMBAJADOR, ESCARGADO/DÍ. LAS FUNCIONES CONSULARUS



    certifico. Quiles la ore + printera copia, hel y textil dl, Orgia! Que Se ensien 
Ulwa de Estriturss Prílices (Poderre Especies), del CONSULADO DEL ECUADOR EN BRL 
«selbadto, el Edi veritas de 2043: 

  

¡ 
¡Sbebia mA 

Tex 0d MA, q 
palm l PS ANOHIEZ. 

ATMOR ENCARG ADA DE LASTUNCIÓNES CONSIILARES 

Araña Cánsutár 115.4 
Vally: 30,06 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 256 / 2013 

Tomo 1. Página 256 

Encla cuidad de BRUSELAS, BILGICA, el 2 de octibre.de 2043: ant mi BYRON. ROLANDO: 51/4142 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 21 ste ciao, 
comparece n) el ciudadano ALAIN JEAN CHRISTIAN DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador 
tiel Pasaporte 'ordinario número EJ033418, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA. 
legalmente capazlíes) a ientes) ae congcs; doy Ta, y yurentes! lllre y vojuntariamante ett 5 the 01 
legítimos derechos. confiertn) PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente, cual vs dercio e TECuuere a 
tavar le ds Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, 
purtadora de la cédula de ciudadanía numero 1715470983, pare que de comtormasy cp + 
escrito que me presenta. y que se transcilre a conbrtiación, reallós las siguientes encargos; 

        

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparero a la cotebramón del présente poder especial el sele Alai 
lea Cirisgan De Kiék, de racionalidad lelos. inteligente elr =l Wienta rastellano, Ra; Je pasaros ho 
El3416, de estada ovit soltero, domititado en Francia yde pass por Briselas, el Comparacion le es layor ls 
evad y habil para roitrátar y obligarse conforme a la.Ley SEGUNDA: Antecedentes; el vompareoenfe 
adquing para sí partiopaciónes socales de lá compañia CACAO INALNACO COMPANEA INITADIA, le copii 
es de racionalidad ecuatoriana. la misiva que ue ponstiida mediante Fsermura Pública celebrada ante sl 
Notaria Trigésime Séstimo. lBcamrado del Canton Qhgo, el 7 de sepuembre de 2007, e msema an e Hentsim 
Mercantil del mrisiño. carton el.21 de sepuemers ue AC, TERCERA PODER ESPECIAL: El von te 
en le calictad en la ua compargos otorga pecar especial amplio y sufícienta coma en directo, se requiera a 
Favor de la doctora Mansla del Reena Espriyza rildargo, ue madoralitad ecuatariara. dunmtilada en la mus e 
Quito, para: que hegocie la vena de las participaciones de lá comuáñia CACAO IMALNAPLA Opirata 
UMITADA, Dentro de este aandato ta imudataria aueda facultada tara megocat dl prestó la horma e ago 
par el parferciananento de la cesión de particigaciónies La marndataría aleta auraca: pera user 
manera a nombre del mandante la escritura publica de cosión: qe penis comoda quie ed mandare 
venidas las parto paciones en 13! COMPANIA CACHO INALNAPO COMPAÑÍA MAT ADA urraqurel euodDmá 
se transcribe y la voluntad expresa del mandarte 

  

  

   

Para aromgaruento de ete PODER ESPECIAL se numplintin todos Jos tepulgllass y Porn les lgnles 
leído que hue porn, Inteyrementt al otomana Tótiinó enscotendo Y aprotanas todas su» prññios Fiera 

al pur ionmign, de tudo lo cual dor fe 

_ ALAINJEAN CHRISTIAN DI RICH 

e hitos 

MA Rails ACTUZ ES 
EMBAJADOR. ENCARGO ADO 101. LAS FIINC? IONES CONSUL ARIS 
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Litirde EEnritaras. Pubicas (Pogefes Espestales] del CONSULADO! DEL ECUADOR En Br 
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nd dh 
AROSA NBNSTATIZ SANCHEZ 
LAMRAJADOR, ENCARGADO DE Las PUNCIONES CONSULARES 

  

  

Arne Copsulas. Do 2 - 
Valor” 30,06



PE 
CONSULADO GINERAL DEL EELADOR EN PARIS 

  

Remate caes 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIALN? 144 /2013 

Tomo 2. Página 141 

  

en la ciudad. de PARIS, FRANCIA, el 7 de novemtre de 2012, ante trii MIRIAN ESPARZA JACOME, 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR (E) «en está ciodad, romparecen los cónyuge CHRESTELE 
CHRISTINE CAFFIN y OLIVIER-MARIE QUIVRÍN, ambos de nacionalidad FRANCESA, con 

pasaportes ordinarjas N% 04BK39109 y 048K39152, respectivamente, con domicilio en 2 RUE 
DU MARECHAL JUIN, WIMEREUX, FRANCIA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fu, llbre y 
voluntanamente, en so. de sus legítimos dereqnos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suñcinta, 2bal 

en derecho se requiere.a fayur de:su Abogada DRA. MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casada y cédula de ciudadania N” 1715370983, 
para que de conformidad Son el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, malica los 
Siguientes encargos: "Señora Cónsul: en el libro de escritruras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES + 

Comparecen a la celebración del presente poder especial los señóres Christele Christine 
Caffin, de racionalidad francesa, inteligente en el idivina castellano, titular del pasaparte N” 

NAGK3Y109, de estaia civil casada, domiciliada en Francia. y Olivier Marie Pierre Louis 
Quisrin, de nacionalidad francesa, inteligento en el idioma castellano, titelar del pasaporte 
N" 048K39152, domiciliado en Francia, los comparecientes san mayores de edud y ha 

para contratar y obligarse conforme la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTE 
comparecientes, cada uno de ellos adquirieron pura si participaciones sociales de la 
compañía CACAO INALNAPO COAMPSNTA LIMITADA. vuendo eron de estado civil 
solteros, la compañia es de nacionalidad ecoustor a, hi nrisema que fue constifuida mediante 

Eseritirra Público celebrada ante el Notaría Trigésimo Séptimo Encargado del Cantos Ge 

Quito, el 7 de septiembre de 2007, einserita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 
de septicubre de 2007, Los. comparecientes han llegado a un acuerdo para ceder las 
participaciones sociales que tienen eo la compañia CACAO: INALNAP'O COMPANTA 
LIMITADA a favor de los señnres Manuel de Jesús Criollo Aimara, de nacionalidad 

vovatoriana, von cédula de identidad N" 1301982586, y Alexandre De Rick. con pasaporte N* 

V3KE36035, de nacionalidad — franeesa. TERCERA: PODER ESPECIAL: Los 
comparecientes en la eslidad en la que comparecen otorgan poder especial y amplio Y 

suficiente como en dereeho se requiere a fivur de la Dra. Mariela del Rocio Espiooza 

Midalgo, de nacionalidad ecuatoriana. domiciliada en la ciodad de Quito, p; ne negocio da 
venta de las participaciones dle la compañia CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, 
Dentro de este miendiuro la mardataría queda facaltada para negociar el precio y la forma de 
paga para el perfeccionsuriento de la cesión, de participaciones. La mandataria queda 

facoltada para suscribir de manera » vombre de los mandantes la escritura púbiliva de vesión 
de participantes-con la que los mandantes venderán las participaciones en la COMPAÑIA 

CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMIOTADA". Hasta aquí el escrito que se transorbe Y la 
voluntad expresa de Jos mandantes.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL $e camplierón todo. 
lós requisitos. y: formalidades fegales y, leído que hue por mu, integramente a los otorganites se ratificaron er 
¿u conterudo y aprobando todas $us partes fumara! al; ue conmigo, de todo lo arál day fa.- 

  

  

      

   
   

      

      

    

 



  

      

FIFICO: Que lá presentes es PRIMERA COPIA, fiel y textual del ongmal que se encuentra inscrito Ett 

hue de Escrrcuras Públicas (Pode peráles) del CONSULADO'GERERAL DEL ECUADOR EN PARIS «- 
je         

Valos: 30,00 

 



CONSHLADO DEL LOA DOR IN dl Las 

  

mirlo "     
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

_ PODER ESPECIAL N* 258 / 2013 

Tomo 1. Página 258 

En la ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 de actubre de 2013 arte rm BYRON' ROLANDO: Sal? 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES mu esla nuazo, 
comparece(mi al ciodadano JEAN: MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK, de nacionalidad 
BELGA, partador del Pasaporte ordinario número FI406953, con domicilio en BRUSELAS/ 
BELGICA, legulmente capaz(ces) a quistes) ae conocer doy de, y quientes) bre y voluntariamente 
en uso de sus legítimos uereshos, conficralir) PODER ESPECIAL. molino ficiente oral esto emos 

se requiere a favor ue la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nadonalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania númera 1715370983, pora que os 
conformidad. con el escrito que me presenta y que se transcribe Y cont uación, reallcn los QUISE 
encargos: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comporece ala celeuvración al presente poder especial el suñor Jean 
Michel Maunce Marguerite Derck, ar nacionalldat! belga, Inteligente em el clloma castellana titular del 
pasaporte No, /EX406953, de estado: eivil soltero, demiclllada en Bruselas, el comparediente es mayor do 
edad Y hábil para contratar y obligarse contorine a la Lay SEGUNDA; Antecedentes; 

compereciente adquirió. para sí participaciones sariales de. ta compara CACAO INAUNAPO COMPAÑÍA 
LIMITADA, la: compáñía es de madomatdad ecustacana, la misma que fue constelliaa meníanis 

Escritura Pública celebrada ante el Nolana: Imgesimo" Septumo Encargado del Cantón Quita, «el 7d 
septembre de 2007, escrita en el Registro Mercantil del mismo cartón al 21 de septiembre de 2007 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compareciente en la: calidad en la que comparece: phga uodar 
especial amplió v suficiente coma en derecho $e requniére a fovo: de la deltora Manela cel 
Espinoza Hkleloo. de tracionalidád ecnalnriama, domiiclttada un la cuidad de Quito, para que nego: 
venta de las participaciones de la compañía CACAO INALNAPO COMPAÑÍA UMITADA: Dentro die este 
mandáta lo crandaturia queda facultada para negociar el reco y la forma 0= cago pera =l 
perfeecionamiento de lasceston de parvepaciónes. La mandataria queda facultada pára 3uscribir de 
manera a. nombre del mandante la «escritura publica de cesión de partemplciones 1oa Er gyuer pl 

"mandante venderá las participaciones :en la COMPAÑÍA CACAO INALNAPO FOMPaÑiA LIMITADA, riaeta 
aquí.el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante, 

  

   

Para el otorgamiento Ge este PODER ESPECIAL 5: 

legales y,lewdu que fue per mi), integramente al 0 
SNS 

cumplieron tados los requisitos y: formalidades 
nte se ratilivo en su contenido y aprobando tadas 

    

  

JEAN JEL MAURIC! 'GUERITE DE RICK 

Sd A, ÑÚ 
nenes), 

B a 2 
EMBAJADOR: BNEOARGADO DE LAS $1 

        
INCIONES CONSULARES



    

  

Cistilica.- Jue la tesante Us primera copia, hiel y meta rel original que se encuentra inserto ey : 
Lera de rscrituras Pública: [Poderes Especiales]/dis ¡CTINSHLADÓ BEI "ECUADOR EA AROS FEAS y 
Dado y solbabey 0d 2 de octal de 2013 NS 

nm / 2 

    

X APDIFSITAREZ SANCHEZ 
EMBAJADOR ENCARCADO DE Las MINCIONES CONSULARES 

Araneal Considr 116,2 

valor 30,00



e 
fam 

Frescas Exe 

"CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR. EN PARÍS Mon 

  

LEGALIZACION DE FIRMA N* 138/2044 

Quien susenbe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACIOME CONSUL SENERAL 1El ECUADOR, 
ENCARGADA en 9 Cinoad as PARIS... FRANCIA, certifica qua la-fitra de BERNARD MENU, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE O SDE DOLA! Rel E ntosmigiral pea 
isnta que constar los reglstros de esti Consulado por 16 1al ica ts 6 a rs lena el 
¡ndlssao documento defé sública en el! pa o 

Shars 14 54 Mayo dei 2014 

  

   
    

Arancel Consular; 111158 

Valor: US$ 50,00 

LEI pjs plis er Ter 

 



  

€l atrajo Nirrránte Marcello 41 Dicen directas guner cda la socmdarl Chocolat 

    

   

Chocolat de Beussent Láchelle sas 

soslda4 por acclanss splificada con caputal de/232 500 euros ; 

Démicillo sotíal $6 rate 0é Desbrés 12177 Gessciol l 
tot Buutagrre sur dMert” 123309, 274 ' 

10 
E 

  

    

  

ME 

e RENE! 

Lachalle, Gloraute de Deswres ett Beussent lnscrra enel Regisrro Mercardil de Benlrgre var Is 

añ elmumero 333.208,78cerlica que 

A -Los tlirientes fegalez de ta socteBad Chocolat de Beussent Lachelle son; 

Le ta notiedad SEC. hscrith en al Registra Marcar) de Llbverm ron el núrmera 545780407 

en calidad de Presidente 

2- El Señar Marcello Giacomo, mudo al 2 de tebirara Bo 1960 en Conde str Esvánl 2oh 

demiciho end Aller Véranese en Wesqueñel (59290) en cantar de Dlcector Gimupral 

32 El señor Fateive Aigle Bouchuir marido el añade abel do 199 en Rochetor sur Mer 2011 

dariciho En 7 Aljee des Pálombiéres en Saint Sulpica £2 Cameyraci334%0] 

B- Qué la sociodad Chocolat de Beussent Lachelle sas con capital dí 232.500 euras 

since enel Regntro Mercantil de Boulogne su: Mercon el mimero 339.308.27% 

- tiene su domiciflo sor an L6 ronte de Desvres 62170 Benssen 

ec de nacionalidad irancesa 

€ - Que La sociedad Beussem Lachelle no Nene nguna pesens física corto socio 

D=Que su línico accionista es la sociedad Holiling Inalfra sás ton capital de 1500 eáiroS. 

inscrita enel Registro Mercantil de Boulogne sur Mer ron el manero 450 455 175, Fun 

somedad es de mdonalldad francesa y lena su domicilo tuomudla social] en 66 move 

de Mesures en Beussent (62170) 

Para todas los eféctos legales opartunas 

Marcello Di Giacomo. 

Fiera 

sello. El cba ÍMGALA, ep5r Barone AUGAIS, Ngtarió esociado En Sy dagse 3100 tel 

cerljica como SÍNcEra y OTen Tica 
la firma que consta our aembio. 

En 5t Jose sus Mery a 29 de cbrilae quia 

Em 

sapo 2 de socwrdan de notarios Bernard AUGRIS y Christelte CLINT, IALQLLATIRE Narors e 

en Si lossesur Mes, departamento Pasa Calas (62170), Enmutia, nm 

po , > e 

- le Beard. 
el e 

pmaraoto 14 2.03



AROSTILLA 

' (Conivénia de La Haya del5 de octubre de 1361) Le 
| > A A 

| 7 Republica francesa 

led permgnia dee uarmra pulicar 

b 2 Hasido finado gar Bemard LR: 

3 Actur calidad de Actano aspuado 

2 testa Vallado /Mlimtirado sonal slo de Su trotaria ón 51 Joss su Men 
| 

' 
Desulicaao 

5 gone 5. Pibe mavemte 014 
7 Pornlifuscal General ferca del pubunal de Apelación de Dawal 

2 Cambluinero 1014/1588 

| 3 ella, 10 Firma 

[Lata estampado bt selio. Para =l Foral General 

| Bibunor ae Apelación de Doe (mima) 

En Fiscal Gener) Vatuck dis Canedo 
| AOBadO General 

  

a apostilla sóla ratifica la autenticidad dle la tirmay del setorde! umbre an el 
Aecumento., Mo sleniticaapes el dacomenta sea corrcryo a que la Republica incasa 

apruebe «u comteriído 7 

Numerarde pegiras 02 e 

El yyrageroo aio Ima Tinas 
z 

= d vr rameze ella “dell 2 A E AS 

Meare 0" : "”n E rene Y pl 

ma 0 y la RARA nik 

' Aa 

172 MAI 201 

  

   

    

    

  

  



ll pnl 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR En PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 136/2014 

  

Quen súscilos MIRAN MERCEDES ESPARZA JSACOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA enta Ciudad de PARIS ¡ERANCIA, cerlica que Y! TRADMETOR 
ALITORIZANO DELÁ CORTE DE Abi ONES DE O qué Epzce en este documal yr) RS 13 
inmá que consta en los realslios dyÉste Cobaalarda paña tanto: cafifica q; auléntica a frWtiequeal 
Indicado documento de fe pública e el Egrá 

       

    

yy. PARIS, 1 de Mayu del 2014 

Arancel Consular: 11) 152 

yalor:45$ 50,00 

<< 5 PARIS 0 771871 

 



Croacia 

  

raures 

  

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHENE 
salvos pr de ¿000 arras : 

Domicila Social 66 Route de Desures 62 AUBFUSSEN? 2 es 
RM de BOLOGNA SO/MEN 133308778 NB A 

   
Acta de las decisiones del socio úntco del 24 de albml de 2014 

El socio único, la. sociedad HOLDING INALTRA, «sociedad pas acciones simplificada can pal ae 

1400 E, y domioho saoal/en 5h) Rollte Ge LESVrOS, 6210 BEUSSENTD máciita nt al Reino 

Wurzantil de BOULOGNE SUR MER cena mire 450455 475 

Alia de hoy ha tomado las aeciines aigutentes.reintivas.a: 
+ Autorización otorgalla a la gerentí com miras a realizar la aduyueszon de toy urujar de Y 

sociedad CACAO Inalnapo Compañia Limitado, sacedad de derecho ecustormno: 
“  Poueres con miras a los trámites 

e Elcolegio de jos cogerentes lia puesta = la disposición del sacó timon en los olázms 
requeridos. los docunmentes siguientes: 

El imforme de las togerentes 

El texto dde los proyectos de decisiones. 

Despues de haber temido conociniento Me estos documentaos. el socie rilco la tomado laz 
decisiores siguientes: 

Y Decisión 
El sodio Úriica alorga qualesquiera poderes a su gerente el Señor Marcello Di Giacomo a 

elecios deadquirr 2150 % ate las participananes. de Ja sociedad CACAO Inelvaro Lomirañlo 
limitada. sóciedad da derachio ervatoriama [Número de egstro unico de .contubiyentes 

sociedades RUCI792102138001] 

22 Decisión 

El socio uno otorga todos los poderes al portador de una copia y de un extracte de la 

hresante acta a efectos de cumplir can todos los trámites 

Desodr lo. antartor, se ha levantado la mesente acta avethras su lectura Hasido firmante pror el 

socio.úttica y la cogereñcia 

La Cogerencia El Socicnánico 

Pro lEirema 

Enquir certificada conformar corr etargna Firma ve Marcello en Gíacors, 

Sello El abajo firmante, el Sr. Bernard ALIGRIS. Nuturio asociado en Sy Maese sur Mer, 
CEIC LODO SIR Y OURRYCO U ficrndl que sons 9qui taria 

En St JosseSur Mer, 29 de bell de 2030t: 
Elrrira 

Sello ae ln soqedadide notorios .BermarLALIGRIS Y. Christelle COLA TIN-DELATTAE Nertorias IS o 
en Si losse sur Mer. departamento Pas-de-Calais (621 70), Francos. t : 

era Birrard/ 
Pa a el ag: Lodo DA. 

12.MAl 004 MS    



Truducito del frencés 

  

. Lista de los sociós dde la societlad 

Chocolat. de Beussent Lachelle sas 

  

z Sociedad nor acciones simblficada son capital de 232 SUYO suyos 

Demmcdlic soridl- 66 route dde Diesures 52170 Beussent 

RM fibalagne an Mra-n2333:308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El atajo Armánte, Marcello dí Gincómo, Director general de la sociedad Chocolat de Beussert 
Lachelte, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro Mercantil de Boulogne sur Mer 

«on el número 333.308,278 cartifica que el capital de la sociedad Chocolat de Beussent Lachelle 
está detentado integramente [100'%) por: 

La sociedad Inalfra, Sociedad por arrima simplificada sun comdal de IMG aurea, 
Dornicllir social Gh route de Desvres 521/0 Beusseni msguta en el hegistro iutlercarmal de 

Boulogne ur Mer coa el mimaro RM 450459175 

Para tndas los efertos legales oportunos 

Firma 

Marcello Di Giacomo 

Lolo; El ahaja firmante. el S) Bernard AUGRE. Noramo asociódu en St lossar Ss Mer 

certifica como sees y autentia do, firmo que Tansta cambio 

En St losse sur Mer, 0.2902 atrllie 2014, 

Firma 

Solo ile la sociedad de notarios: Bernard ALORIS y Cheictelle COURTIN-DELA FPREINOTaJnS 

. en Sryassr zur Mes, departomento Pas-deCalals 16217). Frec, 

lena Banit” 
A «>| Eras A de Demo 

ima o 120972



15] e 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS Moca eras 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscriba MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSUL GENERAL DEL ECUADOR: 
ENCARGADA enla Ciunad de BARS, FRANCIA, oenilica que ta irma as BERYARD MEN, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DE LA CORTE DE APELACIONES DE BOLA): quesspalete en esteiocumento Unginal esla 
misma que consta en los megstros 48 esté Gonsulaoo par Jby Janto-es que es-aulEntIca, 2 Un de que si 
indicado documento de fé públicafen e Ecuador , 

           

  

   

PARIS 14 092 Mayo de12014 

Arancel Consular: [li 5__L___—_
 

Valor: US$ 50,00 

LEE <<afo> PARIS > <T Y 

 



APOSTILLA 
(Convento ae La Haya det 3 de octubre de 1961) 

    

Republica franorsa 

Hipatia tderenrie pÚbollco: 

Hilo Errercacio ar Derortrdl ALGA e 

  

(atunmdo en callutati ge Morano asoccido 

Se Ricallado/Uinbrano pon sello dde mu rrataría en St dsl sar IViop 

Eamlcsao 

5 In dsua 6. EN5demayo de 24114 

13 bar sculoneral corcel Trbaril de Apelación ae Doy 

on luymuro 2014/4685 

. Sello 16 Tunas 

weesareyado un alto Pare] Asa! General 

Fellaeridol ye Aprelncio ar Pur Firma) 

El Fred metal) Patrick de Cancane 

Ahogodo Gerrarál 

“La apotéitla sóla ratifica e purenticutart de le fem, det sello del mbr rv 0) 

gemas o agrllhts que al Aosumento sion correcto o que la República Iincasy 

a marte Prmhia Jura Pirmeela 
o 

_ . e A — e De Num E 

' e IRSA Wir ras La Cn 

mada no o an st 
f 1 

o _ : mal Y= E, 
A 

¿pruebe sy contenida” 

numero de páginas 01 

  

12 MA! 2014 

120973



1 er 
7 ¡Borcrones Esperas 

AGO da pu AA 
whtaridna arar CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACION DE FIRMA N? 135/2044 

Quen suserllle MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSULGENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA ena Ciueag de PARIS _ERANCIA, sertfica qué la firma de BERNARD MENÚ” TRADUCTOR 
AUTORIZADODE LA CORTE DE JONES DE DOVA que aparece otestctcamenta argial, es k 

misma que gonsta an los registrog ve 29 Consulado por 0amoesfifica que es autenticas Jin de ue el 

: cusdor 

        
       

  

    

    

PARIS. 14 23 Maya da 2014    

   
Arancel Consular; 111 AA 

Vator; US$ 50,00 

LEO RG 7 SES 

 



  

  

Er 
2200 HO LOGAE SUR MER 

EXTRACTO DFA REGISTRO MERCANTIL 

WIENTIFICACIÓN 

Traducido dlel frunooy 

Exuiato Kbis 

  

a lado Abntde 04 

  

Diestietaateuda senal 

Name do iterdificación: 

Pech IMSErpcIión: 

INFORMACIONES RELATIVAS ALA PERSONA JURIDICA — 

CWOCOLATERIE DP BEUSSENT LACHELLE 
332 JUY27Y Registro Mercante] de BOLO Cuit MER 

TOR TOR 

  

  

  

Ermciio 

Director General delegado 
Apallade y nombres 
Pech y digar de ntc imiente 

Nuewnalidas, 
Lyme 

  

Censor de cuentas - Gibubur 
Denminmación, 
Niro de elontficarón 
Pireácion, 

Censor de cuentas suplente 

Dirección del demicllirsretal ¡06 route de Desores 02170 Honssen 
Pura pp hicar Sociedad parmcivnes smpliiaade 

Coapa: 2372 500.00 Fubos 

Fochudel currodel. 
Jara gecil el 10 dejaria 

Duración de laxrctedad Vesta rel | 00/2100 
Depas dol ao pansiftutivo, «del 1218/1983 

ADMINISTRACIÓN - a 
Presidente 
Donomuacuvr Se 

Nilrerio ide Identificación, 25 780 102 Regystro Mercal de LIROLRNT 
Foensa jrerilica Sociedad derespersabilided linritacto 
Lircciión Di avenue du General de Calle 234301 (204 

Director General 
Apellido y nombres DIGIACOMO Marcello 

Fecha y lugar de nacmmento Ej (0202/1061 en Comide sine 1 Escatl 159 

Nacionalidad: Melinda 

nales Veroneso ¿0290 Wusyuctul 

AMGLE-ROUCHER Fabrice, Comtjrer, Kané 

EL 157041985 ef Kichefort (17) 

Fruncese 
¿allée des Palombicr 33450 SimtSulpier Er Cameyrae 

CABINTT O KALNFMANK 

429453 392 Registro Meramtil de BOLILOGNE 

5 plaveangjeterre 92200 Boulogne-sur-Mer 

  

  

Denon nor Furl VÁLOMNES . 
Dirección. eliena des Filabers 07273. Ar Siemit Aniia DE 

INFORMACIONES RELATIVAS AL ESTABLECIMIENTO PRINCIPAL VA LA A pz do Fe 

Dirrcoiomdel estableciónenta € de AP 
prizapal 66 miz de Diessvres 62170 Beussemt 12 YA pt "es 28 

Jenvidadesepercidis xn il “e ¿A aye 

establecimiento: tabíivación. comercialización melusive en fértes y Sa AS 

  

cualesquiera productos de cimcolateria, comtitería. hizcotherra. pasteleria



  

Iii de an vidalel 

Mean NE An O 

olvides rachiviédntd 

WMialdde ESplotación: 

OTROS ESTABLECIMIENTOS DENTRO DE La COMPETENCIA DE LA SECREPARÍA TRDICIAR 

panaderík, y de cuesquiesa productos dulces Eualessurra ofreraciime 

enmiaón. asesoramiario y veta ES] ome al aro ile velar MTS 

seuyidades ares anar E 

de ladirrra ertesanth. 

    

9120571985 

Creció 

¡Exploracs djredta 

    

  
  

  Inieconr db establecimen o 
7 veria ot dl! 

able anto 

Emiro de cotividad e? 

Megen debmeguero 0 
ali di ectivicded 

Had de explain 

  

Airrvdinid 

  

  

dstrescicar del establecimiento! 

lernucdaidos ejurcidas en el 
esla 
Taula acovidas wi 

Origen del negrcio O 

ile Lar acunadact 
Modide explotación: 

IMreccionalel estableciera. 

AcriWidistes ajercidas en el 
wstabiecioiómto 

Inicio de actividad al: 
Orígon del neyacío e 
ale ha eomvidart 

Modo denxploritión 

  Disección dul establecionen tes 
Nomibrit comrcial 

Acrvidades eyercidas 20 0d 

estatlecimiiate. 

Incio de acrvdad el: 
Origen lol mugonto 

de lec cctividtedh 

WMado dr expiación, 

  

Dirgución «id establecimicite 

Acimidudos ejercidos en et 

estables Mentir 

Tniciovde cctividad el 
Origen del negocios 
de da arre jclcnt 

66 Uners 62200 Boilngne=sur-Mer 

Derall de shnealates comtitera + ect sta de mesias 

ML ra 

Oración 

Explomany directa 

lira de Maiz 62320 Le houquerPars-Plige 

Venvode cliocolares, iuzencherta, corfimena ete 

OZ 2002 

Creación 
Explotación directa 

re Caro LORO Y mrereus 

  

Wenrtiraladetallé de elrocotates. comiera 

salon ele 1, 
DIO 

Hande selecta lle Somesties 

  

Compra del derecho desurendanuente 

Compra del derecho de arendamento, Prmsferenira del establecimiento 
complergantario du Y me Carnal a 17 rue Carrot (629347 Winners put 

del 191:2012 
Exqiimación directa 

    

10 place Diarneral 12170 Montre 
EMOCOLATERIE BELJSSENT 

Vent de chocólrtes confitena, tiende selecta de comestibles, saloridete : 

AS 

Comprialebdereclia dle «rendantienta 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS: 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 139/2014 

  

Quisn susonbe MIRÍAN MERCEDES: ESPARZA .JACIOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR, 
ENCARGADA an la Ciuulad de PARIS. FRANCIA: cejillica que lá bymos de BERNARD MENIJ TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DEAPELAGISNES DE DOLJA) que ap: - fo unginal es la 
msm que consta «ln los 1eaistros dyéste Comsuladó por lo toca que es aulantica fra «ue al 
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Forma juridica 
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Divectór General 
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Nacionalidad, 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscribe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME; CONSUL GENERAL DEL EGUADOR 
ENCARGADA en lá Ciudad de PARIS, FRANCIA, centfics quela finne de BERNARD-MENU! TRADÚETOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DE APELACIONES DE DOUAy que aparece en este documento anal. es la 
misina que consta'en los registros4É está Cansuladu poro: lante ques Huténtica afin de que el 
indivadodbcumento ye [e pública an el£zuedor (7 

PARIS: 14 Ha Mava del 2018 
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Tratado pel frances 

ista de los sacios de la sociedad. 

Chocolat de Beussent Lachelle sas 

  

MS 
Sociedad por colones implicada con capuial de 242 GD muron A 

Vomciho soma! NE rante lo Desvres- 62170 beusserrt 

Ri Buntogre sur Mern? 033.308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El abajo firmante, Marcello di Giacomo, Director general de ta sociedad Chototer de Beussent 

Laihelle, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro ¡Mercantil de Boulogne sur Mer 

ron el Aúmero 333,308,278 cortifica que el capital de la sociedad Chocolat de Berusaent Lacnella 

está detentado integramente (100 74 por: 

la sociedad Indlfia, Sociedad por auóones simplificado ton <apital 9e [Son suros 

Donucitia suelal 56 route de Desyres - 62170 Peussen! inigenita en el Regilstro Mercanoll ce 

Boulogne sur Mer cop ebnurmaro AM4504S5175 

Para todos los efectos legales oportunos 

Flnmo 

Marcéllo Dl Giacomo 

seño: E abajo fpermante, el 57 Bermara AUERD, Aptarir omociada mer Si 40358 3ur Ivar, 

certifica come sincera y auscdd ficas lo firmtr get consta aqui orcbe, 

En StJossz su der, e 294 pon dle 2014 

Ejea 

sais la socodad de notaras Bernard AUGKIS y Omistelle COURTIN-DELA FIME Nararin 

. en St lesse sur Mer, deparmamento Yas-de- Calaf (521.70), Forro 
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SE DTORGÓ ANTI MI, EN Fis DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPÍA 
CERMIFICADA. DE La ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CACAO INALNAPO CIA. LTDA., 
OTORGADA POR: BRUNO ETIENNE DE RICK Y OTROS; A FAVOR DE 
MANUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARA Y OTROS, DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA UN QUITO, A 21 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE 

mo A, . 
SS A eS o 

lo, 1d en 
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RAZÓN: Al margen de la esertura pública de CONSTITUCIÓN SOCIAL Y LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMILADA, 

colubradarel 07 de sepllembre del 2007, ¿nte el Doctor Fausto Maurivja Ramirez Molina 

(E) cuyos wrcllivos se eocueñtran actuulmeme a mi cargo, TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. QUE OTORGA. BRUNO ETIENNE DE RICK. 

MARIE THERESE AIMÉE HOURS EP. DE RICK, ANNE —PRONE CAPUCINE DE 

RICK VJORTENSE IEANNE ADELE DE RICK ALAIN JEAN CHRISTIAN DE 

RICK, CITRIS TELE CURISTINE CAFFIN Y OLIVER MARIE PIERRE LOUIS 

QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK: A FAVOR DE: 

MANUPL DE JESUS CRIOLLO  AIMARA. ALEXANDRE DE RICE, 

CHOCOLATIERE DE BRUSSENT LACHELLE, median escritura publica celebrada 

el 21 de Mayu del 2044, arte lu Notarta Segunda del Cimtio Quito. Doctora, Paola 

Delgado Loar - Quito. nueve de junio debidos mil eatoror.- . 

  

   

NOTARIA TRIGESIMA SE MA DEL'CANTON QUITO. 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 35670 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCION 

EN UA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSÓRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE REPERTORIO: | 22442 

: [2014 
    

"DE 535 
¿UBRO DE CESIÓN O PARTIOPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

identificación Nombres Canton de Calidad en que Estadio Cuil 

Damicilko Comparecs 

EJ919473 DERICK BRUNO No Determinado CEDENTE Casado 

ETIENNE 

3 8/033413 DERICA ALSINAIEAN | No Determinado CEDENTE Soltero 

3 CHRISTIAN 

DAF15TE90 DERIEK No Determinado CEDENTE Sóltero 

ANNE-PRUNE 

CAPUCINE 

D7AR42088 DE RICK HORTENSE | Na Dererminado CEDENTE Soltero 

JEANNL ADELE 

3010035670001 CHOCOLATERIE DE | No Determinado CESTONARIO No Aplica 

BEUSSENT 

LACHELLE 

134115578 DE RICK No Determinado CESIONARIO Soltera 

ALEXANDRE 

EJ006953 DE RICKJEAN No Determmado CEDENTE Soltero 

MICHEL MAURICE 

MARGUERITE 

UABK39157 QUIVRIN No Determinado CEDENTE Casaro o 
OLIVER-MARIE 

D4BR35109 EAFRIN CHRISTELE | No Determinado CEDENTE Casado 

CHRISTIME 
1801982585 CRIOLLO AMARA — | Quita CESIONARIO Casado 

Página 1 de 2 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

  

[ [mantel DEtesus | [ ] ] 
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE 

_ RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 21/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA: COMPAÑÍA: CACAO INALNAPO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QuITa 

JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUERA; NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital A00,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DEUSD: 5 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS: SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2801 DEL REGISTRO MERCANTIL OE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

YOMO 138 - 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEl 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN; ALT, Ae 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO PE 2014 Fa > 

   
AB.-MARCO LEON SA ¡ARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV 6:D£ DICIEMBRE W56-78.Y GASPAR DE YILLAROEL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESION DF PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

CACAO INALNAPO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: ARUNO FTIENNE DE KICK y <u cónyuge MANE THÉRÉSE 
AIMLE MOURS LP. DE RICK, ANNE —PRUNE CAPUCINE DE 
RICK HORTENSE IEANNE ABOTIDERIK, ALAIN JEAN 

CHRISTIAN DE RICK, CMRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN y su 

cónyuge OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN JEAN 

MICHEL MAURICL MARGUERITE DE UK 

A FAVOR: MAMUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARÁA, ALEXANDAE DE RICK, 

EHOCOLATIERE DE BEUSSENT LACHELLT 

CUANTIA: LSD $ 360,00 

Dro 3 LOPIAS 

ESCRITURA NO. 2014-17-01-02-P- 

En li ciedad de San Trancisen dle Orito, Distrito Menmpolitano, cspural dde la 

República del Ecuador, hoya, rmárcoles veinte y uña de maya dol año de des 

Catorce, ate mi, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notart Segunda del Cartón 

Duro comparecen a larelebrarión de la presente escritura CEDENTES los señores 

BRUNO ETMUONNT DE RICK y sh cónytrge VIARH THERESE AIMÉL HOURS EF OL RIC, 

debidamente representados par +4 apoderadaespecól Docmra Maria Espuima 

Hidalgo sagín rasta del puder especial ororgario ayte el centulado del Fenailor 

us Bruselas, ANNE — PRUNE CAPHANE ME RICE, soltera debulameste



representada par su apoderada especial Doctora Marieta Espinoza Hidalgo, segun 

consta del poder especial otorgado ante el consulado del Ecuador e Bruvelay; 

HORTENSE JIEANNT ADELE DE RICK, soltera debitamente representada por su 

apoderada especial Dogora Manela Espuroza Hirtalgo, según consta del pode 

especial otorgado ante. el consilada del Ecuador en Bruselas; ALAIN. JEAN 

CRRISHAN DEMUCK, soltero debidamente representado par su apoderada especial 

Doctora Marlela Espiñoza Hidalgo, según consta del poder especiabatorgado arte 

el consulado del Ecuador en Bruselas, CHRISTELE CHRISTINE CAFFIN ysu cónyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN, debidameme representados pOr su 

apoderada especial Ductora Márlela Espincia Midalgo, segun consta del poder 

especial otorgado.ante el consitlado:del Ecuador en Paris; JRAN' MICHEL MAURICE 

MARGUERITE ERICK, soltero debidamente representada por se apoderatla 

especial Doctora Mariela Espinoza Hidalgo, según densta del poder especial 

otorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas. Lomo CESIONARIOS us 

señores MANUEL DI JESUS:CRIOLLO AMARA, de estado civil casado; ALEXANDRE 

DE RICK, soltera, ambos por sus propios y personales derechos y, la 

CHOCOLATIERE De Beyssent Lacheile representada por su Decor General el 

señor MARCFLLO DI GIACOMO. Las comparecientes son mayores de edád, de 

nacionallldad ecuatoriana, a excepción de los señores ALEXANDRE DE RICK Y 

MARCELO 01 GMACOMO que son: de pacmnalidad francesa e mollana 

respectivamente. imelgentes en elidipina españal, domicihados en esta cudad 

de Quito a extepuon de los suñores ALEXANDRI DE RICE Y MARCLULO DI 

GIALOMO que som dmaloliados en Francia Y de paso por esta cuurfard he Quito, 

hábiles para zuntratar y abtigarse rontomne ala Ley, a quiere. de conocer aloy |e 

ep vta de Malrormie exbibido sus codulis de citlalanto: cuyas copias ¿le 

aljurtan a éste mstrumenta publico Aldvertldos que foeroa das comparecientes 

por mila Norara, de las afecto y restltalos de ecta escutura, asi como 

exainada que en foma alta a epatada de que comparena al otargamiéenitia 

ge ss eroritura an ION, ae leva rota le e O ndo Er ral



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

      
y Des tl 

SiRUIESte munuta! “Señora Notaría! Bn el segstro de Escuturas Públicas As pres 

slivase msertar esta que contiene las guientes eláusular CLAUSULA, az 

COMPARECIENTES.- Comparecen coma CEDENTES los deñores BRUNO. ETU- NANI 

DIORICK y. su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS LP. DE RIEK debidamente 

representados por su apoderada especial Doctora Macela Espiroza IMdalgo. 

según consta del pode; especial otorgado ante el consulado del Ecuador en 

Bruselas, ANNE — FRIJNT CAPUCINT DE RICK, soltera debitlamente representada 

por su apoderada esnecial Doctora Mariela Espora Midalgo. según consta: del 

poder especial crorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas, MORTENSTE 

JEANNC ADELE DI RICK, soltera debidamente ropresantada por su apoderada 

especial Doctara Marleta Espirmza Hidalgo, seglín comita del poder especial 

ntorgado ante el consutado del Ecuador en Bruselas. ALAHY JEAN CHRISTIAN: DE 

RICK, soltero. debidamente representado por su apoderada especial Pidttóra 

Manela Espinoza Hidalgo, según consta del podur espruea otorgado inde al 

canzulado del Envadar en Brasels», CMRISTELE CARISTIEN CAPRIN y sn COMYURE 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN. debidamente representados ¡or dt 

apoderada espacial Doctors: Mariela Dopinoza Midalzo, segun consta dl poder 

especial otorgada ante) consulado del teuador un Pans, JEAN MICHEL MAURICE 

MARGUERITE DERICK, soltero dobilamente representada pm su apaderanz 

especial Boctóra Marlela Espinoza Hidalgo, segun consta del poder esprcla! 

otorgada ante el consulado del Ecuador en Brusejas Como CESIONARIOS los 

señores MANUE! DE 1ES14S CRIOLLO AMARA, de estado 1ivil casado; ALEXANTIRE 

DE ORICK, saltera, ambos par sus propios y personales derechos, y, la 

CHOCOLATIFRE De Beussent Lachele representada por su Director Generdl al 

señor MARCELO Ll GUCOMO, Los compareuientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatomana, a excepcion, de los señores MEXANDRE DÍ BIC Y 

MARCELO: Di GIACOMIG que són de nacionalidad francesa e italiana 

respectivamente, Invelgentes es el Idioma espuñor. domisdiados en estatua 

de Oupo a excrprion de los señores ALEXANDRI Df RICE Y MABCI ELO 111



GIACOMO que:son domiclvados en Francia y. de paso por estascudad de Quito, 

habiles para contralar y obligarse conforme a la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

"Dos punto Uno.- Mediante escritura pública celebrada el sigte de septiembre del 

dus mil siete ante el Notario Trigesimo. Séptimo Suplente del Canton Quito, e 

insgrra enel Registro Mercarl del mismo cantón el veinte y uno. de sepuembre 

del mismo año se constituyo la eompañía CACAO INALMAPO CIA ITA, La 

compañia cuenta con un capital social diz puatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 5 400,00). Dos punto Dos.- BRUNO FTIENNEDE RICK es 

propietario de ciento treimia (130) particmaciones soctales, ANNE - PRUNE 

CAPUCINE DE RICK es progietana de vete (20) participaciones sociales, 

MORTENSE JEANNE ADELE DE RICK es propintaria de vote (20) participaciones 

sochiles ALAIN ).€. DERICK €s propietario. rte iento treinta (130) participaciones 

sostalez, OLIVER MARIE PIERRE LOUIS (QUIVRIN es propietaria de veinte (20) 

parucipaciones sociales, JEAN MICHEL MAURICO MARGULRITE DERICK es propietaria 

de velnte (20) participaciones seciales. total de valar nómirnal de un dólar de los 

£stodos Unidos de Armenca cada ina, de la compañe CALAD INALNAPO CIA LTDA 

Dos punto Tres> La Junta General Universal Extraordinaria de socios.de la compañia 

roumdacel día vente de mayo de dos mil catorce resolvo autorizar. 2 sus socios la 

cesión de participaciones soclales.-4 favor de CHOCOLATERIE De Beussent Lachelle; 

Alexantire De Kick y Manuel de Jesús Criollo Amara, en los término constantes enel 

ada de la Junta General que se agrega como habilitantes, TERCERA; CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba expuestos, LOS CFDENTES 

BRUNO£ ETIENNE DE RICK y su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE MOURS FP. DE 

RICK, ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK-— HORTENSO JEANNE ADEL DE RICK, 

ALAIN JEAN CHRISTIAN DE KICK, CHRISTELE CHRISTINE CAFÉIN: y su conyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS GUIVAIN JEAN MICHEL MALURICO MARGUERITE DE 

RICK, ceden sus participaciones sociales a favor de MANUEL DE JESUS CRIOLLO. 

AIMARA, ALEXANDRE DE'RIOK. (CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE, de 

acuerdo 21 supmente detallo Trespunto Una,- CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN
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arm. 1 favor de MANUEL DE JESUS URIOLLO: ANVIARAS ULIVER MARIE PIERME 

EQUIS MUA NFeede veinte partemacones de un dolaede los Estados Unidas «de 

Amunica, cada una, a favor de ALEXANDRE Dí CRICK, BRUNO ETIENME DE RICA 

cedo ciento: treinta participaciones re un dólar de los Estados Unidos de 

Antica: cada una a favor de CHOCOLATERIE DE BELSSENT LACHELLE ANNE - 

PRIJME CAPUCIVE DE RICK cede vente particinaciones de us dólar de los Estados 

Unutes de America, cada na a favor de CHOCOLATERIE DI BFUSSENTLACHL LLE 

HOWINISE JEAÑSE ADELE DERICR cede veifite prartiriraciónes de un dólar de los 

Estgriió nidos de Américo. tada amé. a favor de CHOCOLATERIE DE BLUSSENT 

LACHELLE ALAIN JEAN: CHRISTIAN DF RICK cede miento tremta paruapaciones 

de un dolar de los Estados Unidos de Ánuinca, cada una, a favor de 

OHOÓOLATIERIE DE BEUSSENT LACHELLE. JEAM MICHEL 'MAURICE MARGUERITE 

DE RICK cede velnte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América. cada una. a favor de CHOCOLATERIE DO BEUSSENT LACHELLE. Esta 

cesión comprende tudos las derechos que hasta: la focha les corresponde a lus 

CEDENTES, incluyendo todas las cuentas pubimoniales y cuentas por pagara 

dave de los sncios qué realizan la cesan CUARTA: PRECIO.- En virtud de esta 

reine partlolpaciones. los: CESIOMARIOS pápan de contado y en este. mismo 

ácto 2 los CEDENTES fa suma correspontiente al valor nominal de fas 

partapacones sociales que adquiere, haluénduse pagadu de manero tatal 

Imescuantos Sesenta dólares de los Estadras linitos de ArméttCs (USPS 360,00), Al 

estar cancelada ta totalidad del precio las partes renuncian a cualquier peclamo: 

postenar Judicial o extrajudicial, QUINTA: EFECTOS DE LA CESION.- En wurud de 

la cesión dle parucipaciónes que amecedo, se procederá a la anularión des low 

eeniífivados respectwos, y rounsiguiente mente 9 lo emisión de l6s: nuevos 

prrtituados de apurtación Además se renlizarán las anotaciones respectivas em 

el tiro ale Partermaciones Y Socios de la prenoptraga compañn Elecuada la 

aron Hnteya composición aelvapral es wl siguien 

sp pné Mir



  

  

    

  

Boro. ara 

ICHOCOLATERIE E 30,00 

BEUSSENT LACHELLE 

Alexandre De Rich —A0,00| 

Manuer Criollo — 40,00 

HOTAL —P 400,00       
  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: $e agregan como documentos 

habilitartes a la presente esorivura 2) hora de la: Juma General Unyersal Y 

Extraordinaria de Socio», b) Certificación del Gerente Genaral Usted señor 

Notario: se servirá agregar las. demás cláusulas ee estilo para la plena validez del 

presente mstrumento- Usted, señora Notaria. se servirá agregar las dlermás 

cláusulas «de estilo para la complera valklez gel presente Instrumento "Hasta 

aqui lá minuta que se encuentra fumada por el doctor von marricila 

proteslonal número cinco mill selsclermos cuarenta y dos del Culvgu de 

Abogados de Pichinena, que queda ilevada a escrtura publica vor tido Su 

valor legal, Para su celebracion se observaron rudos los preceptos lepalés del 

caso y requitltas establecidos en la ley Motana), y leida que le fue 

integramente a los comparecientes, par mi la Natara, estas se afan y 

ratifican en togls y tada una de sus partes y para constancia firman yn 

unidad de aio COnmigi quesando incorporada al protocolo de esta Notaría 

de todo do cual doy fe 

ll. 1 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 
COMPAÑÍA CACAO INALNAPO COMPANIA LIMITADA 

En Quio, alas 20 dias del mes de mayo de 2014, en tas ofianas ubicadas un la 
Ay, Ornllana Ed.430 y-Av Amacorias de esta cludar! de Quita siendo las 9530 se 
rene la Junta Ganeral Ve Sacos de CACAO JNALNAPO COMPAÑIA LIMITADA. 

  

Preside la unta al señor Mantel 46 Jesús CHóllo, y actua como Secretaria Ad- Hoc 

de la Junta: la señora Manela Espinoza, por decisión de los sous El Presidente 
dispone ue se sonstale el quórum, secretaria informa gue se encuentran los 

Siaulanies Somos 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

Socio. | CAPITAL 

BRUNG. E J M DE 13000 
RICKk Z _ 
ANNE - PRUNE 20.0 
[GAPLICINE DE RICK o o 
RORTENSE — JEANNE 20:00 
ADELE DERICK o 

(ALAINJ € DERICK | 130 
CHRISTELE CHRISTINE 20.00 
CAPI Ñ 
'OLIVIER MARIE PIERRE 20:00 
LOUIS GUIVRIN 
JEAN Mv M DERICK 20,00 
[ALEXANDRE DE RIC | Aa — 
MANUEL ERIOELO | RO 
TOTAL... 4000. _ 
  

Al estar presente el cien par rento del Capital social de lá compañía, la instalación 
en Junta General con el caracter de Universal es legalmente procedente tal como lo. 

dispune cl arl 238 de la Ley de Compañias El presidente-dispone que se agreque al. 
expediente del arta las cartas podéres enviarlas por los sacios, 

El Presidente propone ala Jinta tratar los: siguientes puntos del arden del dis 

1 Coroger y resolver sobre Ja resión de vaintu participaciones sacialtes, de 
nominal un dolar de los Estados Unulos de América de la soció 

ELE CMHRISTINE CAFFIN a favor de Manuel de Jesus Conllo    
Almara 

iS]
 

Canuvel y resolver sabre la cesión de Vente participaciones sociales. re 

valor mominal un dólar de las Estados Unidos de América del socio OLIVER 
MARIE PIERRE LUIS'QUIVYRIN a teve de lALEXANDRE DE RICK



  

   3 Conouer y resdlver sobre la cesión de clento treinta ¿pam 
socials, de yalor nominal 46 dólar ee los Estadas Unidas 
tóció BRUNO E J M DE RICK— a favor de CHOC: 
EELSSENT LACHELLE 

4 Cantmef y resolver sabre la cesión de vemte participaciones : Se 

aior nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio ANNE - 
ERLINE CAPUGINE DE RIGK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conoger y resolver sobwe la cesión de velitas participaciones soclaltes, de 
valor o ricariimal mb dólar de los Estados Unidas de América del soci. 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

A Cormner y resolver sóbre la sesión (e ciemo bemia participaciones 
sacrales, de -valor pomial un dúlar de los Estados Linidos de América del 
soci 'ALAIN A CG DE RICK a favar de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conner y resolver sobr la orsión de veinte párhcipafabites sociales de 
valor nominal Un dolar de los Estados Unulos de Aménca del socio JEAN 
MMM DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAGHELLE 

sn
 

-)
 

Aprobados los puntos del orden del:dla se proceda a tratar cada uno de los puntos, 
en lormasetallada para adoplar las reenluciones vormespordientes 

1. Conoser y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América de la 
socia CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN a favor de MANUEL DE JESÚS 

GRÍOLLO AIMARA. 

Al respecto la señora CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN sólicita la artorización 
total de los subis para veder veinte participaciones sociales de valor nominal de 
un dólar cada una. que posee enel capital de la compañia, a Tavor de Manuel! de 
Jesus Criolla Aimara La juntá resuelve autorizar a le señora CHRISTELE 
CHRISTINE CAFFIN de farma inarmme, la cesión de vete parinpañiunes de un 
dólar Je los Estados Unulos de Amiárica, cade un, a fav dde MANUEL DE JESÚS 
CRIOLLO AIMARA. 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
dé valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN a favor de ALEXANDRE DE 

RICK 

Al resparie el señor OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN  salicita: la 
autorización total te las sycins pará ceder vente partiuipasiones sociales de valor 
ntmiral de un dotar cada Una, que posee enel capital de la compañía, a favor de 

ALEXANDRE DE RICK La jumia resuelve autorizar al señor OLIVER MARIE 
PIERRE LQUIS QUIVRIN de forma tmanme. la cesión de vemia paria ciones



dé un udler de los Estados Unidos de América ceda tin. a favor de ALEXANDRE 
DE RIEK 

3. Conocer y resolver sobre la cesión de ciento treinta participaciones 
soctales, de valor naminal un dolar de los Estados Unidos de. América 
del socio BRUNO E JM. DE RIEK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al resperto sl señor BRUNO E. y. M. DE RICK sólcita la autorizasion! total de los 
'seciós. para ceder vemle partiaipaciones sociales de valor noniinal de un, dólar 
cada uva, que poses an el capltal de le compis a favor CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta restiejve altornzar dl señor de fora Unamime 
la cesión vemte parteipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada un a favor re. CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAEHELLE 

    

   

  

4. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor pominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE 

Al respecte la señorá ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK  saltaita la 

auronzación total de los socios paraeede! vemte Barolpactones sociales de valo! 
nominal de un dólar cada una, que posee sn el capial de la compañía, a favar 
CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta resuelve autorizar al 
señor de forma unánmna, la cesión vembe partumpaciones «e un dólar de los 
Estédos Unidos de Amárca rade un a fevar ve CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE, 

   

5. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dólar de.Jos Estados Unidos de América del socio 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al respecto la señora HORTEMSE JEANNE ADELE DE ORICK-—— solicita la 
aut are Lotal de los socios para ceder vete partupaciores sogiales de valor 

henital de Un nólar cada tna. qué postal nel Mal de la companta, a favor 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La junta resuelve autorizar la 
señora HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK-— de foma unánimo, Ja cesión 
velmte Darnclipaciones.-e tia dólar de los Estados LMnldas de. América, rada un 3 

fav de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

  

  

6: Conocer y resalver sobre la ceston de ciento treinta participaciones 
sociales. de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América



del socio ALAIN J. €, DE RICK a favor de CHOCO 
BEUSSENT LACHELLE 

At respecto el señor ALAIÍN J Co DE RIGK anlicita la autorizaci 
suis pam ade iento Ireinmta participaciones sociales/ge Vale; 7 

dólaf. carla ina. que posee en el sapital dela compañla, a favor CHOCI 
DE BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor dé tóma 
urcárim da cesión vente partoraciónes de un dolar-de los: Estados Umdos vd 
America. cada un, a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. 

     

7. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dolar de los Estados Unidos de América del socio 
Jean M.M.M. DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 

Al respecto el señor JEAN NWM DERIGK solicita la autorización toral de los 
socibs pira ceder vente participaciones, sociales 0e valor nominal de un dólar 
cada ura: que posee en el capital de Li compañía, a favor CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor JEAN M.M MM DE 
RICK de lorma unénme. la cesión vente participaciones de un dólar de las 
Estavos Unidos de América, cada un, a favor de (CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENTLACHELLE 

Con el Un de que lenga lugar la presente cesión. is sores renuncian 
expresamente a su dencho preleremie y además establecer que esté cesión 
comprende todos las derechos que hasta la fecha les toresponde a los cedenles. 
induyendo utilidades no distribuidas de ejerciaros pasados 9 del ejercicio en curso, 
suporavit por revalonzación de ecuvos, aportes para fuliras capitalizaciones yen 
fin todas las cuentas palumoniales 

  

  

  

        

SOcIo: CAPITAL 
Charolalañe De 320,00 

¡Beussent Lashelle 
Alexanctio De Rick - 40,00 
Wars! Cria - 40,00 
[TOTAL — 400.00     

Silenoo Lu 1020: y. agntadr el temaria.de ésta, Junta, el Presidente conada un 
rerasri dlls Iremta minutos para que se proveda a le eleboratióf del atta 

Siendo las 1100 se reinstala la: Junta El Secretara prucede a dar leotoro.al acta y 
pstaes apirbada por la lotaldíad de los sacins. Leila 13 presente acta los ruembros



de fa Junta ratifican lo resuelo: y para constancia suscriben la presente acta los 
socios de la vormpaña ludos los sons para nonstencia de lo cual Lu suscribe al pie 
dle la misirra 
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CERTIFICACION 

  

Manuel de Jesus Cnollo Almara, En mi calidad de Gerente General nor oros 
Rupresentante Legal de la compañia CACAO INALNAPO CIA. LTDA, ce: 
que en la Junta General Extraordinaña y Universal de Socios llevada a cabo el dia: 
20-de mayo de 2014se. resolvió por urianimidad la cesión de lrescientas sesenta 
participaciones de los socios: BRUNO E J. M, DE RICK POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y SU CÓNYUGE MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ÉF. DE RICK, 

ANNE — PRUNE CAPUCINE DE RICK HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK ALAIN 
JEAN CHRISTIAN 'DERICK, CHRISTÉLE CHRISTINE CAFHIN Y SU CÓNYUGE 

OLIVIER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE 
DERICK a favor de MANUEL DE JESÚS. CRIOLLO AIMARA ALEXANDRE DE RICK, 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

Quia a 21 de mayo de 2014 

AS Lt 
E — 

Manuel de Jesus Criollo Aimara 
GERENTE GENERAL 
CACAO INALNAPO CIA, LTDA



Quita 28 rie enero rie 2014 

Señor 
MWánuel de Jesus Criollo Amara 
Cindad 

De micorsideración! 

Par la presente me es grato cominicar = usted que llo Junta Genera) 
Exuao:diperia Urntversal de Sórlos tle le Comprañte (CACAO INALNAPO 
COMPAÑÍA LIMITADA, —welebrada el tia de hn tU acierta de 
designarke como GERENTE GENERAL «de la misma. para ul periodo. de UN 
ano contado desde la msenpuión del presente nombramierto en el Registra 
Mercanul, romespondiendole, por tenio, las alriluicionos y deberes que 
vornstan en los Estenos, Socmles y ey la Leyede Compañias En el ejprcicw 
de si cargo listed ejurcerá la representacion legal, judleral, exeajudicad de de 
compañía 

    

Los Estarmtos Soclales de la/Compañía bonstan ei la Escniera Mubca du 
Constitución otorgada. el 07 de septicaibre de 2007 are el Notario Trigéstino, 
Séptimo Encargado del Distrito Mutropolitarm. de Quito, Dr Manricio 
iaguuez Molira y fueinsenta cl Resstm Mercantil del vemeñ Oratrral 21 
de sepriemine del-2007 

Anemia mur, 
' 

m9 - 
Tira, Mariela Espinas H 
SECRETARIs AD:MOC DE La PUNTA 

ACEPTO ¿| core de GERENTE GENERAL ¿be la compañia CACAO 
INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA pera ci cual he situ elegido prra ún 
porinda de UN gno- Sula, 28 dernero de 2014 

ps 

— AS 
Manuel de Jlesus Criollo Almara 
OL 1801932586 

GERENTE GENERAL



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTOR! SUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO A sai 
EM LA CIUDAD CLAMO, OMEDA INSERITO El ACTO/SONTIATO QUE SE PRESENTA EN ESie EECICTAO 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN, 

  

   

1 MAZOw DE INSCRISCIÓN DEL. MOMBRANIENTO DE GERESTE EME 084, 

    

í a 3533 
P PEIO AnS 

UD 
IS 

  

  

E ENDA CE HOMIBRAMIENTO: 
  

  

  

      
  

| NAGUNAEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMIDAMIENTO DE GEHENTE GENERAL o 
| AUTORIDAD: MummiNABORA: _ JUNFA GENERALDE SUETES A 
PECES, DE MORIR MMIENTO: 23/01/1078 

| FECHA ACEPTACIÓN: Za/01/50%4 _ J 
DORIA DE LA COMPAÑÍA: LAR NAPO DIME RAAgÁ _— 
Hacia DE La COMPAÑÍA: GUI _ o     

3. ANOS PE REPHESENTAMTES; 
  

  

ama Nombres y Apellaas go - Teme 2 
| 1801332586 CALLA AMARA. GERENTE SENERAL LITO 

MANtIEL DEJOSIS o |         
4 DATES AQITIONALES: 
[ocasikma 2804 Mzl 24/09/2008 NOPARIA 27 ara 07/08/04 Ea 

  

CA IEEE En ATERADIÓN E MODIACACIÓN Al TEO DOLO FUESENTE Ara LANA 

LOS LAYIPOS LUJE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON: IGELFSARULE MARA Ll VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS     

LIBRO DE ESCRETURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 46 / 2014 

Tomo 1. Página 46 

En la citalac de BRUSELAS. BELGICA, el 20 de febrero de 20.14, ante mi RYRON ROLANDO! SUAREZ 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en Wslá elutld, 

Campeon ccl) el mudado BRUNO ETIENNE DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador del 
Pasaporte ordinario número EJ919423, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA, 
legalmente capartezs) a quienes) de conocer doy fe, y quientes] llbre y voluntavementa, 2n uro de 

sis legiimos derechos. confler=l) PODER ESPECIAL, amplio y Suficiente, cual en letscho Es 
requiere a Favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanta número 1715470983. para aue «le 

conformidad wan el escnlo qui: me presenta. y mue<e Marsribe: a rontinvadión «nsalice los sighlentes 

encargos: 

    

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparere 5 lla csjébracon del presente poder esperidl 18 enur 
Bruno Etienne De Rick, de Nacionalidad belga, Inteligente en el idioma castóllano, huular del pasaporte 
ho. EJ919423. de estado civil esado. dombiliado en Franca de Paseo por Brtiselas, El 5OmMparer = 
mayor de edad y hábil para contratar y cbligarse conforme « la Ley SEGUNDA: Antecedente 
compareciente adquurló para. si participaciones sociales de la rompeñía CACAO TNALNAPO COMPANIA 
LIMITADA, la compañía es de nenondlidad ecuatonana, ly misma que fue oonstifitida mediante 

Escritura Pública celebrada ame" el. Ñotanio: Titaesimo Fépumno Encargado del Cantón Quito, el 7 3 

septiembue de 2007,.e Insctita:un el Registro Mercanyl del mismo santeniel 21 de septiembre de: 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compárel ún lá.calillad' En le que =omparees slorga fade 1 

especial amplia y: suficante: como en derecho se tequiere a favor de le doctora Manela 
Espinoza Hidalgo, de naruonahdat acuslonarma, demiiliada en la ciudad. de Otto, caía aye MESÑOe le 

venta de les partiepacines du ta compañía CALCAG TNALNARO COMPAÑIA LIMITADA. Bentro Me vale 

maneato la mandatana quedir facultada para negociar el precia y la forma de payo para el 

perteccionamiente de la. cesión de parmoesciónes La mandatena ¿queda fanultado pora dscribir de 

manera a nome del máridante la escritura: púnica de cesión e participaciones con da que el 

mandante venderá lás participaciones en la COMPAÑIA CACAG INALNAPO COMPAÑIA LÍMITALA,- 
Haste ayul el esto que se tranioribe y la vahintad exprese del mandanté. 

    

5) 

  

       

  

Para el utorgamiento: de este PODER: ESPELTAL se cumplieron vados tos requidios y formalidarles 

légates y, lado que fue par mu mtearemente al. ctorjonte se ratico 211 2U Lonmepida y Bpraoa wde Lunas 

Gun partes. firmó al pié conmigo, de todo lo cual dy fe- 
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CONSULADO MEL LEVADOR EN BRUSELAS 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 47 [2019 

Tomo 1 ..Págira 47 

En y cuidao de BRUSELAS, LELGICA: el 20 de febrera de 2014. ante tte BYRON PLLANDO eros 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO. DE LAS FUNCIONES CONSULARES es esta 0Mdad, 
comparece) da: ciudadana MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ép.DE RICK, de nacionalidad 
FRANCESA, portadora del Pasaporte ordinano número 13CK71373, con domicilio en PASO 
DE 'CALAIS/FRANCIA, legalmente caparicas) a auen(es) de conocer doy lo, y quienes) lime y 
voluntariamente, en uso de sus lecitimos derechos, conlers(n) PODER ESPECIAL, asilo y 
suicerlbe, cual en derecho se requiere 3 faeat de la Doctera MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA 
AIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 
1715470983, para que de conforajidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a 
contimación, pea)ica lo, siguientes encargos; 

PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente poder especial tl senior 
MARÍE THÉRESE -AIMIE HOURS ép.DE RICK de nacionalkiad fransesa, mieligente en al (cipal 

castellano, Hlulardel pasaporte Nu, 13031373, de estado civil casada .chamicillada en Ea es 
por Bruselas, la compareciente es mayor de edad y hábil paráa:contratar y obligarse conforme a 
SEGUNDA: Antecedentes: la comparsuente adquind. para sí participaciones sndales de la. comitr 
CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, la compañia es de naconalidad ecuatoriana, AS 

fue constituida mediante Escritura Publica celebrada nte el Notario Trigésmo Septimo Endargado: del 
Cant Quita, el 7 de septiembre de 2004, e Inscrita en el Registro. Mercantil del mismo cantón ad 21 de 
septiembre de 2007. TERCERA:- PODER ESPECIAL: La comparecente en la calidad en 13 que 

comparece otorga: poder espacial amplia y suficiente como en derecho 56 requiere a favor de la di h 
Mariela él Rocío. Estnoza Hidalgo, de nacionalidad ecvatonana, domiciliada in la eludad de 
gara ¡jue riegodie la venta Ue [as banpopaciones ds te compania TACAO. INALNAPO: COMPORLA 

LIMITADA. Dentro de este mandato la mandatana quego facultada para negocén el predio y la torre 
de ago para 1 perfertionamiento de ¡e.cesión de banicipaciónes.. La mandataria queda facultada pur 
suscrihi de manera a nombre de la mandante ls escritira publica de tesión ae paryopacones con lt 
que la mandante vendera las pariopaciones En la COMPANIA CACAO: |NALNAPU COMpaNia 
LIMITADA: Hasta aquí el escrilo que se transcribe y la valuntad expresa re la mandante 

   

    

  

Para «l' Dtorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron tagos las requisitos y formalidadizs 
fegaíes y, leldo que fue por m, Íntearamente a la otorgánte 4e ratificó en su'contemoo y aprobando 
Lodes sus pares Goo al pi cbumigo, de todo lv cual doy fe= 
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CONSULADO DELI LADOR EN BRUSELAS     
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

Ñ PODER ESPECIAL N* 257 / 2013 

Tomo 1, Página 257 

En la eudad de BRLMELAS, BELGIOS, el 2 des ochubree de 2013, ante mi. BYRON ROLANDO SUATE? 

SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta onitlarl 

nomparecelh ls <udacalia ANNE-PRUNE CAPUCINE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
portadora del Pasaporte ordinario número 04F157690, con domucillo en PASO DE CALATS/ 
FRANCIA, lexelmente capar(cest 4 quien(es) de conocer doy le, Y quienes) Ibre y VMIMananiente, 
en usa de sus legítimos denerhos. confiere! PODER ESPECIAL, amplio y Julicienya; Cll rt dEl 
se requiera dá favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania número 1715470983. hata c= de 
contormidag son el escrito que me presenta y que se tbranabe a oitlmuadéán, realice los sigumntes 
encargos; 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece d la colebración el, presente poder especial la señorita 
AnePrune Capuene de Rick, de necnnatidar francesa: Inteligente en el idlomá castellano, ttulaj sel, 
pasaporte No, DAFI5/690, de estado ayi! soltera, domióliada en Francia y de paso por Bruselas, la 
Compáreciente es mayor de edad y hálu) para contratar y obligarse conforme a la Ley: SEGUNDA: 
Antecedentes: la compareciónte adquino para 5: pertiaipacones sociales de ta compañía PACA: 
INALNAPO COMPAÑIA LIMITADA, la: compañía, es. de nacionalidad eLuatonana, la misma que. fuer 
vonscicoda mediante Escritura Pública relebrada ante el Notarde Trigesio «Sspno Encargado el 
Cantón Quito, ul 7 «le septiembre de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del msmócanton el 21 us 
sepuemive de 2007 TERCERA.- PODER ESPECIAL: (4 comprareciente en la solidad en tq ¿Jus 
campareze otorga. poger especial amplía y suficentte:como en demcho se requiere a fivo! de le sucora 
Marielá del Rocio Estinoza Hidalgo, de 'nacionaligad 'ecuatonana, denmellada en la cudad de Quito. 
para que ñegocie la venta de lás parucipaciones de lu compeñia CACAO IMALNAPO COMPANIA 

LIMITADA. Dentro de esté mandato la mangataria «ueda facultaría paa negociar e preci y. la forma 
de pagu para el perteccionamiento de la cesión. de participaciónes, La mandataria queda favultada para 
suseribi, de manera a.nombre del mandante ta escrítura pública de cesión de parnopacones con la «ua 

la mandante venderá las participaciones en la COMPAÑÍA CACA IALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA 
Hasta aqui el escrito que se transaribe y Ju rvoluntad' expresa del mandante. 

Para el atorgamientta de. éste PODER ESPECIAL 58 cumplleros todos le requismos y. turmalildailós. 
logales y, leido quie fue po rm, integramente a la-atorgante se raufico en 54 copreniao y aprobande 
todas 5us parres brino al pre conmuga, de todo la.cual doy fe - 
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CONMULA DO DEL PCLADOR NX BRISE TAS     soso dar mor 

LIBRO. DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 259 / 2013 

Tome 1, Página 259 

Err ls ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 te odubre de 2013, ante rá BYRON ROLANGO SUtez 
SAMEHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esto omita), 

compareca(ri) la ciudadana HORTENSE JEANNE 'ADÉLE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
pertadora del Pasaporte ordinario numero D7AR42088, con domicilio en PASO DE 

CALATS/FRANCIA, legalmente rapazlces) 4 quientes) d6 conoce doy 12, y quienges) lípre y 
voluna1amante, ec uso la sus ¡egos derechos; Lorliera1J1] PODER ESPECIAL, sepllo y sure 
cual en derecho se requiere a lavor de la Doctora MARTELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, «le 
nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cedula de ciudadania número 1715470983, | 
nbeé de conformiaad, Con el escrito que me preserita y que se Uabc a GOnNRACIÓN 

sitiientés enicárgos: 

  

       

         

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE; Compelece a la oslebración gel presente pode especial la Ska Prode 

Jeanps Adele De RX, de naclonaldad Iancesa, MLIgan Le e 4 loma CSIMIBIMA, Mula! a 

NaU7AR42088, de estado y), bóltEra, dwmwllana em Ranea ye pasa jaor Iilsalas, la Linmpalecelms Es 
mayor de suad y nábil para comiratar Y aUligarse coWporme 3 la Ley, SEGUNDA; Aptecedentes; 
omparedento adglio ¡para! <l part penes sucias qe fa rompara E9C5O) INALMAPO 1TIMPA 
LIMITADA, la compañía es ge iraciopalidad ecuatoriana, li misma que fue vonsunlla menfanto Esentura 
publles ceseurada age el Nurares Thgesma Sepreno: icargado del Caron Tun, +? de sepuertlue de Mi 
e asas enel Recjstro: Mercanu! el mismo cantón dl 21 de saptiendic dr 2007 TERCERA. PODER 
ESPECIAL: ua compareaerte en la: calidad 0n la que commareco aterja moder especiód ammito Y 3 
como. en derecho se tequlere: a favor de la dortac Martel del Res Esamoza Hidalgo de man: 

      

    

        

el precio y la forma de pago para el pertecaiónamientó de la cesión de articinaciones. La [andaban judo 
Fesculliada para suscibir de manera a námbre de la frdndante lo escritura ¿AlEJIo de o aro pes 
enn la ne lamandante Ventietá los jarticipaciones en la COWPANIA CACAC INALNAPO IOMPAÑÍS LIMETA%, 
Haste aquí el uscrtto tte se transcribe y la válemiad Expresa de la mándajte 

Para el otargamiento de este PODER ESPECIAL 58 cUmploron Locos Jos requisgas y lormpandades Ingarro y 

leído aue Fe por mil Intesramente a la gane e panilcn n sil Sanamuto Y aprihansia rodas aus partes 

Firma al ste conmigt le Luco lo Cuál doy 

  

    

[rento 

   E Esla uz 
EMBAJADOR, ESCARGADO/DÍ. LAS FUNCIONES CONSULARUS
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Ulwa de Estriturss Prílices (Poderre Especies), del CONSULADO DEL ECUADOR EN BRL 
«selbadto, el Edi veritas de 2043: 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 256 / 2013 

Tomo 1. Página 256 

Encla cuidad de BRUSELAS, BILGICA, el 2 de octibre.de 2043: ant mi BYRON. ROLANDO: 51/4142 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 21 ste ciao, 
comparece n) el ciudadano ALAIN JEAN CHRISTIAN DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador 
tiel Pasaporte 'ordinario número EJ033418, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA. 
legalmente capazlíes) a ientes) ae congcs; doy Ta, y yurentes! lllre y vojuntariamante ett 5 the 01 
legítimos derechos. confiertn) PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente, cual vs dercio e TECuuere a 
tavar le ds Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, 
purtadora de la cédula de ciudadanía numero 1715470983, pare que de comtormasy cp + 
escrito que me presenta. y que se transcilre a conbrtiación, reallós las siguientes encargos; 

        

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparero a la cotebramón del présente poder especial el sele Alai 
lea Cirisgan De Kiék, de racionalidad lelos. inteligente elr =l Wienta rastellano, Ra; Je pasaros ho 
El3416, de estada ovit soltero, domititado en Francia yde pass por Briselas, el Comparacion le es layor ls 
evad y habil para roitrátar y obligarse conforme a la.Ley SEGUNDA: Antecedentes; el vompareoenfe 
adquing para sí partiopaciónes socales de lá compañia CACAO INALNACO COMPANEA INITADIA, le copii 
es de racionalidad ecuatoriana. la misiva que ue ponstiida mediante Fsermura Pública celebrada ante sl 
Notaria Trigésime Séstimo. lBcamrado del Canton Qhgo, el 7 de sepuembre de 2007, e msema an e Hentsim 
Mercantil del mrisiño. carton el.21 de sepuemers ue AC, TERCERA PODER ESPECIAL: El von te 
en le calictad en la ua compargos otorga pecar especial amplio y sufícienta coma en directo, se requiera a 
Favor de la doctora Mansla del Reena Espriyza rildargo, ue madoralitad ecuatariara. dunmtilada en la mus e 
Quito, para: que hegocie la vena de las participaciones de lá comuáñia CACAO IMALNAPLA Opirata 
UMITADA, Dentro de este aandato ta imudataria aueda facultada tara megocat dl prestó la horma e ago 
par el parferciananento de la cesión de particigaciónies La marndataría aleta auraca: pera user 
manera a nombre del mandante la escritura publica de cosión: qe penis comoda quie ed mandare 
venidas las parto paciones en 13! COMPANIA CACHO INALNAPO COMPAÑÍA MAT ADA urraqurel euodDmá 
se transcribe y la voluntad expresa del mandarte 

  

  

   

Para aromgaruento de ete PODER ESPECIAL se numplintin todos Jos tepulgllass y Porn les lgnles 
leído que hue porn, Inteyrementt al otomana Tótiinó enscotendo Y aprotanas todas su» prññios Fiera 

al pur ionmign, de tudo lo cual dor fe 
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Remate caes 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIALN? 144 /2013 

Tomo 2. Página 141 

  

en la ciudad. de PARIS, FRANCIA, el 7 de novemtre de 2012, ante trii MIRIAN ESPARZA JACOME, 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR (E) «en está ciodad, romparecen los cónyuge CHRESTELE 
CHRISTINE CAFFIN y OLIVIER-MARIE QUIVRÍN, ambos de nacionalidad FRANCESA, con 

pasaportes ordinarjas N% 04BK39109 y 048K39152, respectivamente, con domicilio en 2 RUE 
DU MARECHAL JUIN, WIMEREUX, FRANCIA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fu, llbre y 
voluntanamente, en so. de sus legítimos dereqnos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suñcinta, 2bal 

en derecho se requiere.a fayur de:su Abogada DRA. MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casada y cédula de ciudadania N” 1715370983, 
para que de conformidad Son el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, malica los 
Siguientes encargos: "Señora Cónsul: en el libro de escritruras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES + 

Comparecen a la celebración del presente poder especial los señóres Christele Christine 
Caffin, de racionalidad francesa, inteligente en el idivina castellano, titular del pasaparte N” 

NAGK3Y109, de estaia civil casada, domiciliada en Francia. y Olivier Marie Pierre Louis 
Quisrin, de nacionalidad francesa, inteligento en el idioma castellano, titelar del pasaporte 
N" 048K39152, domiciliado en Francia, los comparecientes san mayores de edud y ha 

para contratar y obligarse conforme la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTE 
comparecientes, cada uno de ellos adquirieron pura si participaciones sociales de la 
compañía CACAO INALNAPO COAMPSNTA LIMITADA. vuendo eron de estado civil 
solteros, la compañia es de nacionalidad ecoustor a, hi nrisema que fue constifuida mediante 

Eseritirra Público celebrada ante el Notaría Trigésimo Séptimo Encargado del Cantos Ge 

Quito, el 7 de septiembre de 2007, einserita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 
de septicubre de 2007, Los. comparecientes han llegado a un acuerdo para ceder las 
participaciones sociales que tienen eo la compañia CACAO: INALNAP'O COMPANTA 
LIMITADA a favor de los señnres Manuel de Jesús Criollo Aimara, de nacionalidad 

vovatoriana, von cédula de identidad N" 1301982586, y Alexandre De Rick. con pasaporte N* 

V3KE36035, de nacionalidad — franeesa. TERCERA: PODER ESPECIAL: Los 
comparecientes en la eslidad en la que comparecen otorgan poder especial y amplio Y 

suficiente como en dereeho se requiere a fivur de la Dra. Mariela del Rocio Espiooza 

Midalgo, de nacionalidad ecuatoriana. domiciliada en la ciodad de Quito, p; ne negocio da 
venta de las participaciones dle la compañia CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, 
Dentro de este miendiuro la mardataría queda facaltada para negociar el precio y la forma de 
paga para el perfeccionsuriento de la cesión, de participaciones. La mandataria queda 

facoltada para suscribir de manera » vombre de los mandantes la escritura púbiliva de vesión 
de participantes-con la que los mandantes venderán las participaciones en la COMPAÑIA 

CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMIOTADA". Hasta aquí el escrito que se transorbe Y la 
voluntad expresa de Jos mandantes.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL $e camplierón todo. 
lós requisitos. y: formalidades fegales y, leído que hue por mu, integramente a los otorganites se ratificaron er 
¿u conterudo y aprobando todas $us partes fumara! al; ue conmigo, de todo lo arál day fa.- 

  

  

      

   
   

      

      

    

 



  

      

FIFICO: Que lá presentes es PRIMERA COPIA, fiel y textual del ongmal que se encuentra inscrito Ett 

hue de Escrrcuras Públicas (Pode peráles) del CONSULADO'GERERAL DEL ECUADOR EN PARIS «- 
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Valos: 30,00 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

_ PODER ESPECIAL N* 258 / 2013 

Tomo 1. Página 258 

En la ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 de actubre de 2013 arte rm BYRON' ROLANDO: Sal? 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES mu esla nuazo, 
comparece(mi al ciodadano JEAN: MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK, de nacionalidad 
BELGA, partador del Pasaporte ordinario número FI406953, con domicilio en BRUSELAS/ 
BELGICA, legulmente capaz(ces) a quistes) ae conocer doy de, y quientes) bre y voluntariamente 
en uso de sus legítimos uereshos, conficralir) PODER ESPECIAL. molino ficiente oral esto emos 

se requiere a favor ue la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nadonalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania númera 1715370983, pora que os 
conformidad. con el escrito que me presenta y que se transcribe Y cont uación, reallcn los QUISE 
encargos: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comporece ala celeuvración al presente poder especial el suñor Jean 
Michel Maunce Marguerite Derck, ar nacionalldat! belga, Inteligente em el clloma castellana titular del 
pasaporte No, /EX406953, de estado: eivil soltero, demiclllada en Bruselas, el comparediente es mayor do 
edad Y hábil para contratar y obligarse contorine a la Lay SEGUNDA; Antecedentes; 

compereciente adquirió. para sí participaciones sariales de. ta compara CACAO INAUNAPO COMPAÑÍA 
LIMITADA, la: compáñía es de madomatdad ecustacana, la misma que fue constelliaa meníanis 

Escritura Pública celebrada ante el Nolana: Imgesimo" Septumo Encargado del Cantón Quita, «el 7d 
septembre de 2007, escrita en el Registro Mercantil del mismo cartón al 21 de septiembre de 2007 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compareciente en la: calidad en la que comparece: phga uodar 
especial amplió v suficiente coma en derecho $e requniére a fovo: de la deltora Manela cel 
Espinoza Hkleloo. de tracionalidád ecnalnriama, domiiclttada un la cuidad de Quito, para que nego: 
venta de las participaciones de la compañía CACAO INALNAPO COMPAÑÍA UMITADA: Dentro die este 
mandáta lo crandaturia queda facultada para negociar el reco y la forma 0= cago pera =l 
perfeecionamiento de lasceston de parvepaciónes. La mandataria queda facultada pára 3uscribir de 
manera a. nombre del mandante la «escritura publica de cesión de partemplciones 1oa Er gyuer pl 

"mandante venderá las participaciones :en la COMPAÑÍA CACAO INALNAPO FOMPaÑiA LIMITADA, riaeta 
aquí.el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante, 

  

   

Para el otorgamiento Ge este PODER ESPECIAL 5: 

legales y,lewdu que fue per mi), integramente al 0 
SNS 

cumplieron tados los requisitos y: formalidades 
nte se ratilivo en su contenido y aprobando tadas 

    

  

JEAN JEL MAURIC! 'GUERITE DE RICK 

Sd A, ÑÚ 
nenes), 

B a 2 
EMBAJADOR: BNEOARGADO DE LAS $1 

        
INCIONES CONSULARES



    

  

Cistilica.- Jue la tesante Us primera copia, hiel y meta rel original que se encuentra inserto ey : 
Lera de rscrituras Pública: [Poderes Especiales]/dis ¡CTINSHLADÓ BEI "ECUADOR EA AROS FEAS y 
Dado y solbabey 0d 2 de octal de 2013 NS 

nm / 2 

    

X APDIFSITAREZ SANCHEZ 
EMBAJADOR ENCARCADO DE Las MINCIONES CONSULARES 

Araneal Considr 116,2 

valor 30,00



e 
fam 

Frescas Exe 

"CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR. EN PARÍS Mon 

  

LEGALIZACION DE FIRMA N* 138/2044 

Quien susenbe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACIOME CONSUL SENERAL 1El ECUADOR, 
ENCARGADA en 9 Cinoad as PARIS... FRANCIA, certifica qua la-fitra de BERNARD MENU, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE O SDE DOLA! Rel E ntosmigiral pea 
isnta que constar los reglstros de esti Consulado por 16 1al ica ts 6 a rs lena el 
¡ndlssao documento defé sública en el! pa o 

Shars 14 54 Mayo dei 2014 

  

   
    

Arancel Consular; 111158 

Valor: US$ 50,00 

LEI pjs plis er Ter 

 



  

€l atrajo Nirrránte Marcello 41 Dicen directas guner cda la socmdarl Chocolat 

    

   

Chocolat de Beussent Láchelle sas 

soslda4 por acclanss splificada con caputal de/232 500 euros ; 

Démicillo sotíal $6 rate 0é Desbrés 12177 Gessciol l 
tot Buutagrre sur dMert” 123309, 274 ' 

10 
E 

  

    

  

ME 

e RENE! 

Lachalle, Gloraute de Deswres ett Beussent lnscrra enel Regisrro Mercardil de Benlrgre var Is 

añ elmumero 333.208,78cerlica que 

A -Los tlirientes fegalez de ta socteBad Chocolat de Beussent Lachelle son; 

Le ta notiedad SEC. hscrith en al Registra Marcar) de Llbverm ron el núrmera 545780407 

en calidad de Presidente 

2- El Señar Marcello Giacomo, mudo al 2 de tebirara Bo 1960 en Conde str Esvánl 2oh 

demiciho end Aller Véranese en Wesqueñel (59290) en cantar de Dlcector Gimupral 

32 El señor Fateive Aigle Bouchuir marido el añade abel do 199 en Rochetor sur Mer 2011 

dariciho En 7 Aljee des Pálombiéres en Saint Sulpica £2 Cameyraci334%0] 

B- Qué la sociodad Chocolat de Beussent Lachelle sas con capital dí 232.500 euras 

since enel Regntro Mercantil de Boulogne su: Mercon el mimero 339.308.27% 

- tiene su domiciflo sor an L6 ronte de Desvres 62170 Benssen 

ec de nacionalidad irancesa 

€ - Que La sociedad Beussem Lachelle no Nene nguna pesens física corto socio 

D=Que su línico accionista es la sociedad Holiling Inalfra sás ton capital de 1500 eáiroS. 

inscrita enel Registro Mercantil de Boulogne sur Mer ron el manero 450 455 175, Fun 

somedad es de mdonalldad francesa y lena su domicilo tuomudla social] en 66 move 

de Mesures en Beussent (62170) 

Para todas los eféctos legales opartunas 

Marcello Di Giacomo. 

Fiera 

sello. El cba ÍMGALA, ep5r Barone AUGAIS, Ngtarió esociado En Sy dagse 3100 tel 

cerljica como SÍNcEra y OTen Tica 
la firma que consta our aembio. 

En 5t Jose sus Mery a 29 de cbrilae quia 

Em 

sapo 2 de socwrdan de notarios Bernard AUGRIS y Christelte CLINT, IALQLLATIRE Narors e 

en Si lossesur Mes, departamento Pasa Calas (62170), Enmutia, nm 

po , > e 

- le Beard. 
el e 

pmaraoto 14 2.03



AROSTILLA 

' (Conivénia de La Haya del5 de octubre de 1361) Le 
| > A A 

| 7 Republica francesa 

led permgnia dee uarmra pulicar 

b 2 Hasido finado gar Bemard LR: 

3 Actur calidad de Actano aspuado 

2 testa Vallado /Mlimtirado sonal slo de Su trotaria ón 51 Joss su Men 
| 

' 
Desulicaao 

5 gone 5. Pibe mavemte 014 
7 Pornlifuscal General ferca del pubunal de Apelación de Dawal 

2 Cambluinero 1014/1588 

| 3 ella, 10 Firma 

[Lata estampado bt selio. Para =l Foral General 

| Bibunor ae Apelación de Doe (mima) 

En Fiscal Gener) Vatuck dis Canedo 
| AOBadO General 

  

a apostilla sóla ratifica la autenticidad dle la tirmay del setorde! umbre an el 
Aecumento., Mo sleniticaapes el dacomenta sea corrcryo a que la Republica incasa 

apruebe «u comteriído 7 

Numerarde pegiras 02 e 

El yyrageroo aio Ima Tinas 
z 

= d vr rameze ella “dell 2 A E AS 

Meare 0" : "”n E rene Y pl 

ma 0 y la RARA nik 

' Aa 

172 MAI 201 

  

   

    

    

  

  



ll pnl 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR En PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 136/2014 

  

Quen súscilos MIRAN MERCEDES ESPARZA JSACOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA enta Ciudad de PARIS ¡ERANCIA, cerlica que Y! TRADMETOR 
ALITORIZANO DELÁ CORTE DE Abi ONES DE O qué Epzce en este documal yr) RS 13 
inmá que consta en los realslios dyÉste Cobaalarda paña tanto: cafifica q; auléntica a frWtiequeal 
Indicado documento de fe pública e el Egrá 

       

    

yy. PARIS, 1 de Mayu del 2014 

Arancel Consular: 11) 152 

yalor:45$ 50,00 

<< 5 PARIS 0 771871 

 



Croacia 

  

raures 

  

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHENE 
salvos pr de ¿000 arras : 

Domicila Social 66 Route de Desures 62 AUBFUSSEN? 2 es 
RM de BOLOGNA SO/MEN 133308778 NB A 

   
Acta de las decisiones del socio úntco del 24 de albml de 2014 

El socio único, la. sociedad HOLDING INALTRA, «sociedad pas acciones simplificada can pal ae 

1400 E, y domioho saoal/en 5h) Rollte Ge LESVrOS, 6210 BEUSSENTD máciita nt al Reino 

Wurzantil de BOULOGNE SUR MER cena mire 450455 475 

Alia de hoy ha tomado las aeciines aigutentes.reintivas.a: 
+ Autorización otorgalla a la gerentí com miras a realizar la aduyueszon de toy urujar de Y 

sociedad CACAO Inalnapo Compañia Limitado, sacedad de derecho ecustormno: 
“  Poueres con miras a los trámites 

e Elcolegio de jos cogerentes lia puesta = la disposición del sacó timon en los olázms 
requeridos. los docunmentes siguientes: 

El imforme de las togerentes 

El texto dde los proyectos de decisiones. 

Despues de haber temido conociniento Me estos documentaos. el socie rilco la tomado laz 
decisiores siguientes: 

Y Decisión 
El sodio Úriica alorga qualesquiera poderes a su gerente el Señor Marcello Di Giacomo a 

elecios deadquirr 2150 % ate las participananes. de Ja sociedad CACAO Inelvaro Lomirañlo 
limitada. sóciedad da derachio ervatoriama [Número de egstro unico de .contubiyentes 

sociedades RUCI792102138001] 

22 Decisión 

El socio uno otorga todos los poderes al portador de una copia y de un extracte de la 

hresante acta a efectos de cumplir can todos los trámites 

Desodr lo. antartor, se ha levantado la mesente acta avethras su lectura Hasido firmante pror el 

socio.úttica y la cogereñcia 

La Cogerencia El Socicnánico 

Pro lEirema 

Enquir certificada conformar corr etargna Firma ve Marcello en Gíacors, 

Sello El abajo firmante, el Sr. Bernard ALIGRIS. Nuturio asociado en Sy Maese sur Mer, 
CEIC LODO SIR Y OURRYCO U ficrndl que sons 9qui taria 

En St JosseSur Mer, 29 de bell de 2030t: 
Elrrira 

Sello ae ln soqedadide notorios .BermarLALIGRIS Y. Christelle COLA TIN-DELATTAE Nertorias IS o 
en Si losse sur Mer. departamento Pas-de-Calais (621 70), Francos. t : 

era Birrard/ 
Pa a el ag: Lodo DA. 

12.MAl 004 MS    



Truducito del frencés 

  

. Lista de los sociós dde la societlad 

Chocolat. de Beussent Lachelle sas 

  

z Sociedad nor acciones simblficada son capital de 232 SUYO suyos 

Demmcdlic soridl- 66 route dde Diesures 52170 Beussent 

RM fibalagne an Mra-n2333:308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El atajo Armánte, Marcello dí Gincómo, Director general de la sociedad Chocolat de Beussert 
Lachelte, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro Mercantil de Boulogne sur Mer 

«on el número 333.308,278 cartifica que el capital de la sociedad Chocolat de Beussent Lachelle 
está detentado integramente [100'%) por: 

La sociedad Inalfra, Sociedad por arrima simplificada sun comdal de IMG aurea, 
Dornicllir social Gh route de Desvres 521/0 Beusseni msguta en el hegistro iutlercarmal de 

Boulogne ur Mer coa el mimaro RM 450459175 

Para tndas los efertos legales oportunos 

Firma 

Marcello Di Giacomo 

Lolo; El ahaja firmante. el S) Bernard AUGRE. Noramo asociódu en St lossar Ss Mer 

certifica como sees y autentia do, firmo que Tansta cambio 

En St losse sur Mer, 0.2902 atrllie 2014, 

Firma 

Solo ile la sociedad de notarios: Bernard ALORIS y Cheictelle COURTIN-DELA FPREINOTaJnS 

. en Sryassr zur Mes, departomento Pas-deCalals 16217). Frec, 

lena Banit” 
A «>| Eras A de Demo 

ima o 120972



15] e 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS Moca eras 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscriba MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSUL GENERAL DEL ECUADOR: 
ENCARGADA enla Ciunad de BARS, FRANCIA, oenilica que ta irma as BERYARD MEN, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DE LA CORTE DE APELACIONES DE BOLA): quesspalete en esteiocumento Unginal esla 
misma que consta en los megstros 48 esté Gonsulaoo par Jby Janto-es que es-aulEntIca, 2 Un de que si 
indicado documento de fé públicafen e Ecuador , 

           

  

   

PARIS 14 092 Mayo de12014 

Arancel Consular: [li 5__L___—_
 

Valor: US$ 50,00 

LEE <<afo> PARIS > <T Y 

 



APOSTILLA 
(Convento ae La Haya det 3 de octubre de 1961) 

    

Republica franorsa 

Hipatia tderenrie pÚbollco: 

Hilo Errercacio ar Derortrdl ALGA e 

  

(atunmdo en callutati ge Morano asoccido 

Se Ricallado/Uinbrano pon sello dde mu rrataría en St dsl sar IViop 

Eamlcsao 

5 In dsua 6. EN5demayo de 24114 

13 bar sculoneral corcel Trbaril de Apelación ae Doy 

on luymuro 2014/4685 

. Sello 16 Tunas 

weesareyado un alto Pare] Asa! General 

Fellaeridol ye Aprelncio ar Pur Firma) 

El Fred metal) Patrick de Cancane 

Ahogodo Gerrarál 

“La apotéitla sóla ratifica e purenticutart de le fem, det sello del mbr rv 0) 

gemas o agrllhts que al Aosumento sion correcto o que la República Iincasy 

a marte Prmhia Jura Pirmeela 
o 

_ . e A — e De Num E 

' e IRSA Wir ras La Cn 

mada no o an st 
f 1 

o _ : mal Y= E, 
A 

¿pruebe sy contenida” 

numero de páginas 01 

  

12 MA! 2014 

120973



1 er 
7 ¡Borcrones Esperas 

AGO da pu AA 
whtaridna arar CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACION DE FIRMA N? 135/2044 

Quen suserllle MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSULGENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA ena Ciueag de PARIS _ERANCIA, sertfica qué la firma de BERNARD MENÚ” TRADUCTOR 
AUTORIZADODE LA CORTE DE JONES DE DOVA que aparece otestctcamenta argial, es k 

misma que gonsta an los registrog ve 29 Consulado por 0amoesfifica que es autenticas Jin de ue el 

: cusdor 

        
       

  

    

    

PARIS. 14 23 Maya da 2014    

   
Arancel Consular; 111 AA 

Vator; US$ 50,00 

LEO RG 7 SES 

 



  

  

Er 
2200 HO LOGAE SUR MER 

EXTRACTO DFA REGISTRO MERCANTIL 

WIENTIFICACIÓN 

Traducido dlel frunooy 

Exuiato Kbis 

  

a lado Abntde 04 

  

Diestietaateuda senal 

Name do iterdificación: 

Pech IMSErpcIión: 

INFORMACIONES RELATIVAS ALA PERSONA JURIDICA — 

CWOCOLATERIE DP BEUSSENT LACHELLE 
332 JUY27Y Registro Mercante] de BOLO Cuit MER 

TOR TOR 

  

  

  

Ermciio 

Director General delegado 
Apallade y nombres 
Pech y digar de ntc imiente 

Nuewnalidas, 
Lyme 

  

Censor de cuentas - Gibubur 
Denminmación, 
Niro de elontficarón 
Pireácion, 

Censor de cuentas suplente 

Dirección del demicllirsretal ¡06 route de Desores 02170 Honssen 
Pura pp hicar Sociedad parmcivnes smpliiaade 

Coapa: 2372 500.00 Fubos 

Fochudel currodel. 
Jara gecil el 10 dejaria 

Duración de laxrctedad Vesta rel | 00/2100 
Depas dol ao pansiftutivo, «del 1218/1983 

ADMINISTRACIÓN - a 
Presidente 
Donomuacuvr Se 

Nilrerio ide Identificación, 25 780 102 Regystro Mercal de LIROLRNT 
Foensa jrerilica Sociedad derespersabilided linritacto 
Lircciión Di avenue du General de Calle 234301 (204 

Director General 
Apellido y nombres DIGIACOMO Marcello 

Fecha y lugar de nacmmento Ej (0202/1061 en Comide sine 1 Escatl 159 

Nacionalidad: Melinda 

nales Veroneso ¿0290 Wusyuctul 

AMGLE-ROUCHER Fabrice, Comtjrer, Kané 

EL 157041985 ef Kichefort (17) 

Fruncese 
¿allée des Palombicr 33450 SimtSulpier Er Cameyrae 

CABINTT O KALNFMANK 

429453 392 Registro Meramtil de BOLILOGNE 

5 plaveangjeterre 92200 Boulogne-sur-Mer 

  

  

Denon nor Furl VÁLOMNES . 
Dirección. eliena des Filabers 07273. Ar Siemit Aniia DE 

INFORMACIONES RELATIVAS AL ESTABLECIMIENTO PRINCIPAL VA LA A pz do Fe 

Dirrcoiomdel estableciónenta € de AP 
prizapal 66 miz de Diessvres 62170 Beussemt 12 YA pt "es 28 

Jenvidadesepercidis xn il “e ¿A aye 

establecimiento: tabíivación. comercialización melusive en fértes y Sa AS 

  

cualesquiera productos de cimcolateria, comtitería. hizcotherra. pasteleria



  

Iii de an vidalel 

Mean NE An O 

olvides rachiviédntd 

WMialdde ESplotación: 

OTROS ESTABLECIMIENTOS DENTRO DE La COMPETENCIA DE LA SECREPARÍA TRDICIAR 

panaderík, y de cuesquiesa productos dulces Eualessurra ofreraciime 

enmiaón. asesoramiario y veta ES] ome al aro ile velar MTS 

seuyidades ares anar E 

de ladirrra ertesanth. 

    

9120571985 

Creció 

¡Exploracs djredta 

    

  
  

  Inieconr db establecimen o 
7 veria ot dl! 

able anto 

Emiro de cotividad e? 

Megen debmeguero 0 
ali di ectivicded 

Had de explain 

  

Airrvdinid 

  

  

dstrescicar del establecimiento! 

lernucdaidos ejurcidas en el 
esla 
Taula acovidas wi 

Origen del negrcio O 

ile Lar acunadact 
Modide explotación: 

IMreccionalel estableciera. 

AcriWidistes ajercidas en el 
wstabiecioiómto 

Inicio de actividad al: 
Orígon del neyacío e 
ale ha eomvidart 

Modo denxploritión 

  Disección dul establecionen tes 
Nomibrit comrcial 

Acrvidades eyercidas 20 0d 

estatlecimiiate. 

Incio de acrvdad el: 
Origen lol mugonto 

de lec cctividtedh 

WMado dr expiación, 

  

Dirgución «id establecimicite 

Acimidudos ejercidos en et 

estables Mentir 

Tniciovde cctividad el 
Origen del negocios 
de da arre jclcnt 

66 Uners 62200 Boilngne=sur-Mer 

Derall de shnealates comtitera + ect sta de mesias 

ML ra 

Oración 

Explomany directa 

lira de Maiz 62320 Le houquerPars-Plige 

Venvode cliocolares, iuzencherta, corfimena ete 

OZ 2002 

Creación 
Explotación directa 

re Caro LORO Y mrereus 

  

Wenrtiraladetallé de elrocotates. comiera 

salon ele 1, 
DIO 

Hande selecta lle Somesties 

  

Compra del derecho desurendanuente 

Compra del derecho de arendamento, Prmsferenira del establecimiento 
complergantario du Y me Carnal a 17 rue Carrot (629347 Winners put 

del 191:2012 
Exqiimación directa 

    

10 place Diarneral 12170 Montre 
EMOCOLATERIE BELJSSENT 

Vent de chocólrtes confitena, tiende selecta de comestibles, saloridete : 

AS 

Comprialebdereclia dle «rendantienta 

Exploración direc 

15 avunne de da Concorde 62152 Nenfelvite-Hurdelot 

   
   

Pabricación comercialización rele e en farm y Le de cualesquier 
productos de shuocluteri, confiter bizcocheria AUR a 

ISAL2007 12 1» M 

Pubticade.civel botetón La uezete nerd Pás- deals d0l 01/13/2007



  

Dirceción del estabiccnmenti 

Nanmbrre constar 
Erervidacios ajoeciólaa arm el 
Estiblecimiepta 

imnicro nte cmdad ul 
Origen the! nepacio o 

de liraciivdad 
Mode de expluación. 

Dirección Mel estableciment: 

rensurtacdos apurcidas:en el 
mextblecirtitato. 

Ierade menda ado 
Prigen del negocie 

le la ctividad 
Moda doywexploracrin. 

Piiveación del establecimiento wwe Chrno 67600 Beruk 
Numbers iomarcial 

Dtividudes arrdidas en al 
estat inERTO: 

Marcio de moyvidad el 
Oirlger del moore 

de laucnidad 
Agulo be exploración 

INSCRIPCIONES FUERA DIC LA COMPETENCIA DIA 

Comprá del dereaho de arrendamiemo 

Expintacion directa 

lrue de Commandant Munuin 62100 Calis 

OUDCOLATS DA. BEUSSTNT 
   

  

ventiale linces hizancherlir cantera 
24/02/2005 

Urcadión 
AS 

By rus des Cloureras 62500 Saimtdrrer 

vonta dle ahocolas brecocherla » vonfiterta 
1141241998 

Creación 
Esplitación directa 

CHOCOLATERIR DE BEUSSENT 

vente de ilocolme, hizcocherls, comfiteria,. efe 
31/04/2004 

Tran«ferenvcia de domicilirrsgouél 

Exploración alirecia 

¿A SECRETARÍA 

  

Rexistrr MercuntilrleSOISSONS 
Regio Mercat e LISTA 
Tessa Mervanl de DITNKTEROLID: 
Retro Mercantil qe LILLE 
Reguito Meremntil de BEALVVAJS 

Koujusiro Mercamat de COMPONER 

Registro Mércunmld ARRAS 
Reyibo Meramtil AMIENS 

El Secrctart. 

[Sella redlcemado sde da Sevrotarza hd, Frabnal de Comercio! 

HIN DIA EXTRACTO 

Ple whiccnambre desilleslel Secrriamio del Ertranal des Clomerció de Bentos 50 Mer. rana : 

A 
Plena Eermurd — 7” 

IS OS » 

120968 

A A 

12 M0 mt



  

A 

  
  PISA Trab Pam 

  

Uco oe ma 

  

i dez tallar y 5 Me 

  

APOSTILLA . 
(Convenio de La Haya ael 8 de ncuuore de (9eT) 

República frenos 

El presero documen publico 

Hasilo firmado por lnerra MUVROUF L-PAQUIER 

Actirando em calicisd da Secreto asociado 

  

Se lin sellludalmbració con el: sello dle] Frileamasl de Llomeralo de % 
Metpupome 

Certificado 

Ena 6 Ello firayo ode 2014 

Porel Hiscal Guueral verga del Eriburad des A pele: ele Ea 

Gonebmimeró 1014485 

   

Sello Yi Fiera 

vih escaso 10 all Para el Fiscal Guneral 
aebde Hombro us Eres Prem 

El Fival General) Frriók dle Canecande 
Abuelo Genral 

“Laapostllla solo rarlhica la aprentlcigaa dela firma, eel sello o el iia enel irctimentto MO 
signi qué erstacumentSsiparrecto o ame la Replica fimresa aos contenga 

Vumura de prgmas 113 

    

  

  rien, rg, 

   



A 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS: 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 139/2014 

  

Quisn susonbe MIRÍAN MERCEDES: ESPARZA .JACIOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR, 
ENCARGADA an la Ciuulad de PARIS. FRANCIA: cejillica que lá bymos de BERNARD MENIJ TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DEAPELAGISNES DE DOLJA) que ap: - fo unginal es la 
msm que consta «ln los 1eaistros dyéste Comsuladó por lo toca que es aulantica fra «ue al 
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ADMINISTRACIÓN 
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Número dendentjicación: 
Forma juridica 

Dieveción 

Divectór General 
Apellido y nonibres 
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Nacionalidad, 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscribe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME; CONSUL GENERAL DEL EGUADOR 
ENCARGADA en lá Ciudad de PARIS, FRANCIA, centfics quela finne de BERNARD-MENU! TRADÚETOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DE APELACIONES DE DOUAy que aparece en este documento anal. es la 
misina que consta'en los registros4É está Cansuladu poro: lante ques Huténtica afin de que el 
indivadodbcumento ye [e pública an el£zuedor (7 

PARIS: 14 Ha Mava del 2018 
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Tratado pel frances 

ista de los sacios de la sociedad. 

Chocolat de Beussent Lachelle sas 

  

MS 
Sociedad por colones implicada con capuial de 242 GD muron A 

Vomciho soma! NE rante lo Desvres- 62170 beusserrt 

Ri Buntogre sur Mern? 033.308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El abajo firmante, Marcello di Giacomo, Director general de ta sociedad Chototer de Beussent 

Laihelle, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro ¡Mercantil de Boulogne sur Mer 

ron el Aúmero 333,308,278 cortifica que el capital de la sociedad Chocolat de Berusaent Lacnella 

está detentado integramente (100 74 por: 

la sociedad Indlfia, Sociedad por auóones simplificado ton <apital 9e [Son suros 

Donucitia suelal 56 route de Desyres - 62170 Peussen! inigenita en el Regilstro Mercanoll ce 

Boulogne sur Mer cop ebnurmaro AM4504S5175 

Para todos los efectos legales oportunos 

Flnmo 

Marcéllo Dl Giacomo 

seño: E abajo fpermante, el 57 Bermara AUERD, Aptarir omociada mer Si 40358 3ur Ivar, 

certifica come sincera y auscdd ficas lo firmtr get consta aqui orcbe, 

En StJossz su der, e 294 pon dle 2014 

Ejea 

sais la socodad de notaras Bernard AUGKIS y Omistelle COURTIN-DELA FIME Nararin 

. en St lesse sur Mer, deparmamento Yas-de- Calaf (521.70), Forro 
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SE DTORGÓ ANTI MI, EN Fis DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPÍA 
CERMIFICADA. DE La ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CACAO INALNAPO CIA. LTDA., 
OTORGADA POR: BRUNO ETIENNE DE RICK Y OTROS; A FAVOR DE 
MANUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARA Y OTROS, DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA UN QUITO, A 21 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE 

mo A, . 
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lo, 1d en 
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RAZÓN: Al margen de la esertura pública de CONSTITUCIÓN SOCIAL Y LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMILADA, 

colubradarel 07 de sepllembre del 2007, ¿nte el Doctor Fausto Maurivja Ramirez Molina 

(E) cuyos wrcllivos se eocueñtran actuulmeme a mi cargo, TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. QUE OTORGA. BRUNO ETIENNE DE RICK. 

MARIE THERESE AIMÉE HOURS EP. DE RICK, ANNE —PRONE CAPUCINE DE 

RICK VJORTENSE IEANNE ADELE DE RICK ALAIN JEAN CHRISTIAN DE 

RICK, CITRIS TELE CURISTINE CAFFIN Y OLIVER MARIE PIERRE LOUIS 

QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK: A FAVOR DE: 

MANUPL DE JESUS CRIOLLO  AIMARA. ALEXANDRE DE RICE, 

CHOCOLATIERE DE BRUSSENT LACHELLE, median escritura publica celebrada 

el 21 de Mayu del 2044, arte lu Notarta Segunda del Cimtio Quito. Doctora, Paola 

Delgado Loar - Quito. nueve de junio debidos mil eatoror.- . 

  

   

NOTARIA TRIGESIMA SE MA DEL'CANTON QUITO. 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 35670 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCION 

EN UA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSÓRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE REPERTORIO: | 22442 

: [2014 
    

"DE 535 
¿UBRO DE CESIÓN O PARTIOPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

identificación Nombres Canton de Calidad en que Estadio Cuil 

Damicilko Comparecs 

EJ919473 DERICK BRUNO No Determinado CEDENTE Casado 

ETIENNE 

3 8/033413 DERICA ALSINAIEAN | No Determinado CEDENTE Soltero 

3 CHRISTIAN 

DAF15TE90 DERIEK No Determinado CEDENTE Sóltero 

ANNE-PRUNE 

CAPUCINE 

D7AR42088 DE RICK HORTENSE | Na Dererminado CEDENTE Soltero 

JEANNL ADELE 

3010035670001 CHOCOLATERIE DE | No Determinado CESTONARIO No Aplica 

BEUSSENT 

LACHELLE 

134115578 DE RICK No Determinado CESIONARIO Soltera 

ALEXANDRE 

EJ006953 DE RICKJEAN No Determmado CEDENTE Soltero 

MICHEL MAURICE 

MARGUERITE 

UABK39157 QUIVRIN No Determinado CEDENTE Casaro o 
OLIVER-MARIE 

D4BR35109 EAFRIN CHRISTELE | No Determinado CEDENTE Casado 

CHRISTIME 
1801982585 CRIOLLO AMARA — | Quita CESIONARIO Casado 

Página 1 de 2 
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[ [mantel DEtesus | [ ] ] 
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE 

_ RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 21/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA: COMPAÑÍA: CACAO INALNAPO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QuITa 

JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUERA; NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital A00,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DEUSD: 5 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS: SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2801 DEL REGISTRO MERCANTIL OE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

YOMO 138 - 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEl 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN; ALT, Ae 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO PE 2014 Fa > 

   
AB.-MARCO LEON SA ¡ARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV 6:D£ DICIEMBRE W56-78.Y GASPAR DE YILLAROEL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESION DF PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

CACAO INALNAPO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: ARUNO FTIENNE DE KICK y <u cónyuge MANE THÉRÉSE 
AIMLE MOURS LP. DE RICK, ANNE —PRUNE CAPUCINE DE 
RICK HORTENSE IEANNE ABOTIDERIK, ALAIN JEAN 

CHRISTIAN DE RICK, CMRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN y su 

cónyuge OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN JEAN 

MICHEL MAURICL MARGUERITE DE UK 

A FAVOR: MAMUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARÁA, ALEXANDAE DE RICK, 

EHOCOLATIERE DE BEUSSENT LACHELLT 

CUANTIA: LSD $ 360,00 

Dro 3 LOPIAS 

ESCRITURA NO. 2014-17-01-02-P- 

En li ciedad de San Trancisen dle Orito, Distrito Menmpolitano, cspural dde la 

República del Ecuador, hoya, rmárcoles veinte y uña de maya dol año de des 

Catorce, ate mi, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notart Segunda del Cartón 

Duro comparecen a larelebrarión de la presente escritura CEDENTES los señores 

BRUNO ETMUONNT DE RICK y sh cónytrge VIARH THERESE AIMÉL HOURS EF OL RIC, 

debidamente representados par +4 apoderadaespecól Docmra Maria Espuima 

Hidalgo sagín rasta del puder especial ororgario ayte el centulado del Fenailor 

us Bruselas, ANNE — PRUNE CAPHANE ME RICE, soltera debulameste



representada par su apoderada especial Doctora Marieta Espinoza Hidalgo, segun 

consta del poder especial otorgado ante el consulado del Ecuador e Bruvelay; 

HORTENSE JIEANNT ADELE DE RICK, soltera debitamente representada por su 

apoderada especial Dogora Manela Espuroza Hirtalgo, según consta del pode 

especial otorgado ante. el consilada del Ecuador en Bruselas; ALAIN. JEAN 

CRRISHAN DEMUCK, soltero debidamente representado par su apoderada especial 

Doctora Marlela Espiñoza Hidalgo, según consta del poder especiabatorgado arte 

el consulado del Ecuador en Bruselas, CHRISTELE CHRISTINE CAFFIN ysu cónyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN, debidameme representados pOr su 

apoderada especial Ductora Márlela Espincia Midalgo, segun consta del poder 

especial otorgado.ante el consitlado:del Ecuador en Paris; JRAN' MICHEL MAURICE 

MARGUERITE ERICK, soltero debidamente representada por se apoderatla 

especial Doctora Mariela Espinoza Hidalgo, según densta del poder especial 

otorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas. Lomo CESIONARIOS us 

señores MANUEL DI JESUS:CRIOLLO AMARA, de estado civil casado; ALEXANDRE 

DE RICK, soltera, ambos por sus propios y personales derechos y, la 

CHOCOLATIERE De Beyssent Lacheile representada por su Decor General el 

señor MARCFLLO DI GIACOMO. Las comparecientes son mayores de edád, de 

nacionallldad ecuatoriana, a excepción de los señores ALEXANDRE DE RICK Y 

MARCELO 01 GMACOMO que son: de pacmnalidad francesa e mollana 

respectivamente. imelgentes en elidipina españal, domicihados en esta cudad 

de Quito a extepuon de los suñores ALEXANDRI DE RICE Y MARCLULO DI 

GIALOMO que som dmaloliados en Francia Y de paso por esta cuurfard he Quito, 

hábiles para zuntratar y abtigarse rontomne ala Ley, a quiere. de conocer aloy |e 

ep vta de Malrormie exbibido sus codulis de citlalanto: cuyas copias ¿le 

aljurtan a éste mstrumenta publico Aldvertldos que foeroa das comparecientes 

por mila Norara, de las afecto y restltalos de ecta escutura, asi como 

exainada que en foma alta a epatada de que comparena al otargamiéenitia 

ge ss eroritura an ION, ae leva rota le e O ndo Er ral



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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SiRUIESte munuta! “Señora Notaría! Bn el segstro de Escuturas Públicas As pres 

slivase msertar esta que contiene las guientes eláusular CLAUSULA, az 

COMPARECIENTES.- Comparecen coma CEDENTES los deñores BRUNO. ETU- NANI 

DIORICK y. su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS LP. DE RIEK debidamente 

representados por su apoderada especial Doctora Macela Espiroza IMdalgo. 

según consta del pode; especial otorgado ante el consulado del Ecuador en 

Bruselas, ANNE — FRIJNT CAPUCINT DE RICK, soltera debitlamente representada 

por su apoderada esnecial Doctora Mariela Espora Midalgo. según consta: del 

poder especial crorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas, MORTENSTE 

JEANNC ADELE DI RICK, soltera debidamente ropresantada por su apoderada 

especial Doctara Marleta Espirmza Hidalgo, seglín comita del poder especial 

ntorgado ante el consutado del Ecuador en Bruselas. ALAHY JEAN CHRISTIAN: DE 

RICK, soltero. debidamente representado por su apoderada especial Pidttóra 

Manela Espinoza Hidalgo, según consta del podur espruea otorgado inde al 

canzulado del Envadar en Brasels», CMRISTELE CARISTIEN CAPRIN y sn COMYURE 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN. debidamente representados ¡or dt 

apoderada espacial Doctors: Mariela Dopinoza Midalzo, segun consta dl poder 

especial otorgada ante) consulado del teuador un Pans, JEAN MICHEL MAURICE 

MARGUERITE DERICK, soltero dobilamente representada pm su apaderanz 

especial Boctóra Marlela Espinoza Hidalgo, segun consta del poder esprcla! 

otorgada ante el consulado del Ecuador en Brusejas Como CESIONARIOS los 

señores MANUE! DE 1ES14S CRIOLLO AMARA, de estado 1ivil casado; ALEXANTIRE 

DE ORICK, saltera, ambos par sus propios y personales derechos, y, la 

CHOCOLATIFRE De Beussent Lachele representada por su Director Generdl al 

señor MARCELO Ll GUCOMO, Los compareuientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatomana, a excepcion, de los señores MEXANDRE DÍ BIC Y 

MARCELO: Di GIACOMIG que són de nacionalidad francesa e italiana 

respectivamente, Invelgentes es el Idioma espuñor. domisdiados en estatua 

de Oupo a excrprion de los señores ALEXANDRI Df RICE Y MABCI ELO 111



GIACOMO que:son domiclvados en Francia y. de paso por estascudad de Quito, 

habiles para contralar y obligarse conforme a la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

"Dos punto Uno.- Mediante escritura pública celebrada el sigte de septiembre del 

dus mil siete ante el Notario Trigesimo. Séptimo Suplente del Canton Quito, e 

insgrra enel Registro Mercarl del mismo cantón el veinte y uno. de sepuembre 

del mismo año se constituyo la eompañía CACAO INALMAPO CIA ITA, La 

compañia cuenta con un capital social diz puatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 5 400,00). Dos punto Dos.- BRUNO FTIENNEDE RICK es 

propietario de ciento treimia (130) particmaciones soctales, ANNE - PRUNE 

CAPUCINE DE RICK es progietana de vete (20) participaciones sociales, 

MORTENSE JEANNE ADELE DE RICK es propintaria de vote (20) participaciones 

sochiles ALAIN ).€. DERICK €s propietario. rte iento treinta (130) participaciones 

sostalez, OLIVER MARIE PIERRE LOUIS (QUIVRIN es propietaria de veinte (20) 

parucipaciones sociales, JEAN MICHEL MAURICO MARGULRITE DERICK es propietaria 

de velnte (20) participaciones seciales. total de valar nómirnal de un dólar de los 

£stodos Unidos de Armenca cada ina, de la compañe CALAD INALNAPO CIA LTDA 

Dos punto Tres> La Junta General Universal Extraordinaria de socios.de la compañia 

roumdacel día vente de mayo de dos mil catorce resolvo autorizar. 2 sus socios la 

cesión de participaciones soclales.-4 favor de CHOCOLATERIE De Beussent Lachelle; 

Alexantire De Kick y Manuel de Jesús Criollo Amara, en los término constantes enel 

ada de la Junta General que se agrega como habilitantes, TERCERA; CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba expuestos, LOS CFDENTES 

BRUNO£ ETIENNE DE RICK y su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE MOURS FP. DE 

RICK, ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK-— HORTENSO JEANNE ADEL DE RICK, 

ALAIN JEAN CHRISTIAN DE KICK, CHRISTELE CHRISTINE CAFÉIN: y su conyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS GUIVAIN JEAN MICHEL MALURICO MARGUERITE DE 

RICK, ceden sus participaciones sociales a favor de MANUEL DE JESUS CRIOLLO. 

AIMARA, ALEXANDRE DE'RIOK. (CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE, de 

acuerdo 21 supmente detallo Trespunto Una,- CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIE 
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arm. 1 favor de MANUEL DE JESUS URIOLLO: ANVIARAS ULIVER MARIE PIERME 

EQUIS MUA NFeede veinte partemacones de un dolaede los Estados Unidas «de 

Amunica, cada una, a favor de ALEXANDRE Dí CRICK, BRUNO ETIENME DE RICA 

cedo ciento: treinta participaciones re un dólar de los Estados Unidos de 

Antica: cada una a favor de CHOCOLATERIE DE BELSSENT LACHELLE ANNE - 

PRIJME CAPUCIVE DE RICK cede vente particinaciones de us dólar de los Estados 

Unutes de America, cada na a favor de CHOCOLATERIE DI BFUSSENTLACHL LLE 

HOWINISE JEAÑSE ADELE DERICR cede veifite prartiriraciónes de un dólar de los 

Estgriió nidos de Américo. tada amé. a favor de CHOCOLATERIE DE BLUSSENT 

LACHELLE ALAIN JEAN: CHRISTIAN DF RICK cede miento tremta paruapaciones 

de un dolar de los Estados Unidos de Ánuinca, cada una, a favor de 

OHOÓOLATIERIE DE BEUSSENT LACHELLE. JEAM MICHEL 'MAURICE MARGUERITE 

DE RICK cede velnte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América. cada una. a favor de CHOCOLATERIE DO BEUSSENT LACHELLE. Esta 

cesión comprende tudos las derechos que hasta: la focha les corresponde a lus 

CEDENTES, incluyendo todas las cuentas pubimoniales y cuentas por pagara 

dave de los sncios qué realizan la cesan CUARTA: PRECIO.- En virtud de esta 

reine partlolpaciones. los: CESIOMARIOS pápan de contado y en este. mismo 

ácto 2 los CEDENTES fa suma correspontiente al valor nominal de fas 

partapacones sociales que adquiere, haluénduse pagadu de manero tatal 

Imescuantos Sesenta dólares de los Estadras linitos de ArméttCs (USPS 360,00), Al 

estar cancelada ta totalidad del precio las partes renuncian a cualquier peclamo: 

postenar Judicial o extrajudicial, QUINTA: EFECTOS DE LA CESION.- En wurud de 

la cesión dle parucipaciónes que amecedo, se procederá a la anularión des low 

eeniífivados respectwos, y rounsiguiente mente 9 lo emisión de l6s: nuevos 

prrtituados de apurtación Además se renlizarán las anotaciones respectivas em 

el tiro ale Partermaciones Y Socios de la prenoptraga compañn Elecuada la 

aron Hnteya composición aelvapral es wl siguien 

sp pné Mir



  

  

    

  

Boro. ara 

ICHOCOLATERIE E 30,00 

BEUSSENT LACHELLE 

Alexandre De Rich —A0,00| 

Manuer Criollo — 40,00 

HOTAL —P 400,00       
  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: $e agregan como documentos 

habilitartes a la presente esorivura 2) hora de la: Juma General Unyersal Y 

Extraordinaria de Socio», b) Certificación del Gerente Genaral Usted señor 

Notario: se servirá agregar las. demás cláusulas ee estilo para la plena validez del 

presente mstrumento- Usted, señora Notaria. se servirá agregar las dlermás 

cláusulas «de estilo para la complera valklez gel presente Instrumento "Hasta 

aqui lá minuta que se encuentra fumada por el doctor von marricila 

proteslonal número cinco mill selsclermos cuarenta y dos del Culvgu de 

Abogados de Pichinena, que queda ilevada a escrtura publica vor tido Su 

valor legal, Para su celebracion se observaron rudos los preceptos lepalés del 

caso y requitltas establecidos en la ley Motana), y leida que le fue 

integramente a los comparecientes, par mi la Natara, estas se afan y 

ratifican en togls y tada una de sus partes y para constancia firman yn 

unidad de aio COnmigi quesando incorporada al protocolo de esta Notaría 

de todo do cual doy fe 

ll. 1 

b na 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 
COMPAÑÍA CACAO INALNAPO COMPANIA LIMITADA 

En Quio, alas 20 dias del mes de mayo de 2014, en tas ofianas ubicadas un la 
Ay, Ornllana Ed.430 y-Av Amacorias de esta cludar! de Quita siendo las 9530 se 
rene la Junta Ganeral Ve Sacos de CACAO JNALNAPO COMPAÑIA LIMITADA. 

  

Preside la unta al señor Mantel 46 Jesús CHóllo, y actua como Secretaria Ad- Hoc 

de la Junta: la señora Manela Espinoza, por decisión de los sous El Presidente 
dispone ue se sonstale el quórum, secretaria informa gue se encuentran los 

Siaulanies Somos 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

Socio. | CAPITAL 

BRUNG. E J M DE 13000 
RICKk Z _ 
ANNE - PRUNE 20.0 
[GAPLICINE DE RICK o o 
RORTENSE — JEANNE 20:00 
ADELE DERICK o 

(ALAINJ € DERICK | 130 
CHRISTELE CHRISTINE 20.00 
CAPI Ñ 
'OLIVIER MARIE PIERRE 20:00 
LOUIS GUIVRIN 
JEAN Mv M DERICK 20,00 
[ALEXANDRE DE RIC | Aa — 
MANUEL ERIOELO | RO 
TOTAL... 4000. _ 
  

Al estar presente el cien par rento del Capital social de lá compañía, la instalación 
en Junta General con el caracter de Universal es legalmente procedente tal como lo. 

dispune cl arl 238 de la Ley de Compañias El presidente-dispone que se agreque al. 
expediente del arta las cartas podéres enviarlas por los sacios, 

El Presidente propone ala Jinta tratar los: siguientes puntos del arden del dis 

1 Coroger y resolver sobre Ja resión de vaintu participaciones sacialtes, de 
nominal un dolar de los Estados Unulos de América de la soció 

ELE CMHRISTINE CAFFIN a favor de Manuel de Jesus Conllo    
Almara 

iS]
 

Canuvel y resolver sabre la cesión de Vente participaciones sociales. re 

valor mominal un dólar de las Estados Unidos de América del socio OLIVER 
MARIE PIERRE LUIS'QUIVYRIN a teve de lALEXANDRE DE RICK



  

   3 Conouer y resdlver sobre la cesión de clento treinta ¿pam 
socials, de yalor nominal 46 dólar ee los Estadas Unidas 
tóció BRUNO E J M DE RICK— a favor de CHOC: 
EELSSENT LACHELLE 

4 Cantmef y resolver sabre la cesión de vemte participaciones : Se 

aior nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio ANNE - 
ERLINE CAPUGINE DE RIGK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conoger y resolver sobwe la cesión de velitas participaciones soclaltes, de 
valor o ricariimal mb dólar de los Estados Unidas de América del soci. 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

A Cormner y resolver sóbre la sesión (e ciemo bemia participaciones 
sacrales, de -valor pomial un dúlar de los Estados Linidos de América del 
soci 'ALAIN A CG DE RICK a favar de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conner y resolver sobr la orsión de veinte párhcipafabites sociales de 
valor nominal Un dolar de los Estados Unulos de Aménca del socio JEAN 
MMM DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAGHELLE 

sn
 

-)
 

Aprobados los puntos del orden del:dla se proceda a tratar cada uno de los puntos, 
en lormasetallada para adoplar las reenluciones vormespordientes 

1. Conoser y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América de la 
socia CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN a favor de MANUEL DE JESÚS 

GRÍOLLO AIMARA. 

Al respecto la señora CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN sólicita la artorización 
total de los subis para veder veinte participaciones sociales de valor nominal de 
un dólar cada una. que posee enel capital de la compañia, a Tavor de Manuel! de 
Jesus Criolla Aimara La juntá resuelve autorizar a le señora CHRISTELE 
CHRISTINE CAFFIN de farma inarmme, la cesión de vete parinpañiunes de un 
dólar Je los Estados Unulos de Amiárica, cade un, a fav dde MANUEL DE JESÚS 
CRIOLLO AIMARA. 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
dé valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN a favor de ALEXANDRE DE 

RICK 

Al resparie el señor OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN  salicita: la 
autorización total te las sycins pará ceder vente partiuipasiones sociales de valor 
ntmiral de un dotar cada Una, que posee enel capital de la compañía, a favor de 

ALEXANDRE DE RICK La jumia resuelve autorizar al señor OLIVER MARIE 
PIERRE LQUIS QUIVRIN de forma tmanme. la cesión de vemia paria ciones



dé un udler de los Estados Unidos de América ceda tin. a favor de ALEXANDRE 
DE RIEK 

3. Conocer y resolver sobre la cesión de ciento treinta participaciones 
soctales, de valor naminal un dolar de los Estados Unidos de. América 
del socio BRUNO E JM. DE RIEK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al resperto sl señor BRUNO E. y. M. DE RICK sólcita la autorizasion! total de los 
'seciós. para ceder vemle partiaipaciones sociales de valor noniinal de un, dólar 
cada uva, que poses an el capltal de le compis a favor CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta restiejve altornzar dl señor de fora Unamime 
la cesión vemte parteipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada un a favor re. CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAEHELLE 

    

   

  

4. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor pominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE 

Al respecte la señorá ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK  saltaita la 

auronzación total de los socios paraeede! vemte Barolpactones sociales de valo! 
nominal de un dólar cada una, que posee sn el capial de la compañía, a favar 
CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta resuelve autorizar al 
señor de forma unánmna, la cesión vembe partumpaciones «e un dólar de los 
Estédos Unidos de Amárca rade un a fevar ve CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE, 

   

5. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dólar de.Jos Estados Unidos de América del socio 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al respecto la señora HORTEMSE JEANNE ADELE DE ORICK-—— solicita la 
aut are Lotal de los socios para ceder vete partupaciores sogiales de valor 

henital de Un nólar cada tna. qué postal nel Mal de la companta, a favor 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La junta resuelve autorizar la 
señora HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK-— de foma unánimo, Ja cesión 
velmte Darnclipaciones.-e tia dólar de los Estados LMnldas de. América, rada un 3 

fav de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

  

  

6: Conocer y resalver sobre la ceston de ciento treinta participaciones 
sociales. de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América



del socio ALAIN J. €, DE RICK a favor de CHOCO 
BEUSSENT LACHELLE 

At respecto el señor ALAIÍN J Co DE RIGK anlicita la autorizaci 
suis pam ade iento Ireinmta participaciones sociales/ge Vale; 7 

dólaf. carla ina. que posee en el sapital dela compañla, a favor CHOCI 
DE BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor dé tóma 
urcárim da cesión vente partoraciónes de un dolar-de los: Estados Umdos vd 
America. cada un, a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. 

     

7. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dolar de los Estados Unidos de América del socio 
Jean M.M.M. DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 

Al respecto el señor JEAN NWM DERIGK solicita la autorización toral de los 
socibs pira ceder vente participaciones, sociales 0e valor nominal de un dólar 
cada ura: que posee en el capital de Li compañía, a favor CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor JEAN M.M MM DE 
RICK de lorma unénme. la cesión vente participaciones de un dólar de las 
Estavos Unidos de América, cada un, a favor de (CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENTLACHELLE 

Con el Un de que lenga lugar la presente cesión. is sores renuncian 
expresamente a su dencho preleremie y además establecer que esté cesión 
comprende todos las derechos que hasta la fecha les toresponde a los cedenles. 
induyendo utilidades no distribuidas de ejerciaros pasados 9 del ejercicio en curso, 
suporavit por revalonzación de ecuvos, aportes para fuliras capitalizaciones yen 
fin todas las cuentas palumoniales 

  

  

  

        

SOcIo: CAPITAL 
Charolalañe De 320,00 

¡Beussent Lashelle 
Alexanctio De Rick - 40,00 
Wars! Cria - 40,00 
[TOTAL — 400.00     

Silenoo Lu 1020: y. agntadr el temaria.de ésta, Junta, el Presidente conada un 
rerasri dlls Iremta minutos para que se proveda a le eleboratióf del atta 

Siendo las 1100 se reinstala la: Junta El Secretara prucede a dar leotoro.al acta y 
pstaes apirbada por la lotaldíad de los sacins. Leila 13 presente acta los ruembros



de fa Junta ratifican lo resuelo: y para constancia suscriben la presente acta los 
socios de la vormpaña ludos los sons para nonstencia de lo cual Lu suscribe al pie 
dle la misirra 
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CERTIFICACION 

  

Manuel de Jesus Cnollo Almara, En mi calidad de Gerente General nor oros 
Rupresentante Legal de la compañia CACAO INALNAPO CIA. LTDA, ce: 
que en la Junta General Extraordinaña y Universal de Socios llevada a cabo el dia: 
20-de mayo de 2014se. resolvió por urianimidad la cesión de lrescientas sesenta 
participaciones de los socios: BRUNO E J. M, DE RICK POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y SU CÓNYUGE MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ÉF. DE RICK, 

ANNE — PRUNE CAPUCINE DE RICK HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK ALAIN 
JEAN CHRISTIAN 'DERICK, CHRISTÉLE CHRISTINE CAFHIN Y SU CÓNYUGE 

OLIVIER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE 
DERICK a favor de MANUEL DE JESÚS. CRIOLLO AIMARA ALEXANDRE DE RICK, 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

Quia a 21 de mayo de 2014 

AS Lt 
E — 

Manuel de Jesus Criollo Aimara 
GERENTE GENERAL 
CACAO INALNAPO CIA, LTDA



Quita 28 rie enero rie 2014 

Señor 
MWánuel de Jesus Criollo Amara 
Cindad 

De micorsideración! 

Par la presente me es grato cominicar = usted que llo Junta Genera) 
Exuao:diperia Urntversal de Sórlos tle le Comprañte (CACAO INALNAPO 
COMPAÑÍA LIMITADA, —welebrada el tia de hn tU acierta de 
designarke como GERENTE GENERAL «de la misma. para ul periodo. de UN 
ano contado desde la msenpuión del presente nombramierto en el Registra 
Mercanul, romespondiendole, por tenio, las alriluicionos y deberes que 
vornstan en los Estenos, Socmles y ey la Leyede Compañias En el ejprcicw 
de si cargo listed ejurcerá la representacion legal, judleral, exeajudicad de de 
compañía 

    

Los Estarmtos Soclales de la/Compañía bonstan ei la Escniera Mubca du 
Constitución otorgada. el 07 de septicaibre de 2007 are el Notario Trigéstino, 
Séptimo Encargado del Distrito Mutropolitarm. de Quito, Dr Manricio 
iaguuez Molira y fueinsenta cl Resstm Mercantil del vemeñ Oratrral 21 
de sepriemine del-2007 

Anemia mur, 
' 

m9 - 
Tira, Mariela Espinas H 
SECRETARIs AD:MOC DE La PUNTA 

ACEPTO ¿| core de GERENTE GENERAL ¿be la compañia CACAO 
INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA pera ci cual he situ elegido prra ún 
porinda de UN gno- Sula, 28 dernero de 2014 

ps 

— AS 
Manuel de Jlesus Criollo Almara 
OL 1801932586 

GERENTE GENERAL



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTOR! SUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO A sai 
EM LA CIUDAD CLAMO, OMEDA INSERITO El ACTO/SONTIATO QUE SE PRESENTA EN ESie EECICTAO 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN, 

  

   

1 MAZOw DE INSCRISCIÓN DEL. MOMBRANIENTO DE GERESTE EME 084, 

    

í a 3533 
P PEIO AnS 

UD 
IS 

  

  

E ENDA CE HOMIBRAMIENTO: 
  

  

  

      
  

| NAGUNAEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMIDAMIENTO DE GEHENTE GENERAL o 
| AUTORIDAD: MummiNABORA: _ JUNFA GENERALDE SUETES A 
PECES, DE MORIR MMIENTO: 23/01/1078 

| FECHA ACEPTACIÓN: Za/01/50%4 _ J 
DORIA DE LA COMPAÑÍA: LAR NAPO DIME RAAgÁ _— 
Hacia DE La COMPAÑÍA: GUI _ o     

3. ANOS PE REPHESENTAMTES; 
  

  

ama Nombres y Apellaas go - Teme 2 
| 1801332586 CALLA AMARA. GERENTE SENERAL LITO 

MANtIEL DEJOSIS o |         
4 DATES AQITIONALES: 
[ocasikma 2804 Mzl 24/09/2008 NOPARIA 27 ara 07/08/04 Ea 

  

CA IEEE En ATERADIÓN E MODIACACIÓN Al TEO DOLO FUESENTE Ara LANA 

LOS LAYIPOS LUJE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON: IGELFSARULE MARA Ll VALIDEZ DEL PROCESO DE 
MISC ARCIÓN. SEPAN La MIAPARTIVA VIGENTE 

  

ER RUAEN E UE IDrE 
RETARDAR MERCANTIL DEL UANTÓN UTA 

    IIREG SIN DEL ITSISTRO: de 6 DEDICIEMBREN OS 78 Y SADRETOE liar 
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e“ Denton en ERA. en Eye ome 
iras. e AS e presmtalia per 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS     

LIBRO DE ESCRETURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 46 / 2014 

Tomo 1. Página 46 

En la citalac de BRUSELAS. BELGICA, el 20 de febrero de 20.14, ante mi RYRON ROLANDO! SUAREZ 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en Wslá elutld, 

Campeon ccl) el mudado BRUNO ETIENNE DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador del 
Pasaporte ordinario número EJ919423, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA, 
legalmente capartezs) a quienes) de conocer doy fe, y quientes] llbre y voluntavementa, 2n uro de 

sis legiimos derechos. confler=l) PODER ESPECIAL, amplio y Suficiente, cual en letscho Es 
requiere a Favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanta número 1715470983. para aue «le 

conformidad wan el escnlo qui: me presenta. y mue<e Marsribe: a rontinvadión «nsalice los sighlentes 

encargos: 

    

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparere 5 lla csjébracon del presente poder esperidl 18 enur 
Bruno Etienne De Rick, de Nacionalidad belga, Inteligente en el idioma castóllano, huular del pasaporte 
ho. EJ919423. de estado civil esado. dombiliado en Franca de Paseo por Brtiselas, El 5OmMparer = 
mayor de edad y hábil para contratar y cbligarse conforme « la Ley SEGUNDA: Antecedente 
compareciente adquurló para. si participaciones sociales de la rompeñía CACAO TNALNAPO COMPANIA 
LIMITADA, la compañía es de nenondlidad ecuatonana, ly misma que fue oonstifitida mediante 

Escritura Pública celebrada ame" el. Ñotanio: Titaesimo Fépumno Encargado del Cantón Quito, el 7 3 

septiembue de 2007,.e Insctita:un el Registro Mercanyl del mismo santeniel 21 de septiembre de: 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compárel ún lá.calillad' En le que =omparees slorga fade 1 

especial amplia y: suficante: como en derecho se tequiere a favor de le doctora Manela 
Espinoza Hidalgo, de naruonahdat acuslonarma, demiiliada en la ciudad. de Otto, caía aye MESÑOe le 

venta de les partiepacines du ta compañía CALCAG TNALNARO COMPAÑIA LIMITADA. Bentro Me vale 

maneato la mandatana quedir facultada para negociar el precia y la forma de payo para el 

perteccionamiente de la. cesión de parmoesciónes La mandatena ¿queda fanultado pora dscribir de 

manera a nome del máridante la escritura: púnica de cesión e participaciones con da que el 

mandante venderá lás participaciones en la COMPAÑIA CACAG INALNAPO COMPAÑIA LÍMITALA,- 
Haste ayul el esto que se tranioribe y la vahintad exprese del mandanté. 

    

5) 

  

       

  

Para el utorgamiento: de este PODER: ESPELTAL se cumplieron vados tos requidios y formalidarles 

légates y, lado que fue par mu mtearemente al. ctorjonte se ratico 211 2U Lonmepida y Bpraoa wde Lunas 

Gun partes. firmó al pié conmigo, de todo lo cual dy fe- 
  

    
   

  

Mn      ) nun e) Ha sio



Estes JUE peeseote es primera copia, fiel y textual del auginal que Se 
Lilo dde Esvíttiras Publkas Podes Especeaies] del COMSULADIO DEL EA 

pro y sullado el 20 de febrero 2014 
; 

Sorin 
Pela y cal Cee 
NIE 34 7 

MALO ENCAROMI BE LAS PUNCIONES CONSLILAMIES 
francel Corciler 116.2 - 
valor; 30,00. 

        

  

   

 



CONSULADO MEL LEVADOR EN BRUSELAS 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 47 [2019 

Tomo 1 ..Págira 47 

En y cuidao de BRUSELAS, LELGICA: el 20 de febrera de 2014. ante tte BYRON PLLANDO eros 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO. DE LAS FUNCIONES CONSULARES es esta 0Mdad, 
comparece) da: ciudadana MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ép.DE RICK, de nacionalidad 
FRANCESA, portadora del Pasaporte ordinano número 13CK71373, con domicilio en PASO 
DE 'CALAIS/FRANCIA, legalmente caparicas) a auen(es) de conocer doy lo, y quienes) lime y 
voluntariamente, en uso de sus lecitimos derechos, conlers(n) PODER ESPECIAL, asilo y 
suicerlbe, cual en derecho se requiere 3 faeat de la Doctera MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA 
AIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 
1715470983, para que de conforajidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a 
contimación, pea)ica lo, siguientes encargos; 

PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente poder especial tl senior 
MARÍE THÉRESE -AIMIE HOURS ép.DE RICK de nacionalkiad fransesa, mieligente en al (cipal 

castellano, Hlulardel pasaporte Nu, 13031373, de estado civil casada .chamicillada en Ea es 
por Bruselas, la compareciente es mayor de edad y hábil paráa:contratar y obligarse conforme a 
SEGUNDA: Antecedentes: la comparsuente adquind. para sí participaciones sndales de la. comitr 
CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, la compañia es de naconalidad ecuatoriana, AS 

fue constituida mediante Escritura Publica celebrada nte el Notario Trigésmo Septimo Endargado: del 
Cant Quita, el 7 de septiembre de 2004, e Inscrita en el Registro. Mercantil del mismo cantón ad 21 de 
septiembre de 2007. TERCERA:- PODER ESPECIAL: La comparecente en la calidad en 13 que 

comparece otorga: poder espacial amplia y suficiente como en derecho 56 requiere a favor de la di h 
Mariela él Rocío. Estnoza Hidalgo, de nacionalidad ecvatonana, domiciliada in la eludad de 
gara ¡jue riegodie la venta Ue [as banpopaciones ds te compania TACAO. INALNAPO: COMPORLA 

LIMITADA. Dentro de este mandato la mandatana quego facultada para negocén el predio y la torre 
de ago para 1 perfertionamiento de ¡e.cesión de banicipaciónes.. La mandataria queda facultada pur 
suscrihi de manera a nombre de la mandante ls escritira publica de tesión ae paryopacones con lt 
que la mandante vendera las pariopaciones En la COMPANIA CACAO: |NALNAPU COMpaNia 
LIMITADA: Hasta aquí el escrilo que se transcribe y la valuntad expresa re la mandante 

   

    

  

Para «l' Dtorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron tagos las requisitos y formalidadizs 
fegaíes y, leldo que fue por m, Íntearamente a la otorgánte 4e ratificó en su'contemoo y aprobando 
Lodes sus pares Goo al pi cbumigo, de todo lv cual doy fe= 

pl hats 

MARIE THÉRESE AIMÉE HOURS ép.DE RICK 
IR 

> a, =Á 

  

e / * a 

Man. ñ, SN ea e = 
odo y e ] 7549421 

BYRON ROL bo $0 NREZKAROMIZ 
EMBAJADOR ERCARGADODE LAS FLNCIONES CONSLIA11S



  

   

  

stc. Que le presente es primera copia, fis y trxtial die orirjilval quese e 
Hora lee Ester: Publicas, [Poderes Especules] ele OMISILADO DEL ECUA 
Pramér y Sellado, el 21) He Pawero Ye 2 la 

rm PON y uh =3 

EA ae ROL RDUSO Risto "EZ. 
EMBAJADOR. ENCARGA DI BE LAS FUNCIONES CONSULARES: 
Arenc=) Consular, 116,2 QS 
Welor” 30,00 =_



CONSULADO DELI LADOR EN BRUSELAS     
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

Ñ PODER ESPECIAL N* 257 / 2013 

Tomo 1, Página 257 

En la eudad de BRLMELAS, BELGIOS, el 2 des ochubree de 2013, ante mi. BYRON ROLANDO SUATE? 

SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta onitlarl 

nomparecelh ls <udacalia ANNE-PRUNE CAPUCINE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
portadora del Pasaporte ordinario número 04F157690, con domucillo en PASO DE CALATS/ 
FRANCIA, lexelmente capar(cest 4 quien(es) de conocer doy le, Y quienes) Ibre y VMIMananiente, 
en usa de sus legítimos denerhos. confiere! PODER ESPECIAL, amplio y Julicienya; Cll rt dEl 
se requiera dá favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania número 1715470983. hata c= de 
contormidag son el escrito que me presenta y que se tbranabe a oitlmuadéán, realice los sigumntes 
encargos; 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece d la colebración el, presente poder especial la señorita 
AnePrune Capuene de Rick, de necnnatidar francesa: Inteligente en el idlomá castellano, ttulaj sel, 
pasaporte No, DAFI5/690, de estado ayi! soltera, domióliada en Francia y de paso por Bruselas, la 
Compáreciente es mayor de edad y hálu) para contratar y obligarse conforme a la Ley: SEGUNDA: 
Antecedentes: la compareciónte adquino para 5: pertiaipacones sociales de ta compañía PACA: 
INALNAPO COMPAÑIA LIMITADA, la: compañía, es. de nacionalidad eLuatonana, la misma que. fuer 
vonscicoda mediante Escritura Pública relebrada ante el Notarde Trigesio «Sspno Encargado el 
Cantón Quito, ul 7 «le septiembre de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del msmócanton el 21 us 
sepuemive de 2007 TERCERA.- PODER ESPECIAL: (4 comprareciente en la solidad en tq ¿Jus 
campareze otorga. poger especial amplía y suficentte:como en demcho se requiere a fivo! de le sucora 
Marielá del Rocio Estinoza Hidalgo, de 'nacionaligad 'ecuatonana, denmellada en la cudad de Quito. 
para que ñegocie la venta de lás parucipaciones de lu compeñia CACAO IMALNAPO COMPANIA 

LIMITADA. Dentro de esté mandato la mangataria «ueda facultaría paa negociar e preci y. la forma 
de pagu para el perteccionamiento de la cesión. de participaciónes, La mandataria queda favultada para 
suseribi, de manera a.nombre del mandante ta escrítura pública de cesión de parnopacones con la «ua 

la mandante venderá las participaciones en la COMPAÑÍA CACA IALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA 
Hasta aqui el escrito que se transaribe y Ju rvoluntad' expresa del mandante. 

Para el atorgamientta de. éste PODER ESPECIAL 58 cumplleros todos le requismos y. turmalildailós. 
logales y, leido quie fue po rm, integramente a la-atorgante se raufico en 54 copreniao y aprobande 
todas 5us parres brino al pre conmuga, de todo la.cual doy fe - 

  

ANNE-PRUNE CAPUCIN Mi RICK 

bardo rn Ou ¿ 
ando Ma . , 
lada ARIEZ SANCHEZ 

EMBAADOK, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES. CONSULAMLS 
    

Certificos Que la presente es primera copia, fiel y textual del original ene se encuentra Inscrita qn el
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CONMULA DO DEL PCLADOR NX BRISE TAS     soso dar mor 

LIBRO. DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 259 / 2013 

Tome 1, Página 259 

Err ls ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 te odubre de 2013, ante rá BYRON ROLANGO SUtez 
SAMEHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esto omita), 

compareca(ri) la ciudadana HORTENSE JEANNE 'ADÉLE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
pertadora del Pasaporte ordinario numero D7AR42088, con domicilio en PASO DE 

CALATS/FRANCIA, legalmente rapazlces) 4 quientes) d6 conoce doy 12, y quienges) lípre y 
voluna1amante, ec uso la sus ¡egos derechos; Lorliera1J1] PODER ESPECIAL, sepllo y sure 
cual en derecho se requiere a lavor de la Doctora MARTELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, «le 
nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cedula de ciudadania número 1715470983, | 
nbeé de conformiaad, Con el escrito que me preserita y que se Uabc a GOnNRACIÓN 

sitiientés enicárgos: 

  

       

         

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE; Compelece a la oslebración gel presente pode especial la Ska Prode 

Jeanps Adele De RX, de naclonaldad Iancesa, MLIgan Le e 4 loma CSIMIBIMA, Mula! a 

NaU7AR42088, de estado y), bóltEra, dwmwllana em Ranea ye pasa jaor Iilsalas, la Linmpalecelms Es 
mayor de suad y nábil para comiratar Y aUligarse coWporme 3 la Ley, SEGUNDA; Aptecedentes; 
omparedento adglio ¡para! <l part penes sucias qe fa rompara E9C5O) INALMAPO 1TIMPA 
LIMITADA, la compañía es ge iraciopalidad ecuatoriana, li misma que fue vonsunlla menfanto Esentura 
publles ceseurada age el Nurares Thgesma Sepreno: icargado del Caron Tun, +? de sepuertlue de Mi 
e asas enel Recjstro: Mercanu! el mismo cantón dl 21 de saptiendic dr 2007 TERCERA. PODER 
ESPECIAL: ua compareaerte en la: calidad 0n la que commareco aterja moder especiód ammito Y 3 
como. en derecho se tequlere: a favor de la dortac Martel del Res Esamoza Hidalgo de man: 

      

    

        

el precio y la forma de pago para el pertecaiónamientó de la cesión de articinaciones. La [andaban judo 
Fesculliada para suscibir de manera a námbre de la frdndante lo escritura ¿AlEJIo de o aro pes 
enn la ne lamandante Ventietá los jarticipaciones en la COWPANIA CACAC INALNAPO IOMPAÑÍS LIMETA%, 
Haste aquí el uscrtto tte se transcribe y la válemiad Expresa de la mándajte 

Para el otargamiento de este PODER ESPECIAL 58 cUmploron Locos Jos requisgas y lormpandades Ingarro y 

leído aue Fe por mil Intesramente a la gane e panilcn n sil Sanamuto Y aprihansia rodas aus partes 

Firma al ste conmigt le Luco lo Cuál doy 

  

    

[rento 

   E Esla uz 
EMBAJADOR, ESCARGADO/DÍ. LAS FUNCIONES CONSULARUS



    certifico. Quiles la ore + printera copia, hel y textil dl, Orgia! Que Se ensien 
Ulwa de Estriturss Prílices (Poderre Especies), del CONSULADO DEL ECUADOR EN BRL 
«selbadto, el Edi veritas de 2043: 

  

¡ 
¡Sbebia mA 

Tex 0d MA, q 
palm l PS ANOHIEZ. 

ATMOR ENCARG ADA DE LASTUNCIÓNES CONSIILARES 

Araña Cánsutár 115.4 
Vally: 30,06 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 256 / 2013 

Tomo 1. Página 256 

Encla cuidad de BRUSELAS, BILGICA, el 2 de octibre.de 2043: ant mi BYRON. ROLANDO: 51/4142 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 21 ste ciao, 
comparece n) el ciudadano ALAIN JEAN CHRISTIAN DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador 
tiel Pasaporte 'ordinario número EJ033418, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA. 
legalmente capazlíes) a ientes) ae congcs; doy Ta, y yurentes! lllre y vojuntariamante ett 5 the 01 
legítimos derechos. confiertn) PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente, cual vs dercio e TECuuere a 
tavar le ds Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, 
purtadora de la cédula de ciudadanía numero 1715470983, pare que de comtormasy cp + 
escrito que me presenta. y que se transcilre a conbrtiación, reallós las siguientes encargos; 

        

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparero a la cotebramón del présente poder especial el sele Alai 
lea Cirisgan De Kiék, de racionalidad lelos. inteligente elr =l Wienta rastellano, Ra; Je pasaros ho 
El3416, de estada ovit soltero, domititado en Francia yde pass por Briselas, el Comparacion le es layor ls 
evad y habil para roitrátar y obligarse conforme a la.Ley SEGUNDA: Antecedentes; el vompareoenfe 
adquing para sí partiopaciónes socales de lá compañia CACAO INALNACO COMPANEA INITADIA, le copii 
es de racionalidad ecuatoriana. la misiva que ue ponstiida mediante Fsermura Pública celebrada ante sl 
Notaria Trigésime Séstimo. lBcamrado del Canton Qhgo, el 7 de sepuembre de 2007, e msema an e Hentsim 
Mercantil del mrisiño. carton el.21 de sepuemers ue AC, TERCERA PODER ESPECIAL: El von te 
en le calictad en la ua compargos otorga pecar especial amplio y sufícienta coma en directo, se requiera a 
Favor de la doctora Mansla del Reena Espriyza rildargo, ue madoralitad ecuatariara. dunmtilada en la mus e 
Quito, para: que hegocie la vena de las participaciones de lá comuáñia CACAO IMALNAPLA Opirata 
UMITADA, Dentro de este aandato ta imudataria aueda facultada tara megocat dl prestó la horma e ago 
par el parferciananento de la cesión de particigaciónies La marndataría aleta auraca: pera user 
manera a nombre del mandante la escritura publica de cosión: qe penis comoda quie ed mandare 
venidas las parto paciones en 13! COMPANIA CACHO INALNAPO COMPAÑÍA MAT ADA urraqurel euodDmá 
se transcribe y la voluntad expresa del mandarte 

  

  

   

Para aromgaruento de ete PODER ESPECIAL se numplintin todos Jos tepulgllass y Porn les lgnles 
leído que hue porn, Inteyrementt al otomana Tótiinó enscotendo Y aprotanas todas su» prññios Fiera 

al pur ionmign, de tudo lo cual dor fe 

_ ALAINJEAN CHRISTIAN DI RICH 

e hitos 

MA Rails ACTUZ ES 
EMBAJADOR. ENCARGO ADO 101. LAS FIINC? IONES CONSUL ARIS 
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LAMRAJADOR, ENCARGADO DE Las PUNCIONES CONSULARES 
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Remate caes 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIALN? 144 /2013 

Tomo 2. Página 141 

  

en la ciudad. de PARIS, FRANCIA, el 7 de novemtre de 2012, ante trii MIRIAN ESPARZA JACOME, 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR (E) «en está ciodad, romparecen los cónyuge CHRESTELE 
CHRISTINE CAFFIN y OLIVIER-MARIE QUIVRÍN, ambos de nacionalidad FRANCESA, con 

pasaportes ordinarjas N% 04BK39109 y 048K39152, respectivamente, con domicilio en 2 RUE 
DU MARECHAL JUIN, WIMEREUX, FRANCIA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fu, llbre y 
voluntanamente, en so. de sus legítimos dereqnos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suñcinta, 2bal 

en derecho se requiere.a fayur de:su Abogada DRA. MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casada y cédula de ciudadania N” 1715370983, 
para que de conformidad Son el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, malica los 
Siguientes encargos: "Señora Cónsul: en el libro de escritruras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES + 

Comparecen a la celebración del presente poder especial los señóres Christele Christine 
Caffin, de racionalidad francesa, inteligente en el idivina castellano, titular del pasaparte N” 

NAGK3Y109, de estaia civil casada, domiciliada en Francia. y Olivier Marie Pierre Louis 
Quisrin, de nacionalidad francesa, inteligento en el idioma castellano, titelar del pasaporte 
N" 048K39152, domiciliado en Francia, los comparecientes san mayores de edud y ha 

para contratar y obligarse conforme la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTE 
comparecientes, cada uno de ellos adquirieron pura si participaciones sociales de la 
compañía CACAO INALNAPO COAMPSNTA LIMITADA. vuendo eron de estado civil 
solteros, la compañia es de nacionalidad ecoustor a, hi nrisema que fue constifuida mediante 

Eseritirra Público celebrada ante el Notaría Trigésimo Séptimo Encargado del Cantos Ge 

Quito, el 7 de septiembre de 2007, einserita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 
de septicubre de 2007, Los. comparecientes han llegado a un acuerdo para ceder las 
participaciones sociales que tienen eo la compañia CACAO: INALNAP'O COMPANTA 
LIMITADA a favor de los señnres Manuel de Jesús Criollo Aimara, de nacionalidad 

vovatoriana, von cédula de identidad N" 1301982586, y Alexandre De Rick. con pasaporte N* 

V3KE36035, de nacionalidad — franeesa. TERCERA: PODER ESPECIAL: Los 
comparecientes en la eslidad en la que comparecen otorgan poder especial y amplio Y 

suficiente como en dereeho se requiere a fivur de la Dra. Mariela del Rocio Espiooza 

Midalgo, de nacionalidad ecuatoriana. domiciliada en la ciodad de Quito, p; ne negocio da 
venta de las participaciones dle la compañia CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, 
Dentro de este miendiuro la mardataría queda facaltada para negociar el precio y la forma de 
paga para el perfeccionsuriento de la cesión, de participaciones. La mandataria queda 

facoltada para suscribir de manera » vombre de los mandantes la escritura púbiliva de vesión 
de participantes-con la que los mandantes venderán las participaciones en la COMPAÑIA 

CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMIOTADA". Hasta aquí el escrito que se transorbe Y la 
voluntad expresa de Jos mandantes.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL $e camplierón todo. 
lós requisitos. y: formalidades fegales y, leído que hue por mu, integramente a los otorganites se ratificaron er 
¿u conterudo y aprobando todas $us partes fumara! al; ue conmigo, de todo lo arál day fa.- 

  

  

      

   
   

      

      

    

 



  

      

FIFICO: Que lá presentes es PRIMERA COPIA, fiel y textual del ongmal que se encuentra inscrito Ett 

hue de Escrrcuras Públicas (Pode peráles) del CONSULADO'GERERAL DEL ECUADOR EN PARIS «- 
je         

Valos: 30,00 
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_ PODER ESPECIAL N* 258 / 2013 

Tomo 1. Página 258 

En la ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 de actubre de 2013 arte rm BYRON' ROLANDO: Sal? 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES mu esla nuazo, 
comparece(mi al ciodadano JEAN: MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK, de nacionalidad 
BELGA, partador del Pasaporte ordinario número FI406953, con domicilio en BRUSELAS/ 
BELGICA, legulmente capaz(ces) a quistes) ae conocer doy de, y quientes) bre y voluntariamente 
en uso de sus legítimos uereshos, conficralir) PODER ESPECIAL. molino ficiente oral esto emos 

se requiere a favor ue la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nadonalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania númera 1715370983, pora que os 
conformidad. con el escrito que me presenta y que se transcribe Y cont uación, reallcn los QUISE 
encargos: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comporece ala celeuvración al presente poder especial el suñor Jean 
Michel Maunce Marguerite Derck, ar nacionalldat! belga, Inteligente em el clloma castellana titular del 
pasaporte No, /EX406953, de estado: eivil soltero, demiclllada en Bruselas, el comparediente es mayor do 
edad Y hábil para contratar y obligarse contorine a la Lay SEGUNDA; Antecedentes; 

compereciente adquirió. para sí participaciones sariales de. ta compara CACAO INAUNAPO COMPAÑÍA 
LIMITADA, la: compáñía es de madomatdad ecustacana, la misma que fue constelliaa meníanis 

Escritura Pública celebrada ante el Nolana: Imgesimo" Septumo Encargado del Cantón Quita, «el 7d 
septembre de 2007, escrita en el Registro Mercantil del mismo cartón al 21 de septiembre de 2007 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compareciente en la: calidad en la que comparece: phga uodar 
especial amplió v suficiente coma en derecho $e requniére a fovo: de la deltora Manela cel 
Espinoza Hkleloo. de tracionalidád ecnalnriama, domiiclttada un la cuidad de Quito, para que nego: 
venta de las participaciones de la compañía CACAO INALNAPO COMPAÑÍA UMITADA: Dentro die este 
mandáta lo crandaturia queda facultada para negociar el reco y la forma 0= cago pera =l 
perfeecionamiento de lasceston de parvepaciónes. La mandataria queda facultada pára 3uscribir de 
manera a. nombre del mandante la «escritura publica de cesión de partemplciones 1oa Er gyuer pl 

"mandante venderá las participaciones :en la COMPAÑÍA CACAO INALNAPO FOMPaÑiA LIMITADA, riaeta 
aquí.el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante, 

  

   

Para el otorgamiento Ge este PODER ESPECIAL 5: 

legales y,lewdu que fue per mi), integramente al 0 
SNS 

cumplieron tados los requisitos y: formalidades 
nte se ratilivo en su contenido y aprobando tadas 

    

  

JEAN JEL MAURIC! 'GUERITE DE RICK 

Sd A, ÑÚ 
nenes), 

B a 2 
EMBAJADOR: BNEOARGADO DE LAS $1 

        
INCIONES CONSULARES



    

  

Cistilica.- Jue la tesante Us primera copia, hiel y meta rel original que se encuentra inserto ey : 
Lera de rscrituras Pública: [Poderes Especiales]/dis ¡CTINSHLADÓ BEI "ECUADOR EA AROS FEAS y 
Dado y solbabey 0d 2 de octal de 2013 NS 

nm / 2 

    

X APDIFSITAREZ SANCHEZ 
EMBAJADOR ENCARCADO DE Las MINCIONES CONSULARES 

Araneal Considr 116,2 

valor 30,00
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"CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR. EN PARÍS Mon 

  

LEGALIZACION DE FIRMA N* 138/2044 

Quien susenbe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACIOME CONSUL SENERAL 1El ECUADOR, 
ENCARGADA en 9 Cinoad as PARIS... FRANCIA, certifica qua la-fitra de BERNARD MENU, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE O SDE DOLA! Rel E ntosmigiral pea 
isnta que constar los reglstros de esti Consulado por 16 1al ica ts 6 a rs lena el 
¡ndlssao documento defé sública en el! pa o 

Shars 14 54 Mayo dei 2014 

  

   
    

Arancel Consular; 111158 

Valor: US$ 50,00 

LEI pjs plis er Ter 

 



  

€l atrajo Nirrránte Marcello 41 Dicen directas guner cda la socmdarl Chocolat 

    

   

Chocolat de Beussent Láchelle sas 

soslda4 por acclanss splificada con caputal de/232 500 euros ; 

Démicillo sotíal $6 rate 0é Desbrés 12177 Gessciol l 
tot Buutagrre sur dMert” 123309, 274 ' 

10 
E 

  

    

  

ME 

e RENE! 

Lachalle, Gloraute de Deswres ett Beussent lnscrra enel Regisrro Mercardil de Benlrgre var Is 

añ elmumero 333.208,78cerlica que 

A -Los tlirientes fegalez de ta socteBad Chocolat de Beussent Lachelle son; 

Le ta notiedad SEC. hscrith en al Registra Marcar) de Llbverm ron el núrmera 545780407 

en calidad de Presidente 

2- El Señar Marcello Giacomo, mudo al 2 de tebirara Bo 1960 en Conde str Esvánl 2oh 

demiciho end Aller Véranese en Wesqueñel (59290) en cantar de Dlcector Gimupral 

32 El señor Fateive Aigle Bouchuir marido el añade abel do 199 en Rochetor sur Mer 2011 

dariciho En 7 Aljee des Pálombiéres en Saint Sulpica £2 Cameyraci334%0] 

B- Qué la sociodad Chocolat de Beussent Lachelle sas con capital dí 232.500 euras 

since enel Regntro Mercantil de Boulogne su: Mercon el mimero 339.308.27% 

- tiene su domiciflo sor an L6 ronte de Desvres 62170 Benssen 

ec de nacionalidad irancesa 

€ - Que La sociedad Beussem Lachelle no Nene nguna pesens física corto socio 

D=Que su línico accionista es la sociedad Holiling Inalfra sás ton capital de 1500 eáiroS. 

inscrita enel Registro Mercantil de Boulogne sur Mer ron el manero 450 455 175, Fun 

somedad es de mdonalldad francesa y lena su domicilo tuomudla social] en 66 move 

de Mesures en Beussent (62170) 

Para todas los eféctos legales opartunas 

Marcello Di Giacomo. 

Fiera 

sello. El cba ÍMGALA, ep5r Barone AUGAIS, Ngtarió esociado En Sy dagse 3100 tel 

cerljica como SÍNcEra y OTen Tica 
la firma que consta our aembio. 

En 5t Jose sus Mery a 29 de cbrilae quia 

Em 

sapo 2 de socwrdan de notarios Bernard AUGRIS y Christelte CLINT, IALQLLATIRE Narors e 

en Si lossesur Mes, departamento Pasa Calas (62170), Enmutia, nm 

po , > e 

- le Beard. 
el e 

pmaraoto 14 2.03



AROSTILLA 

' (Conivénia de La Haya del5 de octubre de 1361) Le 
| > A A 

| 7 Republica francesa 

led permgnia dee uarmra pulicar 

b 2 Hasido finado gar Bemard LR: 

3 Actur calidad de Actano aspuado 

2 testa Vallado /Mlimtirado sonal slo de Su trotaria ón 51 Joss su Men 
| 

' 
Desulicaao 

5 gone 5. Pibe mavemte 014 
7 Pornlifuscal General ferca del pubunal de Apelación de Dawal 

2 Cambluinero 1014/1588 

| 3 ella, 10 Firma 

[Lata estampado bt selio. Para =l Foral General 

| Bibunor ae Apelación de Doe (mima) 

En Fiscal Gener) Vatuck dis Canedo 
| AOBadO General 

  

a apostilla sóla ratifica la autenticidad dle la tirmay del setorde! umbre an el 
Aecumento., Mo sleniticaapes el dacomenta sea corrcryo a que la Republica incasa 

apruebe «u comteriído 7 

Numerarde pegiras 02 e 

El yyrageroo aio Ima Tinas 
z 

= d vr rameze ella “dell 2 A E AS 

Meare 0" : "”n E rene Y pl 

ma 0 y la RARA nik 

' Aa 

172 MAI 201 

  

   

    

    

  

  



ll pnl 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR En PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 136/2014 

  

Quen súscilos MIRAN MERCEDES ESPARZA JSACOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA enta Ciudad de PARIS ¡ERANCIA, cerlica que Y! TRADMETOR 
ALITORIZANO DELÁ CORTE DE Abi ONES DE O qué Epzce en este documal yr) RS 13 
inmá que consta en los realslios dyÉste Cobaalarda paña tanto: cafifica q; auléntica a frWtiequeal 
Indicado documento de fe pública e el Egrá 

       

    

yy. PARIS, 1 de Mayu del 2014 

Arancel Consular: 11) 152 

yalor:45$ 50,00 

<< 5 PARIS 0 771871 

 



Croacia 

  

raures 

  

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHENE 
salvos pr de ¿000 arras : 

Domicila Social 66 Route de Desures 62 AUBFUSSEN? 2 es 
RM de BOLOGNA SO/MEN 133308778 NB A 

   
Acta de las decisiones del socio úntco del 24 de albml de 2014 

El socio único, la. sociedad HOLDING INALTRA, «sociedad pas acciones simplificada can pal ae 

1400 E, y domioho saoal/en 5h) Rollte Ge LESVrOS, 6210 BEUSSENTD máciita nt al Reino 

Wurzantil de BOULOGNE SUR MER cena mire 450455 475 

Alia de hoy ha tomado las aeciines aigutentes.reintivas.a: 
+ Autorización otorgalla a la gerentí com miras a realizar la aduyueszon de toy urujar de Y 

sociedad CACAO Inalnapo Compañia Limitado, sacedad de derecho ecustormno: 
“  Poueres con miras a los trámites 

e Elcolegio de jos cogerentes lia puesta = la disposición del sacó timon en los olázms 
requeridos. los docunmentes siguientes: 

El imforme de las togerentes 

El texto dde los proyectos de decisiones. 

Despues de haber temido conociniento Me estos documentaos. el socie rilco la tomado laz 
decisiores siguientes: 

Y Decisión 
El sodio Úriica alorga qualesquiera poderes a su gerente el Señor Marcello Di Giacomo a 

elecios deadquirr 2150 % ate las participananes. de Ja sociedad CACAO Inelvaro Lomirañlo 
limitada. sóciedad da derachio ervatoriama [Número de egstro unico de .contubiyentes 

sociedades RUCI792102138001] 

22 Decisión 

El socio uno otorga todos los poderes al portador de una copia y de un extracte de la 

hresante acta a efectos de cumplir can todos los trámites 

Desodr lo. antartor, se ha levantado la mesente acta avethras su lectura Hasido firmante pror el 

socio.úttica y la cogereñcia 

La Cogerencia El Socicnánico 

Pro lEirema 

Enquir certificada conformar corr etargna Firma ve Marcello en Gíacors, 

Sello El abajo firmante, el Sr. Bernard ALIGRIS. Nuturio asociado en Sy Maese sur Mer, 
CEIC LODO SIR Y OURRYCO U ficrndl que sons 9qui taria 

En St JosseSur Mer, 29 de bell de 2030t: 
Elrrira 

Sello ae ln soqedadide notorios .BermarLALIGRIS Y. Christelle COLA TIN-DELATTAE Nertorias IS o 
en Si losse sur Mer. departamento Pas-de-Calais (621 70), Francos. t : 

era Birrard/ 
Pa a el ag: Lodo DA. 

12.MAl 004 MS    



Truducito del frencés 

  

. Lista de los sociós dde la societlad 

Chocolat. de Beussent Lachelle sas 

  

z Sociedad nor acciones simblficada son capital de 232 SUYO suyos 

Demmcdlic soridl- 66 route dde Diesures 52170 Beussent 

RM fibalagne an Mra-n2333:308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El atajo Armánte, Marcello dí Gincómo, Director general de la sociedad Chocolat de Beussert 
Lachelte, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro Mercantil de Boulogne sur Mer 

«on el número 333.308,278 cartifica que el capital de la sociedad Chocolat de Beussent Lachelle 
está detentado integramente [100'%) por: 

La sociedad Inalfra, Sociedad por arrima simplificada sun comdal de IMG aurea, 
Dornicllir social Gh route de Desvres 521/0 Beusseni msguta en el hegistro iutlercarmal de 

Boulogne ur Mer coa el mimaro RM 450459175 

Para tndas los efertos legales oportunos 

Firma 

Marcello Di Giacomo 

Lolo; El ahaja firmante. el S) Bernard AUGRE. Noramo asociódu en St lossar Ss Mer 

certifica como sees y autentia do, firmo que Tansta cambio 

En St losse sur Mer, 0.2902 atrllie 2014, 

Firma 

Solo ile la sociedad de notarios: Bernard ALORIS y Cheictelle COURTIN-DELA FPREINOTaJnS 

. en Sryassr zur Mes, departomento Pas-deCalals 16217). Frec, 

lena Banit” 
A «>| Eras A de Demo 

ima o 120972



15] e 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS Moca eras 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscriba MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSUL GENERAL DEL ECUADOR: 
ENCARGADA enla Ciunad de BARS, FRANCIA, oenilica que ta irma as BERYARD MEN, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DE LA CORTE DE APELACIONES DE BOLA): quesspalete en esteiocumento Unginal esla 
misma que consta en los megstros 48 esté Gonsulaoo par Jby Janto-es que es-aulEntIca, 2 Un de que si 
indicado documento de fé públicafen e Ecuador , 

           

  

   

PARIS 14 092 Mayo de12014 

Arancel Consular: [li 5__L___—_
 

Valor: US$ 50,00 

LEE <<afo> PARIS > <T Y 

 



APOSTILLA 
(Convento ae La Haya det 3 de octubre de 1961) 

    

Republica franorsa 

Hipatia tderenrie pÚbollco: 

Hilo Errercacio ar Derortrdl ALGA e 

  

(atunmdo en callutati ge Morano asoccido 

Se Ricallado/Uinbrano pon sello dde mu rrataría en St dsl sar IViop 

Eamlcsao 

5 In dsua 6. EN5demayo de 24114 

13 bar sculoneral corcel Trbaril de Apelación ae Doy 

on luymuro 2014/4685 

. Sello 16 Tunas 

weesareyado un alto Pare] Asa! General 

Fellaeridol ye Aprelncio ar Pur Firma) 

El Fred metal) Patrick de Cancane 

Ahogodo Gerrarál 

“La apotéitla sóla ratifica e purenticutart de le fem, det sello del mbr rv 0) 

gemas o agrllhts que al Aosumento sion correcto o que la República Iincasy 

a marte Prmhia Jura Pirmeela 
o 

_ . e A — e De Num E 

' e IRSA Wir ras La Cn 

mada no o an st 
f 1 

o _ : mal Y= E, 
A 

¿pruebe sy contenida” 

numero de páginas 01 

  

12 MA! 2014 

120973



1 er 
7 ¡Borcrones Esperas 

AGO da pu AA 
whtaridna arar CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACION DE FIRMA N? 135/2044 

Quen suserllle MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSULGENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA ena Ciueag de PARIS _ERANCIA, sertfica qué la firma de BERNARD MENÚ” TRADUCTOR 
AUTORIZADODE LA CORTE DE JONES DE DOVA que aparece otestctcamenta argial, es k 

misma que gonsta an los registrog ve 29 Consulado por 0amoesfifica que es autenticas Jin de ue el 

: cusdor 

        
       

  

    

    

PARIS. 14 23 Maya da 2014    

   
Arancel Consular; 111 AA 

Vator; US$ 50,00 

LEO RG 7 SES 

 



  

  

Er 
2200 HO LOGAE SUR MER 

EXTRACTO DFA REGISTRO MERCANTIL 

WIENTIFICACIÓN 

Traducido dlel frunooy 

Exuiato Kbis 

  

a lado Abntde 04 

  

Diestietaateuda senal 

Name do iterdificación: 

Pech IMSErpcIión: 

INFORMACIONES RELATIVAS ALA PERSONA JURIDICA — 

CWOCOLATERIE DP BEUSSENT LACHELLE 
332 JUY27Y Registro Mercante] de BOLO Cuit MER 

TOR TOR 

  

  

  

Ermciio 

Director General delegado 
Apallade y nombres 
Pech y digar de ntc imiente 

Nuewnalidas, 
Lyme 

  

Censor de cuentas - Gibubur 
Denminmación, 
Niro de elontficarón 
Pireácion, 

Censor de cuentas suplente 

Dirección del demicllirsretal ¡06 route de Desores 02170 Honssen 
Pura pp hicar Sociedad parmcivnes smpliiaade 

Coapa: 2372 500.00 Fubos 

Fochudel currodel. 
Jara gecil el 10 dejaria 

Duración de laxrctedad Vesta rel | 00/2100 
Depas dol ao pansiftutivo, «del 1218/1983 

ADMINISTRACIÓN - a 
Presidente 
Donomuacuvr Se 

Nilrerio ide Identificación, 25 780 102 Regystro Mercal de LIROLRNT 
Foensa jrerilica Sociedad derespersabilided linritacto 
Lircciión Di avenue du General de Calle 234301 (204 

Director General 
Apellido y nombres DIGIACOMO Marcello 

Fecha y lugar de nacmmento Ej (0202/1061 en Comide sine 1 Escatl 159 

Nacionalidad: Melinda 

nales Veroneso ¿0290 Wusyuctul 

AMGLE-ROUCHER Fabrice, Comtjrer, Kané 

EL 157041985 ef Kichefort (17) 

Fruncese 
¿allée des Palombicr 33450 SimtSulpier Er Cameyrae 

CABINTT O KALNFMANK 

429453 392 Registro Meramtil de BOLILOGNE 

5 plaveangjeterre 92200 Boulogne-sur-Mer 

  

  

Denon nor Furl VÁLOMNES . 
Dirección. eliena des Filabers 07273. Ar Siemit Aniia DE 

INFORMACIONES RELATIVAS AL ESTABLECIMIENTO PRINCIPAL VA LA A pz do Fe 

Dirrcoiomdel estableciónenta € de AP 
prizapal 66 miz de Diessvres 62170 Beussemt 12 YA pt "es 28 

Jenvidadesepercidis xn il “e ¿A aye 

establecimiento: tabíivación. comercialización melusive en fértes y Sa AS 

  

cualesquiera productos de cimcolateria, comtitería. hizcotherra. pasteleria



  

Iii de an vidalel 

Mean NE An O 

olvides rachiviédntd 

WMialdde ESplotación: 

OTROS ESTABLECIMIENTOS DENTRO DE La COMPETENCIA DE LA SECREPARÍA TRDICIAR 

panaderík, y de cuesquiesa productos dulces Eualessurra ofreraciime 

enmiaón. asesoramiario y veta ES] ome al aro ile velar MTS 

seuyidades ares anar E 

de ladirrra ertesanth. 

    

9120571985 

Creció 

¡Exploracs djredta 

    

  
  

  Inieconr db establecimen o 
7 veria ot dl! 

able anto 

Emiro de cotividad e? 

Megen debmeguero 0 
ali di ectivicded 

Had de explain 

  

Airrvdinid 

  

  

dstrescicar del establecimiento! 

lernucdaidos ejurcidas en el 
esla 
Taula acovidas wi 

Origen del negrcio O 

ile Lar acunadact 
Modide explotación: 

IMreccionalel estableciera. 

AcriWidistes ajercidas en el 
wstabiecioiómto 

Inicio de actividad al: 
Orígon del neyacío e 
ale ha eomvidart 

Modo denxploritión 

  Disección dul establecionen tes 
Nomibrit comrcial 

Acrvidades eyercidas 20 0d 

estatlecimiiate. 

Incio de acrvdad el: 
Origen lol mugonto 

de lec cctividtedh 

WMado dr expiación, 

  

Dirgución «id establecimicite 

Acimidudos ejercidos en et 

estables Mentir 

Tniciovde cctividad el 
Origen del negocios 
de da arre jclcnt 

66 Uners 62200 Boilngne=sur-Mer 

Derall de shnealates comtitera + ect sta de mesias 

ML ra 

Oración 

Explomany directa 

lira de Maiz 62320 Le houquerPars-Plige 

Venvode cliocolares, iuzencherta, corfimena ete 

OZ 2002 

Creación 
Explotación directa 

re Caro LORO Y mrereus 

  

Wenrtiraladetallé de elrocotates. comiera 

salon ele 1, 
DIO 

Hande selecta lle Somesties 

  

Compra del derecho desurendanuente 

Compra del derecho de arendamento, Prmsferenira del establecimiento 
complergantario du Y me Carnal a 17 rue Carrot (629347 Winners put 

del 191:2012 
Exqiimación directa 

    

10 place Diarneral 12170 Montre 
EMOCOLATERIE BELJSSENT 

Vent de chocólrtes confitena, tiende selecta de comestibles, saloridete : 

AS 

Comprialebdereclia dle «rendantienta 

Exploración direc 

15 avunne de da Concorde 62152 Nenfelvite-Hurdelot 

   
   

Pabricación comercialización rele e en farm y Le de cualesquier 
productos de shuocluteri, confiter bizcocheria AUR a 

ISAL2007 12 1» M 

Pubticade.civel botetón La uezete nerd Pás- deals d0l 01/13/2007



  

Dirceción del estabiccnmenti 

Nanmbrre constar 
Erervidacios ajoeciólaa arm el 
Estiblecimiepta 

imnicro nte cmdad ul 
Origen the! nepacio o 

de liraciivdad 
Mode de expluación. 

Dirección Mel estableciment: 

rensurtacdos apurcidas:en el 
mextblecirtitato. 

Ierade menda ado 
Prigen del negocie 

le la ctividad 
Moda doywexploracrin. 

Piiveación del establecimiento wwe Chrno 67600 Beruk 
Numbers iomarcial 

Dtividudes arrdidas en al 
estat inERTO: 

Marcio de moyvidad el 
Oirlger del moore 

de laucnidad 
Agulo be exploración 

INSCRIPCIONES FUERA DIC LA COMPETENCIA DIA 

Comprá del dereaho de arrendamiemo 

Expintacion directa 

lrue de Commandant Munuin 62100 Calis 

OUDCOLATS DA. BEUSSTNT 
   

  

ventiale linces hizancherlir cantera 
24/02/2005 

Urcadión 
AS 

By rus des Cloureras 62500 Saimtdrrer 

vonta dle ahocolas brecocherla » vonfiterta 
1141241998 

Creación 
Esplitación directa 

CHOCOLATERIR DE BEUSSENT 

vente de ilocolme, hizcocherls, comfiteria,. efe 
31/04/2004 

Tran«ferenvcia de domicilirrsgouél 

Exploración alirecia 

¿A SECRETARÍA 

  

Rexistrr MercuntilrleSOISSONS 
Regio Mercat e LISTA 
Tessa Mervanl de DITNKTEROLID: 
Retro Mercantil qe LILLE 
Reguito Meremntil de BEALVVAJS 

Koujusiro Mercamat de COMPONER 

Registro Mércunmld ARRAS 
Reyibo Meramtil AMIENS 

El Secrctart. 

[Sella redlcemado sde da Sevrotarza hd, Frabnal de Comercio! 

HIN DIA EXTRACTO 

Ple whiccnambre desilleslel Secrriamio del Ertranal des Clomerció de Bentos 50 Mer. rana : 

A 
Plena Eermurd — 7” 

IS OS » 

120968 

A A 

12 M0 mt



  

A 

  
  PISA Trab Pam 

  

Uco oe ma 

  

i dez tallar y 5 Me 

  

APOSTILLA . 
(Convenio de La Haya ael 8 de ncuuore de (9eT) 

República frenos 

El presero documen publico 

Hasilo firmado por lnerra MUVROUF L-PAQUIER 

Actirando em calicisd da Secreto asociado 

  

Se lin sellludalmbració con el: sello dle] Frileamasl de Llomeralo de % 
Metpupome 

Certificado 

Ena 6 Ello firayo ode 2014 

Porel Hiscal Guueral verga del Eriburad des A pele: ele Ea 

Gonebmimeró 1014485 

   

Sello Yi Fiera 

vih escaso 10 all Para el Fiscal Guneral 
aebde Hombro us Eres Prem 

El Fival General) Frriók dle Canecande 
Abuelo Genral 

“Laapostllla solo rarlhica la aprentlcigaa dela firma, eel sello o el iia enel irctimentto MO 
signi qué erstacumentSsiparrecto o ame la Replica fimresa aos contenga 

Vumura de prgmas 113 

    

  

  rien, rg, 

   



A 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS: 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 139/2014 

  

Quisn susonbe MIRÍAN MERCEDES: ESPARZA .JACIOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR, 
ENCARGADA an la Ciuulad de PARIS. FRANCIA: cejillica que lá bymos de BERNARD MENIJ TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DEAPELAGISNES DE DOLJA) que ap: - fo unginal es la 
msm que consta «ln los 1eaistros dyéste Comsuladó por lo toca que es aulantica fra «ue al 

A       

    

Arancel Consular: 10 15% 

Valor; US$ 5UN0 

LESA TAÑÍS 217167350 

ESTA 
o mi



    
BOSAUNT MICHEL 

A . 
2200 BOM LOCAL SUR MER 

EXTRACTO'DF UL REGISTRO MERCANTIL 

IDENTIFICACIÓN 
Denunnadción amet 
Numerado identificación 

Poclirade inscripción 

INFORMACIONES RELATIVAS A LA PERSONA PURIDICA 

7 
4 del Tribunal de Comercio de BOULOGNE SUR MER 

Traducido del franvós 

Extracto Kbis 

  

20:15 de Abril de 24114 

TIOLDING INALERA 
450/55 175 Registra Mereamil alo BOLA ONES MEN 
10 2003 

  

Era 

FEoriiajuridwa: 
Lor upial de 
Excha del erre del 
Pepoteró suela! 

Diwracion de la sucredad 
Depósito del acto imditalivo 

  

  

   

ADMINISTRACIÓN 
Presidonte 
Denominación 

Número dendentjicación: 
Forma juridica 

Dieveción 

Divectór General 
Apellido y nonibres 
Fecha y ltigár de nacinmento 

Nacionalidad, 

Domitlio. 

Direvtar Goneral delezado 

Apellidos nombres 
Fecha v duero de Hncimnto, 

Nacimálidad. 

Demmerlio 

Censarde enentas- ftular 
Denomnacany 

Vitemersaile Iedertiticoción: 

Fono parsclira 

Dircoión 

Censor de cuentas - sepilemte 
Denempracin 
Nameride cdemtificacion 

Porn juentlis 

Diració 

ón del dommciba social. 
  

06route de Desires 62 170) Beussent 

Sociedia! por acciones simplificada 
1 300.00 Envos 

el 50 de puro 

WMasta €l 16/10/2053 
del 17102004 

SEC 

525 780 102 Registro Mercantil de LIRCURE 
Socredall de responsabilidad limitada 
239 aventte du General de Giuulle 13454107 

IM GIACOMO Marcclo 
110207 60 e Conte sur 1 Esentt (301 
Italiana 

alles Veranese 59290 Wiaqueal 

Alb ROUCHER Pubrica, Guntiidr: René 
21 15/04/1985 vu Roclefon 1 17) 
Frienecga 

Public des Palombieris 32450 Samil fiice EX Cnom ves 

AUDIT CONSENSO TRAD 

1% ORT 138 Registro Mercantil d ARRAS 
Suciedall ide reponsale lidad limar . 
Morente la Republiare 62700 Bruayda lhustere : 

    

CABINIEL DINEAL]SE LIL UMYISSARIA BASS PIETIA la ind” 
4117320101 Retarstro Mental del LD sf! ada 1,1 
Suclledad poraiigr máicada 
Mus Gluaryes Porle 59120 Looz - nd uta 

E da 
y 

17 marzo 

  

  



       
  

  

5 66 route e Deswres 02170 Besson E o 
remos w¡erciulan eel baola se den 
wstáablecióitnto. AMguisiión per propyt cresta y Sesa de entes dee acti Y 

arvibiliariós 4 ros derechas mobháraade culero Y ler 
sociedades, ayrupucumes y umprexae especialmente de fet Y lot 

de sua legarera pradueros de chocolarera, AS 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscribe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME; CONSUL GENERAL DEL EGUADOR 
ENCARGADA en lá Ciudad de PARIS, FRANCIA, centfics quela finne de BERNARD-MENU! TRADÚETOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DE APELACIONES DE DOUAy que aparece en este documento anal. es la 
misina que consta'en los registros4É está Cansuladu poro: lante ques Huténtica afin de que el 
indivadodbcumento ye [e pública an el£zuedor (7 

PARIS: 14 Ha Mava del 2018 
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MS 
Sociedad por colones implicada con capuial de 242 GD muron A 

Vomciho soma! NE rante lo Desvres- 62170 beusserrt 

Ri Buntogre sur Mern? 033.308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El abajo firmante, Marcello di Giacomo, Director general de ta sociedad Chototer de Beussent 

Laihelle, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro ¡Mercantil de Boulogne sur Mer 

ron el Aúmero 333,308,278 cortifica que el capital de la sociedad Chocolat de Berusaent Lacnella 

está detentado integramente (100 74 por: 

la sociedad Indlfia, Sociedad por auóones simplificado ton <apital 9e [Son suros 

Donucitia suelal 56 route de Desyres - 62170 Peussen! inigenita en el Regilstro Mercanoll ce 

Boulogne sur Mer cop ebnurmaro AM4504S5175 

Para todos los efectos legales oportunos 

Flnmo 

Marcéllo Dl Giacomo 

seño: E abajo fpermante, el 57 Bermara AUERD, Aptarir omociada mer Si 40358 3ur Ivar, 

certifica come sincera y auscdd ficas lo firmtr get consta aqui orcbe, 

En StJossz su der, e 294 pon dle 2014 
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sais la socodad de notaras Bernard AUGKIS y Omistelle COURTIN-DELA FIME Nararin 
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SE DTORGÓ ANTI MI, EN Fis DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPÍA 
CERMIFICADA. DE La ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CACAO INALNAPO CIA. LTDA., 
OTORGADA POR: BRUNO ETIENNE DE RICK Y OTROS; A FAVOR DE 
MANUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARA Y OTROS, DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA UN QUITO, A 21 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE 

mo A, . 
SS A eS o 

lo, 1d en 

    

a q 
DOCTORA PA DELGADO LOOR —i da 31 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON:QUITFO 1% 2) 
a Mp 

e 
S, 4 

a Po” 

, 
e 

    

4 AY JlaMUy ESSUALA DEL CAMI LA 

   



RAZÓN: Al margen de la esertura pública de CONSTITUCIÓN SOCIAL Y LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMILADA, 

colubradarel 07 de sepllembre del 2007, ¿nte el Doctor Fausto Maurivja Ramirez Molina 

(E) cuyos wrcllivos se eocueñtran actuulmeme a mi cargo, TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. QUE OTORGA. BRUNO ETIENNE DE RICK. 

MARIE THERESE AIMÉE HOURS EP. DE RICK, ANNE —PRONE CAPUCINE DE 

RICK VJORTENSE IEANNE ADELE DE RICK ALAIN JEAN CHRISTIAN DE 

RICK, CITRIS TELE CURISTINE CAFFIN Y OLIVER MARIE PIERRE LOUIS 

QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK: A FAVOR DE: 

MANUPL DE JESUS CRIOLLO  AIMARA. ALEXANDRE DE RICE, 

CHOCOLATIERE DE BRUSSENT LACHELLE, median escritura publica celebrada 

el 21 de Mayu del 2044, arte lu Notarta Segunda del Cimtio Quito. Doctora, Paola 

Delgado Loar - Quito. nueve de junio debidos mil eatoror.- . 

  

   

NOTARIA TRIGESIMA SE MA DEL'CANTON QUITO. 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 35670 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCION 

EN UA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSÓRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE REPERTORIO: | 22442 

: [2014 
    

"DE 535 
¿UBRO DE CESIÓN O PARTIOPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

identificación Nombres Canton de Calidad en que Estadio Cuil 

Damicilko Comparecs 

EJ919473 DERICK BRUNO No Determinado CEDENTE Casado 

ETIENNE 

3 8/033413 DERICA ALSINAIEAN | No Determinado CEDENTE Soltero 

3 CHRISTIAN 

DAF15TE90 DERIEK No Determinado CEDENTE Sóltero 

ANNE-PRUNE 

CAPUCINE 

D7AR42088 DE RICK HORTENSE | Na Dererminado CEDENTE Soltero 

JEANNL ADELE 

3010035670001 CHOCOLATERIE DE | No Determinado CESTONARIO No Aplica 

BEUSSENT 

LACHELLE 

134115578 DE RICK No Determinado CESIONARIO Soltera 

ALEXANDRE 

EJ006953 DE RICKJEAN No Determmado CEDENTE Soltero 

MICHEL MAURICE 

MARGUERITE 

UABK39157 QUIVRIN No Determinado CEDENTE Casaro o 
OLIVER-MARIE 

D4BR35109 EAFRIN CHRISTELE | No Determinado CEDENTE Casado 

CHRISTIME 
1801982585 CRIOLLO AMARA — | Quita CESIONARIO Casado 

Página 1 de 2 
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3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE 

_ RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 21/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA: COMPAÑÍA: CACAO INALNAPO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QuITa 

JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUERA; NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital A00,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DEUSD: 5 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS: SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2801 DEL REGISTRO MERCANTIL OE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

YOMO 138 - 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEl 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN; ALT, Ae 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO PE 2014 Fa > 

   
AB.-MARCO LEON SA ¡ARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV 6:D£ DICIEMBRE W56-78.Y GASPAR DE YILLAROEL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESION DF PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

CACAO INALNAPO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: ARUNO FTIENNE DE KICK y <u cónyuge MANE THÉRÉSE 
AIMLE MOURS LP. DE RICK, ANNE —PRUNE CAPUCINE DE 
RICK HORTENSE IEANNE ABOTIDERIK, ALAIN JEAN 

CHRISTIAN DE RICK, CMRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN y su 

cónyuge OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN JEAN 

MICHEL MAURICL MARGUERITE DE UK 

A FAVOR: MAMUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARÁA, ALEXANDAE DE RICK, 

EHOCOLATIERE DE BEUSSENT LACHELLT 

CUANTIA: LSD $ 360,00 

Dro 3 LOPIAS 

ESCRITURA NO. 2014-17-01-02-P- 

En li ciedad de San Trancisen dle Orito, Distrito Menmpolitano, cspural dde la 

República del Ecuador, hoya, rmárcoles veinte y uña de maya dol año de des 

Catorce, ate mi, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notart Segunda del Cartón 

Duro comparecen a larelebrarión de la presente escritura CEDENTES los señores 

BRUNO ETMUONNT DE RICK y sh cónytrge VIARH THERESE AIMÉL HOURS EF OL RIC, 

debidamente representados par +4 apoderadaespecól Docmra Maria Espuima 

Hidalgo sagín rasta del puder especial ororgario ayte el centulado del Fenailor 

us Bruselas, ANNE — PRUNE CAPHANE ME RICE, soltera debulameste



representada par su apoderada especial Doctora Marieta Espinoza Hidalgo, segun 

consta del poder especial otorgado ante el consulado del Ecuador e Bruvelay; 

HORTENSE JIEANNT ADELE DE RICK, soltera debitamente representada por su 

apoderada especial Dogora Manela Espuroza Hirtalgo, según consta del pode 

especial otorgado ante. el consilada del Ecuador en Bruselas; ALAIN. JEAN 

CRRISHAN DEMUCK, soltero debidamente representado par su apoderada especial 

Doctora Marlela Espiñoza Hidalgo, según consta del poder especiabatorgado arte 

el consulado del Ecuador en Bruselas, CHRISTELE CHRISTINE CAFFIN ysu cónyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN, debidameme representados pOr su 

apoderada especial Ductora Márlela Espincia Midalgo, segun consta del poder 

especial otorgado.ante el consitlado:del Ecuador en Paris; JRAN' MICHEL MAURICE 

MARGUERITE ERICK, soltero debidamente representada por se apoderatla 

especial Doctora Mariela Espinoza Hidalgo, según densta del poder especial 

otorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas. Lomo CESIONARIOS us 

señores MANUEL DI JESUS:CRIOLLO AMARA, de estado civil casado; ALEXANDRE 

DE RICK, soltera, ambos por sus propios y personales derechos y, la 

CHOCOLATIERE De Beyssent Lacheile representada por su Decor General el 

señor MARCFLLO DI GIACOMO. Las comparecientes son mayores de edád, de 

nacionallldad ecuatoriana, a excepción de los señores ALEXANDRE DE RICK Y 

MARCELO 01 GMACOMO que son: de pacmnalidad francesa e mollana 

respectivamente. imelgentes en elidipina españal, domicihados en esta cudad 

de Quito a extepuon de los suñores ALEXANDRI DE RICE Y MARCLULO DI 

GIALOMO que som dmaloliados en Francia Y de paso por esta cuurfard he Quito, 

hábiles para zuntratar y abtigarse rontomne ala Ley, a quiere. de conocer aloy |e 

ep vta de Malrormie exbibido sus codulis de citlalanto: cuyas copias ¿le 

aljurtan a éste mstrumenta publico Aldvertldos que foeroa das comparecientes 

por mila Norara, de las afecto y restltalos de ecta escutura, asi como 

exainada que en foma alta a epatada de que comparena al otargamiéenitia 

ge ss eroritura an ION, ae leva rota le e O ndo Er ral
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SiRUIESte munuta! “Señora Notaría! Bn el segstro de Escuturas Públicas As pres 

slivase msertar esta que contiene las guientes eláusular CLAUSULA, az 

COMPARECIENTES.- Comparecen coma CEDENTES los deñores BRUNO. ETU- NANI 

DIORICK y. su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS LP. DE RIEK debidamente 

representados por su apoderada especial Doctora Macela Espiroza IMdalgo. 

según consta del pode; especial otorgado ante el consulado del Ecuador en 

Bruselas, ANNE — FRIJNT CAPUCINT DE RICK, soltera debitlamente representada 

por su apoderada esnecial Doctora Mariela Espora Midalgo. según consta: del 

poder especial crorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas, MORTENSTE 

JEANNC ADELE DI RICK, soltera debidamente ropresantada por su apoderada 

especial Doctara Marleta Espirmza Hidalgo, seglín comita del poder especial 

ntorgado ante el consutado del Ecuador en Bruselas. ALAHY JEAN CHRISTIAN: DE 

RICK, soltero. debidamente representado por su apoderada especial Pidttóra 

Manela Espinoza Hidalgo, según consta del podur espruea otorgado inde al 

canzulado del Envadar en Brasels», CMRISTELE CARISTIEN CAPRIN y sn COMYURE 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN. debidamente representados ¡or dt 

apoderada espacial Doctors: Mariela Dopinoza Midalzo, segun consta dl poder 

especial otorgada ante) consulado del teuador un Pans, JEAN MICHEL MAURICE 

MARGUERITE DERICK, soltero dobilamente representada pm su apaderanz 

especial Boctóra Marlela Espinoza Hidalgo, segun consta del poder esprcla! 

otorgada ante el consulado del Ecuador en Brusejas Como CESIONARIOS los 

señores MANUE! DE 1ES14S CRIOLLO AMARA, de estado 1ivil casado; ALEXANTIRE 

DE ORICK, saltera, ambos par sus propios y personales derechos, y, la 

CHOCOLATIFRE De Beussent Lachele representada por su Director Generdl al 

señor MARCELO Ll GUCOMO, Los compareuientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatomana, a excepcion, de los señores MEXANDRE DÍ BIC Y 

MARCELO: Di GIACOMIG que són de nacionalidad francesa e italiana 

respectivamente, Invelgentes es el Idioma espuñor. domisdiados en estatua 

de Oupo a excrprion de los señores ALEXANDRI Df RICE Y MABCI ELO 111



GIACOMO que:son domiclvados en Francia y. de paso por estascudad de Quito, 

habiles para contralar y obligarse conforme a la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

"Dos punto Uno.- Mediante escritura pública celebrada el sigte de septiembre del 

dus mil siete ante el Notario Trigesimo. Séptimo Suplente del Canton Quito, e 

insgrra enel Registro Mercarl del mismo cantón el veinte y uno. de sepuembre 

del mismo año se constituyo la eompañía CACAO INALMAPO CIA ITA, La 

compañia cuenta con un capital social diz puatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 5 400,00). Dos punto Dos.- BRUNO FTIENNEDE RICK es 

propietario de ciento treimia (130) particmaciones soctales, ANNE - PRUNE 

CAPUCINE DE RICK es progietana de vete (20) participaciones sociales, 

MORTENSE JEANNE ADELE DE RICK es propintaria de vote (20) participaciones 

sochiles ALAIN ).€. DERICK €s propietario. rte iento treinta (130) participaciones 

sostalez, OLIVER MARIE PIERRE LOUIS (QUIVRIN es propietaria de veinte (20) 

parucipaciones sociales, JEAN MICHEL MAURICO MARGULRITE DERICK es propietaria 

de velnte (20) participaciones seciales. total de valar nómirnal de un dólar de los 

£stodos Unidos de Armenca cada ina, de la compañe CALAD INALNAPO CIA LTDA 

Dos punto Tres> La Junta General Universal Extraordinaria de socios.de la compañia 

roumdacel día vente de mayo de dos mil catorce resolvo autorizar. 2 sus socios la 

cesión de participaciones soclales.-4 favor de CHOCOLATERIE De Beussent Lachelle; 

Alexantire De Kick y Manuel de Jesús Criollo Amara, en los término constantes enel 

ada de la Junta General que se agrega como habilitantes, TERCERA; CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba expuestos, LOS CFDENTES 

BRUNO£ ETIENNE DE RICK y su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE MOURS FP. DE 

RICK, ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK-— HORTENSO JEANNE ADEL DE RICK, 

ALAIN JEAN CHRISTIAN DE KICK, CHRISTELE CHRISTINE CAFÉIN: y su conyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS GUIVAIN JEAN MICHEL MALURICO MARGUERITE DE 

RICK, ceden sus participaciones sociales a favor de MANUEL DE JESUS CRIOLLO. 

AIMARA, ALEXANDRE DE'RIOK. (CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE, de 

acuerdo 21 supmente detallo Trespunto Una,- CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIE 

Poe ; > 

po | 
Ñ gy Paris Delgad Lao 2 / 

4 a 4 
culo biie participaciones de um dólar de le Estados Uudos TEAERÑA Cs da 

  

arm. 1 favor de MANUEL DE JESUS URIOLLO: ANVIARAS ULIVER MARIE PIERME 

EQUIS MUA NFeede veinte partemacones de un dolaede los Estados Unidas «de 

Amunica, cada una, a favor de ALEXANDRE Dí CRICK, BRUNO ETIENME DE RICA 

cedo ciento: treinta participaciones re un dólar de los Estados Unidos de 

Antica: cada una a favor de CHOCOLATERIE DE BELSSENT LACHELLE ANNE - 

PRIJME CAPUCIVE DE RICK cede vente particinaciones de us dólar de los Estados 

Unutes de America, cada na a favor de CHOCOLATERIE DI BFUSSENTLACHL LLE 

HOWINISE JEAÑSE ADELE DERICR cede veifite prartiriraciónes de un dólar de los 

Estgriió nidos de Américo. tada amé. a favor de CHOCOLATERIE DE BLUSSENT 

LACHELLE ALAIN JEAN: CHRISTIAN DF RICK cede miento tremta paruapaciones 

de un dolar de los Estados Unidos de Ánuinca, cada una, a favor de 

OHOÓOLATIERIE DE BEUSSENT LACHELLE. JEAM MICHEL 'MAURICE MARGUERITE 

DE RICK cede velnte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América. cada una. a favor de CHOCOLATERIE DO BEUSSENT LACHELLE. Esta 

cesión comprende tudos las derechos que hasta: la focha les corresponde a lus 

CEDENTES, incluyendo todas las cuentas pubimoniales y cuentas por pagara 

dave de los sncios qué realizan la cesan CUARTA: PRECIO.- En virtud de esta 

reine partlolpaciones. los: CESIOMARIOS pápan de contado y en este. mismo 

ácto 2 los CEDENTES fa suma correspontiente al valor nominal de fas 

partapacones sociales que adquiere, haluénduse pagadu de manero tatal 

Imescuantos Sesenta dólares de los Estadras linitos de ArméttCs (USPS 360,00), Al 

estar cancelada ta totalidad del precio las partes renuncian a cualquier peclamo: 

postenar Judicial o extrajudicial, QUINTA: EFECTOS DE LA CESION.- En wurud de 

la cesión dle parucipaciónes que amecedo, se procederá a la anularión des low 

eeniífivados respectwos, y rounsiguiente mente 9 lo emisión de l6s: nuevos 

prrtituados de apurtación Además se renlizarán las anotaciones respectivas em 

el tiro ale Partermaciones Y Socios de la prenoptraga compañn Elecuada la 

aron Hnteya composición aelvapral es wl siguien 

sp pné Mir



  

  

    

  

Boro. ara 

ICHOCOLATERIE E 30,00 

BEUSSENT LACHELLE 

Alexandre De Rich —A0,00| 

Manuer Criollo — 40,00 

HOTAL —P 400,00       
  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: $e agregan como documentos 

habilitartes a la presente esorivura 2) hora de la: Juma General Unyersal Y 

Extraordinaria de Socio», b) Certificación del Gerente Genaral Usted señor 

Notario: se servirá agregar las. demás cláusulas ee estilo para la plena validez del 

presente mstrumento- Usted, señora Notaria. se servirá agregar las dlermás 

cláusulas «de estilo para la complera valklez gel presente Instrumento "Hasta 

aqui lá minuta que se encuentra fumada por el doctor von marricila 

proteslonal número cinco mill selsclermos cuarenta y dos del Culvgu de 

Abogados de Pichinena, que queda ilevada a escrtura publica vor tido Su 

valor legal, Para su celebracion se observaron rudos los preceptos lepalés del 

caso y requitltas establecidos en la ley Motana), y leida que le fue 

integramente a los comparecientes, par mi la Natara, estas se afan y 

ratifican en togls y tada una de sus partes y para constancia firman yn 

unidad de aio COnmigi quesando incorporada al protocolo de esta Notaría 

de todo do cual doy fe 

ll. 1 

b na 
1 MARIELA, DECROCIO dePintiza HIDAL5T 

ca SA Tra 

Pa
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 
COMPAÑÍA CACAO INALNAPO COMPANIA LIMITADA 

En Quio, alas 20 dias del mes de mayo de 2014, en tas ofianas ubicadas un la 
Ay, Ornllana Ed.430 y-Av Amacorias de esta cludar! de Quita siendo las 9530 se 
rene la Junta Ganeral Ve Sacos de CACAO JNALNAPO COMPAÑIA LIMITADA. 

  

Preside la unta al señor Mantel 46 Jesús CHóllo, y actua como Secretaria Ad- Hoc 

de la Junta: la señora Manela Espinoza, por decisión de los sous El Presidente 
dispone ue se sonstale el quórum, secretaria informa gue se encuentran los 

Siaulanies Somos 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

Socio. | CAPITAL 

BRUNG. E J M DE 13000 
RICKk Z _ 
ANNE - PRUNE 20.0 
[GAPLICINE DE RICK o o 
RORTENSE — JEANNE 20:00 
ADELE DERICK o 

(ALAINJ € DERICK | 130 
CHRISTELE CHRISTINE 20.00 
CAPI Ñ 
'OLIVIER MARIE PIERRE 20:00 
LOUIS GUIVRIN 
JEAN Mv M DERICK 20,00 
[ALEXANDRE DE RIC | Aa — 
MANUEL ERIOELO | RO 
TOTAL... 4000. _ 
  

Al estar presente el cien par rento del Capital social de lá compañía, la instalación 
en Junta General con el caracter de Universal es legalmente procedente tal como lo. 

dispune cl arl 238 de la Ley de Compañias El presidente-dispone que se agreque al. 
expediente del arta las cartas podéres enviarlas por los sacios, 

El Presidente propone ala Jinta tratar los: siguientes puntos del arden del dis 

1 Coroger y resolver sobre Ja resión de vaintu participaciones sacialtes, de 
nominal un dolar de los Estados Unulos de América de la soció 

ELE CMHRISTINE CAFFIN a favor de Manuel de Jesus Conllo    
Almara 

iS]
 

Canuvel y resolver sabre la cesión de Vente participaciones sociales. re 

valor mominal un dólar de las Estados Unidos de América del socio OLIVER 
MARIE PIERRE LUIS'QUIVYRIN a teve de lALEXANDRE DE RICK



  

   3 Conouer y resdlver sobre la cesión de clento treinta ¿pam 
socials, de yalor nominal 46 dólar ee los Estadas Unidas 
tóció BRUNO E J M DE RICK— a favor de CHOC: 
EELSSENT LACHELLE 

4 Cantmef y resolver sabre la cesión de vemte participaciones : Se 

aior nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio ANNE - 
ERLINE CAPUGINE DE RIGK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conoger y resolver sobwe la cesión de velitas participaciones soclaltes, de 
valor o ricariimal mb dólar de los Estados Unidas de América del soci. 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

A Cormner y resolver sóbre la sesión (e ciemo bemia participaciones 
sacrales, de -valor pomial un dúlar de los Estados Linidos de América del 
soci 'ALAIN A CG DE RICK a favar de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conner y resolver sobr la orsión de veinte párhcipafabites sociales de 
valor nominal Un dolar de los Estados Unulos de Aménca del socio JEAN 
MMM DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAGHELLE 

sn
 

-)
 

Aprobados los puntos del orden del:dla se proceda a tratar cada uno de los puntos, 
en lormasetallada para adoplar las reenluciones vormespordientes 

1. Conoser y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América de la 
socia CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN a favor de MANUEL DE JESÚS 

GRÍOLLO AIMARA. 

Al respecto la señora CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN sólicita la artorización 
total de los subis para veder veinte participaciones sociales de valor nominal de 
un dólar cada una. que posee enel capital de la compañia, a Tavor de Manuel! de 
Jesus Criolla Aimara La juntá resuelve autorizar a le señora CHRISTELE 
CHRISTINE CAFFIN de farma inarmme, la cesión de vete parinpañiunes de un 
dólar Je los Estados Unulos de Amiárica, cade un, a fav dde MANUEL DE JESÚS 
CRIOLLO AIMARA. 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
dé valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN a favor de ALEXANDRE DE 

RICK 

Al resparie el señor OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN  salicita: la 
autorización total te las sycins pará ceder vente partiuipasiones sociales de valor 
ntmiral de un dotar cada Una, que posee enel capital de la compañía, a favor de 

ALEXANDRE DE RICK La jumia resuelve autorizar al señor OLIVER MARIE 
PIERRE LQUIS QUIVRIN de forma tmanme. la cesión de vemia paria ciones



dé un udler de los Estados Unidos de América ceda tin. a favor de ALEXANDRE 
DE RIEK 

3. Conocer y resolver sobre la cesión de ciento treinta participaciones 
soctales, de valor naminal un dolar de los Estados Unidos de. América 
del socio BRUNO E JM. DE RIEK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al resperto sl señor BRUNO E. y. M. DE RICK sólcita la autorizasion! total de los 
'seciós. para ceder vemle partiaipaciones sociales de valor noniinal de un, dólar 
cada uva, que poses an el capltal de le compis a favor CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta restiejve altornzar dl señor de fora Unamime 
la cesión vemte parteipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada un a favor re. CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAEHELLE 

    

   

  

4. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor pominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE 

Al respecte la señorá ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK  saltaita la 

auronzación total de los socios paraeede! vemte Barolpactones sociales de valo! 
nominal de un dólar cada una, que posee sn el capial de la compañía, a favar 
CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta resuelve autorizar al 
señor de forma unánmna, la cesión vembe partumpaciones «e un dólar de los 
Estédos Unidos de Amárca rade un a fevar ve CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE, 

   

5. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dólar de.Jos Estados Unidos de América del socio 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al respecto la señora HORTEMSE JEANNE ADELE DE ORICK-—— solicita la 
aut are Lotal de los socios para ceder vete partupaciores sogiales de valor 

henital de Un nólar cada tna. qué postal nel Mal de la companta, a favor 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La junta resuelve autorizar la 
señora HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK-— de foma unánimo, Ja cesión 
velmte Darnclipaciones.-e tia dólar de los Estados LMnldas de. América, rada un 3 

fav de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

  

  

6: Conocer y resalver sobre la ceston de ciento treinta participaciones 
sociales. de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América



del socio ALAIN J. €, DE RICK a favor de CHOCO 
BEUSSENT LACHELLE 

At respecto el señor ALAIÍN J Co DE RIGK anlicita la autorizaci 
suis pam ade iento Ireinmta participaciones sociales/ge Vale; 7 

dólaf. carla ina. que posee en el sapital dela compañla, a favor CHOCI 
DE BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor dé tóma 
urcárim da cesión vente partoraciónes de un dolar-de los: Estados Umdos vd 
America. cada un, a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. 

     

7. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dolar de los Estados Unidos de América del socio 
Jean M.M.M. DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 

Al respecto el señor JEAN NWM DERIGK solicita la autorización toral de los 
socibs pira ceder vente participaciones, sociales 0e valor nominal de un dólar 
cada ura: que posee en el capital de Li compañía, a favor CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor JEAN M.M MM DE 
RICK de lorma unénme. la cesión vente participaciones de un dólar de las 
Estavos Unidos de América, cada un, a favor de (CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENTLACHELLE 

Con el Un de que lenga lugar la presente cesión. is sores renuncian 
expresamente a su dencho preleremie y además establecer que esté cesión 
comprende todos las derechos que hasta la fecha les toresponde a los cedenles. 
induyendo utilidades no distribuidas de ejerciaros pasados 9 del ejercicio en curso, 
suporavit por revalonzación de ecuvos, aportes para fuliras capitalizaciones yen 
fin todas las cuentas palumoniales 

  

  

  

        

SOcIo: CAPITAL 
Charolalañe De 320,00 

¡Beussent Lashelle 
Alexanctio De Rick - 40,00 
Wars! Cria - 40,00 
[TOTAL — 400.00     

Silenoo Lu 1020: y. agntadr el temaria.de ésta, Junta, el Presidente conada un 
rerasri dlls Iremta minutos para que se proveda a le eleboratióf del atta 

Siendo las 1100 se reinstala la: Junta El Secretara prucede a dar leotoro.al acta y 
pstaes apirbada por la lotaldíad de los sacins. Leila 13 presente acta los ruembros



de fa Junta ratifican lo resuelo: y para constancia suscriben la presente acta los 
socios de la vormpaña ludos los sons para nonstencia de lo cual Lu suscribe al pie 
dle la misirra 
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CERTIFICACION 

  

Manuel de Jesus Cnollo Almara, En mi calidad de Gerente General nor oros 
Rupresentante Legal de la compañia CACAO INALNAPO CIA. LTDA, ce: 
que en la Junta General Extraordinaña y Universal de Socios llevada a cabo el dia: 
20-de mayo de 2014se. resolvió por urianimidad la cesión de lrescientas sesenta 
participaciones de los socios: BRUNO E J. M, DE RICK POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y SU CÓNYUGE MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ÉF. DE RICK, 

ANNE — PRUNE CAPUCINE DE RICK HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK ALAIN 
JEAN CHRISTIAN 'DERICK, CHRISTÉLE CHRISTINE CAFHIN Y SU CÓNYUGE 

OLIVIER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE 
DERICK a favor de MANUEL DE JESÚS. CRIOLLO AIMARA ALEXANDRE DE RICK, 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

Quia a 21 de mayo de 2014 

AS Lt 
E — 

Manuel de Jesus Criollo Aimara 
GERENTE GENERAL 
CACAO INALNAPO CIA, LTDA



Quita 28 rie enero rie 2014 

Señor 
MWánuel de Jesus Criollo Amara 
Cindad 

De micorsideración! 

Par la presente me es grato cominicar = usted que llo Junta Genera) 
Exuao:diperia Urntversal de Sórlos tle le Comprañte (CACAO INALNAPO 
COMPAÑÍA LIMITADA, —welebrada el tia de hn tU acierta de 
designarke como GERENTE GENERAL «de la misma. para ul periodo. de UN 
ano contado desde la msenpuión del presente nombramierto en el Registra 
Mercanul, romespondiendole, por tenio, las alriluicionos y deberes que 
vornstan en los Estenos, Socmles y ey la Leyede Compañias En el ejprcicw 
de si cargo listed ejurcerá la representacion legal, judleral, exeajudicad de de 
compañía 

    

Los Estarmtos Soclales de la/Compañía bonstan ei la Escniera Mubca du 
Constitución otorgada. el 07 de septicaibre de 2007 are el Notario Trigéstino, 
Séptimo Encargado del Distrito Mutropolitarm. de Quito, Dr Manricio 
iaguuez Molira y fueinsenta cl Resstm Mercantil del vemeñ Oratrral 21 
de sepriemine del-2007 

Anemia mur, 
' 

m9 - 
Tira, Mariela Espinas H 
SECRETARIs AD:MOC DE La PUNTA 

ACEPTO ¿| core de GERENTE GENERAL ¿be la compañia CACAO 
INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA pera ci cual he situ elegido prra ún 
porinda de UN gno- Sula, 28 dernero de 2014 

ps 

— AS 
Manuel de Jlesus Criollo Almara 
OL 1801932586 

GERENTE GENERAL



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTOR! SUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO A sai 
EM LA CIUDAD CLAMO, OMEDA INSERITO El ACTO/SONTIATO QUE SE PRESENTA EN ESie EECICTAO 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN, 

  

   

1 MAZOw DE INSCRISCIÓN DEL. MOMBRANIENTO DE GERESTE EME 084, 

    

í a 3533 
P PEIO AnS 

UD 
IS 

  

  

E ENDA CE HOMIBRAMIENTO: 
  

  

  

      
  

| NAGUNAEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMIDAMIENTO DE GEHENTE GENERAL o 
| AUTORIDAD: MummiNABORA: _ JUNFA GENERALDE SUETES A 
PECES, DE MORIR MMIENTO: 23/01/1078 

| FECHA ACEPTACIÓN: Za/01/50%4 _ J 
DORIA DE LA COMPAÑÍA: LAR NAPO DIME RAAgÁ _— 
Hacia DE La COMPAÑÍA: GUI _ o     

3. ANOS PE REPHESENTAMTES; 
  

  

ama Nombres y Apellaas go - Teme 2 
| 1801332586 CALLA AMARA. GERENTE SENERAL LITO 

MANtIEL DEJOSIS o |         
4 DATES AQITIONALES: 
[ocasikma 2804 Mzl 24/09/2008 NOPARIA 27 ara 07/08/04 Ea 

  

CA IEEE En ATERADIÓN E MODIACACIÓN Al TEO DOLO FUESENTE Ara LANA 

LOS LAYIPOS LUJE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON: IGELFSARULE MARA Ll VALIDEZ DEL PROCESO DE 
MISC ARCIÓN. SEPAN La MIAPARTIVA VIGENTE 

  

ER RUAEN E UE IDrE 
RETARDAR MERCANTIL DEL UANTÓN UTA 

    IIREG SIN DEL ITSISTRO: de 6 DEDICIEMBREN OS 78 Y SADRETOE liar 
: 
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potarla SEGUND ed 

e“ Denton en ERA. en Eye ome 
iras. e AS e presmtalia per 

   
   

a o entof E ot e 
ca ee nena 90 

unta e O y) 

    

 



és 
CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS     

LIBRO DE ESCRETURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 46 / 2014 

Tomo 1. Página 46 

En la citalac de BRUSELAS. BELGICA, el 20 de febrero de 20.14, ante mi RYRON ROLANDO! SUAREZ 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en Wslá elutld, 

Campeon ccl) el mudado BRUNO ETIENNE DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador del 
Pasaporte ordinario número EJ919423, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA, 
legalmente capartezs) a quienes) de conocer doy fe, y quientes] llbre y voluntavementa, 2n uro de 

sis legiimos derechos. confler=l) PODER ESPECIAL, amplio y Suficiente, cual en letscho Es 
requiere a Favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanta número 1715470983. para aue «le 

conformidad wan el escnlo qui: me presenta. y mue<e Marsribe: a rontinvadión «nsalice los sighlentes 

encargos: 

    

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparere 5 lla csjébracon del presente poder esperidl 18 enur 
Bruno Etienne De Rick, de Nacionalidad belga, Inteligente en el idioma castóllano, huular del pasaporte 
ho. EJ919423. de estado civil esado. dombiliado en Franca de Paseo por Brtiselas, El 5OmMparer = 
mayor de edad y hábil para contratar y cbligarse conforme « la Ley SEGUNDA: Antecedente 
compareciente adquurló para. si participaciones sociales de la rompeñía CACAO TNALNAPO COMPANIA 
LIMITADA, la compañía es de nenondlidad ecuatonana, ly misma que fue oonstifitida mediante 

Escritura Pública celebrada ame" el. Ñotanio: Titaesimo Fépumno Encargado del Cantón Quito, el 7 3 

septiembue de 2007,.e Insctita:un el Registro Mercanyl del mismo santeniel 21 de septiembre de: 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compárel ún lá.calillad' En le que =omparees slorga fade 1 

especial amplia y: suficante: como en derecho se tequiere a favor de le doctora Manela 
Espinoza Hidalgo, de naruonahdat acuslonarma, demiiliada en la ciudad. de Otto, caía aye MESÑOe le 

venta de les partiepacines du ta compañía CALCAG TNALNARO COMPAÑIA LIMITADA. Bentro Me vale 

maneato la mandatana quedir facultada para negociar el precia y la forma de payo para el 

perteccionamiente de la. cesión de parmoesciónes La mandatena ¿queda fanultado pora dscribir de 

manera a nome del máridante la escritura: púnica de cesión e participaciones con da que el 

mandante venderá lás participaciones en la COMPAÑIA CACAG INALNAPO COMPAÑIA LÍMITALA,- 
Haste ayul el esto que se tranioribe y la vahintad exprese del mandanté. 

    

5) 

  

       

  

Para el utorgamiento: de este PODER: ESPELTAL se cumplieron vados tos requidios y formalidarles 

légates y, lado que fue par mu mtearemente al. ctorjonte se ratico 211 2U Lonmepida y Bpraoa wde Lunas 

Gun partes. firmó al pié conmigo, de todo lo cual dy fe- 
  

    
   

  

Mn      ) nun e) Ha sio



Estes JUE peeseote es primera copia, fiel y textual del auginal que Se 
Lilo dde Esvíttiras Publkas Podes Especeaies] del COMSULADIO DEL EA 

pro y sullado el 20 de febrero 2014 
; 

Sorin 
Pela y cal Cee 
NIE 34 7 

MALO ENCAROMI BE LAS PUNCIONES CONSLILAMIES 
francel Corciler 116.2 - 
valor; 30,00. 

        

  

   

 



CONSULADO MEL LEVADOR EN BRUSELAS 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 47 [2019 

Tomo 1 ..Págira 47 

En y cuidao de BRUSELAS, LELGICA: el 20 de febrera de 2014. ante tte BYRON PLLANDO eros 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO. DE LAS FUNCIONES CONSULARES es esta 0Mdad, 
comparece) da: ciudadana MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ép.DE RICK, de nacionalidad 
FRANCESA, portadora del Pasaporte ordinano número 13CK71373, con domicilio en PASO 
DE 'CALAIS/FRANCIA, legalmente caparicas) a auen(es) de conocer doy lo, y quienes) lime y 
voluntariamente, en uso de sus lecitimos derechos, conlers(n) PODER ESPECIAL, asilo y 
suicerlbe, cual en derecho se requiere 3 faeat de la Doctera MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA 
AIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 
1715470983, para que de conforajidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a 
contimación, pea)ica lo, siguientes encargos; 

PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente poder especial tl senior 
MARÍE THÉRESE -AIMIE HOURS ép.DE RICK de nacionalkiad fransesa, mieligente en al (cipal 

castellano, Hlulardel pasaporte Nu, 13031373, de estado civil casada .chamicillada en Ea es 
por Bruselas, la compareciente es mayor de edad y hábil paráa:contratar y obligarse conforme a 
SEGUNDA: Antecedentes: la comparsuente adquind. para sí participaciones sndales de la. comitr 
CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, la compañia es de naconalidad ecuatoriana, AS 

fue constituida mediante Escritura Publica celebrada nte el Notario Trigésmo Septimo Endargado: del 
Cant Quita, el 7 de septiembre de 2004, e Inscrita en el Registro. Mercantil del mismo cantón ad 21 de 
septiembre de 2007. TERCERA:- PODER ESPECIAL: La comparecente en la calidad en 13 que 

comparece otorga: poder espacial amplia y suficiente como en derecho 56 requiere a favor de la di h 
Mariela él Rocío. Estnoza Hidalgo, de nacionalidad ecvatonana, domiciliada in la eludad de 
gara ¡jue riegodie la venta Ue [as banpopaciones ds te compania TACAO. INALNAPO: COMPORLA 

LIMITADA. Dentro de este mandato la mandatana quego facultada para negocén el predio y la torre 
de ago para 1 perfertionamiento de ¡e.cesión de banicipaciónes.. La mandataria queda facultada pur 
suscrihi de manera a nombre de la mandante ls escritira publica de tesión ae paryopacones con lt 
que la mandante vendera las pariopaciones En la COMPANIA CACAO: |NALNAPU COMpaNia 
LIMITADA: Hasta aquí el escrilo que se transcribe y la valuntad expresa re la mandante 

   

    

  

Para «l' Dtorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron tagos las requisitos y formalidadizs 
fegaíes y, leldo que fue por m, Íntearamente a la otorgánte 4e ratificó en su'contemoo y aprobando 
Lodes sus pares Goo al pi cbumigo, de todo lv cual doy fe= 

pl hats 
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Ñ PODER ESPECIAL N* 257 / 2013 

Tomo 1, Página 257 

En la eudad de BRLMELAS, BELGIOS, el 2 des ochubree de 2013, ante mi. BYRON ROLANDO SUATE? 

SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta onitlarl 

nomparecelh ls <udacalia ANNE-PRUNE CAPUCINE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
portadora del Pasaporte ordinario número 04F157690, con domucillo en PASO DE CALATS/ 
FRANCIA, lexelmente capar(cest 4 quien(es) de conocer doy le, Y quienes) Ibre y VMIMananiente, 
en usa de sus legítimos denerhos. confiere! PODER ESPECIAL, amplio y Julicienya; Cll rt dEl 
se requiera dá favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania número 1715470983. hata c= de 
contormidag son el escrito que me presenta y que se tbranabe a oitlmuadéán, realice los sigumntes 
encargos; 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece d la colebración el, presente poder especial la señorita 
AnePrune Capuene de Rick, de necnnatidar francesa: Inteligente en el idlomá castellano, ttulaj sel, 
pasaporte No, DAFI5/690, de estado ayi! soltera, domióliada en Francia y de paso por Bruselas, la 
Compáreciente es mayor de edad y hálu) para contratar y obligarse conforme a la Ley: SEGUNDA: 
Antecedentes: la compareciónte adquino para 5: pertiaipacones sociales de ta compañía PACA: 
INALNAPO COMPAÑIA LIMITADA, la: compañía, es. de nacionalidad eLuatonana, la misma que. fuer 
vonscicoda mediante Escritura Pública relebrada ante el Notarde Trigesio «Sspno Encargado el 
Cantón Quito, ul 7 «le septiembre de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del msmócanton el 21 us 
sepuemive de 2007 TERCERA.- PODER ESPECIAL: (4 comprareciente en la solidad en tq ¿Jus 
campareze otorga. poger especial amplía y suficentte:como en demcho se requiere a fivo! de le sucora 
Marielá del Rocio Estinoza Hidalgo, de 'nacionaligad 'ecuatonana, denmellada en la cudad de Quito. 
para que ñegocie la venta de lás parucipaciones de lu compeñia CACAO IMALNAPO COMPANIA 

LIMITADA. Dentro de esté mandato la mangataria «ueda facultaría paa negociar e preci y. la forma 
de pagu para el perteccionamiento de la cesión. de participaciónes, La mandataria queda favultada para 
suseribi, de manera a.nombre del mandante ta escrítura pública de cesión de parnopacones con la «ua 

la mandante venderá las participaciones en la COMPAÑÍA CACA IALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA 
Hasta aqui el escrito que se transaribe y Ju rvoluntad' expresa del mandante. 

Para el atorgamientta de. éste PODER ESPECIAL 58 cumplleros todos le requismos y. turmalildailós. 
logales y, leido quie fue po rm, integramente a la-atorgante se raufico en 54 copreniao y aprobande 
todas 5us parres brino al pre conmuga, de todo la.cual doy fe - 
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PODER ESPECIAL N? 259 / 2013 

Tome 1, Página 259 

Err ls ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 te odubre de 2013, ante rá BYRON ROLANGO SUtez 
SAMEHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esto omita), 

compareca(ri) la ciudadana HORTENSE JEANNE 'ADÉLE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
pertadora del Pasaporte ordinario numero D7AR42088, con domicilio en PASO DE 

CALATS/FRANCIA, legalmente rapazlces) 4 quientes) d6 conoce doy 12, y quienges) lípre y 
voluna1amante, ec uso la sus ¡egos derechos; Lorliera1J1] PODER ESPECIAL, sepllo y sure 
cual en derecho se requiere a lavor de la Doctora MARTELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, «le 
nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cedula de ciudadania número 1715470983, | 
nbeé de conformiaad, Con el escrito que me preserita y que se Uabc a GOnNRACIÓN 

sitiientés enicárgos: 

  

       

         

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE; Compelece a la oslebración gel presente pode especial la Ska Prode 

Jeanps Adele De RX, de naclonaldad Iancesa, MLIgan Le e 4 loma CSIMIBIMA, Mula! a 

NaU7AR42088, de estado y), bóltEra, dwmwllana em Ranea ye pasa jaor Iilsalas, la Linmpalecelms Es 
mayor de suad y nábil para comiratar Y aUligarse coWporme 3 la Ley, SEGUNDA; Aptecedentes; 
omparedento adglio ¡para! <l part penes sucias qe fa rompara E9C5O) INALMAPO 1TIMPA 
LIMITADA, la compañía es ge iraciopalidad ecuatoriana, li misma que fue vonsunlla menfanto Esentura 
publles ceseurada age el Nurares Thgesma Sepreno: icargado del Caron Tun, +? de sepuertlue de Mi 
e asas enel Recjstro: Mercanu! el mismo cantón dl 21 de saptiendic dr 2007 TERCERA. PODER 
ESPECIAL: ua compareaerte en la: calidad 0n la que commareco aterja moder especiód ammito Y 3 
como. en derecho se tequlere: a favor de la dortac Martel del Res Esamoza Hidalgo de man: 

      

    

        

el precio y la forma de pago para el pertecaiónamientó de la cesión de articinaciones. La [andaban judo 
Fesculliada para suscibir de manera a námbre de la frdndante lo escritura ¿AlEJIo de o aro pes 
enn la ne lamandante Ventietá los jarticipaciones en la COWPANIA CACAC INALNAPO IOMPAÑÍS LIMETA%, 
Haste aquí el uscrtto tte se transcribe y la válemiad Expresa de la mándajte 

Para el otargamiento de este PODER ESPECIAL 58 cUmploron Locos Jos requisgas y lormpandades Ingarro y 

leído aue Fe por mil Intesramente a la gane e panilcn n sil Sanamuto Y aprihansia rodas aus partes 

Firma al ste conmigt le Luco lo Cuál doy 

  

    

[rento 

   E Esla uz 
EMBAJADOR, ESCARGADO/DÍ. LAS FUNCIONES CONSULARUS



    certifico. Quiles la ore + printera copia, hel y textil dl, Orgia! Que Se ensien 
Ulwa de Estriturss Prílices (Poderre Especies), del CONSULADO DEL ECUADOR EN BRL 
«selbadto, el Edi veritas de 2043: 
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PODER ESPECIAL N? 256 / 2013 

Tomo 1. Página 256 

Encla cuidad de BRUSELAS, BILGICA, el 2 de octibre.de 2043: ant mi BYRON. ROLANDO: 51/4142 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 21 ste ciao, 
comparece n) el ciudadano ALAIN JEAN CHRISTIAN DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador 
tiel Pasaporte 'ordinario número EJ033418, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA. 
legalmente capazlíes) a ientes) ae congcs; doy Ta, y yurentes! lllre y vojuntariamante ett 5 the 01 
legítimos derechos. confiertn) PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente, cual vs dercio e TECuuere a 
tavar le ds Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, 
purtadora de la cédula de ciudadanía numero 1715470983, pare que de comtormasy cp + 
escrito que me presenta. y que se transcilre a conbrtiación, reallós las siguientes encargos; 

        

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparero a la cotebramón del présente poder especial el sele Alai 
lea Cirisgan De Kiék, de racionalidad lelos. inteligente elr =l Wienta rastellano, Ra; Je pasaros ho 
El3416, de estada ovit soltero, domititado en Francia yde pass por Briselas, el Comparacion le es layor ls 
evad y habil para roitrátar y obligarse conforme a la.Ley SEGUNDA: Antecedentes; el vompareoenfe 
adquing para sí partiopaciónes socales de lá compañia CACAO INALNACO COMPANEA INITADIA, le copii 
es de racionalidad ecuatoriana. la misiva que ue ponstiida mediante Fsermura Pública celebrada ante sl 
Notaria Trigésime Séstimo. lBcamrado del Canton Qhgo, el 7 de sepuembre de 2007, e msema an e Hentsim 
Mercantil del mrisiño. carton el.21 de sepuemers ue AC, TERCERA PODER ESPECIAL: El von te 
en le calictad en la ua compargos otorga pecar especial amplio y sufícienta coma en directo, se requiera a 
Favor de la doctora Mansla del Reena Espriyza rildargo, ue madoralitad ecuatariara. dunmtilada en la mus e 
Quito, para: que hegocie la vena de las participaciones de lá comuáñia CACAO IMALNAPLA Opirata 
UMITADA, Dentro de este aandato ta imudataria aueda facultada tara megocat dl prestó la horma e ago 
par el parferciananento de la cesión de particigaciónies La marndataría aleta auraca: pera user 
manera a nombre del mandante la escritura publica de cosión: qe penis comoda quie ed mandare 
venidas las parto paciones en 13! COMPANIA CACHO INALNAPO COMPAÑÍA MAT ADA urraqurel euodDmá 
se transcribe y la voluntad expresa del mandarte 

  

  

   

Para aromgaruento de ete PODER ESPECIAL se numplintin todos Jos tepulgllass y Porn les lgnles 
leído que hue porn, Inteyrementt al otomana Tótiinó enscotendo Y aprotanas todas su» prññios Fiera 

al pur ionmign, de tudo lo cual dor fe 
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Tomo 2. Página 141 

  

en la ciudad. de PARIS, FRANCIA, el 7 de novemtre de 2012, ante trii MIRIAN ESPARZA JACOME, 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR (E) «en está ciodad, romparecen los cónyuge CHRESTELE 
CHRISTINE CAFFIN y OLIVIER-MARIE QUIVRÍN, ambos de nacionalidad FRANCESA, con 

pasaportes ordinarjas N% 04BK39109 y 048K39152, respectivamente, con domicilio en 2 RUE 
DU MARECHAL JUIN, WIMEREUX, FRANCIA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fu, llbre y 
voluntanamente, en so. de sus legítimos dereqnos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suñcinta, 2bal 

en derecho se requiere.a fayur de:su Abogada DRA. MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casada y cédula de ciudadania N” 1715370983, 
para que de conformidad Son el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, malica los 
Siguientes encargos: "Señora Cónsul: en el libro de escritruras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES + 

Comparecen a la celebración del presente poder especial los señóres Christele Christine 
Caffin, de racionalidad francesa, inteligente en el idivina castellano, titular del pasaparte N” 

NAGK3Y109, de estaia civil casada, domiciliada en Francia. y Olivier Marie Pierre Louis 
Quisrin, de nacionalidad francesa, inteligento en el idioma castellano, titelar del pasaporte 
N" 048K39152, domiciliado en Francia, los comparecientes san mayores de edud y ha 

para contratar y obligarse conforme la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTE 
comparecientes, cada uno de ellos adquirieron pura si participaciones sociales de la 
compañía CACAO INALNAPO COAMPSNTA LIMITADA. vuendo eron de estado civil 
solteros, la compañia es de nacionalidad ecoustor a, hi nrisema que fue constifuida mediante 

Eseritirra Público celebrada ante el Notaría Trigésimo Séptimo Encargado del Cantos Ge 

Quito, el 7 de septiembre de 2007, einserita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 
de septicubre de 2007, Los. comparecientes han llegado a un acuerdo para ceder las 
participaciones sociales que tienen eo la compañia CACAO: INALNAP'O COMPANTA 
LIMITADA a favor de los señnres Manuel de Jesús Criollo Aimara, de nacionalidad 

vovatoriana, von cédula de identidad N" 1301982586, y Alexandre De Rick. con pasaporte N* 

V3KE36035, de nacionalidad — franeesa. TERCERA: PODER ESPECIAL: Los 
comparecientes en la eslidad en la que comparecen otorgan poder especial y amplio Y 

suficiente como en dereeho se requiere a fivur de la Dra. Mariela del Rocio Espiooza 

Midalgo, de nacionalidad ecuatoriana. domiciliada en la ciodad de Quito, p; ne negocio da 
venta de las participaciones dle la compañia CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, 
Dentro de este miendiuro la mardataría queda facaltada para negociar el precio y la forma de 
paga para el perfeccionsuriento de la cesión, de participaciones. La mandataria queda 

facoltada para suscribir de manera » vombre de los mandantes la escritura púbiliva de vesión 
de participantes-con la que los mandantes venderán las participaciones en la COMPAÑIA 

CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMIOTADA". Hasta aquí el escrito que se transorbe Y la 
voluntad expresa de Jos mandantes.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL $e camplierón todo. 
lós requisitos. y: formalidades fegales y, leído que hue por mu, integramente a los otorganites se ratificaron er 
¿u conterudo y aprobando todas $us partes fumara! al; ue conmigo, de todo lo arál day fa.- 

  

  

      

   
   

      

      

    

 



  

      

FIFICO: Que lá presentes es PRIMERA COPIA, fiel y textual del ongmal que se encuentra inscrito Ett 

hue de Escrrcuras Públicas (Pode peráles) del CONSULADO'GERERAL DEL ECUADOR EN PARIS «- 
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En la ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 de actubre de 2013 arte rm BYRON' ROLANDO: Sal? 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES mu esla nuazo, 
comparece(mi al ciodadano JEAN: MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK, de nacionalidad 
BELGA, partador del Pasaporte ordinario número FI406953, con domicilio en BRUSELAS/ 
BELGICA, legulmente capaz(ces) a quistes) ae conocer doy de, y quientes) bre y voluntariamente 
en uso de sus legítimos uereshos, conficralir) PODER ESPECIAL. molino ficiente oral esto emos 

se requiere a favor ue la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nadonalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania númera 1715370983, pora que os 
conformidad. con el escrito que me presenta y que se transcribe Y cont uación, reallcn los QUISE 
encargos: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comporece ala celeuvración al presente poder especial el suñor Jean 
Michel Maunce Marguerite Derck, ar nacionalldat! belga, Inteligente em el clloma castellana titular del 
pasaporte No, /EX406953, de estado: eivil soltero, demiclllada en Bruselas, el comparediente es mayor do 
edad Y hábil para contratar y obligarse contorine a la Lay SEGUNDA; Antecedentes; 

compereciente adquirió. para sí participaciones sariales de. ta compara CACAO INAUNAPO COMPAÑÍA 
LIMITADA, la: compáñía es de madomatdad ecustacana, la misma que fue constelliaa meníanis 

Escritura Pública celebrada ante el Nolana: Imgesimo" Septumo Encargado del Cantón Quita, «el 7d 
septembre de 2007, escrita en el Registro Mercantil del mismo cartón al 21 de septiembre de 2007 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compareciente en la: calidad en la que comparece: phga uodar 
especial amplió v suficiente coma en derecho $e requniére a fovo: de la deltora Manela cel 
Espinoza Hkleloo. de tracionalidád ecnalnriama, domiiclttada un la cuidad de Quito, para que nego: 
venta de las participaciones de la compañía CACAO INALNAPO COMPAÑÍA UMITADA: Dentro die este 
mandáta lo crandaturia queda facultada para negociar el reco y la forma 0= cago pera =l 
perfeecionamiento de lasceston de parvepaciónes. La mandataria queda facultada pára 3uscribir de 
manera a. nombre del mandante la «escritura publica de cesión de partemplciones 1oa Er gyuer pl 

"mandante venderá las participaciones :en la COMPAÑÍA CACAO INALNAPO FOMPaÑiA LIMITADA, riaeta 
aquí.el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante, 

  

   

Para el otorgamiento Ge este PODER ESPECIAL 5: 

legales y,lewdu que fue per mi), integramente al 0 
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cumplieron tados los requisitos y: formalidades 
nte se ratilivo en su contenido y aprobando tadas 
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Cistilica.- Jue la tesante Us primera copia, hiel y meta rel original que se encuentra inserto ey : 
Lera de rscrituras Pública: [Poderes Especiales]/dis ¡CTINSHLADÓ BEI "ECUADOR EA AROS FEAS y 
Dado y solbabey 0d 2 de octal de 2013 NS 

nm / 2 

    

X APDIFSITAREZ SANCHEZ 
EMBAJADOR ENCARCADO DE Las MINCIONES CONSULARES 

Araneal Considr 116,2 

valor 30,00
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LEGALIZACION DE FIRMA N* 138/2044 

Quien susenbe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACIOME CONSUL SENERAL 1El ECUADOR, 
ENCARGADA en 9 Cinoad as PARIS... FRANCIA, certifica qua la-fitra de BERNARD MENU, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE O SDE DOLA! Rel E ntosmigiral pea 
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ME 

e RENE! 

Lachalle, Gloraute de Deswres ett Beussent lnscrra enel Regisrro Mercardil de Benlrgre var Is 

añ elmumero 333.208,78cerlica que 

A -Los tlirientes fegalez de ta socteBad Chocolat de Beussent Lachelle son; 

Le ta notiedad SEC. hscrith en al Registra Marcar) de Llbverm ron el núrmera 545780407 

en calidad de Presidente 

2- El Señar Marcello Giacomo, mudo al 2 de tebirara Bo 1960 en Conde str Esvánl 2oh 

demiciho end Aller Véranese en Wesqueñel (59290) en cantar de Dlcector Gimupral 

32 El señor Fateive Aigle Bouchuir marido el añade abel do 199 en Rochetor sur Mer 2011 

dariciho En 7 Aljee des Pálombiéres en Saint Sulpica £2 Cameyraci334%0] 

B- Qué la sociodad Chocolat de Beussent Lachelle sas con capital dí 232.500 euras 

since enel Regntro Mercantil de Boulogne su: Mercon el mimero 339.308.27% 

- tiene su domiciflo sor an L6 ronte de Desvres 62170 Benssen 

ec de nacionalidad irancesa 

€ - Que La sociedad Beussem Lachelle no Nene nguna pesens física corto socio 

D=Que su línico accionista es la sociedad Holiling Inalfra sás ton capital de 1500 eáiroS. 

inscrita enel Registro Mercantil de Boulogne sur Mer ron el manero 450 455 175, Fun 

somedad es de mdonalldad francesa y lena su domicilo tuomudla social] en 66 move 

de Mesures en Beussent (62170) 

Para todas los eféctos legales opartunas 

Marcello Di Giacomo. 

Fiera 

sello. El cba ÍMGALA, ep5r Barone AUGAIS, Ngtarió esociado En Sy dagse 3100 tel 

cerljica como SÍNcEra y OTen Tica 
la firma que consta our aembio. 

En 5t Jose sus Mery a 29 de cbrilae quia 

Em 

sapo 2 de socwrdan de notarios Bernard AUGRIS y Christelte CLINT, IALQLLATIRE Narors e 

en Si lossesur Mes, departamento Pasa Calas (62170), Enmutia, nm 

po , > e 

- le Beard. 
el e 

pmaraoto 14 2.03
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5 gone 5. Pibe mavemte 014 
7 Pornlifuscal General ferca del pubunal de Apelación de Dawal 

2 Cambluinero 1014/1588 

| 3 ella, 10 Firma 

[Lata estampado bt selio. Para =l Foral General 

| Bibunor ae Apelación de Doe (mima) 

En Fiscal Gener) Vatuck dis Canedo 
| AOBadO General 

  

a apostilla sóla ratifica la autenticidad dle la tirmay del setorde! umbre an el 
Aecumento., Mo sleniticaapes el dacomenta sea corrcryo a que la Republica incasa 

apruebe «u comteriído 7 

Numerarde pegiras 02 e 

El yyrageroo aio Ima Tinas 
z 

= d vr rameze ella “dell 2 A E AS 

Meare 0" : "”n E rene Y pl 

ma 0 y la RARA nik 

' Aa 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR En PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 136/2014 

  

Quen súscilos MIRAN MERCEDES ESPARZA JSACOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA enta Ciudad de PARIS ¡ERANCIA, cerlica que Y! TRADMETOR 
ALITORIZANO DELÁ CORTE DE Abi ONES DE O qué Epzce en este documal yr) RS 13 
inmá que consta en los realslios dyÉste Cobaalarda paña tanto: cafifica q; auléntica a frWtiequeal 
Indicado documento de fe pública e el Egrá 

       

    

yy. PARIS, 1 de Mayu del 2014 

Arancel Consular: 11) 152 

yalor:45$ 50,00 

<< 5 PARIS 0 771871 

 



Croacia 

  

raures 

  

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHENE 
salvos pr de ¿000 arras : 

Domicila Social 66 Route de Desures 62 AUBFUSSEN? 2 es 
RM de BOLOGNA SO/MEN 133308778 NB A 

   
Acta de las decisiones del socio úntco del 24 de albml de 2014 

El socio único, la. sociedad HOLDING INALTRA, «sociedad pas acciones simplificada can pal ae 

1400 E, y domioho saoal/en 5h) Rollte Ge LESVrOS, 6210 BEUSSENTD máciita nt al Reino 

Wurzantil de BOULOGNE SUR MER cena mire 450455 475 

Alia de hoy ha tomado las aeciines aigutentes.reintivas.a: 
+ Autorización otorgalla a la gerentí com miras a realizar la aduyueszon de toy urujar de Y 

sociedad CACAO Inalnapo Compañia Limitado, sacedad de derecho ecustormno: 
“  Poueres con miras a los trámites 

e Elcolegio de jos cogerentes lia puesta = la disposición del sacó timon en los olázms 
requeridos. los docunmentes siguientes: 

El imforme de las togerentes 

El texto dde los proyectos de decisiones. 

Despues de haber temido conociniento Me estos documentaos. el socie rilco la tomado laz 
decisiores siguientes: 

Y Decisión 
El sodio Úriica alorga qualesquiera poderes a su gerente el Señor Marcello Di Giacomo a 

elecios deadquirr 2150 % ate las participananes. de Ja sociedad CACAO Inelvaro Lomirañlo 
limitada. sóciedad da derachio ervatoriama [Número de egstro unico de .contubiyentes 

sociedades RUCI792102138001] 

22 Decisión 

El socio uno otorga todos los poderes al portador de una copia y de un extracte de la 

hresante acta a efectos de cumplir can todos los trámites 

Desodr lo. antartor, se ha levantado la mesente acta avethras su lectura Hasido firmante pror el 

socio.úttica y la cogereñcia 

La Cogerencia El Socicnánico 

Pro lEirema 

Enquir certificada conformar corr etargna Firma ve Marcello en Gíacors, 

Sello El abajo firmante, el Sr. Bernard ALIGRIS. Nuturio asociado en Sy Maese sur Mer, 
CEIC LODO SIR Y OURRYCO U ficrndl que sons 9qui taria 

En St JosseSur Mer, 29 de bell de 2030t: 
Elrrira 

Sello ae ln soqedadide notorios .BermarLALIGRIS Y. Christelle COLA TIN-DELATTAE Nertorias IS o 
en Si losse sur Mer. departamento Pas-de-Calais (621 70), Francos. t : 

era Birrard/ 
Pa a el ag: Lodo DA. 

12.MAl 004 MS    



Truducito del frencés 

  

. Lista de los sociós dde la societlad 

Chocolat. de Beussent Lachelle sas 

  

z Sociedad nor acciones simblficada son capital de 232 SUYO suyos 

Demmcdlic soridl- 66 route dde Diesures 52170 Beussent 

RM fibalagne an Mra-n2333:308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El atajo Armánte, Marcello dí Gincómo, Director general de la sociedad Chocolat de Beussert 
Lachelte, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro Mercantil de Boulogne sur Mer 

«on el número 333.308,278 cartifica que el capital de la sociedad Chocolat de Beussent Lachelle 
está detentado integramente [100'%) por: 

La sociedad Inalfra, Sociedad por arrima simplificada sun comdal de IMG aurea, 
Dornicllir social Gh route de Desvres 521/0 Beusseni msguta en el hegistro iutlercarmal de 

Boulogne ur Mer coa el mimaro RM 450459175 

Para tndas los efertos legales oportunos 

Firma 

Marcello Di Giacomo 

Lolo; El ahaja firmante. el S) Bernard AUGRE. Noramo asociódu en St lossar Ss Mer 

certifica como sees y autentia do, firmo que Tansta cambio 

En St losse sur Mer, 0.2902 atrllie 2014, 

Firma 

Solo ile la sociedad de notarios: Bernard ALORIS y Cheictelle COURTIN-DELA FPREINOTaJnS 

. en Sryassr zur Mes, departomento Pas-deCalals 16217). Frec, 

lena Banit” 
A «>| Eras A de Demo 

ima o 120972
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS Moca eras 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscriba MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSUL GENERAL DEL ECUADOR: 
ENCARGADA enla Ciunad de BARS, FRANCIA, oenilica que ta irma as BERYARD MEN, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DE LA CORTE DE APELACIONES DE BOLA): quesspalete en esteiocumento Unginal esla 
misma que consta en los megstros 48 esté Gonsulaoo par Jby Janto-es que es-aulEntIca, 2 Un de que si 
indicado documento de fé públicafen e Ecuador , 

           

  

   

PARIS 14 092 Mayo de12014 

Arancel Consular: [li 5__L___—_
 

Valor: US$ 50,00 
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Ahogodo Gerrarál 

“La apotéitla sóla ratifica e purenticutart de le fem, det sello del mbr rv 0) 
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A 
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12 MA! 2014 

120973



1 er 
7 ¡Borcrones Esperas 

AGO da pu AA 
whtaridna arar CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACION DE FIRMA N? 135/2044 

Quen suserllle MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSULGENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA ena Ciueag de PARIS _ERANCIA, sertfica qué la firma de BERNARD MENÚ” TRADUCTOR 
AUTORIZADODE LA CORTE DE JONES DE DOVA que aparece otestctcamenta argial, es k 

misma que gonsta an los registrog ve 29 Consulado por 0amoesfifica que es autenticas Jin de ue el 

: cusdor 

        
       

  

    

    

PARIS. 14 23 Maya da 2014    

   
Arancel Consular; 111 AA 

Vator; US$ 50,00 
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Er 
2200 HO LOGAE SUR MER 

EXTRACTO DFA REGISTRO MERCANTIL 

WIENTIFICACIÓN 

Traducido dlel frunooy 

Exuiato Kbis 

  

a lado Abntde 04 

  

Diestietaateuda senal 

Name do iterdificación: 

Pech IMSErpcIión: 

INFORMACIONES RELATIVAS ALA PERSONA JURIDICA — 

CWOCOLATERIE DP BEUSSENT LACHELLE 
332 JUY27Y Registro Mercante] de BOLO Cuit MER 

TOR TOR 

  

  

  

Ermciio 

Director General delegado 
Apallade y nombres 
Pech y digar de ntc imiente 

Nuewnalidas, 
Lyme 

  

Censor de cuentas - Gibubur 
Denminmación, 
Niro de elontficarón 
Pireácion, 

Censor de cuentas suplente 

Dirección del demicllirsretal ¡06 route de Desores 02170 Honssen 
Pura pp hicar Sociedad parmcivnes smpliiaade 

Coapa: 2372 500.00 Fubos 

Fochudel currodel. 
Jara gecil el 10 dejaria 

Duración de laxrctedad Vesta rel | 00/2100 
Depas dol ao pansiftutivo, «del 1218/1983 

ADMINISTRACIÓN - a 
Presidente 
Donomuacuvr Se 

Nilrerio ide Identificación, 25 780 102 Regystro Mercal de LIROLRNT 
Foensa jrerilica Sociedad derespersabilided linritacto 
Lircciión Di avenue du General de Calle 234301 (204 

Director General 
Apellido y nombres DIGIACOMO Marcello 

Fecha y lugar de nacmmento Ej (0202/1061 en Comide sine 1 Escatl 159 

Nacionalidad: Melinda 

nales Veroneso ¿0290 Wusyuctul 

AMGLE-ROUCHER Fabrice, Comtjrer, Kané 

EL 157041985 ef Kichefort (17) 

Fruncese 
¿allée des Palombicr 33450 SimtSulpier Er Cameyrae 

CABINTT O KALNFMANK 

429453 392 Registro Meramtil de BOLILOGNE 

5 plaveangjeterre 92200 Boulogne-sur-Mer 

  

  

Denon nor Furl VÁLOMNES . 
Dirección. eliena des Filabers 07273. Ar Siemit Aniia DE 

INFORMACIONES RELATIVAS AL ESTABLECIMIENTO PRINCIPAL VA LA A pz do Fe 

Dirrcoiomdel estableciónenta € de AP 
prizapal 66 miz de Diessvres 62170 Beussemt 12 YA pt "es 28 

Jenvidadesepercidis xn il “e ¿A aye 

establecimiento: tabíivación. comercialización melusive en fértes y Sa AS 

  

cualesquiera productos de cimcolateria, comtitería. hizcotherra. pasteleria



  

Iii de an vidalel 

Mean NE An O 

olvides rachiviédntd 

WMialdde ESplotación: 

OTROS ESTABLECIMIENTOS DENTRO DE La COMPETENCIA DE LA SECREPARÍA TRDICIAR 

panaderík, y de cuesquiesa productos dulces Eualessurra ofreraciime 

enmiaón. asesoramiario y veta ES] ome al aro ile velar MTS 

seuyidades ares anar E 

de ladirrra ertesanth. 

    

9120571985 

Creció 

¡Exploracs djredta 

    

  
  

  Inieconr db establecimen o 
7 veria ot dl! 

able anto 

Emiro de cotividad e? 

Megen debmeguero 0 
ali di ectivicded 

Had de explain 

  

Airrvdinid 

  

  

dstrescicar del establecimiento! 

lernucdaidos ejurcidas en el 
esla 
Taula acovidas wi 

Origen del negrcio O 

ile Lar acunadact 
Modide explotación: 

IMreccionalel estableciera. 

AcriWidistes ajercidas en el 
wstabiecioiómto 

Inicio de actividad al: 
Orígon del neyacío e 
ale ha eomvidart 

Modo denxploritión 

  Disección dul establecionen tes 
Nomibrit comrcial 

Acrvidades eyercidas 20 0d 

estatlecimiiate. 

Incio de acrvdad el: 
Origen lol mugonto 

de lec cctividtedh 

WMado dr expiación, 

  

Dirgución «id establecimicite 

Acimidudos ejercidos en et 

estables Mentir 

Tniciovde cctividad el 
Origen del negocios 
de da arre jclcnt 

66 Uners 62200 Boilngne=sur-Mer 

Derall de shnealates comtitera + ect sta de mesias 

ML ra 

Oración 

Explomany directa 

lira de Maiz 62320 Le houquerPars-Plige 

Venvode cliocolares, iuzencherta, corfimena ete 

OZ 2002 

Creación 
Explotación directa 

re Caro LORO Y mrereus 

  

Wenrtiraladetallé de elrocotates. comiera 

salon ele 1, 
DIO 

Hande selecta lle Somesties 

  

Compra del derecho desurendanuente 

Compra del derecho de arendamento, Prmsferenira del establecimiento 
complergantario du Y me Carnal a 17 rue Carrot (629347 Winners put 

del 191:2012 
Exqiimación directa 

    

10 place Diarneral 12170 Montre 
EMOCOLATERIE BELJSSENT 

Vent de chocólrtes confitena, tiende selecta de comestibles, saloridete : 

AS 

Comprialebdereclia dle «rendantienta 

Exploración direc 

15 avunne de da Concorde 62152 Nenfelvite-Hurdelot 

   
   

Pabricación comercialización rele e en farm y Le de cualesquier 
productos de shuocluteri, confiter bizcocheria AUR a 

ISAL2007 12 1» M 

Pubticade.civel botetón La uezete nerd Pás- deals d0l 01/13/2007



  

Dirceción del estabiccnmenti 

Nanmbrre constar 
Erervidacios ajoeciólaa arm el 
Estiblecimiepta 

imnicro nte cmdad ul 
Origen the! nepacio o 

de liraciivdad 
Mode de expluación. 

Dirección Mel estableciment: 

rensurtacdos apurcidas:en el 
mextblecirtitato. 

Ierade menda ado 
Prigen del negocie 

le la ctividad 
Moda doywexploracrin. 

Piiveación del establecimiento wwe Chrno 67600 Beruk 
Numbers iomarcial 

Dtividudes arrdidas en al 
estat inERTO: 

Marcio de moyvidad el 
Oirlger del moore 

de laucnidad 
Agulo be exploración 

INSCRIPCIONES FUERA DIC LA COMPETENCIA DIA 

Comprá del dereaho de arrendamiemo 

Expintacion directa 

lrue de Commandant Munuin 62100 Calis 

OUDCOLATS DA. BEUSSTNT 
   

  

ventiale linces hizancherlir cantera 
24/02/2005 

Urcadión 
AS 

By rus des Cloureras 62500 Saimtdrrer 

vonta dle ahocolas brecocherla » vonfiterta 
1141241998 

Creación 
Esplitación directa 

CHOCOLATERIR DE BEUSSENT 

vente de ilocolme, hizcocherls, comfiteria,. efe 
31/04/2004 

Tran«ferenvcia de domicilirrsgouél 

Exploración alirecia 

¿A SECRETARÍA 

  

Rexistrr MercuntilrleSOISSONS 
Regio Mercat e LISTA 
Tessa Mervanl de DITNKTEROLID: 
Retro Mercantil qe LILLE 
Reguito Meremntil de BEALVVAJS 

Koujusiro Mercamat de COMPONER 

Registro Mércunmld ARRAS 
Reyibo Meramtil AMIENS 

El Secrctart. 

[Sella redlcemado sde da Sevrotarza hd, Frabnal de Comercio! 

HIN DIA EXTRACTO 

Ple whiccnambre desilleslel Secrriamio del Ertranal des Clomerció de Bentos 50 Mer. rana : 

A 
Plena Eermurd — 7” 

IS OS » 

120968 

A A 

12 M0 mt
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  PISA Trab Pam 

  

Uco oe ma 

  

i dez tallar y 5 Me 

  

APOSTILLA . 
(Convenio de La Haya ael 8 de ncuuore de (9eT) 

República frenos 

El presero documen publico 

Hasilo firmado por lnerra MUVROUF L-PAQUIER 

Actirando em calicisd da Secreto asociado 

  

Se lin sellludalmbració con el: sello dle] Frileamasl de Llomeralo de % 
Metpupome 

Certificado 

Ena 6 Ello firayo ode 2014 

Porel Hiscal Guueral verga del Eriburad des A pele: ele Ea 

Gonebmimeró 1014485 

   

Sello Yi Fiera 

vih escaso 10 all Para el Fiscal Guneral 
aebde Hombro us Eres Prem 

El Fival General) Frriók dle Canecande 
Abuelo Genral 

“Laapostllla solo rarlhica la aprentlcigaa dela firma, eel sello o el iia enel irctimentto MO 
signi qué erstacumentSsiparrecto o ame la Replica fimresa aos contenga 

Vumura de prgmas 113 

    

  

  rien, rg, 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS: 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 139/2014 

  

Quisn susonbe MIRÍAN MERCEDES: ESPARZA .JACIOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR, 
ENCARGADA an la Ciuulad de PARIS. FRANCIA: cejillica que lá bymos de BERNARD MENIJ TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DEAPELAGISNES DE DOLJA) que ap: - fo unginal es la 
msm que consta «ln los 1eaistros dyéste Comsuladó por lo toca que es aulantica fra «ue al 

A       

    

Arancel Consular: 10 15% 

Valor; US$ 5UN0 

LESA TAÑÍS 217167350 

ESTA 
o mi



    
BOSAUNT MICHEL 

A . 
2200 BOM LOCAL SUR MER 

EXTRACTO'DF UL REGISTRO MERCANTIL 

IDENTIFICACIÓN 
Denunnadción amet 
Numerado identificación 

Poclirade inscripción 

INFORMACIONES RELATIVAS A LA PERSONA PURIDICA 

7 
4 del Tribunal de Comercio de BOULOGNE SUR MER 

Traducido del franvós 

Extracto Kbis 

  

20:15 de Abril de 24114 

TIOLDING INALERA 
450/55 175 Registra Mereamil alo BOLA ONES MEN 
10 2003 

  

Era 

FEoriiajuridwa: 
Lor upial de 
Excha del erre del 
Pepoteró suela! 

Diwracion de la sucredad 
Depósito del acto imditalivo 

  

  

   

ADMINISTRACIÓN 
Presidonte 
Denominación 

Número dendentjicación: 
Forma juridica 

Dieveción 

Divectór General 
Apellido y nonibres 
Fecha y ltigár de nacinmento 

Nacionalidad, 

Domitlio. 

Direvtar Goneral delezado 

Apellidos nombres 
Fecha v duero de Hncimnto, 

Nacimálidad. 

Demmerlio 

Censarde enentas- ftular 
Denomnacany 

Vitemersaile Iedertiticoción: 

Fono parsclira 

Dircoión 

Censor de cuentas - sepilemte 
Denempracin 
Nameride cdemtificacion 

Porn juentlis 

Diració 

ón del dommciba social. 
  

06route de Desires 62 170) Beussent 

Sociedia! por acciones simplificada 
1 300.00 Envos 

el 50 de puro 

WMasta €l 16/10/2053 
del 17102004 

SEC 

525 780 102 Registro Mercantil de LIRCURE 
Socredall de responsabilidad limitada 
239 aventte du General de Giuulle 13454107 

IM GIACOMO Marcclo 
110207 60 e Conte sur 1 Esentt (301 
Italiana 

alles Veranese 59290 Wiaqueal 

Alb ROUCHER Pubrica, Guntiidr: René 
21 15/04/1985 vu Roclefon 1 17) 
Frienecga 

Public des Palombieris 32450 Samil fiice EX Cnom ves 

AUDIT CONSENSO TRAD 

1% ORT 138 Registro Mercantil d ARRAS 
Suciedall ide reponsale lidad limar . 
Morente la Republiare 62700 Bruayda lhustere : 

    

CABINIEL DINEAL]SE LIL UMYISSARIA BASS PIETIA la ind” 
4117320101 Retarstro Mental del LD sf! ada 1,1 
Suclledad poraiigr máicada 
Mus Gluaryes Porle 59120 Looz - nd uta 

E da 
y 

17 marzo 

  

  



       
  

  

5 66 route e Deswres 02170 Besson E o 
remos w¡erciulan eel baola se den 
wstáablecióitnto. AMguisiión per propyt cresta y Sesa de entes dee acti Y 

arvibiliariós 4 ros derechas mobháraade culero Y ler 
sociedades, ayrupucumes y umprexae especialmente de fet Y lot 

de sua legarera pradueros de chocolarera, AS 
ode condesquiera protdtictos dulces, Cuolesawera prestaciones de cortas y 
cualesquiera acuvitades em ls rmysas relations a hirió al patrio le Es 

AODMSdeS, ALU NASIOnes Y LMpresits 

Puició de uctevudad el 09 zona 

Oria del magos e 
dla atril. Cpeacion 

Mato dr Expiaracum: Explotación directa 

El Seca 

¡Sello redondo le la Sinreraria ciel Eribunad ito Comercio) 

  

FIN DEL EXTRACTO 

Dima sello guombre begible vel Secrerargo del Pribunal de Comocio de Bendoyna sor áder Frec 

TD TM a 0 de peón MS 

  

APOSTIULLA 
(Canvenio de La Huyá del SW vctbre de 1004) 

> República frances 
10 presome ocupe pubslico 

bn sido firmados 0 Tierno MARQUE PP QT 

5 amando ey eatidad dy Áccusmero uscimd 

% Se lí atlirdatimimido 0% el ello, del Pb 0 mer 1 LS 
Merrgpale | 

Perico | 

10 En Mon ñ Eló demo de 2014 

10. Por EL Fa one sara Y ball de Apelgcron de rar 

11 Con el murero Mitos. 

| E Sello UL Elprva 

(Está Estarminalo ma ello Para el Finca) encia 
Ertiomal le Artana E Dent dFttnral 
El Figuntl Chera) Parick de Ll   Alida Lic   
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscribe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME; CONSUL GENERAL DEL EGUADOR 
ENCARGADA en lá Ciudad de PARIS, FRANCIA, centfics quela finne de BERNARD-MENU! TRADÚETOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DE APELACIONES DE DOUAy que aparece en este documento anal. es la 
misina que consta'en los registros4É está Cansuladu poro: lante ques Huténtica afin de que el 
indivadodbcumento ye [e pública an el£zuedor (7 

PARIS: 14 Ha Mava del 2018 
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Tratado pel frances 

ista de los sacios de la sociedad. 

Chocolat de Beussent Lachelle sas 

  

MS 
Sociedad por colones implicada con capuial de 242 GD muron A 

Vomciho soma! NE rante lo Desvres- 62170 beusserrt 

Ri Buntogre sur Mern? 033.308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El abajo firmante, Marcello di Giacomo, Director general de ta sociedad Chototer de Beussent 

Laihelle, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro ¡Mercantil de Boulogne sur Mer 

ron el Aúmero 333,308,278 cortifica que el capital de la sociedad Chocolat de Berusaent Lacnella 

está detentado integramente (100 74 por: 

la sociedad Indlfia, Sociedad por auóones simplificado ton <apital 9e [Son suros 

Donucitia suelal 56 route de Desyres - 62170 Peussen! inigenita en el Regilstro Mercanoll ce 

Boulogne sur Mer cop ebnurmaro AM4504S5175 

Para todos los efectos legales oportunos 

Flnmo 

Marcéllo Dl Giacomo 

seño: E abajo fpermante, el 57 Bermara AUERD, Aptarir omociada mer Si 40358 3ur Ivar, 

certifica come sincera y auscdd ficas lo firmtr get consta aqui orcbe, 

En StJossz su der, e 294 pon dle 2014 

Ejea 

sais la socodad de notaras Bernard AUGKIS y Omistelle COURTIN-DELA FIME Nararin 

. en St lesse sur Mer, deparmamento Yas-de- Calaf (521.70), Forro 
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SE DTORGÓ ANTI MI, EN Fis DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPÍA 
CERMIFICADA. DE La ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CACAO INALNAPO CIA. LTDA., 
OTORGADA POR: BRUNO ETIENNE DE RICK Y OTROS; A FAVOR DE 
MANUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARA Y OTROS, DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA UN QUITO, A 21 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE 

mo A, . 
SS A eS o 

lo, 1d en 
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RAZÓN: Al margen de la esertura pública de CONSTITUCIÓN SOCIAL Y LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMILADA, 

colubradarel 07 de sepllembre del 2007, ¿nte el Doctor Fausto Maurivja Ramirez Molina 

(E) cuyos wrcllivos se eocueñtran actuulmeme a mi cargo, TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. QUE OTORGA. BRUNO ETIENNE DE RICK. 

MARIE THERESE AIMÉE HOURS EP. DE RICK, ANNE —PRONE CAPUCINE DE 

RICK VJORTENSE IEANNE ADELE DE RICK ALAIN JEAN CHRISTIAN DE 

RICK, CITRIS TELE CURISTINE CAFFIN Y OLIVER MARIE PIERRE LOUIS 

QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK: A FAVOR DE: 

MANUPL DE JESUS CRIOLLO  AIMARA. ALEXANDRE DE RICE, 

CHOCOLATIERE DE BRUSSENT LACHELLE, median escritura publica celebrada 

el 21 de Mayu del 2044, arte lu Notarta Segunda del Cimtio Quito. Doctora, Paola 

Delgado Loar - Quito. nueve de junio debidos mil eatoror.- . 

  

   

NOTARIA TRIGESIMA SE MA DEL'CANTON QUITO. 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 35670 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCION 

EN UA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSÓRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE REPERTORIO: | 22442 

: [2014 
    

"DE 535 
¿UBRO DE CESIÓN O PARTIOPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

identificación Nombres Canton de Calidad en que Estadio Cuil 

Damicilko Comparecs 

EJ919473 DERICK BRUNO No Determinado CEDENTE Casado 

ETIENNE 

3 8/033413 DERICA ALSINAIEAN | No Determinado CEDENTE Soltero 

3 CHRISTIAN 

DAF15TE90 DERIEK No Determinado CEDENTE Sóltero 

ANNE-PRUNE 

CAPUCINE 

D7AR42088 DE RICK HORTENSE | Na Dererminado CEDENTE Soltero 

JEANNL ADELE 

3010035670001 CHOCOLATERIE DE | No Determinado CESTONARIO No Aplica 

BEUSSENT 

LACHELLE 

134115578 DE RICK No Determinado CESIONARIO Soltera 

ALEXANDRE 

EJ006953 DE RICKJEAN No Determmado CEDENTE Soltero 

MICHEL MAURICE 

MARGUERITE 

UABK39157 QUIVRIN No Determinado CEDENTE Casaro o 
OLIVER-MARIE 

D4BR35109 EAFRIN CHRISTELE | No Determinado CEDENTE Casado 

CHRISTIME 
1801982585 CRIOLLO AMARA — | Quita CESIONARIO Casado 

Página 1 de 2 
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[ [mantel DEtesus | [ ] ] 
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE 

_ RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 21/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA: COMPAÑÍA: CACAO INALNAPO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QuITa 

JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUERA; NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital A00,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DEUSD: 5 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS: SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2801 DEL REGISTRO MERCANTIL OE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

YOMO 138 - 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEl 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN; ALT, Ae 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO PE 2014 Fa > 

   
AB.-MARCO LEON SA ¡ARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV 6:D£ DICIEMBRE W56-78.Y GASPAR DE YILLAROEL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESION DF PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

CACAO INALNAPO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: ARUNO FTIENNE DE KICK y <u cónyuge MANE THÉRÉSE 
AIMLE MOURS LP. DE RICK, ANNE —PRUNE CAPUCINE DE 
RICK HORTENSE IEANNE ABOTIDERIK, ALAIN JEAN 

CHRISTIAN DE RICK, CMRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN y su 

cónyuge OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN JEAN 

MICHEL MAURICL MARGUERITE DE UK 

A FAVOR: MAMUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARÁA, ALEXANDAE DE RICK, 

EHOCOLATIERE DE BEUSSENT LACHELLT 

CUANTIA: LSD $ 360,00 

Dro 3 LOPIAS 

ESCRITURA NO. 2014-17-01-02-P- 

En li ciedad de San Trancisen dle Orito, Distrito Menmpolitano, cspural dde la 

República del Ecuador, hoya, rmárcoles veinte y uña de maya dol año de des 

Catorce, ate mi, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notart Segunda del Cartón 

Duro comparecen a larelebrarión de la presente escritura CEDENTES los señores 

BRUNO ETMUONNT DE RICK y sh cónytrge VIARH THERESE AIMÉL HOURS EF OL RIC, 

debidamente representados par +4 apoderadaespecól Docmra Maria Espuima 

Hidalgo sagín rasta del puder especial ororgario ayte el centulado del Fenailor 

us Bruselas, ANNE — PRUNE CAPHANE ME RICE, soltera debulameste



representada par su apoderada especial Doctora Marieta Espinoza Hidalgo, segun 

consta del poder especial otorgado ante el consulado del Ecuador e Bruvelay; 

HORTENSE JIEANNT ADELE DE RICK, soltera debitamente representada por su 

apoderada especial Dogora Manela Espuroza Hirtalgo, según consta del pode 

especial otorgado ante. el consilada del Ecuador en Bruselas; ALAIN. JEAN 

CRRISHAN DEMUCK, soltero debidamente representado par su apoderada especial 

Doctora Marlela Espiñoza Hidalgo, según consta del poder especiabatorgado arte 

el consulado del Ecuador en Bruselas, CHRISTELE CHRISTINE CAFFIN ysu cónyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN, debidameme representados pOr su 

apoderada especial Ductora Márlela Espincia Midalgo, segun consta del poder 

especial otorgado.ante el consitlado:del Ecuador en Paris; JRAN' MICHEL MAURICE 

MARGUERITE ERICK, soltero debidamente representada por se apoderatla 

especial Doctora Mariela Espinoza Hidalgo, según densta del poder especial 

otorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas. Lomo CESIONARIOS us 

señores MANUEL DI JESUS:CRIOLLO AMARA, de estado civil casado; ALEXANDRE 

DE RICK, soltera, ambos por sus propios y personales derechos y, la 

CHOCOLATIERE De Beyssent Lacheile representada por su Decor General el 

señor MARCFLLO DI GIACOMO. Las comparecientes son mayores de edád, de 

nacionallldad ecuatoriana, a excepción de los señores ALEXANDRE DE RICK Y 

MARCELO 01 GMACOMO que son: de pacmnalidad francesa e mollana 

respectivamente. imelgentes en elidipina españal, domicihados en esta cudad 

de Quito a extepuon de los suñores ALEXANDRI DE RICE Y MARCLULO DI 

GIALOMO que som dmaloliados en Francia Y de paso por esta cuurfard he Quito, 

hábiles para zuntratar y abtigarse rontomne ala Ley, a quiere. de conocer aloy |e 

ep vta de Malrormie exbibido sus codulis de citlalanto: cuyas copias ¿le 

aljurtan a éste mstrumenta publico Aldvertldos que foeroa das comparecientes 

por mila Norara, de las afecto y restltalos de ecta escutura, asi como 

exainada que en foma alta a epatada de que comparena al otargamiéenitia 

ge ss eroritura an ION, ae leva rota le e O ndo Er ral
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y Des tl 

SiRUIESte munuta! “Señora Notaría! Bn el segstro de Escuturas Públicas As pres 

slivase msertar esta que contiene las guientes eláusular CLAUSULA, az 

COMPARECIENTES.- Comparecen coma CEDENTES los deñores BRUNO. ETU- NANI 

DIORICK y. su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS LP. DE RIEK debidamente 

representados por su apoderada especial Doctora Macela Espiroza IMdalgo. 

según consta del pode; especial otorgado ante el consulado del Ecuador en 

Bruselas, ANNE — FRIJNT CAPUCINT DE RICK, soltera debitlamente representada 

por su apoderada esnecial Doctora Mariela Espora Midalgo. según consta: del 

poder especial crorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas, MORTENSTE 

JEANNC ADELE DI RICK, soltera debidamente ropresantada por su apoderada 

especial Doctara Marleta Espirmza Hidalgo, seglín comita del poder especial 

ntorgado ante el consutado del Ecuador en Bruselas. ALAHY JEAN CHRISTIAN: DE 

RICK, soltero. debidamente representado por su apoderada especial Pidttóra 

Manela Espinoza Hidalgo, según consta del podur espruea otorgado inde al 

canzulado del Envadar en Brasels», CMRISTELE CARISTIEN CAPRIN y sn COMYURE 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN. debidamente representados ¡or dt 

apoderada espacial Doctors: Mariela Dopinoza Midalzo, segun consta dl poder 

especial otorgada ante) consulado del teuador un Pans, JEAN MICHEL MAURICE 

MARGUERITE DERICK, soltero dobilamente representada pm su apaderanz 

especial Boctóra Marlela Espinoza Hidalgo, segun consta del poder esprcla! 

otorgada ante el consulado del Ecuador en Brusejas Como CESIONARIOS los 

señores MANUE! DE 1ES14S CRIOLLO AMARA, de estado 1ivil casado; ALEXANTIRE 

DE ORICK, saltera, ambos par sus propios y personales derechos, y, la 

CHOCOLATIFRE De Beussent Lachele representada por su Director Generdl al 

señor MARCELO Ll GUCOMO, Los compareuientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatomana, a excepcion, de los señores MEXANDRE DÍ BIC Y 

MARCELO: Di GIACOMIG que són de nacionalidad francesa e italiana 

respectivamente, Invelgentes es el Idioma espuñor. domisdiados en estatua 

de Oupo a excrprion de los señores ALEXANDRI Df RICE Y MABCI ELO 111



GIACOMO que:son domiclvados en Francia y. de paso por estascudad de Quito, 

habiles para contralar y obligarse conforme a la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

"Dos punto Uno.- Mediante escritura pública celebrada el sigte de septiembre del 

dus mil siete ante el Notario Trigesimo. Séptimo Suplente del Canton Quito, e 

insgrra enel Registro Mercarl del mismo cantón el veinte y uno. de sepuembre 

del mismo año se constituyo la eompañía CACAO INALMAPO CIA ITA, La 

compañia cuenta con un capital social diz puatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 5 400,00). Dos punto Dos.- BRUNO FTIENNEDE RICK es 

propietario de ciento treimia (130) particmaciones soctales, ANNE - PRUNE 

CAPUCINE DE RICK es progietana de vete (20) participaciones sociales, 

MORTENSE JEANNE ADELE DE RICK es propintaria de vote (20) participaciones 

sochiles ALAIN ).€. DERICK €s propietario. rte iento treinta (130) participaciones 

sostalez, OLIVER MARIE PIERRE LOUIS (QUIVRIN es propietaria de veinte (20) 

parucipaciones sociales, JEAN MICHEL MAURICO MARGULRITE DERICK es propietaria 

de velnte (20) participaciones seciales. total de valar nómirnal de un dólar de los 

£stodos Unidos de Armenca cada ina, de la compañe CALAD INALNAPO CIA LTDA 

Dos punto Tres> La Junta General Universal Extraordinaria de socios.de la compañia 

roumdacel día vente de mayo de dos mil catorce resolvo autorizar. 2 sus socios la 

cesión de participaciones soclales.-4 favor de CHOCOLATERIE De Beussent Lachelle; 

Alexantire De Kick y Manuel de Jesús Criollo Amara, en los término constantes enel 

ada de la Junta General que se agrega como habilitantes, TERCERA; CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba expuestos, LOS CFDENTES 

BRUNO£ ETIENNE DE RICK y su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE MOURS FP. DE 

RICK, ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK-— HORTENSO JEANNE ADEL DE RICK, 

ALAIN JEAN CHRISTIAN DE KICK, CHRISTELE CHRISTINE CAFÉIN: y su conyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS GUIVAIN JEAN MICHEL MALURICO MARGUERITE DE 

RICK, ceden sus participaciones sociales a favor de MANUEL DE JESUS CRIOLLO. 

AIMARA, ALEXANDRE DE'RIOK. (CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE, de 

acuerdo 21 supmente detallo Trespunto Una,- CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN
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arm. 1 favor de MANUEL DE JESUS URIOLLO: ANVIARAS ULIVER MARIE PIERME 

EQUIS MUA NFeede veinte partemacones de un dolaede los Estados Unidas «de 

Amunica, cada una, a favor de ALEXANDRE Dí CRICK, BRUNO ETIENME DE RICA 

cedo ciento: treinta participaciones re un dólar de los Estados Unidos de 

Antica: cada una a favor de CHOCOLATERIE DE BELSSENT LACHELLE ANNE - 

PRIJME CAPUCIVE DE RICK cede vente particinaciones de us dólar de los Estados 

Unutes de America, cada na a favor de CHOCOLATERIE DI BFUSSENTLACHL LLE 

HOWINISE JEAÑSE ADELE DERICR cede veifite prartiriraciónes de un dólar de los 

Estgriió nidos de Américo. tada amé. a favor de CHOCOLATERIE DE BLUSSENT 

LACHELLE ALAIN JEAN: CHRISTIAN DF RICK cede miento tremta paruapaciones 

de un dolar de los Estados Unidos de Ánuinca, cada una, a favor de 

OHOÓOLATIERIE DE BEUSSENT LACHELLE. JEAM MICHEL 'MAURICE MARGUERITE 

DE RICK cede velnte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América. cada una. a favor de CHOCOLATERIE DO BEUSSENT LACHELLE. Esta 

cesión comprende tudos las derechos que hasta: la focha les corresponde a lus 

CEDENTES, incluyendo todas las cuentas pubimoniales y cuentas por pagara 

dave de los sncios qué realizan la cesan CUARTA: PRECIO.- En virtud de esta 

reine partlolpaciones. los: CESIOMARIOS pápan de contado y en este. mismo 

ácto 2 los CEDENTES fa suma correspontiente al valor nominal de fas 

partapacones sociales que adquiere, haluénduse pagadu de manero tatal 

Imescuantos Sesenta dólares de los Estadras linitos de ArméttCs (USPS 360,00), Al 

estar cancelada ta totalidad del precio las partes renuncian a cualquier peclamo: 

postenar Judicial o extrajudicial, QUINTA: EFECTOS DE LA CESION.- En wurud de 

la cesión dle parucipaciónes que amecedo, se procederá a la anularión des low 

eeniífivados respectwos, y rounsiguiente mente 9 lo emisión de l6s: nuevos 

prrtituados de apurtación Además se renlizarán las anotaciones respectivas em 

el tiro ale Partermaciones Y Socios de la prenoptraga compañn Elecuada la 

aron Hnteya composición aelvapral es wl siguien 

sp pné Mir



  

  

    

  

Boro. ara 

ICHOCOLATERIE E 30,00 

BEUSSENT LACHELLE 

Alexandre De Rich —A0,00| 

Manuer Criollo — 40,00 

HOTAL —P 400,00       
  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: $e agregan como documentos 

habilitartes a la presente esorivura 2) hora de la: Juma General Unyersal Y 

Extraordinaria de Socio», b) Certificación del Gerente Genaral Usted señor 

Notario: se servirá agregar las. demás cláusulas ee estilo para la plena validez del 

presente mstrumento- Usted, señora Notaria. se servirá agregar las dlermás 

cláusulas «de estilo para la complera valklez gel presente Instrumento "Hasta 

aqui lá minuta que se encuentra fumada por el doctor von marricila 

proteslonal número cinco mill selsclermos cuarenta y dos del Culvgu de 

Abogados de Pichinena, que queda ilevada a escrtura publica vor tido Su 

valor legal, Para su celebracion se observaron rudos los preceptos lepalés del 

caso y requitltas establecidos en la ley Motana), y leida que le fue 

integramente a los comparecientes, par mi la Natara, estas se afan y 

ratifican en togls y tada una de sus partes y para constancia firman yn 

unidad de aio COnmigi quesando incorporada al protocolo de esta Notaría 

de todo do cual doy fe 

ll. 1 

b na 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 
COMPAÑÍA CACAO INALNAPO COMPANIA LIMITADA 

En Quio, alas 20 dias del mes de mayo de 2014, en tas ofianas ubicadas un la 
Ay, Ornllana Ed.430 y-Av Amacorias de esta cludar! de Quita siendo las 9530 se 
rene la Junta Ganeral Ve Sacos de CACAO JNALNAPO COMPAÑIA LIMITADA. 

  

Preside la unta al señor Mantel 46 Jesús CHóllo, y actua como Secretaria Ad- Hoc 

de la Junta: la señora Manela Espinoza, por decisión de los sous El Presidente 
dispone ue se sonstale el quórum, secretaria informa gue se encuentran los 

Siaulanies Somos 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

Socio. | CAPITAL 

BRUNG. E J M DE 13000 
RICKk Z _ 
ANNE - PRUNE 20.0 
[GAPLICINE DE RICK o o 
RORTENSE — JEANNE 20:00 
ADELE DERICK o 

(ALAINJ € DERICK | 130 
CHRISTELE CHRISTINE 20.00 
CAPI Ñ 
'OLIVIER MARIE PIERRE 20:00 
LOUIS GUIVRIN 
JEAN Mv M DERICK 20,00 
[ALEXANDRE DE RIC | Aa — 
MANUEL ERIOELO | RO 
TOTAL... 4000. _ 
  

Al estar presente el cien par rento del Capital social de lá compañía, la instalación 
en Junta General con el caracter de Universal es legalmente procedente tal como lo. 

dispune cl arl 238 de la Ley de Compañias El presidente-dispone que se agreque al. 
expediente del arta las cartas podéres enviarlas por los sacios, 

El Presidente propone ala Jinta tratar los: siguientes puntos del arden del dis 

1 Coroger y resolver sobre Ja resión de vaintu participaciones sacialtes, de 
nominal un dolar de los Estados Unulos de América de la soció 

ELE CMHRISTINE CAFFIN a favor de Manuel de Jesus Conllo    
Almara 

iS]
 

Canuvel y resolver sabre la cesión de Vente participaciones sociales. re 

valor mominal un dólar de las Estados Unidos de América del socio OLIVER 
MARIE PIERRE LUIS'QUIVYRIN a teve de lALEXANDRE DE RICK



  

   3 Conouer y resdlver sobre la cesión de clento treinta ¿pam 
socials, de yalor nominal 46 dólar ee los Estadas Unidas 
tóció BRUNO E J M DE RICK— a favor de CHOC: 
EELSSENT LACHELLE 

4 Cantmef y resolver sabre la cesión de vemte participaciones : Se 

aior nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio ANNE - 
ERLINE CAPUGINE DE RIGK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conoger y resolver sobwe la cesión de velitas participaciones soclaltes, de 
valor o ricariimal mb dólar de los Estados Unidas de América del soci. 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

A Cormner y resolver sóbre la sesión (e ciemo bemia participaciones 
sacrales, de -valor pomial un dúlar de los Estados Linidos de América del 
soci 'ALAIN A CG DE RICK a favar de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conner y resolver sobr la orsión de veinte párhcipafabites sociales de 
valor nominal Un dolar de los Estados Unulos de Aménca del socio JEAN 
MMM DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAGHELLE 

sn
 

-)
 

Aprobados los puntos del orden del:dla se proceda a tratar cada uno de los puntos, 
en lormasetallada para adoplar las reenluciones vormespordientes 

1. Conoser y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América de la 
socia CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN a favor de MANUEL DE JESÚS 

GRÍOLLO AIMARA. 

Al respecto la señora CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN sólicita la artorización 
total de los subis para veder veinte participaciones sociales de valor nominal de 
un dólar cada una. que posee enel capital de la compañia, a Tavor de Manuel! de 
Jesus Criolla Aimara La juntá resuelve autorizar a le señora CHRISTELE 
CHRISTINE CAFFIN de farma inarmme, la cesión de vete parinpañiunes de un 
dólar Je los Estados Unulos de Amiárica, cade un, a fav dde MANUEL DE JESÚS 
CRIOLLO AIMARA. 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
dé valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN a favor de ALEXANDRE DE 

RICK 

Al resparie el señor OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN  salicita: la 
autorización total te las sycins pará ceder vente partiuipasiones sociales de valor 
ntmiral de un dotar cada Una, que posee enel capital de la compañía, a favor de 

ALEXANDRE DE RICK La jumia resuelve autorizar al señor OLIVER MARIE 
PIERRE LQUIS QUIVRIN de forma tmanme. la cesión de vemia paria ciones



dé un udler de los Estados Unidos de América ceda tin. a favor de ALEXANDRE 
DE RIEK 

3. Conocer y resolver sobre la cesión de ciento treinta participaciones 
soctales, de valor naminal un dolar de los Estados Unidos de. América 
del socio BRUNO E JM. DE RIEK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al resperto sl señor BRUNO E. y. M. DE RICK sólcita la autorizasion! total de los 
'seciós. para ceder vemle partiaipaciones sociales de valor noniinal de un, dólar 
cada uva, que poses an el capltal de le compis a favor CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta restiejve altornzar dl señor de fora Unamime 
la cesión vemte parteipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada un a favor re. CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAEHELLE 

    

   

  

4. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor pominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE 

Al respecte la señorá ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK  saltaita la 

auronzación total de los socios paraeede! vemte Barolpactones sociales de valo! 
nominal de un dólar cada una, que posee sn el capial de la compañía, a favar 
CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta resuelve autorizar al 
señor de forma unánmna, la cesión vembe partumpaciones «e un dólar de los 
Estédos Unidos de Amárca rade un a fevar ve CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE, 

   

5. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dólar de.Jos Estados Unidos de América del socio 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al respecto la señora HORTEMSE JEANNE ADELE DE ORICK-—— solicita la 
aut are Lotal de los socios para ceder vete partupaciores sogiales de valor 

henital de Un nólar cada tna. qué postal nel Mal de la companta, a favor 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La junta resuelve autorizar la 
señora HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK-— de foma unánimo, Ja cesión 
velmte Darnclipaciones.-e tia dólar de los Estados LMnldas de. América, rada un 3 

fav de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

  

  

6: Conocer y resalver sobre la ceston de ciento treinta participaciones 
sociales. de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América



del socio ALAIN J. €, DE RICK a favor de CHOCO 
BEUSSENT LACHELLE 

At respecto el señor ALAIÍN J Co DE RIGK anlicita la autorizaci 
suis pam ade iento Ireinmta participaciones sociales/ge Vale; 7 

dólaf. carla ina. que posee en el sapital dela compañla, a favor CHOCI 
DE BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor dé tóma 
urcárim da cesión vente partoraciónes de un dolar-de los: Estados Umdos vd 
America. cada un, a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. 

     

7. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dolar de los Estados Unidos de América del socio 
Jean M.M.M. DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 

Al respecto el señor JEAN NWM DERIGK solicita la autorización toral de los 
socibs pira ceder vente participaciones, sociales 0e valor nominal de un dólar 
cada ura: que posee en el capital de Li compañía, a favor CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor JEAN M.M MM DE 
RICK de lorma unénme. la cesión vente participaciones de un dólar de las 
Estavos Unidos de América, cada un, a favor de (CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENTLACHELLE 

Con el Un de que lenga lugar la presente cesión. is sores renuncian 
expresamente a su dencho preleremie y además establecer que esté cesión 
comprende todos las derechos que hasta la fecha les toresponde a los cedenles. 
induyendo utilidades no distribuidas de ejerciaros pasados 9 del ejercicio en curso, 
suporavit por revalonzación de ecuvos, aportes para fuliras capitalizaciones yen 
fin todas las cuentas palumoniales 

  

  

  

        

SOcIo: CAPITAL 
Charolalañe De 320,00 

¡Beussent Lashelle 
Alexanctio De Rick - 40,00 
Wars! Cria - 40,00 
[TOTAL — 400.00     

Silenoo Lu 1020: y. agntadr el temaria.de ésta, Junta, el Presidente conada un 
rerasri dlls Iremta minutos para que se proveda a le eleboratióf del atta 

Siendo las 1100 se reinstala la: Junta El Secretara prucede a dar leotoro.al acta y 
pstaes apirbada por la lotaldíad de los sacins. Leila 13 presente acta los ruembros



de fa Junta ratifican lo resuelo: y para constancia suscriben la presente acta los 
socios de la vormpaña ludos los sons para nonstencia de lo cual Lu suscribe al pie 
dle la misirra 

    

        

rana E ¿Eo Rich, arme Pie Tafelor ape RR 
SOCIO. PRESINENTI Sar Ta 

' 

Aorianos lenbe Autele De Rio Alan lan Christa De Etch 
Me ja 1 Anja 

Cliristillo Alsa Catia Dario Muria Perro Los Guri 

ACNL SOS 

    

  

lcam MM Derinck Alexandre De Rick 
SOCIO SOCIA 

o A 

2 ALL h 
_ 7 AN 

dara? 
Marne cla sing] Hr 

io STO A UNA TAC 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DE Somme juas Ene Spain aña rs A de tl 
Petare MENE spa ll nreamte 
dccaprento e Mol LOMA Gif. y mue ota 
A 
esteis y to ll pr al vi 
a arosooor 2 Ale 

     
      

  

    

 



CERTIFICACION 

  

Manuel de Jesus Cnollo Almara, En mi calidad de Gerente General nor oros 
Rupresentante Legal de la compañia CACAO INALNAPO CIA. LTDA, ce: 
que en la Junta General Extraordinaña y Universal de Socios llevada a cabo el dia: 
20-de mayo de 2014se. resolvió por urianimidad la cesión de lrescientas sesenta 
participaciones de los socios: BRUNO E J. M, DE RICK POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y SU CÓNYUGE MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ÉF. DE RICK, 

ANNE — PRUNE CAPUCINE DE RICK HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK ALAIN 
JEAN CHRISTIAN 'DERICK, CHRISTÉLE CHRISTINE CAFHIN Y SU CÓNYUGE 

OLIVIER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE 
DERICK a favor de MANUEL DE JESÚS. CRIOLLO AIMARA ALEXANDRE DE RICK, 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

Quia a 21 de mayo de 2014 

AS Lt 
E — 

Manuel de Jesus Criollo Aimara 
GERENTE GENERAL 
CACAO INALNAPO CIA, LTDA



Quita 28 rie enero rie 2014 

Señor 
MWánuel de Jesus Criollo Amara 
Cindad 

De micorsideración! 

Par la presente me es grato cominicar = usted que llo Junta Genera) 
Exuao:diperia Urntversal de Sórlos tle le Comprañte (CACAO INALNAPO 
COMPAÑÍA LIMITADA, —welebrada el tia de hn tU acierta de 
designarke como GERENTE GENERAL «de la misma. para ul periodo. de UN 
ano contado desde la msenpuión del presente nombramierto en el Registra 
Mercanul, romespondiendole, por tenio, las alriluicionos y deberes que 
vornstan en los Estenos, Socmles y ey la Leyede Compañias En el ejprcicw 
de si cargo listed ejurcerá la representacion legal, judleral, exeajudicad de de 
compañía 

    

Los Estarmtos Soclales de la/Compañía bonstan ei la Escniera Mubca du 
Constitución otorgada. el 07 de septicaibre de 2007 are el Notario Trigéstino, 
Séptimo Encargado del Distrito Mutropolitarm. de Quito, Dr Manricio 
iaguuez Molira y fueinsenta cl Resstm Mercantil del vemeñ Oratrral 21 
de sepriemine del-2007 

Anemia mur, 
' 

m9 - 
Tira, Mariela Espinas H 
SECRETARIs AD:MOC DE La PUNTA 

ACEPTO ¿| core de GERENTE GENERAL ¿be la compañia CACAO 
INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA pera ci cual he situ elegido prra ún 
porinda de UN gno- Sula, 28 dernero de 2014 

ps 

— AS 
Manuel de Jlesus Criollo Almara 
OL 1801932586 

GERENTE GENERAL



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTOR! SUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO A sai 
EM LA CIUDAD CLAMO, OMEDA INSERITO El ACTO/SONTIATO QUE SE PRESENTA EN ESie EECICTAO 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN, 

  

   

1 MAZOw DE INSCRISCIÓN DEL. MOMBRANIENTO DE GERESTE EME 084, 

    

í a 3533 
P PEIO AnS 

UD 
IS 

  

  

E ENDA CE HOMIBRAMIENTO: 
  

  

  

      
  

| NAGUNAEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMIDAMIENTO DE GEHENTE GENERAL o 
| AUTORIDAD: MummiNABORA: _ JUNFA GENERALDE SUETES A 
PECES, DE MORIR MMIENTO: 23/01/1078 

| FECHA ACEPTACIÓN: Za/01/50%4 _ J 
DORIA DE LA COMPAÑÍA: LAR NAPO DIME RAAgÁ _— 
Hacia DE La COMPAÑÍA: GUI _ o     

3. ANOS PE REPHESENTAMTES; 
  

  

ama Nombres y Apellaas go - Teme 2 
| 1801332586 CALLA AMARA. GERENTE SENERAL LITO 

MANtIEL DEJOSIS o |         
4 DATES AQITIONALES: 
[ocasikma 2804 Mzl 24/09/2008 NOPARIA 27 ara 07/08/04 Ea 

  

CA IEEE En ATERADIÓN E MODIACACIÓN Al TEO DOLO FUESENTE Ara LANA 

LOS LAYIPOS LUJE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON: IGELFSARULE MARA Ll VALIDEZ DEL PROCESO DE 
MISC ARCIÓN. SEPAN La MIAPARTIVA VIGENTE 

  

ER RUAEN E UE IDrE 
RETARDAR MERCANTIL DEL UANTÓN UTA 

    IIREG SIN DEL ITSISTRO: de 6 DEDICIEMBREN OS 78 Y SADRETOE liar 
: 

Quito” NDA DELDANTON y 
potarla SEGUND ed 

e“ Denton en ERA. en Eye ome 
iras. e AS e presmtalia per 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS     

LIBRO DE ESCRETURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 46 / 2014 

Tomo 1. Página 46 

En la citalac de BRUSELAS. BELGICA, el 20 de febrero de 20.14, ante mi RYRON ROLANDO! SUAREZ 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en Wslá elutld, 

Campeon ccl) el mudado BRUNO ETIENNE DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador del 
Pasaporte ordinario número EJ919423, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA, 
legalmente capartezs) a quienes) de conocer doy fe, y quientes] llbre y voluntavementa, 2n uro de 

sis legiimos derechos. confler=l) PODER ESPECIAL, amplio y Suficiente, cual en letscho Es 
requiere a Favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanta número 1715470983. para aue «le 

conformidad wan el escnlo qui: me presenta. y mue<e Marsribe: a rontinvadión «nsalice los sighlentes 

encargos: 

    

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparere 5 lla csjébracon del presente poder esperidl 18 enur 
Bruno Etienne De Rick, de Nacionalidad belga, Inteligente en el idioma castóllano, huular del pasaporte 
ho. EJ919423. de estado civil esado. dombiliado en Franca de Paseo por Brtiselas, El 5OmMparer = 
mayor de edad y hábil para contratar y cbligarse conforme « la Ley SEGUNDA: Antecedente 
compareciente adquurló para. si participaciones sociales de la rompeñía CACAO TNALNAPO COMPANIA 
LIMITADA, la compañía es de nenondlidad ecuatonana, ly misma que fue oonstifitida mediante 

Escritura Pública celebrada ame" el. Ñotanio: Titaesimo Fépumno Encargado del Cantón Quito, el 7 3 

septiembue de 2007,.e Insctita:un el Registro Mercanyl del mismo santeniel 21 de septiembre de: 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compárel ún lá.calillad' En le que =omparees slorga fade 1 

especial amplia y: suficante: como en derecho se tequiere a favor de le doctora Manela 
Espinoza Hidalgo, de naruonahdat acuslonarma, demiiliada en la ciudad. de Otto, caía aye MESÑOe le 

venta de les partiepacines du ta compañía CALCAG TNALNARO COMPAÑIA LIMITADA. Bentro Me vale 

maneato la mandatana quedir facultada para negociar el precia y la forma de payo para el 

perteccionamiente de la. cesión de parmoesciónes La mandatena ¿queda fanultado pora dscribir de 

manera a nome del máridante la escritura: púnica de cesión e participaciones con da que el 

mandante venderá lás participaciones en la COMPAÑIA CACAG INALNAPO COMPAÑIA LÍMITALA,- 
Haste ayul el esto que se tranioribe y la vahintad exprese del mandanté. 

    

5) 

  

       

  

Para el utorgamiento: de este PODER: ESPELTAL se cumplieron vados tos requidios y formalidarles 

légates y, lado que fue par mu mtearemente al. ctorjonte se ratico 211 2U Lonmepida y Bpraoa wde Lunas 

Gun partes. firmó al pié conmigo, de todo lo cual dy fe- 
  

    
   

  

Mn      ) nun e) Ha sio



Estes JUE peeseote es primera copia, fiel y textual del auginal que Se 
Lilo dde Esvíttiras Publkas Podes Especeaies] del COMSULADIO DEL EA 

pro y sullado el 20 de febrero 2014 
; 

Sorin 
Pela y cal Cee 
NIE 34 7 

MALO ENCAROMI BE LAS PUNCIONES CONSLILAMIES 
francel Corciler 116.2 - 
valor; 30,00. 

        

  

   

 



CONSULADO MEL LEVADOR EN BRUSELAS 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 47 [2019 

Tomo 1 ..Págira 47 

En y cuidao de BRUSELAS, LELGICA: el 20 de febrera de 2014. ante tte BYRON PLLANDO eros 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO. DE LAS FUNCIONES CONSULARES es esta 0Mdad, 
comparece) da: ciudadana MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ép.DE RICK, de nacionalidad 
FRANCESA, portadora del Pasaporte ordinano número 13CK71373, con domicilio en PASO 
DE 'CALAIS/FRANCIA, legalmente caparicas) a auen(es) de conocer doy lo, y quienes) lime y 
voluntariamente, en uso de sus lecitimos derechos, conlers(n) PODER ESPECIAL, asilo y 
suicerlbe, cual en derecho se requiere 3 faeat de la Doctera MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA 
AIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 
1715470983, para que de conforajidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a 
contimación, pea)ica lo, siguientes encargos; 

PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente poder especial tl senior 
MARÍE THÉRESE -AIMIE HOURS ép.DE RICK de nacionalkiad fransesa, mieligente en al (cipal 

castellano, Hlulardel pasaporte Nu, 13031373, de estado civil casada .chamicillada en Ea es 
por Bruselas, la compareciente es mayor de edad y hábil paráa:contratar y obligarse conforme a 
SEGUNDA: Antecedentes: la comparsuente adquind. para sí participaciones sndales de la. comitr 
CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, la compañia es de naconalidad ecuatoriana, AS 

fue constituida mediante Escritura Publica celebrada nte el Notario Trigésmo Septimo Endargado: del 
Cant Quita, el 7 de septiembre de 2004, e Inscrita en el Registro. Mercantil del mismo cantón ad 21 de 
septiembre de 2007. TERCERA:- PODER ESPECIAL: La comparecente en la calidad en 13 que 

comparece otorga: poder espacial amplia y suficiente como en derecho 56 requiere a favor de la di h 
Mariela él Rocío. Estnoza Hidalgo, de nacionalidad ecvatonana, domiciliada in la eludad de 
gara ¡jue riegodie la venta Ue [as banpopaciones ds te compania TACAO. INALNAPO: COMPORLA 

LIMITADA. Dentro de este mandato la mandatana quego facultada para negocén el predio y la torre 
de ago para 1 perfertionamiento de ¡e.cesión de banicipaciónes.. La mandataria queda facultada pur 
suscrihi de manera a nombre de la mandante ls escritira publica de tesión ae paryopacones con lt 
que la mandante vendera las pariopaciones En la COMPANIA CACAO: |NALNAPU COMpaNia 
LIMITADA: Hasta aquí el escrilo que se transcribe y la valuntad expresa re la mandante 

   

    

  

Para «l' Dtorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron tagos las requisitos y formalidadizs 
fegaíes y, leldo que fue por m, Íntearamente a la otorgánte 4e ratificó en su'contemoo y aprobando 
Lodes sus pares Goo al pi cbumigo, de todo lv cual doy fe= 

pl hats 

MARIE THÉRESE AIMÉE HOURS ép.DE RICK 
IR 

> a, =Á 

  

e / * a 

Man. ñ, SN ea e = 
odo y e ] 7549421 

BYRON ROL bo $0 NREZKAROMIZ 
EMBAJADOR ERCARGADODE LAS FLNCIONES CONSLIA11S



  

   

  

stc. Que le presente es primera copia, fis y trxtial die orirjilval quese e 
Hora lee Ester: Publicas, [Poderes Especules] ele OMISILADO DEL ECUA 
Pramér y Sellado, el 21) He Pawero Ye 2 la 

rm PON y uh =3 

EA ae ROL RDUSO Risto "EZ. 
EMBAJADOR. ENCARGA DI BE LAS FUNCIONES CONSULARES: 
Arenc=) Consular, 116,2 QS 
Welor” 30,00 =_



CONSULADO DELI LADOR EN BRUSELAS     
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

Ñ PODER ESPECIAL N* 257 / 2013 

Tomo 1, Página 257 

En la eudad de BRLMELAS, BELGIOS, el 2 des ochubree de 2013, ante mi. BYRON ROLANDO SUATE? 

SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta onitlarl 

nomparecelh ls <udacalia ANNE-PRUNE CAPUCINE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
portadora del Pasaporte ordinario número 04F157690, con domucillo en PASO DE CALATS/ 
FRANCIA, lexelmente capar(cest 4 quien(es) de conocer doy le, Y quienes) Ibre y VMIMananiente, 
en usa de sus legítimos denerhos. confiere! PODER ESPECIAL, amplio y Julicienya; Cll rt dEl 
se requiera dá favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania número 1715470983. hata c= de 
contormidag son el escrito que me presenta y que se tbranabe a oitlmuadéán, realice los sigumntes 
encargos; 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece d la colebración el, presente poder especial la señorita 
AnePrune Capuene de Rick, de necnnatidar francesa: Inteligente en el idlomá castellano, ttulaj sel, 
pasaporte No, DAFI5/690, de estado ayi! soltera, domióliada en Francia y de paso por Bruselas, la 
Compáreciente es mayor de edad y hálu) para contratar y obligarse conforme a la Ley: SEGUNDA: 
Antecedentes: la compareciónte adquino para 5: pertiaipacones sociales de ta compañía PACA: 
INALNAPO COMPAÑIA LIMITADA, la: compañía, es. de nacionalidad eLuatonana, la misma que. fuer 
vonscicoda mediante Escritura Pública relebrada ante el Notarde Trigesio «Sspno Encargado el 
Cantón Quito, ul 7 «le septiembre de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del msmócanton el 21 us 
sepuemive de 2007 TERCERA.- PODER ESPECIAL: (4 comprareciente en la solidad en tq ¿Jus 
campareze otorga. poger especial amplía y suficentte:como en demcho se requiere a fivo! de le sucora 
Marielá del Rocio Estinoza Hidalgo, de 'nacionaligad 'ecuatonana, denmellada en la cudad de Quito. 
para que ñegocie la venta de lás parucipaciones de lu compeñia CACAO IMALNAPO COMPANIA 

LIMITADA. Dentro de esté mandato la mangataria «ueda facultaría paa negociar e preci y. la forma 
de pagu para el perteccionamiento de la cesión. de participaciónes, La mandataria queda favultada para 
suseribi, de manera a.nombre del mandante ta escrítura pública de cesión de parnopacones con la «ua 

la mandante venderá las participaciones en la COMPAÑÍA CACA IALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA 
Hasta aqui el escrito que se transaribe y Ju rvoluntad' expresa del mandante. 

Para el atorgamientta de. éste PODER ESPECIAL 58 cumplleros todos le requismos y. turmalildailós. 
logales y, leido quie fue po rm, integramente a la-atorgante se raufico en 54 copreniao y aprobande 
todas 5us parres brino al pre conmuga, de todo la.cual doy fe - 

  

ANNE-PRUNE CAPUCIN Mi RICK 

bardo rn Ou ¿ 
ando Ma . , 
lada ARIEZ SANCHEZ 

EMBAADOK, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES. CONSULAMLS 
    

Certificos Que la presente es primera copia, fiel y textual del original ene se encuentra Inscrita qn el



piro e Esspeias, Publicas ¡Podenis: Spermales) del CONSULADO DEL ECUADOR cUga Mes 

Disco sr gellado, el ge curs ele 1015 

yl 

Ten e ria Da A 

ny A MZ SANOHEZ 
! Y DAJ£DOR, ENCAJA ADO Di USSELUNCIONES UONSTL, ARES 

Arancel Consular: 16,2 
Velar 20,00 

sf y 

.z 

  

AN 
    
   

     

e,



CONMULA DO DEL PCLADOR NX BRISE TAS     soso dar mor 

LIBRO. DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 259 / 2013 

Tome 1, Página 259 

Err ls ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 te odubre de 2013, ante rá BYRON ROLANGO SUtez 
SAMEHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esto omita), 

compareca(ri) la ciudadana HORTENSE JEANNE 'ADÉLE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
pertadora del Pasaporte ordinario numero D7AR42088, con domicilio en PASO DE 

CALATS/FRANCIA, legalmente rapazlces) 4 quientes) d6 conoce doy 12, y quienges) lípre y 
voluna1amante, ec uso la sus ¡egos derechos; Lorliera1J1] PODER ESPECIAL, sepllo y sure 
cual en derecho se requiere a lavor de la Doctora MARTELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, «le 
nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cedula de ciudadania número 1715470983, | 
nbeé de conformiaad, Con el escrito que me preserita y que se Uabc a GOnNRACIÓN 

sitiientés enicárgos: 

  

       

         

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE; Compelece a la oslebración gel presente pode especial la Ska Prode 

Jeanps Adele De RX, de naclonaldad Iancesa, MLIgan Le e 4 loma CSIMIBIMA, Mula! a 

NaU7AR42088, de estado y), bóltEra, dwmwllana em Ranea ye pasa jaor Iilsalas, la Linmpalecelms Es 
mayor de suad y nábil para comiratar Y aUligarse coWporme 3 la Ley, SEGUNDA; Aptecedentes; 
omparedento adglio ¡para! <l part penes sucias qe fa rompara E9C5O) INALMAPO 1TIMPA 
LIMITADA, la compañía es ge iraciopalidad ecuatoriana, li misma que fue vonsunlla menfanto Esentura 
publles ceseurada age el Nurares Thgesma Sepreno: icargado del Caron Tun, +? de sepuertlue de Mi 
e asas enel Recjstro: Mercanu! el mismo cantón dl 21 de saptiendic dr 2007 TERCERA. PODER 
ESPECIAL: ua compareaerte en la: calidad 0n la que commareco aterja moder especiód ammito Y 3 
como. en derecho se tequlere: a favor de la dortac Martel del Res Esamoza Hidalgo de man: 

      

    

        

el precio y la forma de pago para el pertecaiónamientó de la cesión de articinaciones. La [andaban judo 
Fesculliada para suscibir de manera a námbre de la frdndante lo escritura ¿AlEJIo de o aro pes 
enn la ne lamandante Ventietá los jarticipaciones en la COWPANIA CACAC INALNAPO IOMPAÑÍS LIMETA%, 
Haste aquí el uscrtto tte se transcribe y la válemiad Expresa de la mándajte 

Para el otargamiento de este PODER ESPECIAL 58 cUmploron Locos Jos requisgas y lormpandades Ingarro y 

leído aue Fe por mil Intesramente a la gane e panilcn n sil Sanamuto Y aprihansia rodas aus partes 

Firma al ste conmigt le Luco lo Cuál doy 

  

    

[rento 

   E Esla uz 
EMBAJADOR, ESCARGADO/DÍ. LAS FUNCIONES CONSULARUS



    certifico. Quiles la ore + printera copia, hel y textil dl, Orgia! Que Se ensien 
Ulwa de Estriturss Prílices (Poderre Especies), del CONSULADO DEL ECUADOR EN BRL 
«selbadto, el Edi veritas de 2043: 

  

¡ 
¡Sbebia mA 

Tex 0d MA, q 
palm l PS ANOHIEZ. 

ATMOR ENCARG ADA DE LASTUNCIÓNES CONSIILARES 

Araña Cánsutár 115.4 
Vally: 30,06 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 256 / 2013 

Tomo 1. Página 256 

Encla cuidad de BRUSELAS, BILGICA, el 2 de octibre.de 2043: ant mi BYRON. ROLANDO: 51/4142 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 21 ste ciao, 
comparece n) el ciudadano ALAIN JEAN CHRISTIAN DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador 
tiel Pasaporte 'ordinario número EJ033418, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA. 
legalmente capazlíes) a ientes) ae congcs; doy Ta, y yurentes! lllre y vojuntariamante ett 5 the 01 
legítimos derechos. confiertn) PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente, cual vs dercio e TECuuere a 
tavar le ds Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, 
purtadora de la cédula de ciudadanía numero 1715470983, pare que de comtormasy cp + 
escrito que me presenta. y que se transcilre a conbrtiación, reallós las siguientes encargos; 

        

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparero a la cotebramón del présente poder especial el sele Alai 
lea Cirisgan De Kiék, de racionalidad lelos. inteligente elr =l Wienta rastellano, Ra; Je pasaros ho 
El3416, de estada ovit soltero, domititado en Francia yde pass por Briselas, el Comparacion le es layor ls 
evad y habil para roitrátar y obligarse conforme a la.Ley SEGUNDA: Antecedentes; el vompareoenfe 
adquing para sí partiopaciónes socales de lá compañia CACAO INALNACO COMPANEA INITADIA, le copii 
es de racionalidad ecuatoriana. la misiva que ue ponstiida mediante Fsermura Pública celebrada ante sl 
Notaria Trigésime Séstimo. lBcamrado del Canton Qhgo, el 7 de sepuembre de 2007, e msema an e Hentsim 
Mercantil del mrisiño. carton el.21 de sepuemers ue AC, TERCERA PODER ESPECIAL: El von te 
en le calictad en la ua compargos otorga pecar especial amplio y sufícienta coma en directo, se requiera a 
Favor de la doctora Mansla del Reena Espriyza rildargo, ue madoralitad ecuatariara. dunmtilada en la mus e 
Quito, para: que hegocie la vena de las participaciones de lá comuáñia CACAO IMALNAPLA Opirata 
UMITADA, Dentro de este aandato ta imudataria aueda facultada tara megocat dl prestó la horma e ago 
par el parferciananento de la cesión de particigaciónies La marndataría aleta auraca: pera user 
manera a nombre del mandante la escritura publica de cosión: qe penis comoda quie ed mandare 
venidas las parto paciones en 13! COMPANIA CACHO INALNAPO COMPAÑÍA MAT ADA urraqurel euodDmá 
se transcribe y la voluntad expresa del mandarte 

  

  

   

Para aromgaruento de ete PODER ESPECIAL se numplintin todos Jos tepulgllass y Porn les lgnles 
leído que hue porn, Inteyrementt al otomana Tótiinó enscotendo Y aprotanas todas su» prññios Fiera 

al pur ionmign, de tudo lo cual dor fe 

_ ALAINJEAN CHRISTIAN DI RICH 

e hitos 

MA Rails ACTUZ ES 
EMBAJADOR. ENCARGO ADO 101. LAS FIINC? IONES CONSUL ARIS 

    

 



  

   

Mertfimos e lo irsame =s primera copón, el y amd DES girl aque e TO 
Litirde EEnritaras. Pubicas (Pogefes Espestales] del CONSULADO! DEL ECUADOR En Br 
salidas ad A ect de 201 A EN 
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", ril y he da du 

nd dh 
AROSA NBNSTATIZ SANCHEZ 
LAMRAJADOR, ENCARGADO DE Las PUNCIONES CONSULARES 

  

  

Arne Copsulas. Do 2 - 
Valor” 30,06



PE 
CONSULADO GINERAL DEL EELADOR EN PARIS 

  

Remate caes 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIALN? 144 /2013 

Tomo 2. Página 141 

  

en la ciudad. de PARIS, FRANCIA, el 7 de novemtre de 2012, ante trii MIRIAN ESPARZA JACOME, 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR (E) «en está ciodad, romparecen los cónyuge CHRESTELE 
CHRISTINE CAFFIN y OLIVIER-MARIE QUIVRÍN, ambos de nacionalidad FRANCESA, con 

pasaportes ordinarjas N% 04BK39109 y 048K39152, respectivamente, con domicilio en 2 RUE 
DU MARECHAL JUIN, WIMEREUX, FRANCIA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fu, llbre y 
voluntanamente, en so. de sus legítimos dereqnos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suñcinta, 2bal 

en derecho se requiere.a fayur de:su Abogada DRA. MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casada y cédula de ciudadania N” 1715370983, 
para que de conformidad Son el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, malica los 
Siguientes encargos: "Señora Cónsul: en el libro de escritruras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES + 

Comparecen a la celebración del presente poder especial los señóres Christele Christine 
Caffin, de racionalidad francesa, inteligente en el idivina castellano, titular del pasaparte N” 

NAGK3Y109, de estaia civil casada, domiciliada en Francia. y Olivier Marie Pierre Louis 
Quisrin, de nacionalidad francesa, inteligento en el idioma castellano, titelar del pasaporte 
N" 048K39152, domiciliado en Francia, los comparecientes san mayores de edud y ha 

para contratar y obligarse conforme la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTE 
comparecientes, cada uno de ellos adquirieron pura si participaciones sociales de la 
compañía CACAO INALNAPO COAMPSNTA LIMITADA. vuendo eron de estado civil 
solteros, la compañia es de nacionalidad ecoustor a, hi nrisema que fue constifuida mediante 

Eseritirra Público celebrada ante el Notaría Trigésimo Séptimo Encargado del Cantos Ge 

Quito, el 7 de septiembre de 2007, einserita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 
de septicubre de 2007, Los. comparecientes han llegado a un acuerdo para ceder las 
participaciones sociales que tienen eo la compañia CACAO: INALNAP'O COMPANTA 
LIMITADA a favor de los señnres Manuel de Jesús Criollo Aimara, de nacionalidad 

vovatoriana, von cédula de identidad N" 1301982586, y Alexandre De Rick. con pasaporte N* 

V3KE36035, de nacionalidad — franeesa. TERCERA: PODER ESPECIAL: Los 
comparecientes en la eslidad en la que comparecen otorgan poder especial y amplio Y 

suficiente como en dereeho se requiere a fivur de la Dra. Mariela del Rocio Espiooza 

Midalgo, de nacionalidad ecuatoriana. domiciliada en la ciodad de Quito, p; ne negocio da 
venta de las participaciones dle la compañia CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, 
Dentro de este miendiuro la mardataría queda facaltada para negociar el precio y la forma de 
paga para el perfeccionsuriento de la cesión, de participaciones. La mandataria queda 

facoltada para suscribir de manera » vombre de los mandantes la escritura púbiliva de vesión 
de participantes-con la que los mandantes venderán las participaciones en la COMPAÑIA 

CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMIOTADA". Hasta aquí el escrito que se transorbe Y la 
voluntad expresa de Jos mandantes.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL $e camplierón todo. 
lós requisitos. y: formalidades fegales y, leído que hue por mu, integramente a los otorganites se ratificaron er 
¿u conterudo y aprobando todas $us partes fumara! al; ue conmigo, de todo lo arál day fa.- 

  

  

      

   
   

      

      

    

 



  

      

FIFICO: Que lá presentes es PRIMERA COPIA, fiel y textual del ongmal que se encuentra inscrito Ett 

hue de Escrrcuras Públicas (Pode peráles) del CONSULADO'GERERAL DEL ECUADOR EN PARIS «- 
je         

Valos: 30,00 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

_ PODER ESPECIAL N* 258 / 2013 

Tomo 1. Página 258 

En la ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 de actubre de 2013 arte rm BYRON' ROLANDO: Sal? 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES mu esla nuazo, 
comparece(mi al ciodadano JEAN: MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK, de nacionalidad 
BELGA, partador del Pasaporte ordinario número FI406953, con domicilio en BRUSELAS/ 
BELGICA, legulmente capaz(ces) a quistes) ae conocer doy de, y quientes) bre y voluntariamente 
en uso de sus legítimos uereshos, conficralir) PODER ESPECIAL. molino ficiente oral esto emos 

se requiere a favor ue la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nadonalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania númera 1715370983, pora que os 
conformidad. con el escrito que me presenta y que se transcribe Y cont uación, reallcn los QUISE 
encargos: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comporece ala celeuvración al presente poder especial el suñor Jean 
Michel Maunce Marguerite Derck, ar nacionalldat! belga, Inteligente em el clloma castellana titular del 
pasaporte No, /EX406953, de estado: eivil soltero, demiclllada en Bruselas, el comparediente es mayor do 
edad Y hábil para contratar y obligarse contorine a la Lay SEGUNDA; Antecedentes; 

compereciente adquirió. para sí participaciones sariales de. ta compara CACAO INAUNAPO COMPAÑÍA 
LIMITADA, la: compáñía es de madomatdad ecustacana, la misma que fue constelliaa meníanis 

Escritura Pública celebrada ante el Nolana: Imgesimo" Septumo Encargado del Cantón Quita, «el 7d 
septembre de 2007, escrita en el Registro Mercantil del mismo cartón al 21 de septiembre de 2007 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compareciente en la: calidad en la que comparece: phga uodar 
especial amplió v suficiente coma en derecho $e requniére a fovo: de la deltora Manela cel 
Espinoza Hkleloo. de tracionalidád ecnalnriama, domiiclttada un la cuidad de Quito, para que nego: 
venta de las participaciones de la compañía CACAO INALNAPO COMPAÑÍA UMITADA: Dentro die este 
mandáta lo crandaturia queda facultada para negociar el reco y la forma 0= cago pera =l 
perfeecionamiento de lasceston de parvepaciónes. La mandataria queda facultada pára 3uscribir de 
manera a. nombre del mandante la «escritura publica de cesión de partemplciones 1oa Er gyuer pl 

"mandante venderá las participaciones :en la COMPAÑÍA CACAO INALNAPO FOMPaÑiA LIMITADA, riaeta 
aquí.el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante, 

  

   

Para el otorgamiento Ge este PODER ESPECIAL 5: 

legales y,lewdu que fue per mi), integramente al 0 
SNS 

cumplieron tados los requisitos y: formalidades 
nte se ratilivo en su contenido y aprobando tadas 

    

  

JEAN JEL MAURIC! 'GUERITE DE RICK 

Sd A, ÑÚ 
nenes), 

B a 2 
EMBAJADOR: BNEOARGADO DE LAS $1 

        
INCIONES CONSULARES



    

  

Cistilica.- Jue la tesante Us primera copia, hiel y meta rel original que se encuentra inserto ey : 
Lera de rscrituras Pública: [Poderes Especiales]/dis ¡CTINSHLADÓ BEI "ECUADOR EA AROS FEAS y 
Dado y solbabey 0d 2 de octal de 2013 NS 

nm / 2 

    

X APDIFSITAREZ SANCHEZ 
EMBAJADOR ENCARCADO DE Las MINCIONES CONSULARES 

Araneal Considr 116,2 

valor 30,00
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LEGALIZACION DE FIRMA N* 138/2044 

Quien susenbe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACIOME CONSUL SENERAL 1El ECUADOR, 
ENCARGADA en 9 Cinoad as PARIS... FRANCIA, certifica qua la-fitra de BERNARD MENU, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE O SDE DOLA! Rel E ntosmigiral pea 
isnta que constar los reglstros de esti Consulado por 16 1al ica ts 6 a rs lena el 
¡ndlssao documento defé sública en el! pa o 

Shars 14 54 Mayo dei 2014 

  

   
    

Arancel Consular; 111158 

Valor: US$ 50,00 
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€l atrajo Nirrránte Marcello 41 Dicen directas guner cda la socmdarl Chocolat 

    

   

Chocolat de Beussent Láchelle sas 

soslda4 por acclanss splificada con caputal de/232 500 euros ; 

Démicillo sotíal $6 rate 0é Desbrés 12177 Gessciol l 
tot Buutagrre sur dMert” 123309, 274 ' 

10 
E 

  

    

  

ME 

e RENE! 

Lachalle, Gloraute de Deswres ett Beussent lnscrra enel Regisrro Mercardil de Benlrgre var Is 

añ elmumero 333.208,78cerlica que 

A -Los tlirientes fegalez de ta socteBad Chocolat de Beussent Lachelle son; 

Le ta notiedad SEC. hscrith en al Registra Marcar) de Llbverm ron el núrmera 545780407 

en calidad de Presidente 

2- El Señar Marcello Giacomo, mudo al 2 de tebirara Bo 1960 en Conde str Esvánl 2oh 

demiciho end Aller Véranese en Wesqueñel (59290) en cantar de Dlcector Gimupral 

32 El señor Fateive Aigle Bouchuir marido el añade abel do 199 en Rochetor sur Mer 2011 

dariciho En 7 Aljee des Pálombiéres en Saint Sulpica £2 Cameyraci334%0] 

B- Qué la sociodad Chocolat de Beussent Lachelle sas con capital dí 232.500 euras 

since enel Regntro Mercantil de Boulogne su: Mercon el mimero 339.308.27% 

- tiene su domiciflo sor an L6 ronte de Desvres 62170 Benssen 

ec de nacionalidad irancesa 

€ - Que La sociedad Beussem Lachelle no Nene nguna pesens física corto socio 

D=Que su línico accionista es la sociedad Holiling Inalfra sás ton capital de 1500 eáiroS. 

inscrita enel Registro Mercantil de Boulogne sur Mer ron el manero 450 455 175, Fun 

somedad es de mdonalldad francesa y lena su domicilo tuomudla social] en 66 move 

de Mesures en Beussent (62170) 

Para todas los eféctos legales opartunas 

Marcello Di Giacomo. 

Fiera 

sello. El cba ÍMGALA, ep5r Barone AUGAIS, Ngtarió esociado En Sy dagse 3100 tel 

cerljica como SÍNcEra y OTen Tica 
la firma que consta our aembio. 

En 5t Jose sus Mery a 29 de cbrilae quia 

Em 

sapo 2 de socwrdan de notarios Bernard AUGRIS y Christelte CLINT, IALQLLATIRE Narors e 

en Si lossesur Mes, departamento Pasa Calas (62170), Enmutia, nm 

po , > e 

- le Beard. 
el e 

pmaraoto 14 2.03



AROSTILLA 

' (Conivénia de La Haya del5 de octubre de 1361) Le 
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| 7 Republica francesa 

led permgnia dee uarmra pulicar 

b 2 Hasido finado gar Bemard LR: 

3 Actur calidad de Actano aspuado 

2 testa Vallado /Mlimtirado sonal slo de Su trotaria ón 51 Joss su Men 
| 
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Desulicaao 

5 gone 5. Pibe mavemte 014 
7 Pornlifuscal General ferca del pubunal de Apelación de Dawal 

2 Cambluinero 1014/1588 

| 3 ella, 10 Firma 

[Lata estampado bt selio. Para =l Foral General 

| Bibunor ae Apelación de Doe (mima) 

En Fiscal Gener) Vatuck dis Canedo 
| AOBadO General 

  

a apostilla sóla ratifica la autenticidad dle la tirmay del setorde! umbre an el 
Aecumento., Mo sleniticaapes el dacomenta sea corrcryo a que la Republica incasa 

apruebe «u comteriído 7 

Numerarde pegiras 02 e 

El yyrageroo aio Ima Tinas 
z 

= d vr rameze ella “dell 2 A E AS 

Meare 0" : "”n E rene Y pl 

ma 0 y la RARA nik 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR En PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 136/2014 

  

Quen súscilos MIRAN MERCEDES ESPARZA JSACOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA enta Ciudad de PARIS ¡ERANCIA, cerlica que Y! TRADMETOR 
ALITORIZANO DELÁ CORTE DE Abi ONES DE O qué Epzce en este documal yr) RS 13 
inmá que consta en los realslios dyÉste Cobaalarda paña tanto: cafifica q; auléntica a frWtiequeal 
Indicado documento de fe pública e el Egrá 

       

    

yy. PARIS, 1 de Mayu del 2014 

Arancel Consular: 11) 152 

yalor:45$ 50,00 

<< 5 PARIS 0 771871 
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CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHENE 
salvos pr de ¿000 arras : 

Domicila Social 66 Route de Desures 62 AUBFUSSEN? 2 es 
RM de BOLOGNA SO/MEN 133308778 NB A 

   
Acta de las decisiones del socio úntco del 24 de albml de 2014 

El socio único, la. sociedad HOLDING INALTRA, «sociedad pas acciones simplificada can pal ae 

1400 E, y domioho saoal/en 5h) Rollte Ge LESVrOS, 6210 BEUSSENTD máciita nt al Reino 

Wurzantil de BOULOGNE SUR MER cena mire 450455 475 

Alia de hoy ha tomado las aeciines aigutentes.reintivas.a: 
+ Autorización otorgalla a la gerentí com miras a realizar la aduyueszon de toy urujar de Y 

sociedad CACAO Inalnapo Compañia Limitado, sacedad de derecho ecustormno: 
“  Poueres con miras a los trámites 

e Elcolegio de jos cogerentes lia puesta = la disposición del sacó timon en los olázms 
requeridos. los docunmentes siguientes: 

El imforme de las togerentes 

El texto dde los proyectos de decisiones. 

Despues de haber temido conociniento Me estos documentaos. el socie rilco la tomado laz 
decisiores siguientes: 

Y Decisión 
El sodio Úriica alorga qualesquiera poderes a su gerente el Señor Marcello Di Giacomo a 

elecios deadquirr 2150 % ate las participananes. de Ja sociedad CACAO Inelvaro Lomirañlo 
limitada. sóciedad da derachio ervatoriama [Número de egstro unico de .contubiyentes 

sociedades RUCI792102138001] 

22 Decisión 

El socio uno otorga todos los poderes al portador de una copia y de un extracte de la 

hresante acta a efectos de cumplir can todos los trámites 

Desodr lo. antartor, se ha levantado la mesente acta avethras su lectura Hasido firmante pror el 

socio.úttica y la cogereñcia 

La Cogerencia El Socicnánico 

Pro lEirema 

Enquir certificada conformar corr etargna Firma ve Marcello en Gíacors, 

Sello El abajo firmante, el Sr. Bernard ALIGRIS. Nuturio asociado en Sy Maese sur Mer, 
CEIC LODO SIR Y OURRYCO U ficrndl que sons 9qui taria 

En St JosseSur Mer, 29 de bell de 2030t: 
Elrrira 

Sello ae ln soqedadide notorios .BermarLALIGRIS Y. Christelle COLA TIN-DELATTAE Nertorias IS o 
en Si losse sur Mer. departamento Pas-de-Calais (621 70), Francos. t : 

era Birrard/ 
Pa a el ag: Lodo DA. 

12.MAl 004 MS    



Truducito del frencés 

  

. Lista de los sociós dde la societlad 

Chocolat. de Beussent Lachelle sas 

  

z Sociedad nor acciones simblficada son capital de 232 SUYO suyos 

Demmcdlic soridl- 66 route dde Diesures 52170 Beussent 

RM fibalagne an Mra-n2333:308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El atajo Armánte, Marcello dí Gincómo, Director general de la sociedad Chocolat de Beussert 
Lachelte, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro Mercantil de Boulogne sur Mer 

«on el número 333.308,278 cartifica que el capital de la sociedad Chocolat de Beussent Lachelle 
está detentado integramente [100'%) por: 

La sociedad Inalfra, Sociedad por arrima simplificada sun comdal de IMG aurea, 
Dornicllir social Gh route de Desvres 521/0 Beusseni msguta en el hegistro iutlercarmal de 

Boulogne ur Mer coa el mimaro RM 450459175 

Para tndas los efertos legales oportunos 

Firma 

Marcello Di Giacomo 

Lolo; El ahaja firmante. el S) Bernard AUGRE. Noramo asociódu en St lossar Ss Mer 

certifica como sees y autentia do, firmo que Tansta cambio 

En St losse sur Mer, 0.2902 atrllie 2014, 

Firma 

Solo ile la sociedad de notarios: Bernard ALORIS y Cheictelle COURTIN-DELA FPREINOTaJnS 

. en Sryassr zur Mes, departomento Pas-deCalals 16217). Frec, 

lena Banit” 
A «>| Eras A de Demo 

ima o 120972
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS Moca eras 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscriba MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSUL GENERAL DEL ECUADOR: 
ENCARGADA enla Ciunad de BARS, FRANCIA, oenilica que ta irma as BERYARD MEN, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DE LA CORTE DE APELACIONES DE BOLA): quesspalete en esteiocumento Unginal esla 
misma que consta en los megstros 48 esté Gonsulaoo par Jby Janto-es que es-aulEntIca, 2 Un de que si 
indicado documento de fé públicafen e Ecuador , 

           

  

   

PARIS 14 092 Mayo de12014 

Arancel Consular: [li 5__L___—_
 

Valor: US$ 50,00 
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7 ¡Borcrones Esperas 

AGO da pu AA 
whtaridna arar CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACION DE FIRMA N? 135/2044 

Quen suserllle MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSULGENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA ena Ciueag de PARIS _ERANCIA, sertfica qué la firma de BERNARD MENÚ” TRADUCTOR 
AUTORIZADODE LA CORTE DE JONES DE DOVA que aparece otestctcamenta argial, es k 

misma que gonsta an los registrog ve 29 Consulado por 0amoesfifica que es autenticas Jin de ue el 

: cusdor 

        
       

  

    

    

PARIS. 14 23 Maya da 2014    

   
Arancel Consular; 111 AA 

Vator; US$ 50,00 
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2200 HO LOGAE SUR MER 

EXTRACTO DFA REGISTRO MERCANTIL 

WIENTIFICACIÓN 

Traducido dlel frunooy 

Exuiato Kbis 

  

a lado Abntde 04 

  

Diestietaateuda senal 

Name do iterdificación: 

Pech IMSErpcIión: 

INFORMACIONES RELATIVAS ALA PERSONA JURIDICA — 

CWOCOLATERIE DP BEUSSENT LACHELLE 
332 JUY27Y Registro Mercante] de BOLO Cuit MER 

TOR TOR 

  

  

  

Ermciio 

Director General delegado 
Apallade y nombres 
Pech y digar de ntc imiente 

Nuewnalidas, 
Lyme 

  

Censor de cuentas - Gibubur 
Denminmación, 
Niro de elontficarón 
Pireácion, 

Censor de cuentas suplente 

Dirección del demicllirsretal ¡06 route de Desores 02170 Honssen 
Pura pp hicar Sociedad parmcivnes smpliiaade 

Coapa: 2372 500.00 Fubos 

Fochudel currodel. 
Jara gecil el 10 dejaria 

Duración de laxrctedad Vesta rel | 00/2100 
Depas dol ao pansiftutivo, «del 1218/1983 

ADMINISTRACIÓN - a 
Presidente 
Donomuacuvr Se 

Nilrerio ide Identificación, 25 780 102 Regystro Mercal de LIROLRNT 
Foensa jrerilica Sociedad derespersabilided linritacto 
Lircciión Di avenue du General de Calle 234301 (204 

Director General 
Apellido y nombres DIGIACOMO Marcello 

Fecha y lugar de nacmmento Ej (0202/1061 en Comide sine 1 Escatl 159 

Nacionalidad: Melinda 

nales Veroneso ¿0290 Wusyuctul 

AMGLE-ROUCHER Fabrice, Comtjrer, Kané 

EL 157041985 ef Kichefort (17) 

Fruncese 
¿allée des Palombicr 33450 SimtSulpier Er Cameyrae 

CABINTT O KALNFMANK 

429453 392 Registro Meramtil de BOLILOGNE 

5 plaveangjeterre 92200 Boulogne-sur-Mer 

  

  

Denon nor Furl VÁLOMNES . 
Dirección. eliena des Filabers 07273. Ar Siemit Aniia DE 

INFORMACIONES RELATIVAS AL ESTABLECIMIENTO PRINCIPAL VA LA A pz do Fe 

Dirrcoiomdel estableciónenta € de AP 
prizapal 66 miz de Diessvres 62170 Beussemt 12 YA pt "es 28 

Jenvidadesepercidis xn il “e ¿A aye 
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Mean NE An O 
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OTROS ESTABLECIMIENTOS DENTRO DE La COMPETENCIA DE LA SECREPARÍA TRDICIAR 

panaderík, y de cuesquiesa productos dulces Eualessurra ofreraciime 
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9120571985 

Creció 

¡Exploracs djredta 
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7 veria ot dl! 

able anto 

Emiro de cotividad e? 

Megen debmeguero 0 
ali di ectivicded 

Had de explain 

  

Airrvdinid 

  

  

dstrescicar del establecimiento! 

lernucdaidos ejurcidas en el 
esla 
Taula acovidas wi 

Origen del negrcio O 

ile Lar acunadact 
Modide explotación: 

IMreccionalel estableciera. 

AcriWidistes ajercidas en el 
wstabiecioiómto 

Inicio de actividad al: 
Orígon del neyacío e 
ale ha eomvidart 

Modo denxploritión 

  Disección dul establecionen tes 
Nomibrit comrcial 

Acrvidades eyercidas 20 0d 

estatlecimiiate. 

Incio de acrvdad el: 
Origen lol mugonto 

de lec cctividtedh 

WMado dr expiación, 

  

Dirgución «id establecimicite 

Acimidudos ejercidos en et 

estables Mentir 

Tniciovde cctividad el 
Origen del negocios 
de da arre jclcnt 

66 Uners 62200 Boilngne=sur-Mer 

Derall de shnealates comtitera + ect sta de mesias 

ML ra 

Oración 

Explomany directa 

lira de Maiz 62320 Le houquerPars-Plige 

Venvode cliocolares, iuzencherta, corfimena ete 

OZ 2002 

Creación 
Explotación directa 

re Caro LORO Y mrereus 

  

Wenrtiraladetallé de elrocotates. comiera 

salon ele 1, 
DIO 

Hande selecta lle Somesties 

  

Compra del derecho desurendanuente 

Compra del derecho de arendamento, Prmsferenira del establecimiento 
complergantario du Y me Carnal a 17 rue Carrot (629347 Winners put 

del 191:2012 
Exqiimación directa 

    

10 place Diarneral 12170 Montre 
EMOCOLATERIE BELJSSENT 

Vent de chocólrtes confitena, tiende selecta de comestibles, saloridete : 

AS 

Comprialebdereclia dle «rendantienta 

Exploración direc 

15 avunne de da Concorde 62152 Nenfelvite-Hurdelot 

   
   

Pabricación comercialización rele e en farm y Le de cualesquier 
productos de shuocluteri, confiter bizcocheria AUR a 

ISAL2007 12 1» M 

Pubticade.civel botetón La uezete nerd Pás- deals d0l 01/13/2007



  

Dirceción del estabiccnmenti 

Nanmbrre constar 
Erervidacios ajoeciólaa arm el 
Estiblecimiepta 

imnicro nte cmdad ul 
Origen the! nepacio o 

de liraciivdad 
Mode de expluación. 

Dirección Mel estableciment: 

rensurtacdos apurcidas:en el 
mextblecirtitato. 

Ierade menda ado 
Prigen del negocie 

le la ctividad 
Moda doywexploracrin. 

Piiveación del establecimiento wwe Chrno 67600 Beruk 
Numbers iomarcial 

Dtividudes arrdidas en al 
estat inERTO: 

Marcio de moyvidad el 
Oirlger del moore 

de laucnidad 
Agulo be exploración 

INSCRIPCIONES FUERA DIC LA COMPETENCIA DIA 

Comprá del dereaho de arrendamiemo 

Expintacion directa 

lrue de Commandant Munuin 62100 Calis 

OUDCOLATS DA. BEUSSTNT 
   

  

ventiale linces hizancherlir cantera 
24/02/2005 

Urcadión 
AS 

By rus des Cloureras 62500 Saimtdrrer 

vonta dle ahocolas brecocherla » vonfiterta 
1141241998 

Creación 
Esplitación directa 

CHOCOLATERIR DE BEUSSENT 

vente de ilocolme, hizcocherls, comfiteria,. efe 
31/04/2004 

Tran«ferenvcia de domicilirrsgouél 

Exploración alirecia 

¿A SECRETARÍA 

  

Rexistrr MercuntilrleSOISSONS 
Regio Mercat e LISTA 
Tessa Mervanl de DITNKTEROLID: 
Retro Mercantil qe LILLE 
Reguito Meremntil de BEALVVAJS 

Koujusiro Mercamat de COMPONER 

Registro Mércunmld ARRAS 
Reyibo Meramtil AMIENS 

El Secrctart. 

[Sella redlcemado sde da Sevrotarza hd, Frabnal de Comercio! 

HIN DIA EXTRACTO 

Ple whiccnambre desilleslel Secrriamio del Ertranal des Clomerció de Bentos 50 Mer. rana : 

A 
Plena Eermurd — 7” 

IS OS » 

120968 

A A 

12 M0 mt
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Uco oe ma 

  

i dez tallar y 5 Me 

  

APOSTILLA . 
(Convenio de La Haya ael 8 de ncuuore de (9eT) 

República frenos 

El presero documen publico 

Hasilo firmado por lnerra MUVROUF L-PAQUIER 

Actirando em calicisd da Secreto asociado 

  

Se lin sellludalmbració con el: sello dle] Frileamasl de Llomeralo de % 
Metpupome 

Certificado 

Ena 6 Ello firayo ode 2014 

Porel Hiscal Guueral verga del Eriburad des A pele: ele Ea 

Gonebmimeró 1014485 

   

Sello Yi Fiera 

vih escaso 10 all Para el Fiscal Guneral 
aebde Hombro us Eres Prem 

El Fival General) Frriók dle Canecande 
Abuelo Genral 

“Laapostllla solo rarlhica la aprentlcigaa dela firma, eel sello o el iia enel irctimentto MO 
signi qué erstacumentSsiparrecto o ame la Replica fimresa aos contenga 

Vumura de prgmas 113 

    

  

  rien, rg, 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS: 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 139/2014 

  

Quisn susonbe MIRÍAN MERCEDES: ESPARZA .JACIOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR, 
ENCARGADA an la Ciuulad de PARIS. FRANCIA: cejillica que lá bymos de BERNARD MENIJ TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DEAPELAGISNES DE DOLJA) que ap: - fo unginal es la 
msm que consta «ln los 1eaistros dyéste Comsuladó por lo toca que es aulantica fra «ue al 

A       

    

Arancel Consular: 10 15% 

Valor; US$ 5UN0 

LESA TAÑÍS 217167350 

ESTA 
o mi



    
BOSAUNT MICHEL 

A . 
2200 BOM LOCAL SUR MER 

EXTRACTO'DF UL REGISTRO MERCANTIL 

IDENTIFICACIÓN 
Denunnadción amet 
Numerado identificación 

Poclirade inscripción 

INFORMACIONES RELATIVAS A LA PERSONA PURIDICA 

7 
4 del Tribunal de Comercio de BOULOGNE SUR MER 

Traducido del franvós 

Extracto Kbis 

  

20:15 de Abril de 24114 

TIOLDING INALERA 
450/55 175 Registra Mereamil alo BOLA ONES MEN 
10 2003 

  

Era 

FEoriiajuridwa: 
Lor upial de 
Excha del erre del 
Pepoteró suela! 

Diwracion de la sucredad 
Depósito del acto imditalivo 

  

  

   

ADMINISTRACIÓN 
Presidonte 
Denominación 

Número dendentjicación: 
Forma juridica 

Dieveción 

Divectór General 
Apellido y nonibres 
Fecha y ltigár de nacinmento 

Nacionalidad, 

Domitlio. 

Direvtar Goneral delezado 

Apellidos nombres 
Fecha v duero de Hncimnto, 

Nacimálidad. 

Demmerlio 

Censarde enentas- ftular 
Denomnacany 

Vitemersaile Iedertiticoción: 

Fono parsclira 

Dircoión 

Censor de cuentas - sepilemte 
Denempracin 
Nameride cdemtificacion 

Porn juentlis 

Diració 

ón del dommciba social. 
  

06route de Desires 62 170) Beussent 

Sociedia! por acciones simplificada 
1 300.00 Envos 

el 50 de puro 

WMasta €l 16/10/2053 
del 17102004 

SEC 

525 780 102 Registro Mercantil de LIRCURE 
Socredall de responsabilidad limitada 
239 aventte du General de Giuulle 13454107 

IM GIACOMO Marcclo 
110207 60 e Conte sur 1 Esentt (301 
Italiana 

alles Veranese 59290 Wiaqueal 

Alb ROUCHER Pubrica, Guntiidr: René 
21 15/04/1985 vu Roclefon 1 17) 
Frienecga 

Public des Palombieris 32450 Samil fiice EX Cnom ves 

AUDIT CONSENSO TRAD 

1% ORT 138 Registro Mercantil d ARRAS 
Suciedall ide reponsale lidad limar . 
Morente la Republiare 62700 Bruayda lhustere : 

    

CABINIEL DINEAL]SE LIL UMYISSARIA BASS PIETIA la ind” 
4117320101 Retarstro Mental del LD sf! ada 1,1 
Suclledad poraiigr máicada 
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E da 
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17 marzo 

  

  



       
  

  

5 66 route e Deswres 02170 Besson E o 
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¡Sello redondo le la Sinreraria ciel Eribunad ito Comercio) 

  

FIN DEL EXTRACTO 

Dima sello guombre begible vel Secrerargo del Pribunal de Comocio de Bendoyna sor áder Frec 

TD TM a 0 de peón MS 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscribe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME; CONSUL GENERAL DEL EGUADOR 
ENCARGADA en lá Ciudad de PARIS, FRANCIA, centfics quela finne de BERNARD-MENU! TRADÚETOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DE APELACIONES DE DOUAy que aparece en este documento anal. es la 
misina que consta'en los registros4É está Cansuladu poro: lante ques Huténtica afin de que el 
indivadodbcumento ye [e pública an el£zuedor (7 

PARIS: 14 Ha Mava del 2018 
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Tratado pel frances 

ista de los sacios de la sociedad. 

Chocolat de Beussent Lachelle sas 

  

MS 
Sociedad por colones implicada con capuial de 242 GD muron A 

Vomciho soma! NE rante lo Desvres- 62170 beusserrt 

Ri Buntogre sur Mern? 033.308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El abajo firmante, Marcello di Giacomo, Director general de ta sociedad Chototer de Beussent 

Laihelle, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro ¡Mercantil de Boulogne sur Mer 

ron el Aúmero 333,308,278 cortifica que el capital de la sociedad Chocolat de Berusaent Lacnella 

está detentado integramente (100 74 por: 

la sociedad Indlfia, Sociedad por auóones simplificado ton <apital 9e [Son suros 
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SE DTORGÓ ANTI MI, EN Fis DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPÍA 
CERMIFICADA. DE La ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CACAO INALNAPO CIA. LTDA., 
OTORGADA POR: BRUNO ETIENNE DE RICK Y OTROS; A FAVOR DE 
MANUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARA Y OTROS, DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA UN QUITO, A 21 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE 
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RAZÓN: Al margen de la esertura pública de CONSTITUCIÓN SOCIAL Y LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMILADA, 

colubradarel 07 de sepllembre del 2007, ¿nte el Doctor Fausto Maurivja Ramirez Molina 

(E) cuyos wrcllivos se eocueñtran actuulmeme a mi cargo, TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. QUE OTORGA. BRUNO ETIENNE DE RICK. 

MARIE THERESE AIMÉE HOURS EP. DE RICK, ANNE —PRONE CAPUCINE DE 

RICK VJORTENSE IEANNE ADELE DE RICK ALAIN JEAN CHRISTIAN DE 

RICK, CITRIS TELE CURISTINE CAFFIN Y OLIVER MARIE PIERRE LOUIS 

QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK: A FAVOR DE: 

MANUPL DE JESUS CRIOLLO  AIMARA. ALEXANDRE DE RICE, 

CHOCOLATIERE DE BRUSSENT LACHELLE, median escritura publica celebrada 

el 21 de Mayu del 2044, arte lu Notarta Segunda del Cimtio Quito. Doctora, Paola 

Delgado Loar - Quito. nueve de junio debidos mil eatoror.- . 

  

   

NOTARIA TRIGESIMA SE MA DEL'CANTON QUITO. 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 35670 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCION 

EN UA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSÓRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE REPERTORIO: | 22442 

: [2014 
    

"DE 535 
¿UBRO DE CESIÓN O PARTIOPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

identificación Nombres Canton de Calidad en que Estadio Cuil 

Damicilko Comparecs 

EJ919473 DERICK BRUNO No Determinado CEDENTE Casado 

ETIENNE 

3 8/033413 DERICA ALSINAIEAN | No Determinado CEDENTE Soltero 

3 CHRISTIAN 

DAF15TE90 DERIEK No Determinado CEDENTE Sóltero 

ANNE-PRUNE 

CAPUCINE 

D7AR42088 DE RICK HORTENSE | Na Dererminado CEDENTE Soltero 

JEANNL ADELE 

3010035670001 CHOCOLATERIE DE | No Determinado CESTONARIO No Aplica 

BEUSSENT 

LACHELLE 

134115578 DE RICK No Determinado CESIONARIO Soltera 

ALEXANDRE 

EJ006953 DE RICKJEAN No Determmado CEDENTE Soltero 

MICHEL MAURICE 

MARGUERITE 

UABK39157 QUIVRIN No Determinado CEDENTE Casaro o 
OLIVER-MARIE 

D4BR35109 EAFRIN CHRISTELE | No Determinado CEDENTE Casado 

CHRISTIME 
1801982585 CRIOLLO AMARA — | Quita CESIONARIO Casado 

Página 1 de 2 
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[ [mantel DEtesus | [ ] ] 
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE 

_ RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 21/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA: COMPAÑÍA: CACAO INALNAPO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QuITa 

JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUERA; NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital A00,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DEUSD: 5 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS: SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2801 DEL REGISTRO MERCANTIL OE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

YOMO 138 - 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEl 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN; ALT, Ae 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO PE 2014 Fa > 

   
AB.-MARCO LEON SA ¡ARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV 6:D£ DICIEMBRE W56-78.Y GASPAR DE YILLAROEL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESION DF PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

CACAO INALNAPO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: ARUNO FTIENNE DE KICK y <u cónyuge MANE THÉRÉSE 
AIMLE MOURS LP. DE RICK, ANNE —PRUNE CAPUCINE DE 
RICK HORTENSE IEANNE ABOTIDERIK, ALAIN JEAN 

CHRISTIAN DE RICK, CMRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN y su 

cónyuge OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN JEAN 

MICHEL MAURICL MARGUERITE DE UK 

A FAVOR: MAMUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARÁA, ALEXANDAE DE RICK, 

EHOCOLATIERE DE BEUSSENT LACHELLT 

CUANTIA: LSD $ 360,00 

Dro 3 LOPIAS 

ESCRITURA NO. 2014-17-01-02-P- 

En li ciedad de San Trancisen dle Orito, Distrito Menmpolitano, cspural dde la 

República del Ecuador, hoya, rmárcoles veinte y uña de maya dol año de des 

Catorce, ate mi, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notart Segunda del Cartón 

Duro comparecen a larelebrarión de la presente escritura CEDENTES los señores 

BRUNO ETMUONNT DE RICK y sh cónytrge VIARH THERESE AIMÉL HOURS EF OL RIC, 

debidamente representados par +4 apoderadaespecól Docmra Maria Espuima 

Hidalgo sagín rasta del puder especial ororgario ayte el centulado del Fenailor 

us Bruselas, ANNE — PRUNE CAPHANE ME RICE, soltera debulameste



representada par su apoderada especial Doctora Marieta Espinoza Hidalgo, segun 

consta del poder especial otorgado ante el consulado del Ecuador e Bruvelay; 

HORTENSE JIEANNT ADELE DE RICK, soltera debitamente representada por su 

apoderada especial Dogora Manela Espuroza Hirtalgo, según consta del pode 

especial otorgado ante. el consilada del Ecuador en Bruselas; ALAIN. JEAN 

CRRISHAN DEMUCK, soltero debidamente representado par su apoderada especial 

Doctora Marlela Espiñoza Hidalgo, según consta del poder especiabatorgado arte 

el consulado del Ecuador en Bruselas, CHRISTELE CHRISTINE CAFFIN ysu cónyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN, debidameme representados pOr su 

apoderada especial Ductora Márlela Espincia Midalgo, segun consta del poder 

especial otorgado.ante el consitlado:del Ecuador en Paris; JRAN' MICHEL MAURICE 

MARGUERITE ERICK, soltero debidamente representada por se apoderatla 

especial Doctora Mariela Espinoza Hidalgo, según densta del poder especial 

otorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas. Lomo CESIONARIOS us 

señores MANUEL DI JESUS:CRIOLLO AMARA, de estado civil casado; ALEXANDRE 

DE RICK, soltera, ambos por sus propios y personales derechos y, la 

CHOCOLATIERE De Beyssent Lacheile representada por su Decor General el 

señor MARCFLLO DI GIACOMO. Las comparecientes son mayores de edád, de 

nacionallldad ecuatoriana, a excepción de los señores ALEXANDRE DE RICK Y 

MARCELO 01 GMACOMO que son: de pacmnalidad francesa e mollana 

respectivamente. imelgentes en elidipina españal, domicihados en esta cudad 

de Quito a extepuon de los suñores ALEXANDRI DE RICE Y MARCLULO DI 

GIALOMO que som dmaloliados en Francia Y de paso por esta cuurfard he Quito, 

hábiles para zuntratar y abtigarse rontomne ala Ley, a quiere. de conocer aloy |e 

ep vta de Malrormie exbibido sus codulis de citlalanto: cuyas copias ¿le 

aljurtan a éste mstrumenta publico Aldvertldos que foeroa das comparecientes 

por mila Norara, de las afecto y restltalos de ecta escutura, asi como 

exainada que en foma alta a epatada de que comparena al otargamiéenitia 

ge ss eroritura an ION, ae leva rota le e O ndo Er ral



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

      
y Des tl 

SiRUIESte munuta! “Señora Notaría! Bn el segstro de Escuturas Públicas As pres 

slivase msertar esta que contiene las guientes eláusular CLAUSULA, az 

COMPARECIENTES.- Comparecen coma CEDENTES los deñores BRUNO. ETU- NANI 

DIORICK y. su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS LP. DE RIEK debidamente 

representados por su apoderada especial Doctora Macela Espiroza IMdalgo. 

según consta del pode; especial otorgado ante el consulado del Ecuador en 

Bruselas, ANNE — FRIJNT CAPUCINT DE RICK, soltera debitlamente representada 

por su apoderada esnecial Doctora Mariela Espora Midalgo. según consta: del 

poder especial crorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas, MORTENSTE 

JEANNC ADELE DI RICK, soltera debidamente ropresantada por su apoderada 

especial Doctara Marleta Espirmza Hidalgo, seglín comita del poder especial 

ntorgado ante el consutado del Ecuador en Bruselas. ALAHY JEAN CHRISTIAN: DE 

RICK, soltero. debidamente representado por su apoderada especial Pidttóra 

Manela Espinoza Hidalgo, según consta del podur espruea otorgado inde al 

canzulado del Envadar en Brasels», CMRISTELE CARISTIEN CAPRIN y sn COMYURE 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN. debidamente representados ¡or dt 

apoderada espacial Doctors: Mariela Dopinoza Midalzo, segun consta dl poder 

especial otorgada ante) consulado del teuador un Pans, JEAN MICHEL MAURICE 

MARGUERITE DERICK, soltero dobilamente representada pm su apaderanz 

especial Boctóra Marlela Espinoza Hidalgo, segun consta del poder esprcla! 

otorgada ante el consulado del Ecuador en Brusejas Como CESIONARIOS los 

señores MANUE! DE 1ES14S CRIOLLO AMARA, de estado 1ivil casado; ALEXANTIRE 

DE ORICK, saltera, ambos par sus propios y personales derechos, y, la 

CHOCOLATIFRE De Beussent Lachele representada por su Director Generdl al 

señor MARCELO Ll GUCOMO, Los compareuientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatomana, a excepcion, de los señores MEXANDRE DÍ BIC Y 

MARCELO: Di GIACOMIG que són de nacionalidad francesa e italiana 

respectivamente, Invelgentes es el Idioma espuñor. domisdiados en estatua 

de Oupo a excrprion de los señores ALEXANDRI Df RICE Y MABCI ELO 111



GIACOMO que:son domiclvados en Francia y. de paso por estascudad de Quito, 

habiles para contralar y obligarse conforme a la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

"Dos punto Uno.- Mediante escritura pública celebrada el sigte de septiembre del 

dus mil siete ante el Notario Trigesimo. Séptimo Suplente del Canton Quito, e 

insgrra enel Registro Mercarl del mismo cantón el veinte y uno. de sepuembre 

del mismo año se constituyo la eompañía CACAO INALMAPO CIA ITA, La 

compañia cuenta con un capital social diz puatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 5 400,00). Dos punto Dos.- BRUNO FTIENNEDE RICK es 

propietario de ciento treimia (130) particmaciones soctales, ANNE - PRUNE 

CAPUCINE DE RICK es progietana de vete (20) participaciones sociales, 

MORTENSE JEANNE ADELE DE RICK es propintaria de vote (20) participaciones 

sochiles ALAIN ).€. DERICK €s propietario. rte iento treinta (130) participaciones 

sostalez, OLIVER MARIE PIERRE LOUIS (QUIVRIN es propietaria de veinte (20) 

parucipaciones sociales, JEAN MICHEL MAURICO MARGULRITE DERICK es propietaria 

de velnte (20) participaciones seciales. total de valar nómirnal de un dólar de los 

£stodos Unidos de Armenca cada ina, de la compañe CALAD INALNAPO CIA LTDA 

Dos punto Tres> La Junta General Universal Extraordinaria de socios.de la compañia 

roumdacel día vente de mayo de dos mil catorce resolvo autorizar. 2 sus socios la 

cesión de participaciones soclales.-4 favor de CHOCOLATERIE De Beussent Lachelle; 

Alexantire De Kick y Manuel de Jesús Criollo Amara, en los término constantes enel 

ada de la Junta General que se agrega como habilitantes, TERCERA; CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba expuestos, LOS CFDENTES 

BRUNO£ ETIENNE DE RICK y su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE MOURS FP. DE 

RICK, ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK-— HORTENSO JEANNE ADEL DE RICK, 

ALAIN JEAN CHRISTIAN DE KICK, CHRISTELE CHRISTINE CAFÉIN: y su conyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS GUIVAIN JEAN MICHEL MALURICO MARGUERITE DE 

RICK, ceden sus participaciones sociales a favor de MANUEL DE JESUS CRIOLLO. 

AIMARA, ALEXANDRE DE'RIOK. (CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE, de 

acuerdo 21 supmente detallo Trespunto Una,- CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN
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arm. 1 favor de MANUEL DE JESUS URIOLLO: ANVIARAS ULIVER MARIE PIERME 

EQUIS MUA NFeede veinte partemacones de un dolaede los Estados Unidas «de 

Amunica, cada una, a favor de ALEXANDRE Dí CRICK, BRUNO ETIENME DE RICA 

cedo ciento: treinta participaciones re un dólar de los Estados Unidos de 

Antica: cada una a favor de CHOCOLATERIE DE BELSSENT LACHELLE ANNE - 

PRIJME CAPUCIVE DE RICK cede vente particinaciones de us dólar de los Estados 

Unutes de America, cada na a favor de CHOCOLATERIE DI BFUSSENTLACHL LLE 

HOWINISE JEAÑSE ADELE DERICR cede veifite prartiriraciónes de un dólar de los 

Estgriió nidos de Américo. tada amé. a favor de CHOCOLATERIE DE BLUSSENT 

LACHELLE ALAIN JEAN: CHRISTIAN DF RICK cede miento tremta paruapaciones 

de un dolar de los Estados Unidos de Ánuinca, cada una, a favor de 

OHOÓOLATIERIE DE BEUSSENT LACHELLE. JEAM MICHEL 'MAURICE MARGUERITE 

DE RICK cede velnte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América. cada una. a favor de CHOCOLATERIE DO BEUSSENT LACHELLE. Esta 

cesión comprende tudos las derechos que hasta: la focha les corresponde a lus 

CEDENTES, incluyendo todas las cuentas pubimoniales y cuentas por pagara 

dave de los sncios qué realizan la cesan CUARTA: PRECIO.- En virtud de esta 

reine partlolpaciones. los: CESIOMARIOS pápan de contado y en este. mismo 

ácto 2 los CEDENTES fa suma correspontiente al valor nominal de fas 

partapacones sociales que adquiere, haluénduse pagadu de manero tatal 

Imescuantos Sesenta dólares de los Estadras linitos de ArméttCs (USPS 360,00), Al 

estar cancelada ta totalidad del precio las partes renuncian a cualquier peclamo: 

postenar Judicial o extrajudicial, QUINTA: EFECTOS DE LA CESION.- En wurud de 

la cesión dle parucipaciónes que amecedo, se procederá a la anularión des low 

eeniífivados respectwos, y rounsiguiente mente 9 lo emisión de l6s: nuevos 

prrtituados de apurtación Además se renlizarán las anotaciones respectivas em 

el tiro ale Partermaciones Y Socios de la prenoptraga compañn Elecuada la 

aron Hnteya composición aelvapral es wl siguien 

sp pné Mir



  

  

    

  

Boro. ara 

ICHOCOLATERIE E 30,00 

BEUSSENT LACHELLE 

Alexandre De Rich —A0,00| 

Manuer Criollo — 40,00 

HOTAL —P 400,00       
  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: $e agregan como documentos 

habilitartes a la presente esorivura 2) hora de la: Juma General Unyersal Y 

Extraordinaria de Socio», b) Certificación del Gerente Genaral Usted señor 

Notario: se servirá agregar las. demás cláusulas ee estilo para la plena validez del 

presente mstrumento- Usted, señora Notaria. se servirá agregar las dlermás 

cláusulas «de estilo para la complera valklez gel presente Instrumento "Hasta 

aqui lá minuta que se encuentra fumada por el doctor von marricila 

proteslonal número cinco mill selsclermos cuarenta y dos del Culvgu de 

Abogados de Pichinena, que queda ilevada a escrtura publica vor tido Su 

valor legal, Para su celebracion se observaron rudos los preceptos lepalés del 

caso y requitltas establecidos en la ley Motana), y leida que le fue 

integramente a los comparecientes, par mi la Natara, estas se afan y 

ratifican en togls y tada una de sus partes y para constancia firman yn 

unidad de aio COnmigi quesando incorporada al protocolo de esta Notaría 

de todo do cual doy fe 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 
COMPAÑÍA CACAO INALNAPO COMPANIA LIMITADA 

En Quio, alas 20 dias del mes de mayo de 2014, en tas ofianas ubicadas un la 
Ay, Ornllana Ed.430 y-Av Amacorias de esta cludar! de Quita siendo las 9530 se 
rene la Junta Ganeral Ve Sacos de CACAO JNALNAPO COMPAÑIA LIMITADA. 

  

Preside la unta al señor Mantel 46 Jesús CHóllo, y actua como Secretaria Ad- Hoc 

de la Junta: la señora Manela Espinoza, por decisión de los sous El Presidente 
dispone ue se sonstale el quórum, secretaria informa gue se encuentran los 

Siaulanies Somos 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

Socio. | CAPITAL 

BRUNG. E J M DE 13000 
RICKk Z _ 
ANNE - PRUNE 20.0 
[GAPLICINE DE RICK o o 
RORTENSE — JEANNE 20:00 
ADELE DERICK o 

(ALAINJ € DERICK | 130 
CHRISTELE CHRISTINE 20.00 
CAPI Ñ 
'OLIVIER MARIE PIERRE 20:00 
LOUIS GUIVRIN 
JEAN Mv M DERICK 20,00 
[ALEXANDRE DE RIC | Aa — 
MANUEL ERIOELO | RO 
TOTAL... 4000. _ 
  

Al estar presente el cien par rento del Capital social de lá compañía, la instalación 
en Junta General con el caracter de Universal es legalmente procedente tal como lo. 

dispune cl arl 238 de la Ley de Compañias El presidente-dispone que se agreque al. 
expediente del arta las cartas podéres enviarlas por los sacios, 

El Presidente propone ala Jinta tratar los: siguientes puntos del arden del dis 

1 Coroger y resolver sobre Ja resión de vaintu participaciones sacialtes, de 
nominal un dolar de los Estados Unulos de América de la soció 

ELE CMHRISTINE CAFFIN a favor de Manuel de Jesus Conllo    
Almara 

iS]
 

Canuvel y resolver sabre la cesión de Vente participaciones sociales. re 

valor mominal un dólar de las Estados Unidos de América del socio OLIVER 
MARIE PIERRE LUIS'QUIVYRIN a teve de lALEXANDRE DE RICK



  

   3 Conouer y resdlver sobre la cesión de clento treinta ¿pam 
socials, de yalor nominal 46 dólar ee los Estadas Unidas 
tóció BRUNO E J M DE RICK— a favor de CHOC: 
EELSSENT LACHELLE 

4 Cantmef y resolver sabre la cesión de vemte participaciones : Se 

aior nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio ANNE - 
ERLINE CAPUGINE DE RIGK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conoger y resolver sobwe la cesión de velitas participaciones soclaltes, de 
valor o ricariimal mb dólar de los Estados Unidas de América del soci. 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

A Cormner y resolver sóbre la sesión (e ciemo bemia participaciones 
sacrales, de -valor pomial un dúlar de los Estados Linidos de América del 
soci 'ALAIN A CG DE RICK a favar de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conner y resolver sobr la orsión de veinte párhcipafabites sociales de 
valor nominal Un dolar de los Estados Unulos de Aménca del socio JEAN 
MMM DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAGHELLE 

sn
 

-)
 

Aprobados los puntos del orden del:dla se proceda a tratar cada uno de los puntos, 
en lormasetallada para adoplar las reenluciones vormespordientes 

1. Conoser y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América de la 
socia CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN a favor de MANUEL DE JESÚS 

GRÍOLLO AIMARA. 

Al respecto la señora CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN sólicita la artorización 
total de los subis para veder veinte participaciones sociales de valor nominal de 
un dólar cada una. que posee enel capital de la compañia, a Tavor de Manuel! de 
Jesus Criolla Aimara La juntá resuelve autorizar a le señora CHRISTELE 
CHRISTINE CAFFIN de farma inarmme, la cesión de vete parinpañiunes de un 
dólar Je los Estados Unulos de Amiárica, cade un, a fav dde MANUEL DE JESÚS 
CRIOLLO AIMARA. 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
dé valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN a favor de ALEXANDRE DE 

RICK 

Al resparie el señor OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN  salicita: la 
autorización total te las sycins pará ceder vente partiuipasiones sociales de valor 
ntmiral de un dotar cada Una, que posee enel capital de la compañía, a favor de 

ALEXANDRE DE RICK La jumia resuelve autorizar al señor OLIVER MARIE 
PIERRE LQUIS QUIVRIN de forma tmanme. la cesión de vemia paria ciones



dé un udler de los Estados Unidos de América ceda tin. a favor de ALEXANDRE 
DE RIEK 

3. Conocer y resolver sobre la cesión de ciento treinta participaciones 
soctales, de valor naminal un dolar de los Estados Unidos de. América 
del socio BRUNO E JM. DE RIEK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al resperto sl señor BRUNO E. y. M. DE RICK sólcita la autorizasion! total de los 
'seciós. para ceder vemle partiaipaciones sociales de valor noniinal de un, dólar 
cada uva, que poses an el capltal de le compis a favor CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta restiejve altornzar dl señor de fora Unamime 
la cesión vemte parteipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada un a favor re. CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAEHELLE 

    

   

  

4. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor pominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE 

Al respecte la señorá ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK  saltaita la 

auronzación total de los socios paraeede! vemte Barolpactones sociales de valo! 
nominal de un dólar cada una, que posee sn el capial de la compañía, a favar 
CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta resuelve autorizar al 
señor de forma unánmna, la cesión vembe partumpaciones «e un dólar de los 
Estédos Unidos de Amárca rade un a fevar ve CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE, 

   

5. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dólar de.Jos Estados Unidos de América del socio 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al respecto la señora HORTEMSE JEANNE ADELE DE ORICK-—— solicita la 
aut are Lotal de los socios para ceder vete partupaciores sogiales de valor 

henital de Un nólar cada tna. qué postal nel Mal de la companta, a favor 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La junta resuelve autorizar la 
señora HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK-— de foma unánimo, Ja cesión 
velmte Darnclipaciones.-e tia dólar de los Estados LMnldas de. América, rada un 3 

fav de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

  

  

6: Conocer y resalver sobre la ceston de ciento treinta participaciones 
sociales. de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América



del socio ALAIN J. €, DE RICK a favor de CHOCO 
BEUSSENT LACHELLE 

At respecto el señor ALAIÍN J Co DE RIGK anlicita la autorizaci 
suis pam ade iento Ireinmta participaciones sociales/ge Vale; 7 

dólaf. carla ina. que posee en el sapital dela compañla, a favor CHOCI 
DE BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor dé tóma 
urcárim da cesión vente partoraciónes de un dolar-de los: Estados Umdos vd 
America. cada un, a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. 

     

7. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dolar de los Estados Unidos de América del socio 
Jean M.M.M. DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 

Al respecto el señor JEAN NWM DERIGK solicita la autorización toral de los 
socibs pira ceder vente participaciones, sociales 0e valor nominal de un dólar 
cada ura: que posee en el capital de Li compañía, a favor CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor JEAN M.M MM DE 
RICK de lorma unénme. la cesión vente participaciones de un dólar de las 
Estavos Unidos de América, cada un, a favor de (CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENTLACHELLE 

Con el Un de que lenga lugar la presente cesión. is sores renuncian 
expresamente a su dencho preleremie y además establecer que esté cesión 
comprende todos las derechos que hasta la fecha les toresponde a los cedenles. 
induyendo utilidades no distribuidas de ejerciaros pasados 9 del ejercicio en curso, 
suporavit por revalonzación de ecuvos, aportes para fuliras capitalizaciones yen 
fin todas las cuentas palumoniales 

  

  

  

        

SOcIo: CAPITAL 
Charolalañe De 320,00 

¡Beussent Lashelle 
Alexanctio De Rick - 40,00 
Wars! Cria - 40,00 
[TOTAL — 400.00     

Silenoo Lu 1020: y. agntadr el temaria.de ésta, Junta, el Presidente conada un 
rerasri dlls Iremta minutos para que se proveda a le eleboratióf del atta 

Siendo las 1100 se reinstala la: Junta El Secretara prucede a dar leotoro.al acta y 
pstaes apirbada por la lotaldíad de los sacins. Leila 13 presente acta los ruembros



de fa Junta ratifican lo resuelo: y para constancia suscriben la presente acta los 
socios de la vormpaña ludos los sons para nonstencia de lo cual Lu suscribe al pie 
dle la misirra 

    

        

rana E ¿Eo Rich, arme Pie Tafelor ape RR 
SOCIO. PRESINENTI Sar Ta 

' 

Aorianos lenbe Autele De Rio Alan lan Christa De Etch 
Me ja 1 Anja 

Cliristillo Alsa Catia Dario Muria Perro Los Guri 

ACNL SOS 

    

  

lcam MM Derinck Alexandre De Rick 
SOCIO SOCIA 

o A 

2 ALL h 
_ 7 AN 

dara? 
Marne cla sing] Hr 

io STO A UNA TAC 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DE Somme juas Ene Spain aña rs A de tl 
Petare MENE spa ll nreamte 
dccaprento e Mol LOMA Gif. y mue ota 
A 
esteis y to ll pr al vi 
a arosooor 2 Ale 

     
      

  

    

 



CERTIFICACION 

  

Manuel de Jesus Cnollo Almara, En mi calidad de Gerente General nor oros 
Rupresentante Legal de la compañia CACAO INALNAPO CIA. LTDA, ce: 
que en la Junta General Extraordinaña y Universal de Socios llevada a cabo el dia: 
20-de mayo de 2014se. resolvió por urianimidad la cesión de lrescientas sesenta 
participaciones de los socios: BRUNO E J. M, DE RICK POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y SU CÓNYUGE MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ÉF. DE RICK, 

ANNE — PRUNE CAPUCINE DE RICK HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK ALAIN 
JEAN CHRISTIAN 'DERICK, CHRISTÉLE CHRISTINE CAFHIN Y SU CÓNYUGE 

OLIVIER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE 
DERICK a favor de MANUEL DE JESÚS. CRIOLLO AIMARA ALEXANDRE DE RICK, 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

Quia a 21 de mayo de 2014 

AS Lt 
E — 

Manuel de Jesus Criollo Aimara 
GERENTE GENERAL 
CACAO INALNAPO CIA, LTDA



Quita 28 rie enero rie 2014 

Señor 
MWánuel de Jesus Criollo Amara 
Cindad 

De micorsideración! 

Par la presente me es grato cominicar = usted que llo Junta Genera) 
Exuao:diperia Urntversal de Sórlos tle le Comprañte (CACAO INALNAPO 
COMPAÑÍA LIMITADA, —welebrada el tia de hn tU acierta de 
designarke como GERENTE GENERAL «de la misma. para ul periodo. de UN 
ano contado desde la msenpuión del presente nombramierto en el Registra 
Mercanul, romespondiendole, por tenio, las alriluicionos y deberes que 
vornstan en los Estenos, Socmles y ey la Leyede Compañias En el ejprcicw 
de si cargo listed ejurcerá la representacion legal, judleral, exeajudicad de de 
compañía 

    

Los Estarmtos Soclales de la/Compañía bonstan ei la Escniera Mubca du 
Constitución otorgada. el 07 de septicaibre de 2007 are el Notario Trigéstino, 
Séptimo Encargado del Distrito Mutropolitarm. de Quito, Dr Manricio 
iaguuez Molira y fueinsenta cl Resstm Mercantil del vemeñ Oratrral 21 
de sepriemine del-2007 

Anemia mur, 
' 

m9 - 
Tira, Mariela Espinas H 
SECRETARIs AD:MOC DE La PUNTA 

ACEPTO ¿| core de GERENTE GENERAL ¿be la compañia CACAO 
INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA pera ci cual he situ elegido prra ún 
porinda de UN gno- Sula, 28 dernero de 2014 

ps 

— AS 
Manuel de Jlesus Criollo Almara 
OL 1801932586 

GERENTE GENERAL



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTOR! SUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO A sai 
EM LA CIUDAD CLAMO, OMEDA INSERITO El ACTO/SONTIATO QUE SE PRESENTA EN ESie EECICTAO 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN, 

  

   

1 MAZOw DE INSCRISCIÓN DEL. MOMBRANIENTO DE GERESTE EME 084, 

    

í a 3533 
P PEIO AnS 

UD 
IS 

  

  

E ENDA CE HOMIBRAMIENTO: 
  

  

  

      
  

| NAGUNAEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMIDAMIENTO DE GEHENTE GENERAL o 
| AUTORIDAD: MummiNABORA: _ JUNFA GENERALDE SUETES A 
PECES, DE MORIR MMIENTO: 23/01/1078 

| FECHA ACEPTACIÓN: Za/01/50%4 _ J 
DORIA DE LA COMPAÑÍA: LAR NAPO DIME RAAgÁ _— 
Hacia DE La COMPAÑÍA: GUI _ o     

3. ANOS PE REPHESENTAMTES; 
  

  

ama Nombres y Apellaas go - Teme 2 
| 1801332586 CALLA AMARA. GERENTE SENERAL LITO 

MANtIEL DEJOSIS o |         
4 DATES AQITIONALES: 
[ocasikma 2804 Mzl 24/09/2008 NOPARIA 27 ara 07/08/04 Ea 

  

CA IEEE En ATERADIÓN E MODIACACIÓN Al TEO DOLO FUESENTE Ara LANA 

LOS LAYIPOS LUJE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON: IGELFSARULE MARA Ll VALIDEZ DEL PROCESO DE 
MISC ARCIÓN. SEPAN La MIAPARTIVA VIGENTE 

  

ER RUAEN E UE IDrE 
RETARDAR MERCANTIL DEL UANTÓN UTA 

    IIREG SIN DEL ITSISTRO: de 6 DEDICIEMBREN OS 78 Y SADRETOE liar 
: 

Quito” NDA DELDANTON y 
potarla SEGUND ed 

e“ Denton en ERA. en Eye ome 
iras. e AS e presmtalia per 

   
   

a o entof E ot e 
ca ee nena 90 

unta e O y) 

    

 



és 
CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS     

LIBRO DE ESCRETURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 46 / 2014 

Tomo 1. Página 46 

En la citalac de BRUSELAS. BELGICA, el 20 de febrero de 20.14, ante mi RYRON ROLANDO! SUAREZ 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en Wslá elutld, 

Campeon ccl) el mudado BRUNO ETIENNE DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador del 
Pasaporte ordinario número EJ919423, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA, 
legalmente capartezs) a quienes) de conocer doy fe, y quientes] llbre y voluntavementa, 2n uro de 

sis legiimos derechos. confler=l) PODER ESPECIAL, amplio y Suficiente, cual en letscho Es 
requiere a Favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanta número 1715470983. para aue «le 

conformidad wan el escnlo qui: me presenta. y mue<e Marsribe: a rontinvadión «nsalice los sighlentes 

encargos: 

    

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparere 5 lla csjébracon del presente poder esperidl 18 enur 
Bruno Etienne De Rick, de Nacionalidad belga, Inteligente en el idioma castóllano, huular del pasaporte 
ho. EJ919423. de estado civil esado. dombiliado en Franca de Paseo por Brtiselas, El 5OmMparer = 
mayor de edad y hábil para contratar y cbligarse conforme « la Ley SEGUNDA: Antecedente 
compareciente adquurló para. si participaciones sociales de la rompeñía CACAO TNALNAPO COMPANIA 
LIMITADA, la compañía es de nenondlidad ecuatonana, ly misma que fue oonstifitida mediante 

Escritura Pública celebrada ame" el. Ñotanio: Titaesimo Fépumno Encargado del Cantón Quito, el 7 3 

septiembue de 2007,.e Insctita:un el Registro Mercanyl del mismo santeniel 21 de septiembre de: 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compárel ún lá.calillad' En le que =omparees slorga fade 1 

especial amplia y: suficante: como en derecho se tequiere a favor de le doctora Manela 
Espinoza Hidalgo, de naruonahdat acuslonarma, demiiliada en la ciudad. de Otto, caía aye MESÑOe le 

venta de les partiepacines du ta compañía CALCAG TNALNARO COMPAÑIA LIMITADA. Bentro Me vale 

maneato la mandatana quedir facultada para negociar el precia y la forma de payo para el 

perteccionamiente de la. cesión de parmoesciónes La mandatena ¿queda fanultado pora dscribir de 

manera a nome del máridante la escritura: púnica de cesión e participaciones con da que el 

mandante venderá lás participaciones en la COMPAÑIA CACAG INALNAPO COMPAÑIA LÍMITALA,- 
Haste ayul el esto que se tranioribe y la vahintad exprese del mandanté. 

    

5) 

  

       

  

Para el utorgamiento: de este PODER: ESPELTAL se cumplieron vados tos requidios y formalidarles 

légates y, lado que fue par mu mtearemente al. ctorjonte se ratico 211 2U Lonmepida y Bpraoa wde Lunas 

Gun partes. firmó al pié conmigo, de todo lo cual dy fe- 
  

    
   

  

Mn      ) nun e) Ha sio



Estes JUE peeseote es primera copia, fiel y textual del auginal que Se 
Lilo dde Esvíttiras Publkas Podes Especeaies] del COMSULADIO DEL EA 

pro y sullado el 20 de febrero 2014 
; 

Sorin 
Pela y cal Cee 
NIE 34 7 

MALO ENCAROMI BE LAS PUNCIONES CONSLILAMIES 
francel Corciler 116.2 - 
valor; 30,00. 

        

  

   

 



CONSULADO MEL LEVADOR EN BRUSELAS 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 47 [2019 

Tomo 1 ..Págira 47 

En y cuidao de BRUSELAS, LELGICA: el 20 de febrera de 2014. ante tte BYRON PLLANDO eros 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO. DE LAS FUNCIONES CONSULARES es esta 0Mdad, 
comparece) da: ciudadana MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ép.DE RICK, de nacionalidad 
FRANCESA, portadora del Pasaporte ordinano número 13CK71373, con domicilio en PASO 
DE 'CALAIS/FRANCIA, legalmente caparicas) a auen(es) de conocer doy lo, y quienes) lime y 
voluntariamente, en uso de sus lecitimos derechos, conlers(n) PODER ESPECIAL, asilo y 
suicerlbe, cual en derecho se requiere 3 faeat de la Doctera MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA 
AIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 
1715470983, para que de conforajidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a 
contimación, pea)ica lo, siguientes encargos; 

PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente poder especial tl senior 
MARÍE THÉRESE -AIMIE HOURS ép.DE RICK de nacionalkiad fransesa, mieligente en al (cipal 

castellano, Hlulardel pasaporte Nu, 13031373, de estado civil casada .chamicillada en Ea es 
por Bruselas, la compareciente es mayor de edad y hábil paráa:contratar y obligarse conforme a 
SEGUNDA: Antecedentes: la comparsuente adquind. para sí participaciones sndales de la. comitr 
CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, la compañia es de naconalidad ecuatoriana, AS 

fue constituida mediante Escritura Publica celebrada nte el Notario Trigésmo Septimo Endargado: del 
Cant Quita, el 7 de septiembre de 2004, e Inscrita en el Registro. Mercantil del mismo cantón ad 21 de 
septiembre de 2007. TERCERA:- PODER ESPECIAL: La comparecente en la calidad en 13 que 

comparece otorga: poder espacial amplia y suficiente como en derecho 56 requiere a favor de la di h 
Mariela él Rocío. Estnoza Hidalgo, de nacionalidad ecvatonana, domiciliada in la eludad de 
gara ¡jue riegodie la venta Ue [as banpopaciones ds te compania TACAO. INALNAPO: COMPORLA 

LIMITADA. Dentro de este mandato la mandatana quego facultada para negocén el predio y la torre 
de ago para 1 perfertionamiento de ¡e.cesión de banicipaciónes.. La mandataria queda facultada pur 
suscrihi de manera a nombre de la mandante ls escritira publica de tesión ae paryopacones con lt 
que la mandante vendera las pariopaciones En la COMPANIA CACAO: |NALNAPU COMpaNia 
LIMITADA: Hasta aquí el escrilo que se transcribe y la valuntad expresa re la mandante 

   

    

  

Para «l' Dtorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron tagos las requisitos y formalidadizs 
fegaíes y, leldo que fue por m, Íntearamente a la otorgánte 4e ratificó en su'contemoo y aprobando 
Lodes sus pares Goo al pi cbumigo, de todo lv cual doy fe= 

pl hats 

MARIE THÉRESE AIMÉE HOURS ép.DE RICK 
IR 

> a, =Á 

  

e / * a 

Man. ñ, SN ea e = 
odo y e ] 7549421 

BYRON ROL bo $0 NREZKAROMIZ 
EMBAJADOR ERCARGADODE LAS FLNCIONES CONSLIA11S



  

   

  

stc. Que le presente es primera copia, fis y trxtial die orirjilval quese e 
Hora lee Ester: Publicas, [Poderes Especules] ele OMISILADO DEL ECUA 
Pramér y Sellado, el 21) He Pawero Ye 2 la 

rm PON y uh =3 

EA ae ROL RDUSO Risto "EZ. 
EMBAJADOR. ENCARGA DI BE LAS FUNCIONES CONSULARES: 
Arenc=) Consular, 116,2 QS 
Welor” 30,00 =_



CONSULADO DELI LADOR EN BRUSELAS     
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

Ñ PODER ESPECIAL N* 257 / 2013 

Tomo 1, Página 257 

En la eudad de BRLMELAS, BELGIOS, el 2 des ochubree de 2013, ante mi. BYRON ROLANDO SUATE? 

SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta onitlarl 

nomparecelh ls <udacalia ANNE-PRUNE CAPUCINE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
portadora del Pasaporte ordinario número 04F157690, con domucillo en PASO DE CALATS/ 
FRANCIA, lexelmente capar(cest 4 quien(es) de conocer doy le, Y quienes) Ibre y VMIMananiente, 
en usa de sus legítimos denerhos. confiere! PODER ESPECIAL, amplio y Julicienya; Cll rt dEl 
se requiera dá favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania número 1715470983. hata c= de 
contormidag son el escrito que me presenta y que se tbranabe a oitlmuadéán, realice los sigumntes 
encargos; 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece d la colebración el, presente poder especial la señorita 
AnePrune Capuene de Rick, de necnnatidar francesa: Inteligente en el idlomá castellano, ttulaj sel, 
pasaporte No, DAFI5/690, de estado ayi! soltera, domióliada en Francia y de paso por Bruselas, la 
Compáreciente es mayor de edad y hálu) para contratar y obligarse conforme a la Ley: SEGUNDA: 
Antecedentes: la compareciónte adquino para 5: pertiaipacones sociales de ta compañía PACA: 
INALNAPO COMPAÑIA LIMITADA, la: compañía, es. de nacionalidad eLuatonana, la misma que. fuer 
vonscicoda mediante Escritura Pública relebrada ante el Notarde Trigesio «Sspno Encargado el 
Cantón Quito, ul 7 «le septiembre de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del msmócanton el 21 us 
sepuemive de 2007 TERCERA.- PODER ESPECIAL: (4 comprareciente en la solidad en tq ¿Jus 
campareze otorga. poger especial amplía y suficentte:como en demcho se requiere a fivo! de le sucora 
Marielá del Rocio Estinoza Hidalgo, de 'nacionaligad 'ecuatonana, denmellada en la cudad de Quito. 
para que ñegocie la venta de lás parucipaciones de lu compeñia CACAO IMALNAPO COMPANIA 

LIMITADA. Dentro de esté mandato la mangataria «ueda facultaría paa negociar e preci y. la forma 
de pagu para el perteccionamiento de la cesión. de participaciónes, La mandataria queda favultada para 
suseribi, de manera a.nombre del mandante ta escrítura pública de cesión de parnopacones con la «ua 

la mandante venderá las participaciones en la COMPAÑÍA CACA IALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA 
Hasta aqui el escrito que se transaribe y Ju rvoluntad' expresa del mandante. 

Para el atorgamientta de. éste PODER ESPECIAL 58 cumplleros todos le requismos y. turmalildailós. 
logales y, leido quie fue po rm, integramente a la-atorgante se raufico en 54 copreniao y aprobande 
todas 5us parres brino al pre conmuga, de todo la.cual doy fe - 

  

ANNE-PRUNE CAPUCIN Mi RICK 

bardo rn Ou ¿ 
ando Ma . , 
lada ARIEZ SANCHEZ 

EMBAADOK, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES. CONSULAMLS 
    

Certificos Que la presente es primera copia, fiel y textual del original ene se encuentra Inscrita qn el



piro e Esspeias, Publicas ¡Podenis: Spermales) del CONSULADO DEL ECUADOR cUga Mes 

Disco sr gellado, el ge curs ele 1015 

yl 

Ten e ria Da A 

ny A MZ SANOHEZ 
! Y DAJ£DOR, ENCAJA ADO Di USSELUNCIONES UONSTL, ARES 

Arancel Consular: 16,2 
Velar 20,00 
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CONMULA DO DEL PCLADOR NX BRISE TAS     soso dar mor 

LIBRO. DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 259 / 2013 

Tome 1, Página 259 

Err ls ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 te odubre de 2013, ante rá BYRON ROLANGO SUtez 
SAMEHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esto omita), 

compareca(ri) la ciudadana HORTENSE JEANNE 'ADÉLE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
pertadora del Pasaporte ordinario numero D7AR42088, con domicilio en PASO DE 

CALATS/FRANCIA, legalmente rapazlces) 4 quientes) d6 conoce doy 12, y quienges) lípre y 
voluna1amante, ec uso la sus ¡egos derechos; Lorliera1J1] PODER ESPECIAL, sepllo y sure 
cual en derecho se requiere a lavor de la Doctora MARTELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, «le 
nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cedula de ciudadania número 1715470983, | 
nbeé de conformiaad, Con el escrito que me preserita y que se Uabc a GOnNRACIÓN 

sitiientés enicárgos: 

  

       

         

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE; Compelece a la oslebración gel presente pode especial la Ska Prode 

Jeanps Adele De RX, de naclonaldad Iancesa, MLIgan Le e 4 loma CSIMIBIMA, Mula! a 

NaU7AR42088, de estado y), bóltEra, dwmwllana em Ranea ye pasa jaor Iilsalas, la Linmpalecelms Es 
mayor de suad y nábil para comiratar Y aUligarse coWporme 3 la Ley, SEGUNDA; Aptecedentes; 
omparedento adglio ¡para! <l part penes sucias qe fa rompara E9C5O) INALMAPO 1TIMPA 
LIMITADA, la compañía es ge iraciopalidad ecuatoriana, li misma que fue vonsunlla menfanto Esentura 
publles ceseurada age el Nurares Thgesma Sepreno: icargado del Caron Tun, +? de sepuertlue de Mi 
e asas enel Recjstro: Mercanu! el mismo cantón dl 21 de saptiendic dr 2007 TERCERA. PODER 
ESPECIAL: ua compareaerte en la: calidad 0n la que commareco aterja moder especiód ammito Y 3 
como. en derecho se tequlere: a favor de la dortac Martel del Res Esamoza Hidalgo de man: 

      

    

        

el precio y la forma de pago para el pertecaiónamientó de la cesión de articinaciones. La [andaban judo 
Fesculliada para suscibir de manera a námbre de la frdndante lo escritura ¿AlEJIo de o aro pes 
enn la ne lamandante Ventietá los jarticipaciones en la COWPANIA CACAC INALNAPO IOMPAÑÍS LIMETA%, 
Haste aquí el uscrtto tte se transcribe y la válemiad Expresa de la mándajte 

Para el otargamiento de este PODER ESPECIAL 58 cUmploron Locos Jos requisgas y lormpandades Ingarro y 

leído aue Fe por mil Intesramente a la gane e panilcn n sil Sanamuto Y aprihansia rodas aus partes 

Firma al ste conmigt le Luco lo Cuál doy 

  

    

[rento 

   E Esla uz 
EMBAJADOR, ESCARGADO/DÍ. LAS FUNCIONES CONSULARUS



    certifico. Quiles la ore + printera copia, hel y textil dl, Orgia! Que Se ensien 
Ulwa de Estriturss Prílices (Poderre Especies), del CONSULADO DEL ECUADOR EN BRL 
«selbadto, el Edi veritas de 2043: 

  

¡ 
¡Sbebia mA 

Tex 0d MA, q 
palm l PS ANOHIEZ. 

ATMOR ENCARG ADA DE LASTUNCIÓNES CONSIILARES 

Araña Cánsutár 115.4 
Vally: 30,06 

  

  



ST 
CONSULADO DL ECUADOR-EN BRUSELAS 

  

Mei 9 En 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 256 / 2013 

Tomo 1. Página 256 

Encla cuidad de BRUSELAS, BILGICA, el 2 de octibre.de 2043: ant mi BYRON. ROLANDO: 51/4142 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 21 ste ciao, 
comparece n) el ciudadano ALAIN JEAN CHRISTIAN DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador 
tiel Pasaporte 'ordinario número EJ033418, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA. 
legalmente capazlíes) a ientes) ae congcs; doy Ta, y yurentes! lllre y vojuntariamante ett 5 the 01 
legítimos derechos. confiertn) PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente, cual vs dercio e TECuuere a 
tavar le ds Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, 
purtadora de la cédula de ciudadanía numero 1715470983, pare que de comtormasy cp + 
escrito que me presenta. y que se transcilre a conbrtiación, reallós las siguientes encargos; 

        

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparero a la cotebramón del présente poder especial el sele Alai 
lea Cirisgan De Kiék, de racionalidad lelos. inteligente elr =l Wienta rastellano, Ra; Je pasaros ho 
El3416, de estada ovit soltero, domititado en Francia yde pass por Briselas, el Comparacion le es layor ls 
evad y habil para roitrátar y obligarse conforme a la.Ley SEGUNDA: Antecedentes; el vompareoenfe 
adquing para sí partiopaciónes socales de lá compañia CACAO INALNACO COMPANEA INITADIA, le copii 
es de racionalidad ecuatoriana. la misiva que ue ponstiida mediante Fsermura Pública celebrada ante sl 
Notaria Trigésime Séstimo. lBcamrado del Canton Qhgo, el 7 de sepuembre de 2007, e msema an e Hentsim 
Mercantil del mrisiño. carton el.21 de sepuemers ue AC, TERCERA PODER ESPECIAL: El von te 
en le calictad en la ua compargos otorga pecar especial amplio y sufícienta coma en directo, se requiera a 
Favor de la doctora Mansla del Reena Espriyza rildargo, ue madoralitad ecuatariara. dunmtilada en la mus e 
Quito, para: que hegocie la vena de las participaciones de lá comuáñia CACAO IMALNAPLA Opirata 
UMITADA, Dentro de este aandato ta imudataria aueda facultada tara megocat dl prestó la horma e ago 
par el parferciananento de la cesión de particigaciónies La marndataría aleta auraca: pera user 
manera a nombre del mandante la escritura publica de cosión: qe penis comoda quie ed mandare 
venidas las parto paciones en 13! COMPANIA CACHO INALNAPO COMPAÑÍA MAT ADA urraqurel euodDmá 
se transcribe y la voluntad expresa del mandarte 

  

  

   

Para aromgaruento de ete PODER ESPECIAL se numplintin todos Jos tepulgllass y Porn les lgnles 
leído que hue porn, Inteyrementt al otomana Tótiinó enscotendo Y aprotanas todas su» prññios Fiera 

al pur ionmign, de tudo lo cual dor fe 

_ ALAINJEAN CHRISTIAN DI RICH 

e hitos 

MA Rails ACTUZ ES 
EMBAJADOR. ENCARGO ADO 101. LAS FIINC? IONES CONSUL ARIS 

    

 



  

   

Mertfimos e lo irsame =s primera copón, el y amd DES girl aque e TO 
Litirde EEnritaras. Pubicas (Pogefes Espestales] del CONSULADO! DEL ECUADOR En Br 
salidas ad A ect de 201 A EN 
Ñ . 
", ril y he da du 

nd dh 
AROSA NBNSTATIZ SANCHEZ 
LAMRAJADOR, ENCARGADO DE Las PUNCIONES CONSULARES 

  

  

Arne Copsulas. Do 2 - 
Valor” 30,06



PE 
CONSULADO GINERAL DEL EELADOR EN PARIS 

  

Remate caes 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIALN? 144 /2013 

Tomo 2. Página 141 

  

en la ciudad. de PARIS, FRANCIA, el 7 de novemtre de 2012, ante trii MIRIAN ESPARZA JACOME, 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR (E) «en está ciodad, romparecen los cónyuge CHRESTELE 
CHRISTINE CAFFIN y OLIVIER-MARIE QUIVRÍN, ambos de nacionalidad FRANCESA, con 

pasaportes ordinarjas N% 04BK39109 y 048K39152, respectivamente, con domicilio en 2 RUE 
DU MARECHAL JUIN, WIMEREUX, FRANCIA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fu, llbre y 
voluntanamente, en so. de sus legítimos dereqnos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suñcinta, 2bal 

en derecho se requiere.a fayur de:su Abogada DRA. MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casada y cédula de ciudadania N” 1715370983, 
para que de conformidad Son el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, malica los 
Siguientes encargos: "Señora Cónsul: en el libro de escritruras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES + 

Comparecen a la celebración del presente poder especial los señóres Christele Christine 
Caffin, de racionalidad francesa, inteligente en el idivina castellano, titular del pasaparte N” 

NAGK3Y109, de estaia civil casada, domiciliada en Francia. y Olivier Marie Pierre Louis 
Quisrin, de nacionalidad francesa, inteligento en el idioma castellano, titelar del pasaporte 
N" 048K39152, domiciliado en Francia, los comparecientes san mayores de edud y ha 

para contratar y obligarse conforme la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTE 
comparecientes, cada uno de ellos adquirieron pura si participaciones sociales de la 
compañía CACAO INALNAPO COAMPSNTA LIMITADA. vuendo eron de estado civil 
solteros, la compañia es de nacionalidad ecoustor a, hi nrisema que fue constifuida mediante 

Eseritirra Público celebrada ante el Notaría Trigésimo Séptimo Encargado del Cantos Ge 

Quito, el 7 de septiembre de 2007, einserita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 
de septicubre de 2007, Los. comparecientes han llegado a un acuerdo para ceder las 
participaciones sociales que tienen eo la compañia CACAO: INALNAP'O COMPANTA 
LIMITADA a favor de los señnres Manuel de Jesús Criollo Aimara, de nacionalidad 

vovatoriana, von cédula de identidad N" 1301982586, y Alexandre De Rick. con pasaporte N* 

V3KE36035, de nacionalidad — franeesa. TERCERA: PODER ESPECIAL: Los 
comparecientes en la eslidad en la que comparecen otorgan poder especial y amplio Y 

suficiente como en dereeho se requiere a fivur de la Dra. Mariela del Rocio Espiooza 

Midalgo, de nacionalidad ecuatoriana. domiciliada en la ciodad de Quito, p; ne negocio da 
venta de las participaciones dle la compañia CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, 
Dentro de este miendiuro la mardataría queda facaltada para negociar el precio y la forma de 
paga para el perfeccionsuriento de la cesión, de participaciones. La mandataria queda 

facoltada para suscribir de manera » vombre de los mandantes la escritura púbiliva de vesión 
de participantes-con la que los mandantes venderán las participaciones en la COMPAÑIA 

CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMIOTADA". Hasta aquí el escrito que se transorbe Y la 
voluntad expresa de Jos mandantes.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL $e camplierón todo. 
lós requisitos. y: formalidades fegales y, leído que hue por mu, integramente a los otorganites se ratificaron er 
¿u conterudo y aprobando todas $us partes fumara! al; ue conmigo, de todo lo arál day fa.- 

  

  

      

   
   

      

      

    

 



  

      

FIFICO: Que lá presentes es PRIMERA COPIA, fiel y textual del ongmal que se encuentra inscrito Ett 

hue de Escrrcuras Públicas (Pode peráles) del CONSULADO'GERERAL DEL ECUADOR EN PARIS «- 
je         

Valos: 30,00 

 



CONSHLADO DEL LOA DOR IN dl Las 

  

mirlo "     
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

_ PODER ESPECIAL N* 258 / 2013 

Tomo 1. Página 258 

En la ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 de actubre de 2013 arte rm BYRON' ROLANDO: Sal? 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES mu esla nuazo, 
comparece(mi al ciodadano JEAN: MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK, de nacionalidad 
BELGA, partador del Pasaporte ordinario número FI406953, con domicilio en BRUSELAS/ 
BELGICA, legulmente capaz(ces) a quistes) ae conocer doy de, y quientes) bre y voluntariamente 
en uso de sus legítimos uereshos, conficralir) PODER ESPECIAL. molino ficiente oral esto emos 

se requiere a favor ue la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nadonalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania númera 1715370983, pora que os 
conformidad. con el escrito que me presenta y que se transcribe Y cont uación, reallcn los QUISE 
encargos: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comporece ala celeuvración al presente poder especial el suñor Jean 
Michel Maunce Marguerite Derck, ar nacionalldat! belga, Inteligente em el clloma castellana titular del 
pasaporte No, /EX406953, de estado: eivil soltero, demiclllada en Bruselas, el comparediente es mayor do 
edad Y hábil para contratar y obligarse contorine a la Lay SEGUNDA; Antecedentes; 

compereciente adquirió. para sí participaciones sariales de. ta compara CACAO INAUNAPO COMPAÑÍA 
LIMITADA, la: compáñía es de madomatdad ecustacana, la misma que fue constelliaa meníanis 

Escritura Pública celebrada ante el Nolana: Imgesimo" Septumo Encargado del Cantón Quita, «el 7d 
septembre de 2007, escrita en el Registro Mercantil del mismo cartón al 21 de septiembre de 2007 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compareciente en la: calidad en la que comparece: phga uodar 
especial amplió v suficiente coma en derecho $e requniére a fovo: de la deltora Manela cel 
Espinoza Hkleloo. de tracionalidád ecnalnriama, domiiclttada un la cuidad de Quito, para que nego: 
venta de las participaciones de la compañía CACAO INALNAPO COMPAÑÍA UMITADA: Dentro die este 
mandáta lo crandaturia queda facultada para negociar el reco y la forma 0= cago pera =l 
perfeecionamiento de lasceston de parvepaciónes. La mandataria queda facultada pára 3uscribir de 
manera a. nombre del mandante la «escritura publica de cesión de partemplciones 1oa Er gyuer pl 

"mandante venderá las participaciones :en la COMPAÑÍA CACAO INALNAPO FOMPaÑiA LIMITADA, riaeta 
aquí.el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante, 

  

   

Para el otorgamiento Ge este PODER ESPECIAL 5: 

legales y,lewdu que fue per mi), integramente al 0 
SNS 

cumplieron tados los requisitos y: formalidades 
nte se ratilivo en su contenido y aprobando tadas 

    

  

JEAN JEL MAURIC! 'GUERITE DE RICK 

Sd A, ÑÚ 
nenes), 

B a 2 
EMBAJADOR: BNEOARGADO DE LAS $1 

        
INCIONES CONSULARES



    

  

Cistilica.- Jue la tesante Us primera copia, hiel y meta rel original que se encuentra inserto ey : 
Lera de rscrituras Pública: [Poderes Especiales]/dis ¡CTINSHLADÓ BEI "ECUADOR EA AROS FEAS y 
Dado y solbabey 0d 2 de octal de 2013 NS 

nm / 2 

    

X APDIFSITAREZ SANCHEZ 
EMBAJADOR ENCARCADO DE Las MINCIONES CONSULARES 

Araneal Considr 116,2 

valor 30,00



e 
fam 

Frescas Exe 

"CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR. EN PARÍS Mon 

  

LEGALIZACION DE FIRMA N* 138/2044 

Quien susenbe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACIOME CONSUL SENERAL 1El ECUADOR, 
ENCARGADA en 9 Cinoad as PARIS... FRANCIA, certifica qua la-fitra de BERNARD MENU, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE O SDE DOLA! Rel E ntosmigiral pea 
isnta que constar los reglstros de esti Consulado por 16 1al ica ts 6 a rs lena el 
¡ndlssao documento defé sública en el! pa o 

Shars 14 54 Mayo dei 2014 

  

   
    

Arancel Consular; 111158 

Valor: US$ 50,00 

LEI pjs plis er Ter 

 



  

€l atrajo Nirrránte Marcello 41 Dicen directas guner cda la socmdarl Chocolat 

    

   

Chocolat de Beussent Láchelle sas 

soslda4 por acclanss splificada con caputal de/232 500 euros ; 

Démicillo sotíal $6 rate 0é Desbrés 12177 Gessciol l 
tot Buutagrre sur dMert” 123309, 274 ' 

10 
E 

  

    

  

ME 

e RENE! 

Lachalle, Gloraute de Deswres ett Beussent lnscrra enel Regisrro Mercardil de Benlrgre var Is 

añ elmumero 333.208,78cerlica que 

A -Los tlirientes fegalez de ta socteBad Chocolat de Beussent Lachelle son; 

Le ta notiedad SEC. hscrith en al Registra Marcar) de Llbverm ron el núrmera 545780407 

en calidad de Presidente 

2- El Señar Marcello Giacomo, mudo al 2 de tebirara Bo 1960 en Conde str Esvánl 2oh 

demiciho end Aller Véranese en Wesqueñel (59290) en cantar de Dlcector Gimupral 

32 El señor Fateive Aigle Bouchuir marido el añade abel do 199 en Rochetor sur Mer 2011 

dariciho En 7 Aljee des Pálombiéres en Saint Sulpica £2 Cameyraci334%0] 

B- Qué la sociodad Chocolat de Beussent Lachelle sas con capital dí 232.500 euras 

since enel Regntro Mercantil de Boulogne su: Mercon el mimero 339.308.27% 

- tiene su domiciflo sor an L6 ronte de Desvres 62170 Benssen 

ec de nacionalidad irancesa 

€ - Que La sociedad Beussem Lachelle no Nene nguna pesens física corto socio 

D=Que su línico accionista es la sociedad Holiling Inalfra sás ton capital de 1500 eáiroS. 

inscrita enel Registro Mercantil de Boulogne sur Mer ron el manero 450 455 175, Fun 

somedad es de mdonalldad francesa y lena su domicilo tuomudla social] en 66 move 

de Mesures en Beussent (62170) 

Para todas los eféctos legales opartunas 

Marcello Di Giacomo. 

Fiera 

sello. El cba ÍMGALA, ep5r Barone AUGAIS, Ngtarió esociado En Sy dagse 3100 tel 

cerljica como SÍNcEra y OTen Tica 
la firma que consta our aembio. 

En 5t Jose sus Mery a 29 de cbrilae quia 

Em 

sapo 2 de socwrdan de notarios Bernard AUGRIS y Christelte CLINT, IALQLLATIRE Narors e 

en Si lossesur Mes, departamento Pasa Calas (62170), Enmutia, nm 

po , > e 

- le Beard. 
el e 

pmaraoto 14 2.03



AROSTILLA 

' (Conivénia de La Haya del5 de octubre de 1361) Le 
| > A A 

| 7 Republica francesa 

led permgnia dee uarmra pulicar 

b 2 Hasido finado gar Bemard LR: 

3 Actur calidad de Actano aspuado 

2 testa Vallado /Mlimtirado sonal slo de Su trotaria ón 51 Joss su Men 
| 

' 
Desulicaao 

5 gone 5. Pibe mavemte 014 
7 Pornlifuscal General ferca del pubunal de Apelación de Dawal 

2 Cambluinero 1014/1588 

| 3 ella, 10 Firma 

[Lata estampado bt selio. Para =l Foral General 

| Bibunor ae Apelación de Doe (mima) 

En Fiscal Gener) Vatuck dis Canedo 
| AOBadO General 

  

a apostilla sóla ratifica la autenticidad dle la tirmay del setorde! umbre an el 
Aecumento., Mo sleniticaapes el dacomenta sea corrcryo a que la Republica incasa 

apruebe «u comteriído 7 

Numerarde pegiras 02 e 

El yyrageroo aio Ima Tinas 
z 

= d vr rameze ella “dell 2 A E AS 

Meare 0" : "”n E rene Y pl 

ma 0 y la RARA nik 

' Aa 

172 MAI 201 

  

   

    

    

  

  



ll pnl 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR En PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 136/2014 

  

Quen súscilos MIRAN MERCEDES ESPARZA JSACOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA enta Ciudad de PARIS ¡ERANCIA, cerlica que Y! TRADMETOR 
ALITORIZANO DELÁ CORTE DE Abi ONES DE O qué Epzce en este documal yr) RS 13 
inmá que consta en los realslios dyÉste Cobaalarda paña tanto: cafifica q; auléntica a frWtiequeal 
Indicado documento de fe pública e el Egrá 

       

    

yy. PARIS, 1 de Mayu del 2014 

Arancel Consular: 11) 152 

yalor:45$ 50,00 

<< 5 PARIS 0 771871 

 



Croacia 

  

raures 

  

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHENE 
salvos pr de ¿000 arras : 

Domicila Social 66 Route de Desures 62 AUBFUSSEN? 2 es 
RM de BOLOGNA SO/MEN 133308778 NB A 

   
Acta de las decisiones del socio úntco del 24 de albml de 2014 

El socio único, la. sociedad HOLDING INALTRA, «sociedad pas acciones simplificada can pal ae 

1400 E, y domioho saoal/en 5h) Rollte Ge LESVrOS, 6210 BEUSSENTD máciita nt al Reino 

Wurzantil de BOULOGNE SUR MER cena mire 450455 475 

Alia de hoy ha tomado las aeciines aigutentes.reintivas.a: 
+ Autorización otorgalla a la gerentí com miras a realizar la aduyueszon de toy urujar de Y 

sociedad CACAO Inalnapo Compañia Limitado, sacedad de derecho ecustormno: 
“  Poueres con miras a los trámites 

e Elcolegio de jos cogerentes lia puesta = la disposición del sacó timon en los olázms 
requeridos. los docunmentes siguientes: 

El imforme de las togerentes 

El texto dde los proyectos de decisiones. 

Despues de haber temido conociniento Me estos documentaos. el socie rilco la tomado laz 
decisiores siguientes: 

Y Decisión 
El sodio Úriica alorga qualesquiera poderes a su gerente el Señor Marcello Di Giacomo a 

elecios deadquirr 2150 % ate las participananes. de Ja sociedad CACAO Inelvaro Lomirañlo 
limitada. sóciedad da derachio ervatoriama [Número de egstro unico de .contubiyentes 

sociedades RUCI792102138001] 

22 Decisión 

El socio uno otorga todos los poderes al portador de una copia y de un extracte de la 

hresante acta a efectos de cumplir can todos los trámites 

Desodr lo. antartor, se ha levantado la mesente acta avethras su lectura Hasido firmante pror el 

socio.úttica y la cogereñcia 

La Cogerencia El Socicnánico 

Pro lEirema 

Enquir certificada conformar corr etargna Firma ve Marcello en Gíacors, 

Sello El abajo firmante, el Sr. Bernard ALIGRIS. Nuturio asociado en Sy Maese sur Mer, 
CEIC LODO SIR Y OURRYCO U ficrndl que sons 9qui taria 

En St JosseSur Mer, 29 de bell de 2030t: 
Elrrira 

Sello ae ln soqedadide notorios .BermarLALIGRIS Y. Christelle COLA TIN-DELATTAE Nertorias IS o 
en Si losse sur Mer. departamento Pas-de-Calais (621 70), Francos. t : 

era Birrard/ 
Pa a el ag: Lodo DA. 

12.MAl 004 MS    



Truducito del frencés 

  

. Lista de los sociós dde la societlad 

Chocolat. de Beussent Lachelle sas 

  

z Sociedad nor acciones simblficada son capital de 232 SUYO suyos 

Demmcdlic soridl- 66 route dde Diesures 52170 Beussent 

RM fibalagne an Mra-n2333:308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El atajo Armánte, Marcello dí Gincómo, Director general de la sociedad Chocolat de Beussert 
Lachelte, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro Mercantil de Boulogne sur Mer 

«on el número 333.308,278 cartifica que el capital de la sociedad Chocolat de Beussent Lachelle 
está detentado integramente [100'%) por: 

La sociedad Inalfra, Sociedad por arrima simplificada sun comdal de IMG aurea, 
Dornicllir social Gh route de Desvres 521/0 Beusseni msguta en el hegistro iutlercarmal de 

Boulogne ur Mer coa el mimaro RM 450459175 

Para tndas los efertos legales oportunos 

Firma 

Marcello Di Giacomo 

Lolo; El ahaja firmante. el S) Bernard AUGRE. Noramo asociódu en St lossar Ss Mer 

certifica como sees y autentia do, firmo que Tansta cambio 

En St losse sur Mer, 0.2902 atrllie 2014, 

Firma 

Solo ile la sociedad de notarios: Bernard ALORIS y Cheictelle COURTIN-DELA FPREINOTaJnS 

. en Sryassr zur Mes, departomento Pas-deCalals 16217). Frec, 

lena Banit” 
A «>| Eras A de Demo 

ima o 120972



15] e 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS Moca eras 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscriba MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSUL GENERAL DEL ECUADOR: 
ENCARGADA enla Ciunad de BARS, FRANCIA, oenilica que ta irma as BERYARD MEN, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DE LA CORTE DE APELACIONES DE BOLA): quesspalete en esteiocumento Unginal esla 
misma que consta en los megstros 48 esté Gonsulaoo par Jby Janto-es que es-aulEntIca, 2 Un de que si 
indicado documento de fé públicafen e Ecuador , 

           

  

   

PARIS 14 092 Mayo de12014 

Arancel Consular: [li 5__L___—_
 

Valor: US$ 50,00 

LEE <<afo> PARIS > <T Y 

 



APOSTILLA 
(Convento ae La Haya det 3 de octubre de 1961) 

    

Republica franorsa 

Hipatia tderenrie pÚbollco: 

Hilo Errercacio ar Derortrdl ALGA e 

  

(atunmdo en callutati ge Morano asoccido 

Se Ricallado/Uinbrano pon sello dde mu rrataría en St dsl sar IViop 

Eamlcsao 

5 In dsua 6. EN5demayo de 24114 

13 bar sculoneral corcel Trbaril de Apelación ae Doy 

on luymuro 2014/4685 

. Sello 16 Tunas 

weesareyado un alto Pare] Asa! General 

Fellaeridol ye Aprelncio ar Pur Firma) 
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7 ¡Borcrones Esperas 

AGO da pu AA 
whtaridna arar CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACION DE FIRMA N? 135/2044 

Quen suserllle MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSULGENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA ena Ciueag de PARIS _ERANCIA, sertfica qué la firma de BERNARD MENÚ” TRADUCTOR 
AUTORIZADODE LA CORTE DE JONES DE DOVA que aparece otestctcamenta argial, es k 

misma que gonsta an los registrog ve 29 Consulado por 0amoesfifica que es autenticas Jin de ue el 

: cusdor 

        
       

  

    

    

PARIS. 14 23 Maya da 2014    
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2200 HO LOGAE SUR MER 

EXTRACTO DFA REGISTRO MERCANTIL 

WIENTIFICACIÓN 

Traducido dlel frunooy 

Exuiato Kbis 

  

a lado Abntde 04 

  

Diestietaateuda senal 

Name do iterdificación: 

Pech IMSErpcIión: 

INFORMACIONES RELATIVAS ALA PERSONA JURIDICA — 

CWOCOLATERIE DP BEUSSENT LACHELLE 
332 JUY27Y Registro Mercante] de BOLO Cuit MER 

TOR TOR 

  

  

  

Ermciio 

Director General delegado 
Apallade y nombres 
Pech y digar de ntc imiente 

Nuewnalidas, 
Lyme 

  

Censor de cuentas - Gibubur 
Denminmación, 
Niro de elontficarón 
Pireácion, 

Censor de cuentas suplente 

Dirección del demicllirsretal ¡06 route de Desores 02170 Honssen 
Pura pp hicar Sociedad parmcivnes smpliiaade 

Coapa: 2372 500.00 Fubos 

Fochudel currodel. 
Jara gecil el 10 dejaria 

Duración de laxrctedad Vesta rel | 00/2100 
Depas dol ao pansiftutivo, «del 1218/1983 

ADMINISTRACIÓN - a 
Presidente 
Donomuacuvr Se 

Nilrerio ide Identificación, 25 780 102 Regystro Mercal de LIROLRNT 
Foensa jrerilica Sociedad derespersabilided linritacto 
Lircciión Di avenue du General de Calle 234301 (204 

Director General 
Apellido y nombres DIGIACOMO Marcello 

Fecha y lugar de nacmmento Ej (0202/1061 en Comide sine 1 Escatl 159 

Nacionalidad: Melinda 

nales Veroneso ¿0290 Wusyuctul 

AMGLE-ROUCHER Fabrice, Comtjrer, Kané 

EL 157041985 ef Kichefort (17) 

Fruncese 
¿allée des Palombicr 33450 SimtSulpier Er Cameyrae 

CABINTT O KALNFMANK 

429453 392 Registro Meramtil de BOLILOGNE 

5 plaveangjeterre 92200 Boulogne-sur-Mer 

  

  

Denon nor Furl VÁLOMNES . 
Dirección. eliena des Filabers 07273. Ar Siemit Aniia DE 

INFORMACIONES RELATIVAS AL ESTABLECIMIENTO PRINCIPAL VA LA A pz do Fe 

Dirrcoiomdel estableciónenta € de AP 
prizapal 66 miz de Diessvres 62170 Beussemt 12 YA pt "es 28 

Jenvidadesepercidis xn il “e ¿A aye 
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cualesquiera productos de cimcolateria, comtitería. hizcotherra. pasteleria
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olvides rachiviédntd 
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9120571985 
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7 veria ot dl! 
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Emiro de cotividad e? 

Megen debmeguero 0 
ali di ectivicded 

Had de explain 

  

Airrvdinid 

  

  

dstrescicar del establecimiento! 

lernucdaidos ejurcidas en el 
esla 
Taula acovidas wi 

Origen del negrcio O 

ile Lar acunadact 
Modide explotación: 

IMreccionalel estableciera. 

AcriWidistes ajercidas en el 
wstabiecioiómto 

Inicio de actividad al: 
Orígon del neyacío e 
ale ha eomvidart 

Modo denxploritión 

  Disección dul establecionen tes 
Nomibrit comrcial 

Acrvidades eyercidas 20 0d 

estatlecimiiate. 

Incio de acrvdad el: 
Origen lol mugonto 

de lec cctividtedh 

WMado dr expiación, 

  

Dirgución «id establecimicite 

Acimidudos ejercidos en et 

estables Mentir 

Tniciovde cctividad el 
Origen del negocios 
de da arre jclcnt 

66 Uners 62200 Boilngne=sur-Mer 

Derall de shnealates comtitera + ect sta de mesias 

ML ra 

Oración 

Explomany directa 

lira de Maiz 62320 Le houquerPars-Plige 

Venvode cliocolares, iuzencherta, corfimena ete 

OZ 2002 

Creación 
Explotación directa 

re Caro LORO Y mrereus 

  

Wenrtiraladetallé de elrocotates. comiera 

salon ele 1, 
DIO 

Hande selecta lle Somesties 

  

Compra del derecho desurendanuente 

Compra del derecho de arendamento, Prmsferenira del establecimiento 
complergantario du Y me Carnal a 17 rue Carrot (629347 Winners put 

del 191:2012 
Exqiimación directa 

    

10 place Diarneral 12170 Montre 
EMOCOLATERIE BELJSSENT 

Vent de chocólrtes confitena, tiende selecta de comestibles, saloridete : 

AS 

Comprialebdereclia dle «rendantienta 

Exploración direc 

15 avunne de da Concorde 62152 Nenfelvite-Hurdelot 

   
   

Pabricación comercialización rele e en farm y Le de cualesquier 
productos de shuocluteri, confiter bizcocheria AUR a 

ISAL2007 12 1» M 

Pubticade.civel botetón La uezete nerd Pás- deals d0l 01/13/2007



  

Dirceción del estabiccnmenti 

Nanmbrre constar 
Erervidacios ajoeciólaa arm el 
Estiblecimiepta 

imnicro nte cmdad ul 
Origen the! nepacio o 

de liraciivdad 
Mode de expluación. 

Dirección Mel estableciment: 

rensurtacdos apurcidas:en el 
mextblecirtitato. 

Ierade menda ado 
Prigen del negocie 

le la ctividad 
Moda doywexploracrin. 

Piiveación del establecimiento wwe Chrno 67600 Beruk 
Numbers iomarcial 

Dtividudes arrdidas en al 
estat inERTO: 

Marcio de moyvidad el 
Oirlger del moore 

de laucnidad 
Agulo be exploración 

INSCRIPCIONES FUERA DIC LA COMPETENCIA DIA 

Comprá del dereaho de arrendamiemo 

Expintacion directa 

lrue de Commandant Munuin 62100 Calis 

OUDCOLATS DA. BEUSSTNT 
   

  

ventiale linces hizancherlir cantera 
24/02/2005 

Urcadión 
AS 

By rus des Cloureras 62500 Saimtdrrer 

vonta dle ahocolas brecocherla » vonfiterta 
1141241998 

Creación 
Esplitación directa 

CHOCOLATERIR DE BEUSSENT 

vente de ilocolme, hizcocherls, comfiteria,. efe 
31/04/2004 

Tran«ferenvcia de domicilirrsgouél 

Exploración alirecia 

¿A SECRETARÍA 

  

Rexistrr MercuntilrleSOISSONS 
Regio Mercat e LISTA 
Tessa Mervanl de DITNKTEROLID: 
Retro Mercantil qe LILLE 
Reguito Meremntil de BEALVVAJS 

Koujusiro Mercamat de COMPONER 

Registro Mércunmld ARRAS 
Reyibo Meramtil AMIENS 

El Secrctart. 

[Sella redlcemado sde da Sevrotarza hd, Frabnal de Comercio! 

HIN DIA EXTRACTO 

Ple whiccnambre desilleslel Secrriamio del Ertranal des Clomerció de Bentos 50 Mer. rana : 

A 
Plena Eermurd — 7” 

IS OS » 

120968 
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i dez tallar y 5 Me 

  

APOSTILLA . 
(Convenio de La Haya ael 8 de ncuuore de (9eT) 

República frenos 

El presero documen publico 

Hasilo firmado por lnerra MUVROUF L-PAQUIER 

Actirando em calicisd da Secreto asociado 

  

Se lin sellludalmbració con el: sello dle] Frileamasl de Llomeralo de % 
Metpupome 

Certificado 

Ena 6 Ello firayo ode 2014 

Porel Hiscal Guueral verga del Eriburad des A pele: ele Ea 

Gonebmimeró 1014485 

   

Sello Yi Fiera 

vih escaso 10 all Para el Fiscal Guneral 
aebde Hombro us Eres Prem 

El Fival General) Frriók dle Canecande 
Abuelo Genral 

“Laapostllla solo rarlhica la aprentlcigaa dela firma, eel sello o el iia enel irctimentto MO 
signi qué erstacumentSsiparrecto o ame la Replica fimresa aos contenga 

Vumura de prgmas 113 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS: 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 139/2014 

  

Quisn susonbe MIRÍAN MERCEDES: ESPARZA .JACIOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR, 
ENCARGADA an la Ciuulad de PARIS. FRANCIA: cejillica que lá bymos de BERNARD MENIJ TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DEAPELAGISNES DE DOLJA) que ap: - fo unginal es la 
msm que consta «ln los 1eaistros dyéste Comsuladó por lo toca que es aulantica fra «ue al 

A       

    

Arancel Consular: 10 15% 

Valor; US$ 5UN0 
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BOSAUNT MICHEL 

A . 
2200 BOM LOCAL SUR MER 

EXTRACTO'DF UL REGISTRO MERCANTIL 

IDENTIFICACIÓN 
Denunnadción amet 
Numerado identificación 

Poclirade inscripción 

INFORMACIONES RELATIVAS A LA PERSONA PURIDICA 

7 
4 del Tribunal de Comercio de BOULOGNE SUR MER 

Traducido del franvós 

Extracto Kbis 

  

20:15 de Abril de 24114 

TIOLDING INALERA 
450/55 175 Registra Mereamil alo BOLA ONES MEN 
10 2003 

  

Era 

FEoriiajuridwa: 
Lor upial de 
Excha del erre del 
Pepoteró suela! 

Diwracion de la sucredad 
Depósito del acto imditalivo 

  

  

   

ADMINISTRACIÓN 
Presidonte 
Denominación 

Número dendentjicación: 
Forma juridica 

Dieveción 

Divectór General 
Apellido y nonibres 
Fecha y ltigár de nacinmento 

Nacionalidad, 

Domitlio. 

Direvtar Goneral delezado 

Apellidos nombres 
Fecha v duero de Hncimnto, 

Nacimálidad. 

Demmerlio 

Censarde enentas- ftular 
Denomnacany 

Vitemersaile Iedertiticoción: 

Fono parsclira 

Dircoión 

Censor de cuentas - sepilemte 
Denempracin 
Nameride cdemtificacion 

Porn juentlis 

Diració 

ón del dommciba social. 
  

06route de Desires 62 170) Beussent 

Sociedia! por acciones simplificada 
1 300.00 Envos 

el 50 de puro 

WMasta €l 16/10/2053 
del 17102004 

SEC 

525 780 102 Registro Mercantil de LIRCURE 
Socredall de responsabilidad limitada 
239 aventte du General de Giuulle 13454107 

IM GIACOMO Marcclo 
110207 60 e Conte sur 1 Esentt (301 
Italiana 

alles Veranese 59290 Wiaqueal 

Alb ROUCHER Pubrica, Guntiidr: René 
21 15/04/1985 vu Roclefon 1 17) 
Frienecga 

Public des Palombieris 32450 Samil fiice EX Cnom ves 

AUDIT CONSENSO TRAD 

1% ORT 138 Registro Mercantil d ARRAS 
Suciedall ide reponsale lidad limar . 
Morente la Republiare 62700 Bruayda lhustere : 
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remos w¡erciulan eel baola se den 
wstáablecióitnto. AMguisiión per propyt cresta y Sesa de entes dee acti Y 

arvibiliariós 4 ros derechas mobháraade culero Y ler 
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Oria del magos e 
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Mato dr Expiaracum: Explotación directa 

El Seca 

¡Sello redondo le la Sinreraria ciel Eribunad ito Comercio) 

  

FIN DEL EXTRACTO 

Dima sello guombre begible vel Secrerargo del Pribunal de Comocio de Bendoyna sor áder Frec 
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> República frances 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscribe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME; CONSUL GENERAL DEL EGUADOR 
ENCARGADA en lá Ciudad de PARIS, FRANCIA, centfics quela finne de BERNARD-MENU! TRADÚETOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DE APELACIONES DE DOUAy que aparece en este documento anal. es la 
misina que consta'en los registros4É está Cansuladu poro: lante ques Huténtica afin de que el 
indivadodbcumento ye [e pública an el£zuedor (7 

PARIS: 14 Ha Mava del 2018 
/ 

  

VEG< > PARIS 59071 1g7 30 

 



MG e 

MASRURAAL Enstan 

Fill A 1 

  

RS Me OIE 11 

A A 

173 

A y E a CC 1 

VERDA 

a DNA E Ec 1vn uc Pic e ad Al 
115 VADG953 14 

o a 111 - 
DI Srabumo 

as eussuca ITALIANA 

e 

Misc ic Aj: Pl 
MAÑCEALi > a 4 . 
IFAL LANA a 
Toma. md ¡cn a " 
DZ VERÍFER 1140 dí Hai 

Bi ho Fa 0090 E oc Me O po 
ñ TONO Sup IRESCADE UFRAT 
Vera E cc, a A A 
2% MARIMAR 2071 

   
Vs Lt 
25 MARIMIHR 202% 

  

PAITAD EXE] ACOMO<IMARLEL LOSE dee cede ee< 
rad6953 78217 MADOZ OZ BMP JUEZ? 3 OGG CO 

A O



  

'NUTARIA SEGUNDA DEL TANTON QUITO 
50 a ai doy do y SERJIACO, o ol “ermano 

Socueguno enn doma De DRISINAL Jue aber 
ALS 

ea actor ahimteranedo. 
pl aommnnnes heranrotr retorna 

La ee



IBDADANIA vr 

    

cana Pai EL GAL AADOR 

Sn ¿Ear 
DA E 

21 00 
E UBREZ, 

  

457 

ho lara 1 

  

e
,
 

+ 

  

11402 MEIGLS(- MARIELA DEL Roca 

  

    
  

peumite - ce 

A WM! 
MA 

Dar - 001) vriseTOOn 

e EAMIDALGO MARIELA DEL ROGIA 

Inesamicion 
PAC 

arco: 
ra ao, 

LAtoA . 

o 

  

EAN are 

cASano PENA INEZ 
SUPERIOR 

    
Dio JURISPRUDENCIA 

LAURE! VICENTE: FOR LNOZA 
MERA ELENA HIDALGO 
ati 
pi! 

IMA 

1851275 

  

MOE Aja 

 



    

2 MN La = 

  

Mn«Zlr: 78    
PSFRADESRICKE<ALEXANDRE<S<<G<<< << aca 

1311155783 FRAB1D2243M2304285<<<s<<0<ce<cc<s



  

Tratado pel frances 

ista de los sacios de la sociedad. 

Chocolat de Beussent Lachelle sas 

  

MS 
Sociedad por colones implicada con capuial de 242 GD muron A 

Vomciho soma! NE rante lo Desvres- 62170 beusserrt 

Ri Buntogre sur Mern? 033.308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El abajo firmante, Marcello di Giacomo, Director general de ta sociedad Chototer de Beussent 

Laihelle, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro ¡Mercantil de Boulogne sur Mer 

ron el Aúmero 333,308,278 cortifica que el capital de la sociedad Chocolat de Berusaent Lacnella 

está detentado integramente (100 74 por: 

la sociedad Indlfia, Sociedad por auóones simplificado ton <apital 9e [Son suros 

Donucitia suelal 56 route de Desyres - 62170 Peussen! inigenita en el Regilstro Mercanoll ce 

Boulogne sur Mer cop ebnurmaro AM4504S5175 

Para todos los efectos legales oportunos 

Flnmo 

Marcéllo Dl Giacomo 

seño: E abajo fpermante, el 57 Bermara AUERD, Aptarir omociada mer Si 40358 3ur Ivar, 

certifica come sincera y auscdd ficas lo firmtr get consta aqui orcbe, 

En StJossz su der, e 294 pon dle 2014 

Ejea 

sais la socodad de notaras Bernard AUGKIS y Omistelle COURTIN-DELA FIME Nararin 

. en St lesse sur Mer, deparmamento Yas-de- Calaf (521.70), Forro 
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| E Republica francesa, 
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Eon leo per Bertrdra ALC 
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| Y traallado/timinado van el salllode su poricia en 31 soso sis Mar 
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y 1 in o 'Bivdimayo do 2014 
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11 Car emibj9js 2014/3588 

| 1% setto 10, Piemo 
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“haavostlla sólo rátitica la antenmiáclad de la ima, delseflo o den bre eno 
documenta haa aupilfica que y apcumento ses correcto jui la Republica frantesa 

apruépe su/contenido” 
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SE DTORGÓ ANTI MI, EN Fis DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPÍA 
CERMIFICADA. DE La ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CACAO INALNAPO CIA. LTDA., 
OTORGADA POR: BRUNO ETIENNE DE RICK Y OTROS; A FAVOR DE 
MANUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARA Y OTROS, DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA UN QUITO, A 21 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE 

mo A, . 
SS A eS o 

lo, 1d en 
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RAZÓN: Al margen de la esertura pública de CONSTITUCIÓN SOCIAL Y LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMILADA, 

colubradarel 07 de sepllembre del 2007, ¿nte el Doctor Fausto Maurivja Ramirez Molina 

(E) cuyos wrcllivos se eocueñtran actuulmeme a mi cargo, TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. QUE OTORGA. BRUNO ETIENNE DE RICK. 

MARIE THERESE AIMÉE HOURS EP. DE RICK, ANNE —PRONE CAPUCINE DE 

RICK VJORTENSE IEANNE ADELE DE RICK ALAIN JEAN CHRISTIAN DE 

RICK, CITRIS TELE CURISTINE CAFFIN Y OLIVER MARIE PIERRE LOUIS 

QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK: A FAVOR DE: 

MANUPL DE JESUS CRIOLLO  AIMARA. ALEXANDRE DE RICE, 

CHOCOLATIERE DE BRUSSENT LACHELLE, median escritura publica celebrada 

el 21 de Mayu del 2044, arte lu Notarta Segunda del Cimtio Quito. Doctora, Paola 

Delgado Loar - Quito. nueve de junio debidos mil eatoror.- . 

  

   

NOTARIA TRIGESIMA SE MA DEL'CANTON QUITO. 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 35670 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCION 

EN UA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSÓRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE REPERTORIO: | 22442 

: [2014 
    

"DE 535 
¿UBRO DE CESIÓN O PARTIOPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

identificación Nombres Canton de Calidad en que Estadio Cuil 

Damicilko Comparecs 

EJ919473 DERICK BRUNO No Determinado CEDENTE Casado 

ETIENNE 

3 8/033413 DERICA ALSINAIEAN | No Determinado CEDENTE Soltero 

3 CHRISTIAN 

DAF15TE90 DERIEK No Determinado CEDENTE Sóltero 

ANNE-PRUNE 

CAPUCINE 

D7AR42088 DE RICK HORTENSE | Na Dererminado CEDENTE Soltero 

JEANNL ADELE 

3010035670001 CHOCOLATERIE DE | No Determinado CESTONARIO No Aplica 

BEUSSENT 

LACHELLE 

134115578 DE RICK No Determinado CESIONARIO Soltera 

ALEXANDRE 

EJ006953 DE RICKJEAN No Determmado CEDENTE Soltero 

MICHEL MAURICE 

MARGUERITE 

UABK39157 QUIVRIN No Determinado CEDENTE Casaro o 
OLIVER-MARIE 

D4BR35109 EAFRIN CHRISTELE | No Determinado CEDENTE Casado 

CHRISTIME 
1801982585 CRIOLLO AMARA — | Quita CESIONARIO Casado 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

  

[ [mantel DEtesus | [ ] ] 
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE 

_ RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 21/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA: COMPAÑÍA: CACAO INALNAPO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QuITa 

JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUERA; NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital A00,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DEUSD: 5 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS: SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2801 DEL REGISTRO MERCANTIL OE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

YOMO 138 - 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEl 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN; ALT, Ae 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO PE 2014 Fa > 

   
AB.-MARCO LEON SA ¡ARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV 6:D£ DICIEMBRE W56-78.Y GASPAR DE YILLAROEL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESION DF PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

CACAO INALNAPO CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: ARUNO FTIENNE DE KICK y <u cónyuge MANE THÉRÉSE 
AIMLE MOURS LP. DE RICK, ANNE —PRUNE CAPUCINE DE 
RICK HORTENSE IEANNE ABOTIDERIK, ALAIN JEAN 

CHRISTIAN DE RICK, CMRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN y su 

cónyuge OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN JEAN 

MICHEL MAURICL MARGUERITE DE UK 

A FAVOR: MAMUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARÁA, ALEXANDAE DE RICK, 

EHOCOLATIERE DE BEUSSENT LACHELLT 

CUANTIA: LSD $ 360,00 

Dro 3 LOPIAS 

ESCRITURA NO. 2014-17-01-02-P- 

En li ciedad de San Trancisen dle Orito, Distrito Menmpolitano, cspural dde la 

República del Ecuador, hoya, rmárcoles veinte y uña de maya dol año de des 

Catorce, ate mi, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notart Segunda del Cartón 

Duro comparecen a larelebrarión de la presente escritura CEDENTES los señores 

BRUNO ETMUONNT DE RICK y sh cónytrge VIARH THERESE AIMÉL HOURS EF OL RIC, 

debidamente representados par +4 apoderadaespecól Docmra Maria Espuima 

Hidalgo sagín rasta del puder especial ororgario ayte el centulado del Fenailor 

us Bruselas, ANNE — PRUNE CAPHANE ME RICE, soltera debulameste



representada par su apoderada especial Doctora Marieta Espinoza Hidalgo, segun 

consta del poder especial otorgado ante el consulado del Ecuador e Bruvelay; 

HORTENSE JIEANNT ADELE DE RICK, soltera debitamente representada por su 

apoderada especial Dogora Manela Espuroza Hirtalgo, según consta del pode 

especial otorgado ante. el consilada del Ecuador en Bruselas; ALAIN. JEAN 

CRRISHAN DEMUCK, soltero debidamente representado par su apoderada especial 

Doctora Marlela Espiñoza Hidalgo, según consta del poder especiabatorgado arte 

el consulado del Ecuador en Bruselas, CHRISTELE CHRISTINE CAFFIN ysu cónyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN, debidameme representados pOr su 

apoderada especial Ductora Márlela Espincia Midalgo, segun consta del poder 

especial otorgado.ante el consitlado:del Ecuador en Paris; JRAN' MICHEL MAURICE 

MARGUERITE ERICK, soltero debidamente representada por se apoderatla 

especial Doctora Mariela Espinoza Hidalgo, según densta del poder especial 

otorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas. Lomo CESIONARIOS us 

señores MANUEL DI JESUS:CRIOLLO AMARA, de estado civil casado; ALEXANDRE 

DE RICK, soltera, ambos por sus propios y personales derechos y, la 

CHOCOLATIERE De Beyssent Lacheile representada por su Decor General el 

señor MARCFLLO DI GIACOMO. Las comparecientes son mayores de edád, de 

nacionallldad ecuatoriana, a excepción de los señores ALEXANDRE DE RICK Y 

MARCELO 01 GMACOMO que son: de pacmnalidad francesa e mollana 

respectivamente. imelgentes en elidipina españal, domicihados en esta cudad 

de Quito a extepuon de los suñores ALEXANDRI DE RICE Y MARCLULO DI 

GIALOMO que som dmaloliados en Francia Y de paso por esta cuurfard he Quito, 

hábiles para zuntratar y abtigarse rontomne ala Ley, a quiere. de conocer aloy |e 

ep vta de Malrormie exbibido sus codulis de citlalanto: cuyas copias ¿le 

aljurtan a éste mstrumenta publico Aldvertldos que foeroa das comparecientes 

por mila Norara, de las afecto y restltalos de ecta escutura, asi como 

exainada que en foma alta a epatada de que comparena al otargamiéenitia 

ge ss eroritura an ION, ae leva rota le e O ndo Er ral



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

      
y Des tl 

SiRUIESte munuta! “Señora Notaría! Bn el segstro de Escuturas Públicas As pres 

slivase msertar esta que contiene las guientes eláusular CLAUSULA, az 

COMPARECIENTES.- Comparecen coma CEDENTES los deñores BRUNO. ETU- NANI 

DIORICK y. su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS LP. DE RIEK debidamente 

representados por su apoderada especial Doctora Macela Espiroza IMdalgo. 

según consta del pode; especial otorgado ante el consulado del Ecuador en 

Bruselas, ANNE — FRIJNT CAPUCINT DE RICK, soltera debitlamente representada 

por su apoderada esnecial Doctora Mariela Espora Midalgo. según consta: del 

poder especial crorgado ante el consulado del Ecuador en Bruselas, MORTENSTE 

JEANNC ADELE DI RICK, soltera debidamente ropresantada por su apoderada 

especial Doctara Marleta Espirmza Hidalgo, seglín comita del poder especial 

ntorgado ante el consutado del Ecuador en Bruselas. ALAHY JEAN CHRISTIAN: DE 

RICK, soltero. debidamente representado por su apoderada especial Pidttóra 

Manela Espinoza Hidalgo, según consta del podur espruea otorgado inde al 

canzulado del Envadar en Brasels», CMRISTELE CARISTIEN CAPRIN y sn COMYURE 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN. debidamente representados ¡or dt 

apoderada espacial Doctors: Mariela Dopinoza Midalzo, segun consta dl poder 

especial otorgada ante) consulado del teuador un Pans, JEAN MICHEL MAURICE 

MARGUERITE DERICK, soltero dobilamente representada pm su apaderanz 

especial Boctóra Marlela Espinoza Hidalgo, segun consta del poder esprcla! 

otorgada ante el consulado del Ecuador en Brusejas Como CESIONARIOS los 

señores MANUE! DE 1ES14S CRIOLLO AMARA, de estado 1ivil casado; ALEXANTIRE 

DE ORICK, saltera, ambos par sus propios y personales derechos, y, la 

CHOCOLATIFRE De Beussent Lachele representada por su Director Generdl al 

señor MARCELO Ll GUCOMO, Los compareuientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatomana, a excepcion, de los señores MEXANDRE DÍ BIC Y 

MARCELO: Di GIACOMIG que són de nacionalidad francesa e italiana 

respectivamente, Invelgentes es el Idioma espuñor. domisdiados en estatua 

de Oupo a excrprion de los señores ALEXANDRI Df RICE Y MABCI ELO 111



GIACOMO que:son domiclvados en Francia y. de paso por estascudad de Quito, 

habiles para contralar y obligarse conforme a la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

"Dos punto Uno.- Mediante escritura pública celebrada el sigte de septiembre del 

dus mil siete ante el Notario Trigesimo. Séptimo Suplente del Canton Quito, e 

insgrra enel Registro Mercarl del mismo cantón el veinte y uno. de sepuembre 

del mismo año se constituyo la eompañía CACAO INALMAPO CIA ITA, La 

compañia cuenta con un capital social diz puatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 5 400,00). Dos punto Dos.- BRUNO FTIENNEDE RICK es 

propietario de ciento treimia (130) particmaciones soctales, ANNE - PRUNE 

CAPUCINE DE RICK es progietana de vete (20) participaciones sociales, 

MORTENSE JEANNE ADELE DE RICK es propintaria de vote (20) participaciones 

sochiles ALAIN ).€. DERICK €s propietario. rte iento treinta (130) participaciones 

sostalez, OLIVER MARIE PIERRE LOUIS (QUIVRIN es propietaria de veinte (20) 

parucipaciones sociales, JEAN MICHEL MAURICO MARGULRITE DERICK es propietaria 

de velnte (20) participaciones seciales. total de valar nómirnal de un dólar de los 

£stodos Unidos de Armenca cada ina, de la compañe CALAD INALNAPO CIA LTDA 

Dos punto Tres> La Junta General Universal Extraordinaria de socios.de la compañia 

roumdacel día vente de mayo de dos mil catorce resolvo autorizar. 2 sus socios la 

cesión de participaciones soclales.-4 favor de CHOCOLATERIE De Beussent Lachelle; 

Alexantire De Kick y Manuel de Jesús Criollo Amara, en los término constantes enel 

ada de la Junta General que se agrega como habilitantes, TERCERA; CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba expuestos, LOS CFDENTES 

BRUNO£ ETIENNE DE RICK y su cónyuge MARIE THÉRÉSE AIMÉE MOURS FP. DE 

RICK, ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK-— HORTENSO JEANNE ADEL DE RICK, 

ALAIN JEAN CHRISTIAN DE KICK, CHRISTELE CHRISTINE CAFÉIN: y su conyuge 

OLIVER MARIE PIERRE LOUIS GUIVAIN JEAN MICHEL MALURICO MARGUERITE DE 

RICK, ceden sus participaciones sociales a favor de MANUEL DE JESUS CRIOLLO. 

AIMARA, ALEXANDRE DE'RIOK. (CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE, de 

acuerdo 21 supmente detallo Trespunto Una,- CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN
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arm. 1 favor de MANUEL DE JESUS URIOLLO: ANVIARAS ULIVER MARIE PIERME 

EQUIS MUA NFeede veinte partemacones de un dolaede los Estados Unidas «de 

Amunica, cada una, a favor de ALEXANDRE Dí CRICK, BRUNO ETIENME DE RICA 

cedo ciento: treinta participaciones re un dólar de los Estados Unidos de 

Antica: cada una a favor de CHOCOLATERIE DE BELSSENT LACHELLE ANNE - 

PRIJME CAPUCIVE DE RICK cede vente particinaciones de us dólar de los Estados 

Unutes de America, cada na a favor de CHOCOLATERIE DI BFUSSENTLACHL LLE 

HOWINISE JEAÑSE ADELE DERICR cede veifite prartiriraciónes de un dólar de los 

Estgriió nidos de Américo. tada amé. a favor de CHOCOLATERIE DE BLUSSENT 

LACHELLE ALAIN JEAN: CHRISTIAN DF RICK cede miento tremta paruapaciones 

de un dolar de los Estados Unidos de Ánuinca, cada una, a favor de 

OHOÓOLATIERIE DE BEUSSENT LACHELLE. JEAM MICHEL 'MAURICE MARGUERITE 

DE RICK cede velnte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América. cada una. a favor de CHOCOLATERIE DO BEUSSENT LACHELLE. Esta 

cesión comprende tudos las derechos que hasta: la focha les corresponde a lus 

CEDENTES, incluyendo todas las cuentas pubimoniales y cuentas por pagara 

dave de los sncios qué realizan la cesan CUARTA: PRECIO.- En virtud de esta 

reine partlolpaciones. los: CESIOMARIOS pápan de contado y en este. mismo 

ácto 2 los CEDENTES fa suma correspontiente al valor nominal de fas 

partapacones sociales que adquiere, haluénduse pagadu de manero tatal 

Imescuantos Sesenta dólares de los Estadras linitos de ArméttCs (USPS 360,00), Al 

estar cancelada ta totalidad del precio las partes renuncian a cualquier peclamo: 

postenar Judicial o extrajudicial, QUINTA: EFECTOS DE LA CESION.- En wurud de 

la cesión dle parucipaciónes que amecedo, se procederá a la anularión des low 

eeniífivados respectwos, y rounsiguiente mente 9 lo emisión de l6s: nuevos 

prrtituados de apurtación Además se renlizarán las anotaciones respectivas em 

el tiro ale Partermaciones Y Socios de la prenoptraga compañn Elecuada la 

aron Hnteya composición aelvapral es wl siguien 

sp pné Mir



  

  

    

  

Boro. ara 

ICHOCOLATERIE E 30,00 

BEUSSENT LACHELLE 

Alexandre De Rich —A0,00| 

Manuer Criollo — 40,00 

HOTAL —P 400,00       
  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: $e agregan como documentos 

habilitartes a la presente esorivura 2) hora de la: Juma General Unyersal Y 

Extraordinaria de Socio», b) Certificación del Gerente Genaral Usted señor 

Notario: se servirá agregar las. demás cláusulas ee estilo para la plena validez del 

presente mstrumento- Usted, señora Notaria. se servirá agregar las dlermás 

cláusulas «de estilo para la complera valklez gel presente Instrumento "Hasta 

aqui lá minuta que se encuentra fumada por el doctor von marricila 

proteslonal número cinco mill selsclermos cuarenta y dos del Culvgu de 

Abogados de Pichinena, que queda ilevada a escrtura publica vor tido Su 

valor legal, Para su celebracion se observaron rudos los preceptos lepalés del 

caso y requitltas establecidos en la ley Motana), y leida que le fue 

integramente a los comparecientes, par mi la Natara, estas se afan y 

ratifican en togls y tada una de sus partes y para constancia firman yn 

unidad de aio COnmigi quesando incorporada al protocolo de esta Notaría 

de todo do cual doy fe 

ll. 1 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 
COMPAÑÍA CACAO INALNAPO COMPANIA LIMITADA 

En Quio, alas 20 dias del mes de mayo de 2014, en tas ofianas ubicadas un la 
Ay, Ornllana Ed.430 y-Av Amacorias de esta cludar! de Quita siendo las 9530 se 
rene la Junta Ganeral Ve Sacos de CACAO JNALNAPO COMPAÑIA LIMITADA. 

  

Preside la unta al señor Mantel 46 Jesús CHóllo, y actua como Secretaria Ad- Hoc 

de la Junta: la señora Manela Espinoza, por decisión de los sous El Presidente 
dispone ue se sonstale el quórum, secretaria informa gue se encuentran los 

Siaulanies Somos 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

Socio. | CAPITAL 

BRUNG. E J M DE 13000 
RICKk Z _ 
ANNE - PRUNE 20.0 
[GAPLICINE DE RICK o o 
RORTENSE — JEANNE 20:00 
ADELE DERICK o 

(ALAINJ € DERICK | 130 
CHRISTELE CHRISTINE 20.00 
CAPI Ñ 
'OLIVIER MARIE PIERRE 20:00 
LOUIS GUIVRIN 
JEAN Mv M DERICK 20,00 
[ALEXANDRE DE RIC | Aa — 
MANUEL ERIOELO | RO 
TOTAL... 4000. _ 
  

Al estar presente el cien par rento del Capital social de lá compañía, la instalación 
en Junta General con el caracter de Universal es legalmente procedente tal como lo. 

dispune cl arl 238 de la Ley de Compañias El presidente-dispone que se agreque al. 
expediente del arta las cartas podéres enviarlas por los sacios, 

El Presidente propone ala Jinta tratar los: siguientes puntos del arden del dis 

1 Coroger y resolver sobre Ja resión de vaintu participaciones sacialtes, de 
nominal un dolar de los Estados Unulos de América de la soció 

ELE CMHRISTINE CAFFIN a favor de Manuel de Jesus Conllo    
Almara 

iS]
 

Canuvel y resolver sabre la cesión de Vente participaciones sociales. re 

valor mominal un dólar de las Estados Unidos de América del socio OLIVER 
MARIE PIERRE LUIS'QUIVYRIN a teve de lALEXANDRE DE RICK



  

   3 Conouer y resdlver sobre la cesión de clento treinta ¿pam 
socials, de yalor nominal 46 dólar ee los Estadas Unidas 
tóció BRUNO E J M DE RICK— a favor de CHOC: 
EELSSENT LACHELLE 

4 Cantmef y resolver sabre la cesión de vemte participaciones : Se 

aior nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio ANNE - 
ERLINE CAPUGINE DE RIGK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conoger y resolver sobwe la cesión de velitas participaciones soclaltes, de 
valor o ricariimal mb dólar de los Estados Unidas de América del soci. 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

A Cormner y resolver sóbre la sesión (e ciemo bemia participaciones 
sacrales, de -valor pomial un dúlar de los Estados Linidos de América del 
soci 'ALAIN A CG DE RICK a favar de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 
Conner y resolver sobr la orsión de veinte párhcipafabites sociales de 
valor nominal Un dolar de los Estados Unulos de Aménca del socio JEAN 
MMM DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAGHELLE 

sn
 

-)
 

Aprobados los puntos del orden del:dla se proceda a tratar cada uno de los puntos, 
en lormasetallada para adoplar las reenluciones vormespordientes 

1. Conoser y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América de la 
socia CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN a favor de MANUEL DE JESÚS 

GRÍOLLO AIMARA. 

Al respecto la señora CHRISTÉLE CHRISTINE CAFFIN sólicita la artorización 
total de los subis para veder veinte participaciones sociales de valor nominal de 
un dólar cada una. que posee enel capital de la compañia, a Tavor de Manuel! de 
Jesus Criolla Aimara La juntá resuelve autorizar a le señora CHRISTELE 
CHRISTINE CAFFIN de farma inarmme, la cesión de vete parinpañiunes de un 
dólar Je los Estados Unulos de Amiárica, cade un, a fav dde MANUEL DE JESÚS 
CRIOLLO AIMARA. 

2. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales. 
dé valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
OLIVER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN a favor de ALEXANDRE DE 

RICK 

Al resparie el señor OLIVER MARIE PIERRE LQUIS QUIVRIN  salicita: la 
autorización total te las sycins pará ceder vente partiuipasiones sociales de valor 
ntmiral de un dotar cada Una, que posee enel capital de la compañía, a favor de 

ALEXANDRE DE RICK La jumia resuelve autorizar al señor OLIVER MARIE 
PIERRE LQUIS QUIVRIN de forma tmanme. la cesión de vemia paria ciones



dé un udler de los Estados Unidos de América ceda tin. a favor de ALEXANDRE 
DE RIEK 

3. Conocer y resolver sobre la cesión de ciento treinta participaciones 
soctales, de valor naminal un dolar de los Estados Unidos de. América 
del socio BRUNO E JM. DE RIEK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al resperto sl señor BRUNO E. y. M. DE RICK sólcita la autorizasion! total de los 
'seciós. para ceder vemle partiaipaciones sociales de valor noniinal de un, dólar 
cada uva, que poses an el capltal de le compis a favor CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta restiejve altornzar dl señor de fora Unamime 
la cesión vemte parteipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada un a favor re. CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LAEHELLE 

    

   

  

4. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor pominal un dólar de los Estados Unidos de América del socio 
ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE 

Al respecte la señorá ANNE - PRUNE CAPUCINE DE RICK  saltaita la 

auronzación total de los socios paraeede! vemte Barolpactones sociales de valo! 
nominal de un dólar cada una, que posee sn el capial de la compañía, a favar 
CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La ¡unta resuelve autorizar al 
señor de forma unánmna, la cesión vembe partumpaciones «e un dólar de los 
Estédos Unidos de Amárca rade un a fevar ve CHOCOLATERIE DE 

BEUSSENT LACHELLE, 

   

5. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dólar de.Jos Estados Unidos de América del socio 
HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE 

Al respecto la señora HORTEMSE JEANNE ADELE DE ORICK-—— solicita la 
aut are Lotal de los socios para ceder vete partupaciores sogiales de valor 

henital de Un nólar cada tna. qué postal nel Mal de la companta, a favor 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. La junta resuelve autorizar la 
señora HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK-— de foma unánimo, Ja cesión 
velmte Darnclipaciones.-e tia dólar de los Estados LMnldas de. América, rada un 3 

fav de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

  

  

6: Conocer y resalver sobre la ceston de ciento treinta participaciones 
sociales. de valor nominal un dólar de los Estados Unidos de América



del socio ALAIN J. €, DE RICK a favor de CHOCO 
BEUSSENT LACHELLE 

At respecto el señor ALAIÍN J Co DE RIGK anlicita la autorizaci 
suis pam ade iento Ireinmta participaciones sociales/ge Vale; 7 

dólaf. carla ina. que posee en el sapital dela compañla, a favor CHOCI 
DE BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor dé tóma 
urcárim da cesión vente partoraciónes de un dolar-de los: Estados Umdos vd 
America. cada un, a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE. 

     

7. Conocer y resolver sobre la cesión de veinte participaciones sociales, 
de valor nominal un dolar de los Estados Unidos de América del socio 
Jean M.M.M. DE RICK a favor de CHOCOLATERIE DE BEUSSENT 
LACHELLE 

Al respecto el señor JEAN NWM DERIGK solicita la autorización toral de los 
socibs pira ceder vente participaciones, sociales 0e valor nominal de un dólar 
cada ura: que posee en el capital de Li compañía, a favor CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENT LACHELLE, La junta resuelve autorizar al señor JEAN M.M MM DE 
RICK de lorma unénme. la cesión vente participaciones de un dólar de las 
Estavos Unidos de América, cada un, a favor de (CHOCOLATERIE DE 
BEUSSENTLACHELLE 

Con el Un de que lenga lugar la presente cesión. is sores renuncian 
expresamente a su dencho preleremie y además establecer que esté cesión 
comprende todos las derechos que hasta la fecha les toresponde a los cedenles. 
induyendo utilidades no distribuidas de ejerciaros pasados 9 del ejercicio en curso, 
suporavit por revalonzación de ecuvos, aportes para fuliras capitalizaciones yen 
fin todas las cuentas palumoniales 

  

  

  

        

SOcIo: CAPITAL 
Charolalañe De 320,00 

¡Beussent Lashelle 
Alexanctio De Rick - 40,00 
Wars! Cria - 40,00 
[TOTAL — 400.00     

Silenoo Lu 1020: y. agntadr el temaria.de ésta, Junta, el Presidente conada un 
rerasri dlls Iremta minutos para que se proveda a le eleboratióf del atta 

Siendo las 1100 se reinstala la: Junta El Secretara prucede a dar leotoro.al acta y 
pstaes apirbada por la lotaldíad de los sacins. Leila 13 presente acta los ruembros



de fa Junta ratifican lo resuelo: y para constancia suscriben la presente acta los 
socios de la vormpaña ludos los sons para nonstencia de lo cual Lu suscribe al pie 
dle la misirra 

    

        

rana E ¿Eo Rich, arme Pie Tafelor ape RR 
SOCIO. PRESINENTI Sar Ta 

' 

Aorianos lenbe Autele De Rio Alan lan Christa De Etch 
Me ja 1 Anja 

Cliristillo Alsa Catia Dario Muria Perro Los Guri 

ACNL SOS 

    

  

lcam MM Derinck Alexandre De Rick 
SOCIO SOCIA 
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dara? 
Marne cla sing] Hr 

io STO A UNA TAC 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DE Somme juas Ene Spain aña rs A de tl 
Petare MENE spa ll nreamte 
dccaprento e Mol LOMA Gif. y mue ota 
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CERTIFICACION 

  

Manuel de Jesus Cnollo Almara, En mi calidad de Gerente General nor oros 
Rupresentante Legal de la compañia CACAO INALNAPO CIA. LTDA, ce: 
que en la Junta General Extraordinaña y Universal de Socios llevada a cabo el dia: 
20-de mayo de 2014se. resolvió por urianimidad la cesión de lrescientas sesenta 
participaciones de los socios: BRUNO E J. M, DE RICK POR SUS PROPIOS 
DERECHOS Y SU CÓNYUGE MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ÉF. DE RICK, 

ANNE — PRUNE CAPUCINE DE RICK HORTENSE JEANNE ADELE DE RICK ALAIN 
JEAN CHRISTIAN 'DERICK, CHRISTÉLE CHRISTINE CAFHIN Y SU CÓNYUGE 

OLIVIER MARIE PIERRE LOUIS QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE 
DERICK a favor de MANUEL DE JESÚS. CRIOLLO AIMARA ALEXANDRE DE RICK, 

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE 

Quia a 21 de mayo de 2014 

AS Lt 
E — 

Manuel de Jesus Criollo Aimara 
GERENTE GENERAL 
CACAO INALNAPO CIA, LTDA



Quita 28 rie enero rie 2014 

Señor 
MWánuel de Jesus Criollo Amara 
Cindad 

De micorsideración! 

Par la presente me es grato cominicar = usted que llo Junta Genera) 
Exuao:diperia Urntversal de Sórlos tle le Comprañte (CACAO INALNAPO 
COMPAÑÍA LIMITADA, —welebrada el tia de hn tU acierta de 
designarke como GERENTE GENERAL «de la misma. para ul periodo. de UN 
ano contado desde la msenpuión del presente nombramierto en el Registra 
Mercanul, romespondiendole, por tenio, las alriluicionos y deberes que 
vornstan en los Estenos, Socmles y ey la Leyede Compañias En el ejprcicw 
de si cargo listed ejurcerá la representacion legal, judleral, exeajudicad de de 
compañía 

    

Los Estarmtos Soclales de la/Compañía bonstan ei la Escniera Mubca du 
Constitución otorgada. el 07 de septicaibre de 2007 are el Notario Trigéstino, 
Séptimo Encargado del Distrito Mutropolitarm. de Quito, Dr Manricio 
iaguuez Molira y fueinsenta cl Resstm Mercantil del vemeñ Oratrral 21 
de sepriemine del-2007 

Anemia mur, 
' 

m9 - 
Tira, Mariela Espinas H 
SECRETARIs AD:MOC DE La PUNTA 

ACEPTO ¿| core de GERENTE GENERAL ¿be la compañia CACAO 
INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA pera ci cual he situ elegido prra ún 
porinda de UN gno- Sula, 28 dernero de 2014 

ps 

— AS 
Manuel de Jlesus Criollo Almara 
OL 1801932586 

GERENTE GENERAL



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTOR! SUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO A sai 
EM LA CIUDAD CLAMO, OMEDA INSERITO El ACTO/SONTIATO QUE SE PRESENTA EN ESie EECICTAO 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN, 

  

   

1 MAZOw DE INSCRISCIÓN DEL. MOMBRANIENTO DE GERESTE EME 084, 

    

í a 3533 
P PEIO AnS 

UD 
IS 

  

  

E ENDA CE HOMIBRAMIENTO: 
  

  

  

      
  

| NAGUNAEZA DELACTO O CONTRATO: | NOMIDAMIENTO DE GEHENTE GENERAL o 
| AUTORIDAD: MummiNABORA: _ JUNFA GENERALDE SUETES A 
PECES, DE MORIR MMIENTO: 23/01/1078 

| FECHA ACEPTACIÓN: Za/01/50%4 _ J 
DORIA DE LA COMPAÑÍA: LAR NAPO DIME RAAgÁ _— 
Hacia DE La COMPAÑÍA: GUI _ o     

3. ANOS PE REPHESENTAMTES; 
  

  

ama Nombres y Apellaas go - Teme 2 
| 1801332586 CALLA AMARA. GERENTE SENERAL LITO 

MANtIEL DEJOSIS o |         
4 DATES AQITIONALES: 
[ocasikma 2804 Mzl 24/09/2008 NOPARIA 27 ara 07/08/04 Ea 

  

CA IEEE En ATERADIÓN E MODIACACIÓN Al TEO DOLO FUESENTE Ara LANA 

LOS LAYIPOS LUJE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON: IGELFSARULE MARA Ll VALIDEZ DEL PROCESO DE 
MISC ARCIÓN. SEPAN La MIAPARTIVA VIGENTE 

  

ER RUAEN E UE IDrE 
RETARDAR MERCANTIL DEL UANTÓN UTA 

    IIREG SIN DEL ITSISTRO: de 6 DEDICIEMBREN OS 78 Y SADRETOE liar 
: 

Quito” NDA DELDANTON y 
potarla SEGUND ed 

e“ Denton en ERA. en Eye ome 
iras. e AS e presmtalia per 
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és 
CONSULADO DEL ECUADOR EN BRUSELAS     

LIBRO DE ESCRETURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 46 / 2014 

Tomo 1. Página 46 

En la citalac de BRUSELAS. BELGICA, el 20 de febrero de 20.14, ante mi RYRON ROLANDO! SUAREZ 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en Wslá elutld, 

Campeon ccl) el mudado BRUNO ETIENNE DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador del 
Pasaporte ordinario número EJ919423, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA, 
legalmente capartezs) a quienes) de conocer doy fe, y quientes] llbre y voluntavementa, 2n uro de 

sis legiimos derechos. confler=l) PODER ESPECIAL, amplio y Suficiente, cual en letscho Es 
requiere a Favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanta número 1715470983. para aue «le 

conformidad wan el escnlo qui: me presenta. y mue<e Marsribe: a rontinvadión «nsalice los sighlentes 

encargos: 

    

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparere 5 lla csjébracon del presente poder esperidl 18 enur 
Bruno Etienne De Rick, de Nacionalidad belga, Inteligente en el idioma castóllano, huular del pasaporte 
ho. EJ919423. de estado civil esado. dombiliado en Franca de Paseo por Brtiselas, El 5OmMparer = 
mayor de edad y hábil para contratar y cbligarse conforme « la Ley SEGUNDA: Antecedente 
compareciente adquurló para. si participaciones sociales de la rompeñía CACAO TNALNAPO COMPANIA 
LIMITADA, la compañía es de nenondlidad ecuatonana, ly misma que fue oonstifitida mediante 

Escritura Pública celebrada ame" el. Ñotanio: Titaesimo Fépumno Encargado del Cantón Quito, el 7 3 

septiembue de 2007,.e Insctita:un el Registro Mercanyl del mismo santeniel 21 de septiembre de: 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compárel ún lá.calillad' En le que =omparees slorga fade 1 

especial amplia y: suficante: como en derecho se tequiere a favor de le doctora Manela 
Espinoza Hidalgo, de naruonahdat acuslonarma, demiiliada en la ciudad. de Otto, caía aye MESÑOe le 

venta de les partiepacines du ta compañía CALCAG TNALNARO COMPAÑIA LIMITADA. Bentro Me vale 

maneato la mandatana quedir facultada para negociar el precia y la forma de payo para el 

perteccionamiente de la. cesión de parmoesciónes La mandatena ¿queda fanultado pora dscribir de 

manera a nome del máridante la escritura: púnica de cesión e participaciones con da que el 

mandante venderá lás participaciones en la COMPAÑIA CACAG INALNAPO COMPAÑIA LÍMITALA,- 
Haste ayul el esto que se tranioribe y la vahintad exprese del mandanté. 

    

5) 

  

       

  

Para el utorgamiento: de este PODER: ESPELTAL se cumplieron vados tos requidios y formalidarles 

légates y, lado que fue par mu mtearemente al. ctorjonte se ratico 211 2U Lonmepida y Bpraoa wde Lunas 

Gun partes. firmó al pié conmigo, de todo lo cual dy fe- 
  

    
   

  

Mn      ) nun e) Ha sio



Estes JUE peeseote es primera copia, fiel y textual del auginal que Se 
Lilo dde Esvíttiras Publkas Podes Especeaies] del COMSULADIO DEL EA 

pro y sullado el 20 de febrero 2014 
; 

Sorin 
Pela y cal Cee 
NIE 34 7 

MALO ENCAROMI BE LAS PUNCIONES CONSLILAMIES 
francel Corciler 116.2 - 
valor; 30,00. 

        

  

   

 



CONSULADO MEL LEVADOR EN BRUSELAS 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 47 [2019 

Tomo 1 ..Págira 47 

En y cuidao de BRUSELAS, LELGICA: el 20 de febrera de 2014. ante tte BYRON PLLANDO eros 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO. DE LAS FUNCIONES CONSULARES es esta 0Mdad, 
comparece) da: ciudadana MARIE THÉRÉSE AIMÉE HOURS ép.DE RICK, de nacionalidad 
FRANCESA, portadora del Pasaporte ordinano número 13CK71373, con domicilio en PASO 
DE 'CALAIS/FRANCIA, legalmente caparicas) a auen(es) de conocer doy lo, y quienes) lime y 
voluntariamente, en uso de sus lecitimos derechos, conlers(n) PODER ESPECIAL, asilo y 
suicerlbe, cual en derecho se requiere 3 faeat de la Doctera MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA 
AIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadanía numero 
1715470983, para que de conforajidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a 
contimación, pea)ica lo, siguientes encargos; 

PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente poder especial tl senior 
MARÍE THÉRESE -AIMIE HOURS ép.DE RICK de nacionalkiad fransesa, mieligente en al (cipal 

castellano, Hlulardel pasaporte Nu, 13031373, de estado civil casada .chamicillada en Ea es 
por Bruselas, la compareciente es mayor de edad y hábil paráa:contratar y obligarse conforme a 
SEGUNDA: Antecedentes: la comparsuente adquind. para sí participaciones sndales de la. comitr 
CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, la compañia es de naconalidad ecuatoriana, AS 

fue constituida mediante Escritura Publica celebrada nte el Notario Trigésmo Septimo Endargado: del 
Cant Quita, el 7 de septiembre de 2004, e Inscrita en el Registro. Mercantil del mismo cantón ad 21 de 
septiembre de 2007. TERCERA:- PODER ESPECIAL: La comparecente en la calidad en 13 que 

comparece otorga: poder espacial amplia y suficiente como en derecho 56 requiere a favor de la di h 
Mariela él Rocío. Estnoza Hidalgo, de nacionalidad ecvatonana, domiciliada in la eludad de 
gara ¡jue riegodie la venta Ue [as banpopaciones ds te compania TACAO. INALNAPO: COMPORLA 

LIMITADA. Dentro de este mandato la mandatana quego facultada para negocén el predio y la torre 
de ago para 1 perfertionamiento de ¡e.cesión de banicipaciónes.. La mandataria queda facultada pur 
suscrihi de manera a nombre de la mandante ls escritira publica de tesión ae paryopacones con lt 
que la mandante vendera las pariopaciones En la COMPANIA CACAO: |NALNAPU COMpaNia 
LIMITADA: Hasta aquí el escrilo que se transcribe y la valuntad expresa re la mandante 

   

    

  

Para «l' Dtorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron tagos las requisitos y formalidadizs 
fegaíes y, leldo que fue por m, Íntearamente a la otorgánte 4e ratificó en su'contemoo y aprobando 
Lodes sus pares Goo al pi cbumigo, de todo lv cual doy fe= 

pl hats 

MARIE THÉRESE AIMÉE HOURS ép.DE RICK 
IR 

> a, =Á 

  

e / * a 

Man. ñ, SN ea e = 
odo y e ] 7549421 

BYRON ROL bo $0 NREZKAROMIZ 
EMBAJADOR ERCARGADODE LAS FLNCIONES CONSLIA11S



  

   

  

stc. Que le presente es primera copia, fis y trxtial die orirjilval quese e 
Hora lee Ester: Publicas, [Poderes Especules] ele OMISILADO DEL ECUA 
Pramér y Sellado, el 21) He Pawero Ye 2 la 

rm PON y uh =3 

EA ae ROL RDUSO Risto "EZ. 
EMBAJADOR. ENCARGA DI BE LAS FUNCIONES CONSULARES: 
Arenc=) Consular, 116,2 QS 
Welor” 30,00 =_



CONSULADO DELI LADOR EN BRUSELAS     
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

Ñ PODER ESPECIAL N* 257 / 2013 

Tomo 1, Página 257 

En la eudad de BRLMELAS, BELGIOS, el 2 des ochubree de 2013, ante mi. BYRON ROLANDO SUATE? 

SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esta onitlarl 

nomparecelh ls <udacalia ANNE-PRUNE CAPUCINE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
portadora del Pasaporte ordinario número 04F157690, con domucillo en PASO DE CALATS/ 
FRANCIA, lexelmente capar(cest 4 quien(es) de conocer doy le, Y quienes) Ibre y VMIMananiente, 
en usa de sus legítimos denerhos. confiere! PODER ESPECIAL, amplio y Julicienya; Cll rt dEl 
se requiera dá favor de la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania número 1715470983. hata c= de 
contormidag son el escrito que me presenta y que se tbranabe a oitlmuadéán, realice los sigumntes 
encargos; 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece d la colebración el, presente poder especial la señorita 
AnePrune Capuene de Rick, de necnnatidar francesa: Inteligente en el idlomá castellano, ttulaj sel, 
pasaporte No, DAFI5/690, de estado ayi! soltera, domióliada en Francia y de paso por Bruselas, la 
Compáreciente es mayor de edad y hálu) para contratar y obligarse conforme a la Ley: SEGUNDA: 
Antecedentes: la compareciónte adquino para 5: pertiaipacones sociales de ta compañía PACA: 
INALNAPO COMPAÑIA LIMITADA, la: compañía, es. de nacionalidad eLuatonana, la misma que. fuer 
vonscicoda mediante Escritura Pública relebrada ante el Notarde Trigesio «Sspno Encargado el 
Cantón Quito, ul 7 «le septiembre de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del msmócanton el 21 us 
sepuemive de 2007 TERCERA.- PODER ESPECIAL: (4 comprareciente en la solidad en tq ¿Jus 
campareze otorga. poger especial amplía y suficentte:como en demcho se requiere a fivo! de le sucora 
Marielá del Rocio Estinoza Hidalgo, de 'nacionaligad 'ecuatonana, denmellada en la cudad de Quito. 
para que ñegocie la venta de lás parucipaciones de lu compeñia CACAO IMALNAPO COMPANIA 

LIMITADA. Dentro de esté mandato la mangataria «ueda facultaría paa negociar e preci y. la forma 
de pagu para el perteccionamiento de la cesión. de participaciónes, La mandataria queda favultada para 
suseribi, de manera a.nombre del mandante ta escrítura pública de cesión de parnopacones con la «ua 

la mandante venderá las participaciones en la COMPAÑÍA CACA IALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA 
Hasta aqui el escrito que se transaribe y Ju rvoluntad' expresa del mandante. 

Para el atorgamientta de. éste PODER ESPECIAL 58 cumplleros todos le requismos y. turmalildailós. 
logales y, leido quie fue po rm, integramente a la-atorgante se raufico en 54 copreniao y aprobande 
todas 5us parres brino al pre conmuga, de todo la.cual doy fe - 

  

ANNE-PRUNE CAPUCIN Mi RICK 

bardo rn Ou ¿ 
ando Ma . , 
lada ARIEZ SANCHEZ 

EMBAADOK, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES. CONSULAMLS 
    

Certificos Que la presente es primera copia, fiel y textual del original ene se encuentra Inscrita qn el
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Arancel Consular: 16,2 
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CONMULA DO DEL PCLADOR NX BRISE TAS     soso dar mor 

LIBRO. DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 259 / 2013 

Tome 1, Página 259 

Err ls ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 te odubre de 2013, ante rá BYRON ROLANGO SUtez 
SAMEHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES en esto omita), 

compareca(ri) la ciudadana HORTENSE JEANNE 'ADÉLE DE RICK, de nacionalidad FRANCESA, 
pertadora del Pasaporte ordinario numero D7AR42088, con domicilio en PASO DE 

CALATS/FRANCIA, legalmente rapazlces) 4 quientes) d6 conoce doy 12, y quienges) lípre y 
voluna1amante, ec uso la sus ¡egos derechos; Lorliera1J1] PODER ESPECIAL, sepllo y sure 
cual en derecho se requiere a lavor de la Doctora MARTELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, «le 
nacionalidad ECUATORIANA, portadora de la cedula de ciudadania número 1715470983, | 
nbeé de conformiaad, Con el escrito que me preserita y que se Uabc a GOnNRACIÓN 

sitiientés enicárgos: 

  

       

         

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE; Compelece a la oslebración gel presente pode especial la Ska Prode 

Jeanps Adele De RX, de naclonaldad Iancesa, MLIgan Le e 4 loma CSIMIBIMA, Mula! a 

NaU7AR42088, de estado y), bóltEra, dwmwllana em Ranea ye pasa jaor Iilsalas, la Linmpalecelms Es 
mayor de suad y nábil para comiratar Y aUligarse coWporme 3 la Ley, SEGUNDA; Aptecedentes; 
omparedento adglio ¡para! <l part penes sucias qe fa rompara E9C5O) INALMAPO 1TIMPA 
LIMITADA, la compañía es ge iraciopalidad ecuatoriana, li misma que fue vonsunlla menfanto Esentura 
publles ceseurada age el Nurares Thgesma Sepreno: icargado del Caron Tun, +? de sepuertlue de Mi 
e asas enel Recjstro: Mercanu! el mismo cantón dl 21 de saptiendic dr 2007 TERCERA. PODER 
ESPECIAL: ua compareaerte en la: calidad 0n la que commareco aterja moder especiód ammito Y 3 
como. en derecho se tequlere: a favor de la dortac Martel del Res Esamoza Hidalgo de man: 

      

    

        

el precio y la forma de pago para el pertecaiónamientó de la cesión de articinaciones. La [andaban judo 
Fesculliada para suscibir de manera a námbre de la frdndante lo escritura ¿AlEJIo de o aro pes 
enn la ne lamandante Ventietá los jarticipaciones en la COWPANIA CACAC INALNAPO IOMPAÑÍS LIMETA%, 
Haste aquí el uscrtto tte se transcribe y la válemiad Expresa de la mándajte 

Para el otargamiento de este PODER ESPECIAL 58 cUmploron Locos Jos requisgas y lormpandades Ingarro y 

leído aue Fe por mil Intesramente a la gane e panilcn n sil Sanamuto Y aprihansia rodas aus partes 

Firma al ste conmigt le Luco lo Cuál doy 

  

    

[rento 

   E Esla uz 
EMBAJADOR, ESCARGADO/DÍ. LAS FUNCIONES CONSULARUS



    certifico. Quiles la ore + printera copia, hel y textil dl, Orgia! Que Se ensien 
Ulwa de Estriturss Prílices (Poderre Especies), del CONSULADO DEL ECUADOR EN BRL 
«selbadto, el Edi veritas de 2043: 

  

¡ 
¡Sbebia mA 

Tex 0d MA, q 
palm l PS ANOHIEZ. 

ATMOR ENCARG ADA DE LASTUNCIÓNES CONSIILARES 

Araña Cánsutár 115.4 
Vally: 30,06 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 256 / 2013 

Tomo 1. Página 256 

Encla cuidad de BRUSELAS, BILGICA, el 2 de octibre.de 2043: ant mi BYRON. ROLANDO: 51/4142 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 21 ste ciao, 
comparece n) el ciudadano ALAIN JEAN CHRISTIAN DE RICK, de nacionalidad BELGA, portador 
tiel Pasaporte 'ordinario número EJ033418, con domicilio en PASO DE CALAIS/FRANCIA. 
legalmente capazlíes) a ientes) ae congcs; doy Ta, y yurentes! lllre y vojuntariamante ett 5 the 01 
legítimos derechos. confiertn) PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente, cual vs dercio e TECuuere a 
tavar le ds Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nacionalidad ECUATORIANA, 
purtadora de la cédula de ciudadanía numero 1715470983, pare que de comtormasy cp + 
escrito que me presenta. y que se transcilre a conbrtiación, reallós las siguientes encargos; 

        

  

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparero a la cotebramón del présente poder especial el sele Alai 
lea Cirisgan De Kiék, de racionalidad lelos. inteligente elr =l Wienta rastellano, Ra; Je pasaros ho 
El3416, de estada ovit soltero, domititado en Francia yde pass por Briselas, el Comparacion le es layor ls 
evad y habil para roitrátar y obligarse conforme a la.Ley SEGUNDA: Antecedentes; el vompareoenfe 
adquing para sí partiopaciónes socales de lá compañia CACAO INALNACO COMPANEA INITADIA, le copii 
es de racionalidad ecuatoriana. la misiva que ue ponstiida mediante Fsermura Pública celebrada ante sl 
Notaria Trigésime Séstimo. lBcamrado del Canton Qhgo, el 7 de sepuembre de 2007, e msema an e Hentsim 
Mercantil del mrisiño. carton el.21 de sepuemers ue AC, TERCERA PODER ESPECIAL: El von te 
en le calictad en la ua compargos otorga pecar especial amplio y sufícienta coma en directo, se requiera a 
Favor de la doctora Mansla del Reena Espriyza rildargo, ue madoralitad ecuatariara. dunmtilada en la mus e 
Quito, para: que hegocie la vena de las participaciones de lá comuáñia CACAO IMALNAPLA Opirata 
UMITADA, Dentro de este aandato ta imudataria aueda facultada tara megocat dl prestó la horma e ago 
par el parferciananento de la cesión de particigaciónies La marndataría aleta auraca: pera user 
manera a nombre del mandante la escritura publica de cosión: qe penis comoda quie ed mandare 
venidas las parto paciones en 13! COMPANIA CACHO INALNAPO COMPAÑÍA MAT ADA urraqurel euodDmá 
se transcribe y la voluntad expresa del mandarte 

  

  

   

Para aromgaruento de ete PODER ESPECIAL se numplintin todos Jos tepulgllass y Porn les lgnles 
leído que hue porn, Inteyrementt al otomana Tótiinó enscotendo Y aprotanas todas su» prññios Fiera 

al pur ionmign, de tudo lo cual dor fe 

_ ALAINJEAN CHRISTIAN DI RICH 

e hitos 

MA Rails ACTUZ ES 
EMBAJADOR. ENCARGO ADO 101. LAS FIINC? IONES CONSUL ARIS 

    

 



  

   

Mertfimos e lo irsame =s primera copón, el y amd DES girl aque e TO 
Litirde EEnritaras. Pubicas (Pogefes Espestales] del CONSULADO! DEL ECUADOR En Br 
salidas ad A ect de 201 A EN 
Ñ . 
", ril y he da du 

nd dh 
AROSA NBNSTATIZ SANCHEZ 
LAMRAJADOR, ENCARGADO DE Las PUNCIONES CONSULARES 

  

  

Arne Copsulas. Do 2 - 
Valor” 30,06



PE 
CONSULADO GINERAL DEL EELADOR EN PARIS 

  

Remate caes 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIALN? 144 /2013 

Tomo 2. Página 141 

  

en la ciudad. de PARIS, FRANCIA, el 7 de novemtre de 2012, ante trii MIRIAN ESPARZA JACOME, 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR (E) «en está ciodad, romparecen los cónyuge CHRESTELE 
CHRISTINE CAFFIN y OLIVIER-MARIE QUIVRÍN, ambos de nacionalidad FRANCESA, con 

pasaportes ordinarjas N% 04BK39109 y 048K39152, respectivamente, con domicilio en 2 RUE 
DU MARECHAL JUIN, WIMEREUX, FRANCIA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fu, llbre y 
voluntanamente, en so. de sus legítimos dereqnos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suñcinta, 2bal 

en derecho se requiere.a fayur de:su Abogada DRA. MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil casada y cédula de ciudadania N” 1715370983, 
para que de conformidad Son el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, malica los 
Siguientes encargos: "Señora Cónsul: en el libro de escritruras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES + 

Comparecen a la celebración del presente poder especial los señóres Christele Christine 
Caffin, de racionalidad francesa, inteligente en el idivina castellano, titular del pasaparte N” 

NAGK3Y109, de estaia civil casada, domiciliada en Francia. y Olivier Marie Pierre Louis 
Quisrin, de nacionalidad francesa, inteligento en el idioma castellano, titelar del pasaporte 
N" 048K39152, domiciliado en Francia, los comparecientes san mayores de edud y ha 

para contratar y obligarse conforme la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTE 
comparecientes, cada uno de ellos adquirieron pura si participaciones sociales de la 
compañía CACAO INALNAPO COAMPSNTA LIMITADA. vuendo eron de estado civil 
solteros, la compañia es de nacionalidad ecoustor a, hi nrisema que fue constifuida mediante 

Eseritirra Público celebrada ante el Notaría Trigésimo Séptimo Encargado del Cantos Ge 

Quito, el 7 de septiembre de 2007, einserita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 
de septicubre de 2007, Los. comparecientes han llegado a un acuerdo para ceder las 
participaciones sociales que tienen eo la compañia CACAO: INALNAP'O COMPANTA 
LIMITADA a favor de los señnres Manuel de Jesús Criollo Aimara, de nacionalidad 

vovatoriana, von cédula de identidad N" 1301982586, y Alexandre De Rick. con pasaporte N* 

V3KE36035, de nacionalidad — franeesa. TERCERA: PODER ESPECIAL: Los 
comparecientes en la eslidad en la que comparecen otorgan poder especial y amplio Y 

suficiente como en dereeho se requiere a fivur de la Dra. Mariela del Rocio Espiooza 

Midalgo, de nacionalidad ecuatoriana. domiciliada en la ciodad de Quito, p; ne negocio da 
venta de las participaciones dle la compañia CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMITADA, 
Dentro de este miendiuro la mardataría queda facaltada para negociar el precio y la forma de 
paga para el perfeccionsuriento de la cesión, de participaciones. La mandataria queda 

facoltada para suscribir de manera » vombre de los mandantes la escritura púbiliva de vesión 
de participantes-con la que los mandantes venderán las participaciones en la COMPAÑIA 

CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMIOTADA". Hasta aquí el escrito que se transorbe Y la 
voluntad expresa de Jos mandantes.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL $e camplierón todo. 
lós requisitos. y: formalidades fegales y, leído que hue por mu, integramente a los otorganites se ratificaron er 
¿u conterudo y aprobando todas $us partes fumara! al; ue conmigo, de todo lo arál day fa.- 

  

  

      

   
   

      

      

    

 



  

      

FIFICO: Que lá presentes es PRIMERA COPIA, fiel y textual del ongmal que se encuentra inscrito Ett 

hue de Escrrcuras Públicas (Pode peráles) del CONSULADO'GERERAL DEL ECUADOR EN PARIS «- 
je         

Valos: 30,00 

 



CONSHLADO DEL LOA DOR IN dl Las 

  

mirlo "     
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

_ PODER ESPECIAL N* 258 / 2013 

Tomo 1. Página 258 

En la ciudad de BRUSELAS, BELGICA, el 2 de actubre de 2013 arte rm BYRON' ROLANDO: Sal? 
SANCHEZ, EMBAJADOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES mu esla nuazo, 
comparece(mi al ciodadano JEAN: MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK, de nacionalidad 
BELGA, partador del Pasaporte ordinario número FI406953, con domicilio en BRUSELAS/ 
BELGICA, legulmente capaz(ces) a quistes) ae conocer doy de, y quientes) bre y voluntariamente 
en uso de sus legítimos uereshos, conficralir) PODER ESPECIAL. molino ficiente oral esto emos 

se requiere a favor ue la Doctora MARIELA DEL ROCIO ESPINOZA HIDALGO, de nadonalidad 
ECUATORIANA, portadora de la cédula de ciudadania númera 1715370983, pora que os 
conformidad. con el escrito que me presenta y que se transcribe Y cont uación, reallcn los QUISE 
encargos: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comporece ala celeuvración al presente poder especial el suñor Jean 
Michel Maunce Marguerite Derck, ar nacionalldat! belga, Inteligente em el clloma castellana titular del 
pasaporte No, /EX406953, de estado: eivil soltero, demiclllada en Bruselas, el comparediente es mayor do 
edad Y hábil para contratar y obligarse contorine a la Lay SEGUNDA; Antecedentes; 

compereciente adquirió. para sí participaciones sariales de. ta compara CACAO INAUNAPO COMPAÑÍA 
LIMITADA, la: compáñía es de madomatdad ecustacana, la misma que fue constelliaa meníanis 

Escritura Pública celebrada ante el Nolana: Imgesimo" Septumo Encargado del Cantón Quita, «el 7d 
septembre de 2007, escrita en el Registro Mercantil del mismo cartón al 21 de septiembre de 2007 
TERCERA.- PODER ESPECIAL: El compareciente en la: calidad en la que comparece: phga uodar 
especial amplió v suficiente coma en derecho $e requniére a fovo: de la deltora Manela cel 
Espinoza Hkleloo. de tracionalidád ecnalnriama, domiiclttada un la cuidad de Quito, para que nego: 
venta de las participaciones de la compañía CACAO INALNAPO COMPAÑÍA UMITADA: Dentro die este 
mandáta lo crandaturia queda facultada para negociar el reco y la forma 0= cago pera =l 
perfeecionamiento de lasceston de parvepaciónes. La mandataria queda facultada pára 3uscribir de 
manera a. nombre del mandante la «escritura publica de cesión de partemplciones 1oa Er gyuer pl 

"mandante venderá las participaciones :en la COMPAÑÍA CACAO INALNAPO FOMPaÑiA LIMITADA, riaeta 
aquí.el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante, 

  

   

Para el otorgamiento Ge este PODER ESPECIAL 5: 

legales y,lewdu que fue per mi), integramente al 0 
SNS 

cumplieron tados los requisitos y: formalidades 
nte se ratilivo en su contenido y aprobando tadas 

    

  

JEAN JEL MAURIC! 'GUERITE DE RICK 

Sd A, ÑÚ 
nenes), 

B a 2 
EMBAJADOR: BNEOARGADO DE LAS $1 

        
INCIONES CONSULARES



    

  

Cistilica.- Jue la tesante Us primera copia, hiel y meta rel original que se encuentra inserto ey : 
Lera de rscrituras Pública: [Poderes Especiales]/dis ¡CTINSHLADÓ BEI "ECUADOR EA AROS FEAS y 
Dado y solbabey 0d 2 de octal de 2013 NS 

nm / 2 

    

X APDIFSITAREZ SANCHEZ 
EMBAJADOR ENCARCADO DE Las MINCIONES CONSULARES 

Araneal Considr 116,2 

valor 30,00
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fam 

Frescas Exe 

"CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR. EN PARÍS Mon 

  

LEGALIZACION DE FIRMA N* 138/2044 

Quien susenbe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACIOME CONSUL SENERAL 1El ECUADOR, 
ENCARGADA en 9 Cinoad as PARIS... FRANCIA, certifica qua la-fitra de BERNARD MENU, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE O SDE DOLA! Rel E ntosmigiral pea 
isnta que constar los reglstros de esti Consulado por 16 1al ica ts 6 a rs lena el 
¡ndlssao documento defé sública en el! pa o 

Shars 14 54 Mayo dei 2014 

  

   
    

Arancel Consular; 111158 

Valor: US$ 50,00 

LEI pjs plis er Ter 

 



  

€l atrajo Nirrránte Marcello 41 Dicen directas guner cda la socmdarl Chocolat 

    

   

Chocolat de Beussent Láchelle sas 

soslda4 por acclanss splificada con caputal de/232 500 euros ; 

Démicillo sotíal $6 rate 0é Desbrés 12177 Gessciol l 
tot Buutagrre sur dMert” 123309, 274 ' 

10 
E 

  

    

  

ME 

e RENE! 

Lachalle, Gloraute de Deswres ett Beussent lnscrra enel Regisrro Mercardil de Benlrgre var Is 

añ elmumero 333.208,78cerlica que 

A -Los tlirientes fegalez de ta socteBad Chocolat de Beussent Lachelle son; 

Le ta notiedad SEC. hscrith en al Registra Marcar) de Llbverm ron el núrmera 545780407 

en calidad de Presidente 

2- El Señar Marcello Giacomo, mudo al 2 de tebirara Bo 1960 en Conde str Esvánl 2oh 

demiciho end Aller Véranese en Wesqueñel (59290) en cantar de Dlcector Gimupral 

32 El señor Fateive Aigle Bouchuir marido el añade abel do 199 en Rochetor sur Mer 2011 

dariciho En 7 Aljee des Pálombiéres en Saint Sulpica £2 Cameyraci334%0] 

B- Qué la sociodad Chocolat de Beussent Lachelle sas con capital dí 232.500 euras 

since enel Regntro Mercantil de Boulogne su: Mercon el mimero 339.308.27% 

- tiene su domiciflo sor an L6 ronte de Desvres 62170 Benssen 

ec de nacionalidad irancesa 

€ - Que La sociedad Beussem Lachelle no Nene nguna pesens física corto socio 

D=Que su línico accionista es la sociedad Holiling Inalfra sás ton capital de 1500 eáiroS. 

inscrita enel Registro Mercantil de Boulogne sur Mer ron el manero 450 455 175, Fun 

somedad es de mdonalldad francesa y lena su domicilo tuomudla social] en 66 move 

de Mesures en Beussent (62170) 

Para todas los eféctos legales opartunas 

Marcello Di Giacomo. 

Fiera 

sello. El cba ÍMGALA, ep5r Barone AUGAIS, Ngtarió esociado En Sy dagse 3100 tel 

cerljica como SÍNcEra y OTen Tica 
la firma que consta our aembio. 

En 5t Jose sus Mery a 29 de cbrilae quia 

Em 

sapo 2 de socwrdan de notarios Bernard AUGRIS y Christelte CLINT, IALQLLATIRE Narors e 

en Si lossesur Mes, departamento Pasa Calas (62170), Enmutia, nm 

po , > e 

- le Beard. 
el e 

pmaraoto 14 2.03



AROSTILLA 

' (Conivénia de La Haya del5 de octubre de 1361) Le 
| > A A 

| 7 Republica francesa 

led permgnia dee uarmra pulicar 

b 2 Hasido finado gar Bemard LR: 

3 Actur calidad de Actano aspuado 

2 testa Vallado /Mlimtirado sonal slo de Su trotaria ón 51 Joss su Men 
| 

' 
Desulicaao 

5 gone 5. Pibe mavemte 014 
7 Pornlifuscal General ferca del pubunal de Apelación de Dawal 

2 Cambluinero 1014/1588 

| 3 ella, 10 Firma 

[Lata estampado bt selio. Para =l Foral General 

| Bibunor ae Apelación de Doe (mima) 

En Fiscal Gener) Vatuck dis Canedo 
| AOBadO General 

  

a apostilla sóla ratifica la autenticidad dle la tirmay del setorde! umbre an el 
Aecumento., Mo sleniticaapes el dacomenta sea corrcryo a que la Republica incasa 

apruebe «u comteriído 7 

Numerarde pegiras 02 e 

El yyrageroo aio Ima Tinas 
z 

= d vr rameze ella “dell 2 A E AS 

Meare 0" : "”n E rene Y pl 

ma 0 y la RARA nik 

' Aa 

172 MAI 201 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR En PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 136/2014 

  

Quen súscilos MIRAN MERCEDES ESPARZA JSACOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA enta Ciudad de PARIS ¡ERANCIA, cerlica que Y! TRADMETOR 
ALITORIZANO DELÁ CORTE DE Abi ONES DE O qué Epzce en este documal yr) RS 13 
inmá que consta en los realslios dyÉste Cobaalarda paña tanto: cafifica q; auléntica a frWtiequeal 
Indicado documento de fe pública e el Egrá 

       

    

yy. PARIS, 1 de Mayu del 2014 

Arancel Consular: 11) 152 

yalor:45$ 50,00 

<< 5 PARIS 0 771871 

 



Croacia 

  

raures 

  

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHENE 
salvos pr de ¿000 arras : 

Domicila Social 66 Route de Desures 62 AUBFUSSEN? 2 es 
RM de BOLOGNA SO/MEN 133308778 NB A 

   
Acta de las decisiones del socio úntco del 24 de albml de 2014 

El socio único, la. sociedad HOLDING INALTRA, «sociedad pas acciones simplificada can pal ae 

1400 E, y domioho saoal/en 5h) Rollte Ge LESVrOS, 6210 BEUSSENTD máciita nt al Reino 

Wurzantil de BOULOGNE SUR MER cena mire 450455 475 

Alia de hoy ha tomado las aeciines aigutentes.reintivas.a: 
+ Autorización otorgalla a la gerentí com miras a realizar la aduyueszon de toy urujar de Y 

sociedad CACAO Inalnapo Compañia Limitado, sacedad de derecho ecustormno: 
“  Poueres con miras a los trámites 

e Elcolegio de jos cogerentes lia puesta = la disposición del sacó timon en los olázms 
requeridos. los docunmentes siguientes: 

El imforme de las togerentes 

El texto dde los proyectos de decisiones. 

Despues de haber temido conociniento Me estos documentaos. el socie rilco la tomado laz 
decisiores siguientes: 

Y Decisión 
El sodio Úriica alorga qualesquiera poderes a su gerente el Señor Marcello Di Giacomo a 

elecios deadquirr 2150 % ate las participananes. de Ja sociedad CACAO Inelvaro Lomirañlo 
limitada. sóciedad da derachio ervatoriama [Número de egstro unico de .contubiyentes 

sociedades RUCI792102138001] 

22 Decisión 

El socio uno otorga todos los poderes al portador de una copia y de un extracte de la 

hresante acta a efectos de cumplir can todos los trámites 

Desodr lo. antartor, se ha levantado la mesente acta avethras su lectura Hasido firmante pror el 

socio.úttica y la cogereñcia 

La Cogerencia El Socicnánico 

Pro lEirema 

Enquir certificada conformar corr etargna Firma ve Marcello en Gíacors, 

Sello El abajo firmante, el Sr. Bernard ALIGRIS. Nuturio asociado en Sy Maese sur Mer, 
CEIC LODO SIR Y OURRYCO U ficrndl que sons 9qui taria 

En St JosseSur Mer, 29 de bell de 2030t: 
Elrrira 

Sello ae ln soqedadide notorios .BermarLALIGRIS Y. Christelle COLA TIN-DELATTAE Nertorias IS o 
en Si losse sur Mer. departamento Pas-de-Calais (621 70), Francos. t : 

era Birrard/ 
Pa a el ag: Lodo DA. 

12.MAl 004 MS    



Truducito del frencés 

  

. Lista de los sociós dde la societlad 

Chocolat. de Beussent Lachelle sas 

  

z Sociedad nor acciones simblficada son capital de 232 SUYO suyos 

Demmcdlic soridl- 66 route dde Diesures 52170 Beussent 

RM fibalagne an Mra-n2333:308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El atajo Armánte, Marcello dí Gincómo, Director general de la sociedad Chocolat de Beussert 
Lachelte, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro Mercantil de Boulogne sur Mer 

«on el número 333.308,278 cartifica que el capital de la sociedad Chocolat de Beussent Lachelle 
está detentado integramente [100'%) por: 

La sociedad Inalfra, Sociedad por arrima simplificada sun comdal de IMG aurea, 
Dornicllir social Gh route de Desvres 521/0 Beusseni msguta en el hegistro iutlercarmal de 

Boulogne ur Mer coa el mimaro RM 450459175 

Para tndas los efertos legales oportunos 

Firma 

Marcello Di Giacomo 

Lolo; El ahaja firmante. el S) Bernard AUGRE. Noramo asociódu en St lossar Ss Mer 

certifica como sees y autentia do, firmo que Tansta cambio 

En St losse sur Mer, 0.2902 atrllie 2014, 

Firma 

Solo ile la sociedad de notarios: Bernard ALORIS y Cheictelle COURTIN-DELA FPREINOTaJnS 

. en Sryassr zur Mes, departomento Pas-deCalals 16217). Frec, 

lena Banit” 
A «>| Eras A de Demo 

ima o 120972



15] e 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS Moca eras 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscriba MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSUL GENERAL DEL ECUADOR: 
ENCARGADA enla Ciunad de BARS, FRANCIA, oenilica que ta irma as BERYARD MEN, TRADUCTOR 
AUTORIZADO DE LA CORTE DE APELACIONES DE BOLA): quesspalete en esteiocumento Unginal esla 
misma que consta en los megstros 48 esté Gonsulaoo par Jby Janto-es que es-aulEntIca, 2 Un de que si 
indicado documento de fé públicafen e Ecuador , 

           

  

   

PARIS 14 092 Mayo de12014 

Arancel Consular: [li 5__L___—_
 

Valor: US$ 50,00 

LEE <<afo> PARIS > <T Y 

 



APOSTILLA 
(Convento ae La Haya det 3 de octubre de 1961) 

    

Republica franorsa 

Hipatia tderenrie pÚbollco: 

Hilo Errercacio ar Derortrdl ALGA e 

  

(atunmdo en callutati ge Morano asoccido 

Se Ricallado/Uinbrano pon sello dde mu rrataría en St dsl sar IViop 

Eamlcsao 

5 In dsua 6. EN5demayo de 24114 

13 bar sculoneral corcel Trbaril de Apelación ae Doy 

on luymuro 2014/4685 

. Sello 16 Tunas 

weesareyado un alto Pare] Asa! General 

Fellaeridol ye Aprelncio ar Pur Firma) 

El Fred metal) Patrick de Cancane 

Ahogodo Gerrarál 

“La apotéitla sóla ratifica e purenticutart de le fem, det sello del mbr rv 0) 

gemas o agrllhts que al Aosumento sion correcto o que la República Iincasy 

a marte Prmhia Jura Pirmeela 
o 

_ . e A — e De Num E 

' e IRSA Wir ras La Cn 

mada no o an st 
f 1 

o _ : mal Y= E, 
A 

¿pruebe sy contenida” 

numero de páginas 01 

  

12 MA! 2014 

120973



1 er 
7 ¡Borcrones Esperas 

AGO da pu AA 
whtaridna arar CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACION DE FIRMA N? 135/2044 

Quen suserllle MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME CONSULGENERAL DEL ECUADOR 
ENCARGADA ena Ciueag de PARIS _ERANCIA, sertfica qué la firma de BERNARD MENÚ” TRADUCTOR 
AUTORIZADODE LA CORTE DE JONES DE DOVA que aparece otestctcamenta argial, es k 

misma que gonsta an los registrog ve 29 Consulado por 0amoesfifica que es autenticas Jin de ue el 

: cusdor 

        
       

  

    

    

PARIS. 14 23 Maya da 2014    

   
Arancel Consular; 111 AA 

Vator; US$ 50,00 

LEO RG 7 SES 

 



  

  

Er 
2200 HO LOGAE SUR MER 

EXTRACTO DFA REGISTRO MERCANTIL 

WIENTIFICACIÓN 

Traducido dlel frunooy 

Exuiato Kbis 

  

a lado Abntde 04 

  

Diestietaateuda senal 

Name do iterdificación: 

Pech IMSErpcIión: 

INFORMACIONES RELATIVAS ALA PERSONA JURIDICA — 

CWOCOLATERIE DP BEUSSENT LACHELLE 
332 JUY27Y Registro Mercante] de BOLO Cuit MER 

TOR TOR 

  

  

  

Ermciio 

Director General delegado 
Apallade y nombres 
Pech y digar de ntc imiente 

Nuewnalidas, 
Lyme 

  

Censor de cuentas - Gibubur 
Denminmación, 
Niro de elontficarón 
Pireácion, 

Censor de cuentas suplente 

Dirección del demicllirsretal ¡06 route de Desores 02170 Honssen 
Pura pp hicar Sociedad parmcivnes smpliiaade 

Coapa: 2372 500.00 Fubos 

Fochudel currodel. 
Jara gecil el 10 dejaria 

Duración de laxrctedad Vesta rel | 00/2100 
Depas dol ao pansiftutivo, «del 1218/1983 

ADMINISTRACIÓN - a 
Presidente 
Donomuacuvr Se 

Nilrerio ide Identificación, 25 780 102 Regystro Mercal de LIROLRNT 
Foensa jrerilica Sociedad derespersabilided linritacto 
Lircciión Di avenue du General de Calle 234301 (204 

Director General 
Apellido y nombres DIGIACOMO Marcello 

Fecha y lugar de nacmmento Ej (0202/1061 en Comide sine 1 Escatl 159 

Nacionalidad: Melinda 

nales Veroneso ¿0290 Wusyuctul 

AMGLE-ROUCHER Fabrice, Comtjrer, Kané 

EL 157041985 ef Kichefort (17) 

Fruncese 
¿allée des Palombicr 33450 SimtSulpier Er Cameyrae 

CABINTT O KALNFMANK 

429453 392 Registro Meramtil de BOLILOGNE 

5 plaveangjeterre 92200 Boulogne-sur-Mer 

  

  

Denon nor Furl VÁLOMNES . 
Dirección. eliena des Filabers 07273. Ar Siemit Aniia DE 

INFORMACIONES RELATIVAS AL ESTABLECIMIENTO PRINCIPAL VA LA A pz do Fe 

Dirrcoiomdel estableciónenta € de AP 
prizapal 66 miz de Diessvres 62170 Beussemt 12 YA pt "es 28 
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República frenos 

El presero documen publico 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS: 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 139/2014 

  

Quisn susonbe MIRÍAN MERCEDES: ESPARZA .JACIOME, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR, 
ENCARGADA an la Ciuulad de PARIS. FRANCIA: cejillica que lá bymos de BERNARD MENIJ TRADUCTOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DEAPELAGISNES DE DOLJA) que ap: - fo unginal es la 
msm que consta «ln los 1eaistros dyéste Comsuladó por lo toca que es aulantica fra «ue al 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 137/2014 

Quien suscribe MIRIAN MERCEDES ESPARZA JACOME; CONSUL GENERAL DEL EGUADOR 
ENCARGADA en lá Ciudad de PARIS, FRANCIA, centfics quela finne de BERNARD-MENU! TRADÚETOR 
AUTORIZADO DELA CORTE DE APELACIONES DE DOUAy que aparece en este documento anal. es la 
misina que consta'en los registros4É está Cansuladu poro: lante ques Huténtica afin de que el 
indivadodbcumento ye [e pública an el£zuedor (7 

PARIS: 14 Ha Mava del 2018 
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ista de los sacios de la sociedad. 

Chocolat de Beussent Lachelle sas 

  

MS 
Sociedad por colones implicada con capuial de 242 GD muron A 

Vomciho soma! NE rante lo Desvres- 62170 beusserrt 

Ri Buntogre sur Mern? 033.308.278 

En fecha del 29 de abril de 2014 

El abajo firmante, Marcello di Giacomo, Director general de ta sociedad Chototer de Beussent 

Laihelle, 66 route de Desvres en Beussent inscrita en el Registro ¡Mercantil de Boulogne sur Mer 

ron el Aúmero 333,308,278 cortifica que el capital de la sociedad Chocolat de Berusaent Lacnella 

está detentado integramente (100 74 por: 

la sociedad Indlfia, Sociedad por auóones simplificado ton <apital 9e [Son suros 
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Boulogne sur Mer cop ebnurmaro AM4504S5175 
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certifica come sincera y auscdd ficas lo firmtr get consta aqui orcbe, 

En StJossz su der, e 294 pon dle 2014 
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. en St lesse sur Mer, deparmamento Yas-de- Calaf (521.70), Forro 
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SE DTORGÓ ANTI MI, EN Fis DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPÍA 
CERMIFICADA. DE La ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CACAO INALNAPO CIA. LTDA., 
OTORGADA POR: BRUNO ETIENNE DE RICK Y OTROS; A FAVOR DE 
MANUEL DE JESUS CRIOLLO AIMARA Y OTROS, DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA UN QUITO, A 21 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE 

mo A, . 
SS A eS o 

lo, 1d en 

    

a q 
DOCTORA PA DELGADO LOOR —i da 31 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON:QUITFO 1% 2) 
a Mp 

e 
S, 4 

a Po” 

, 
e 

    

4 AY JlaMUy ESSUALA DEL CAMI LA 

   



RAZÓN: Al margen de la esertura pública de CONSTITUCIÓN SOCIAL Y LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CACAO INALNAPO COMPAÑÍA LIMILADA, 

colubradarel 07 de sepllembre del 2007, ¿nte el Doctor Fausto Maurivja Ramirez Molina 

(E) cuyos wrcllivos se eocueñtran actuulmeme a mi cargo, TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. QUE OTORGA. BRUNO ETIENNE DE RICK. 

MARIE THERESE AIMÉE HOURS EP. DE RICK, ANNE —PRONE CAPUCINE DE 

RICK VJORTENSE IEANNE ADELE DE RICK ALAIN JEAN CHRISTIAN DE 

RICK, CITRIS TELE CURISTINE CAFFIN Y OLIVER MARIE PIERRE LOUIS 

QUIVRIN JEAN MICHEL MAURICE MARGUERITE DE RICK: A FAVOR DE: 

MANUPL DE JESUS CRIOLLO  AIMARA. ALEXANDRE DE RICE, 

CHOCOLATIERE DE BRUSSENT LACHELLE, median escritura publica celebrada 

el 21 de Mayu del 2044, arte lu Notarta Segunda del Cimtio Quito. Doctora, Paola 

Delgado Loar - Quito. nueve de junio debidos mil eatoror.- . 

  

   

NOTARIA TRIGESIMA SE MA DEL'CANTON QUITO. 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 35670 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCION 

EN UA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSÓRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE REPERTORIO: | 22442 

: [2014 
    

"DE 535 
¿UBRO DE CESIÓN O PARTIOPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

identificación Nombres Canton de Calidad en que Estadio Cuil 

Damicilko Comparecs 

EJ919473 DERICK BRUNO No Determinado CEDENTE Casado 

ETIENNE 

3 8/033413 DERICA ALSINAIEAN | No Determinado CEDENTE Soltero 

3 CHRISTIAN 

DAF15TE90 DERIEK No Determinado CEDENTE Sóltero 

ANNE-PRUNE 

CAPUCINE 

D7AR42088 DE RICK HORTENSE | Na Dererminado CEDENTE Soltero 

JEANNL ADELE 

3010035670001 CHOCOLATERIE DE | No Determinado CESTONARIO No Aplica 

BEUSSENT 

LACHELLE 

134115578 DE RICK No Determinado CESIONARIO Soltera 

ALEXANDRE 

EJ006953 DE RICKJEAN No Determmado CEDENTE Soltero 

MICHEL MAURICE 

MARGUERITE 

UABK39157 QUIVRIN No Determinado CEDENTE Casaro o 
OLIVER-MARIE 

D4BR35109 EAFRIN CHRISTELE | No Determinado CEDENTE Casado 

CHRISTIME 
1801982585 CRIOLLO AMARA — | Quita CESIONARIO Casado 
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[ [mantel DEtesus | [ ] ] 
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE 

_ RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 21/05/2014 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA: COMPAÑÍA: CACAO INALNAPO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QuITa 

JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUERA; NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital A00,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 350 PARTICIPACIONES DEUSD: 5 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS: SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2801 DEL REGISTRO MERCANTIL OE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

YOMO 138 - 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON. NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEl 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN; ALT, Ae 21 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO PE 2014 Fa > 

   
AB.-MARCO LEON SA ¡ARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV 6:D£ DICIEMBRE W56-78.Y GASPAR DE YILLAROEL 
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